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ADVERTENCIA.

POR acuerdo de la sección del gran jurado 
se han suprimido los oficios de remisión, re
cibos de enterado y notas que eran de p ea 
importancia: en aquellas cuya publicación 
era conducente para la inteligencia de otras, 
6 que contenían algo de útil se han estracta- 
do: el resto de las actuaciones y sus inciden
tes, todos se han testimoniado escrupulosa
mente y se insertan íntegros. Las órdenes 
espedidas por el ministerio de la guerra, y 
cuyos acuerdos ó minutas se copian, en los 
apéndices son todas escritas de puño del mi
nistro que funcionaba entonces. Los apén
dices que son una verdadera coleccion de 
piezas justificativas, se han entresacado de



las remitidas á la sección del gran jurado por 
las secretarias de estado, y que sirvieron pa
ra hacer cargos á los ex-ministros acusados, 
colocándose por el órden con que se citan 
en el proceso instructivo. El dictamen de 
la sección y la discusión se insertan al fin de 
los apéndices.

México, junio 28 de 1833.

José F . R am írez 
S ecretario.



P R O C E SO  IN STR U C TIV O  form ado por la sección del gran  
ju rado de la cámara de diputados del congreso general, en 
averiguación d t los delitos de que fueron acusados los ex* 
ministros D . Lucas Alamán> D . Rafael Mangino, D . José 
,4n/0mo íí*c?’o j/ Z). Josc Ignacio Espinosa.

A cusacion del Sr. general D . Juan Alvarez.

Escmo. Sr.—No hay sociedad sin leyes*, estas emanan de la 
soberanía nacional, y ellas constituyen la fuerza y el poder; 
por esto la necesidad de dividir los poderes en legislativo, 
ejecutivo y jud icial. La inviolabilidad es de la ley: la au
toridad primaria encargada de hacerlas obedecer, debe ser 
juzgada por un cuerpo particular incorruptible y compues
to de los representantes, cuando falte á su cumplimiento . 
Cuanto se haga fuera de este círculo es vicioso, ilegal y su
jeto á la responsabilidad mas estricta.

De estos principios de eterna verdad, pasemos 5 observar 
el modo y forma en que fue juzgado el Escmo, Sr. general 
D. Vicente Guerrero, dejando á los que poseen superiores 
luces, calificar según las leyes su mayor ó menor delito, pues 
separado por las bayonetas sublevadas en Jalapa y retirado 
á sus hogares por solo dejar á la república la paz, no apa
rece de esto un crimen para dar principio á su persecu
ción: tomó Jas armas, pero en defensa natural y de las insti
tuciones.

El estrecho límite de una representación no permite re
cordar cuanto han vertido elocuentes plumas; mas aten
diendo á  que un vil traidor ministro, abatido á los pies de un 
déspota y su trono hasta el año de 24 aparecía de un libe
ral acreditado, es preciso creer que no hallando crimen pa
ra sujetar á la víctima de Cuilapam á la ley, procuró dilapi
dar á la hacienda publica en combinación con los ministros 
de hacienda y relaciones para perderlo. Las órdenes mas 
secretas se dan al efecto y en los viles estrangeros se en
cuentra un apoyo para consumar la perfidia.

El Sr. González Picaluga salió á propósito de la capital, 
asi como Sr. Gaona para terminar la escena: el primero lo 
puso ea manos de un Condelle, cuyos conocimientos limi
tados, los indica la mala instrucción sumaria que formó, Le



faltó honor y delicadeza para decirle al gobierno intruso, 
que solo las cámaras podian juzgarlo, despues de haber da
do conocimiento de sus delitos para la declaración á la for
mación de causa. L a bárbara ley de 23 no debió juzgarlo 
y fue un asesino su consejo asi como el fiscal.

Las conmociones posteriores, Escmo. Sr., tuvieron su ori
gen de las inmediaciones de su tumba: ¿quién á la vista de 
aquel sangriento espectáculo podría creerse seguro bajo un 
gobierno bárbaro y homicida? ¿Quién ver defendidas su? 
p ropiedades cuando eran pocos los tesoros de la república 
para saciar su sed? ¿Quién creería tener leyes si se holla
ban con audácia? ¿Y qué era la república sin autoridades 
legítimas? Si éstas no emanan del pueblo, como dice Rous
seau, no deben ser obedecidas.

Por una feliz casualidad hemos logrado ver te rminarla lu
cha patricida» pero siendo francos, ¿se estingue en momentos 
el fuego de un volcán? El no nos ha abrasado en sus rui
nas; pero debemos huir de su crater porque es muy peligro
sa la confianza» Evítela V. E. sujetando á la ley á los ase
sinos. El sabio Fenelon dice á los padres de familia: „Si no 
castigas á tus hijos les mandas perpetrar sus crímenes.” ¿Y 
si esto se previene para la niñez no será mas aplicable á un 
cuerpo político, débil y enfermizo por las continuas vicisitu* 
des de la guerra?

El manto sagrado de la pátria debe cubrir los yerros po
líticos, pero no los crímenes donde resulta el daño de ter
cero. La generosa y magnánima nación mexicana, puede 
perdonar los agravios que le han inferido unos hijos espú
reos, pero no envilecerse ante las naciones que han fijado 
sus ojos en las crueldades inauditas de caribes y antropófa
gos. Genova ha dado una lección castigando al vil verdu
go del héroe del Sur. Algunos funcionarios de la repúbli
ca de Centro-América, en Costa-Rica, tenian ordenado fu
silar á toda la tripulación del Colombo y hundir el buque en 
los abismos; ¿y solo México ha de ser el frió espectador de 
tantos asesinatos? In qua urbe vivim us.

Creo, Escmo. Sr., que la posteridad debe leer en sus pá
ginas al par de las desgracias de sus hijos, los ejemplares que 
merezca la vindicta pública: nada seremos si á las pasiones 
no se les pone un dique.

El Sur desde su pronunciamiento manifestó con entereza 
sus deseos por ver castigados á los que clavaron el puñal en 
una inocente víctima: jamas transigirá con ellos; ante V. E.



y ante la uacion piden justicia: V. E. no puede negarla en 
el puesto que ocupa: acaso y sin caso esos mismos que con
dujeron al sepulcro á un Iturbide, un T erány un Guerrero, 
afilan los puñales para dirigirlos contra los actuales gober
nantes, El tigre se retira al bosque, pero para asegu rar sin 
peligro su presa. Entre los animales es el mas terrible, pe
ro entre los hombres, el lisonjero.

V. E. conocerá que esta representación no tiene otro ca
rácter que una petición sumisa, aunque enérgica, á nombre 
de ios pueblos del Sur que solo desean que los juzgue la ley 
á la que consagran todo su respeto.

Acapulco, febrero 10 de 1833.— Escmo, Sr.—Juan A l- 
varez.

Decreto marginal.

Febrero 22 de 1833.— Estracto y opinion de la mesa con 
vista dei acuerdo que se acompaña, y tenga presente la me
sa para cumplirlo.—Una rúbrica.

Sigue un oficio del ministerio de la guerra fecha 30 de 
marzo de 833, con que se acompaña la acusación del gene
ral A lvarez y es dirigido á los Escmo?. Sres, secretarios de 
la cámara de diputados.

Acusación del Sr. diputado £>. José Antonio Barragán .

Señor.— Al levantar mi débil voz ante esta cámara para 
pedir el castigo de los crímenes con que está manchado el 
ministerio de D. Anastasio Bustamante, protesto que no me 
afectan pasiones innobles, ni ideas personales: como repre
sentante del pueblo soberano, debo espresar sus sentimien
tos y reclamar sus derechos.

Regenerada la nación en consecuencia de la mas justa 
de las revoluciones, anhela por ver reparados los desastres 
de que la plago la administración anterior; y porque las le
yes, fundamento de toda sociedad humana, no queden in
fringidas con impunidad. Quiere que los esfuerzos hechos 
por sus buenos hijos, y la sangre vert ida en todo el ano an
terior para derrocar la tiranía, no queden sin fruto. Los 
actos arbitrarios del ministerio provocaron una conmocion 
nacional, como que eran criminales en su esencia; y los 
pueblos no se armaron en masa para arrancarle solo el po
der que ejercía, sino que manifestaron sus deseos de que



aquellos act os fuesen ecsaminados por los t ribunales corres* 
pondíente*, para que se les aplicase el castigo é que se hi
cieron acreedores.

En apoyo de lo espuesto ha dirigido el ciudadano gene
ral Juan Alvarez una esposicíon á esta cámara con el mis- 
mo objeto» A la vez me ocupaba yo de formar esta nroiÁ- 
festacion, y  espresé que adoptaba aquella, y la amplíaua 
oportunamente. Hoy tengo la sat isfacción de verificarlo, 
permitiéndome recorrer, a un que muy ligeramente, el cuadro 
de horrores que trazó la administración pasada en daño del 
pueblo mexicano.

No hay un solo habitante de la república que ignore el 
contrato celebrado por el ministerio con el infame estran- 
gero Picaluga, para la aprehensión del ilustre genera) D . 
Vicente Guerrero por el precio de 50.000 ps., y que verifi
cada aquella de la manera mas inicua, fue juzgado en un 
consejo de guerra ordinario, y sentenciado á ser pasado por 
las armas. ¿Qué crimen fue el que com etió el Sr» Guerrero? 
¿Por qué se le sujetó á un tribunal revolucionario é incom 
petente para conocer de delitos del supremo magistrado de 
la nación? El ministerio á su vez responderá á estos car
gos, y demostrará las causas que influyeron en la práctica 
de este suceso lamentable.

Los patriotas Márquez, Gárate, Victoria, Rosains, Coda- 
líos, y otros muchos fueron asesinados jurídicameute en di
versos puntos por los comandantes militares, y los dos pri
meros tres horas despues de su aprehensión, sin salvar si 
quiera las fórmulas. E l ministerio está en la obligación de 
satisfacer á toda la república del origen y fundamentos de 
tales hechos.

N o es menos notoria la impunidad que se concedió al ge
neral Inclán por los sucesos de Jalisco, y para cuyo castigo 
espresó el ministerio de la guerra no habia ley que designa
se el tribunal que debía juzgarlo. Por mucha inmoralidad 
que Be atribuyera á nuestro ejército, no puedo persuadirme 
que hubiera gefes que cometieran crímenes como los refe
ridos, á no estar apoyados y prescriptos por aquel gobierno 
que cubrió de luto todo el vasto territorio de la república.

Con cuanto asombro no vio toda la nación, que el minis
terio protegió abiertamente los ataques que infirió al siste* 
ma federal, e! faccioso Carvajal en Yucatán. Con la pro
clamación de! sistema central, destruyó éste las institucio
nes populares, regularizándolo todo á su sabor , ó mejor  di-



ch o, com o plugo á los que habiéndose alzado con el poder 
puonco, pretendían eternizar su dominación bajo una forma 
que la nación repugna. El gobierno que hacia la guerra, 
á muerte á los patriotas que en el Sur sostenían las instituí 
ciones y los derechos del Escmo, Sr. Guerrero, porche le 
reconocían presidente legítimo y suspiraban por su gobier
no clem ente y paternal, insultaba el buen juicio de los m e
xicanos mandando comisionados á los sediciosos de Yuca
tán» queriendo persuadir que intentaba atraerlos al orden 
constitucional por este medioi

T an criminal como este paso, fue el ataque que se dió á 
la inviolabilidad de los representantes del pueblo, cuando 
el ministro Fació, demandó en ún juicio ordinario al diputa* 
do Quintaua Roo, por las injurias que supuso le habia inferi
do este ¡lustre defensor de los derechos publicos, al acusar
lo del destierro que hizo sufrir al general Gómez Pedraza; 
crimen que solo pudo absolver una facción...............

Están muy presentes en la memoria de todos, las infrac
ciones cometidas por el ministerio, de las le) es de libertad 
de la prensa, y los castigos y mullas enormes que se aplica
ban á cualquiera que osaba clamar contra los abusos de la 
administración.

La escandalosa aplicación que se hacia de los fondos pú
blicos, llama justamente la atención é indignación nacional 
¿En qué se invertían las sumas enormes destinadas á los gas
tos secretos? ¿De donde salieron loa 50.000 ps, dados á 
Picaluga, á ese ente oprobio de la humanidad, para que co
metiera una acción cuyo horror es inesplicable* ¿Los 25.000 
ps. ofrecidos conc) empleo de coronel al benemérito tenien
te coronel Flores para que entregase la fortaleza de Ulúa, 
iban á ser una ecsaccion del bolsillo del ministro corrup
tor? No sin duda, todo era una dilapidación del erario na
cional: era convertir la sustancia de los pueblos en instru
mento de las viles bajezas. Para subvenir á estos y otros 
gastos de semejante naturaleza ¿de qué medios se valia el 
ministerio? D e gravar á la nación con préstamos ruinosos 
y  escedentes de los que el congreso le autorizaba á nego
ciar. Asi vimos que acordado un préstamo de cuatro mi
llones de pesos, el gobierno lo aumentó hasta siete.

¿Cual fue la observancia que dio el gobierno a las leyes 
vigentes sobre cspulsion de los españoles, de esa raza ene
miga eterna del nombre mexicano? Permitir la introduc
ción de uu número considerable de ellos, al mismo tiempo



que con la mas falaz hipocresía recomendaba la vigilancia 
de este punto.

El ministerio corrompió y sedujo una parte de nuestros 
dignos militares, recompensando con empleos y honores, los 
actos degradantes á que los precipitaba; premiándoles el de
güello que hacian de una porción de ilustres ciudadanos que 
hoy serian el ornamento de nuestra patria.

Yo tendría el mayor placer de que el m inisterio pudiera 
sincerarse de estos tremendos cargos* porque me avergüen
zo, señor, de que en mi pais haya ecsistido un gobierno tan 
criminal bajo todos aspectos. Repito que me gloriaría de 
ello, y deseo que si no lo vcrilica, recaiga so bre él toda )a 
severidad de nuestras leyes, para escarmiento de los ambi
ciosos que intenten imitar a nuestros dominadores. A l efecto.* 
— Acuso en debida forma á los cx-m inistros I). Lucas Ala- 
mán, D. Josc Antonio Fació, D . Rafael Mangino y D . José  
Ignacio Espinosa, en la parte que á cada uno toque por los 
actos del gobierno, siguientes.

Cargos*

I o Por haber permitido los asesinatos perpetrados en  
los patriotas D . V icente Guerrero , D. José Márquez, I>, 
Joaquín Gííratc, D . Francisco Victoria, D. Juan Ñcpomu- 
ceno Rosains y D. Juan José Codallos, y las demas vícti
mas sacrificadas en Valladolid y otros lugares.

2° Por la  concesion de empleos que se hizo en recom 
pensa del celo con que se ejecutaban las órdenes sanguina* 
rías del ministerio.

3o Por la protección que dispensó á los facciosos de Y u
catán al tiempo que hacian la guerra á muerte á los fede
ralistas.

4 o Por  el favor que acordó á los actos deí general ín- 
clán en Jalisco, sosteniendo que no habia tribunal compe
tente para juzgarlo.

j °  Por las infracciones que cometió de las leyes de es- 
pulsión de españoles, permitiendo la introducción de muchos.

6 o Por los ataques dados á )a representación nacional 
en la persona del Sr, Quintana Roo> sujetándolo á un juez  
ordinario por sus opiniones como diputado.

7o Por haber defraudado el tesoro público, usando de 
él para pagar traiciones.

8° Por haberse escedido en la negociación de los prés- 
tamos acordados por el congreso.

México abril G de 1033.— Josc Antonio Barragán..



Decreto.

A la sección del gran jurado .— Rúbrica.

Aalo de la sección.

México G de abril de 1833.— Vistas por los señores que 
componen la sección del gran jurado de la cámara de repre
sentantes las acusaciones hechas á los cuatro ex.-secretarios 
del despacho, D. Locas Alamá^D. José Antonio Kácio, D. 
Ratacl Mangino y D. José Ignacio Espinosa, por los Sres. 
general D. Juan A lvarez, y diputado ciudadano J osé Anto
nio Barragán, cítese al segundo para que amplié su acusación, 
y se forme el espediente secreto con arreglo á los artículos 
145 y MG del reglamento interior. Tómense las declara
ciones que sean necesarias para averiguar los crímenes de 
los acusados» pídanse informes y pradiqúense todas las d if
idencias conducentes al indicado objeto; asi lo acordaron y 
tirmaron los señores de la sección.— Kscudcro.—Salvatierra.
—Juan  G. Solana*—García, secretario ,

Razón.

México abril G de 183:3.—Se libró en la misma fecha ofi
cio al Sr. Barragán para que amplie su acusaciou conforme 
á io mandado  en el auto anterio r.— García., secretario.

Comparecencia de! Sr, Barragán.

México abril G de 1833.— Kn la misma ciudad, dia, mes 
y año se presentó el Sr. diputado D. José Antonio Barra
gán <i ampliar la acusación que antecede contra los ex-mi
nistros del despacho conforme se le dice en oticio de esta 
fecha, y asienta que mañana á las diez de ella se presenta
rá á ampliar la acusación que boy hizo ante la cámara de 
diputados; pero que entre tanto pide que la sección del ju
rado oficie al gobierno para que por los respectivos minis
terios se mande una noticia de los gastos secretos durante 
h  anterior administración. Asi mismo que se oficie á los 
comandantes generales que ecsistian á tiempo que se come
tían los asesinatos en los estados en que se perpetraron para 
que manden las causas que se formaron, y cu contestación 
digan lo* motivos que tuvieron para permitir estos atenta



dos* Esto respondió y firmó con los señores de la sección, 
—Escudero. ■—Salvatierra. —Solana, —¿farrajórc.—Gamar. 
secretario.

Decreto.

Abril G de 1833.— Líbrense al gobierno los oficios á que 
se contrae el Sr. diputado Barragán, recomendándole la 
preferencia que este asunto escige.—Escudero,—Salvatier
ra,—Solana.—G a rd a , secretario.

Decreto.

México 6 de abril de 1833.—Cítense á los ex-coman* 
dantes generales D. Mariano Villaurrutia, D. Juan Andra* 
de, y D. Joaquín Ramírez y Sesma para que mañana á las 
once declaren ante la sección sobre los hechos á que se con
trae la acusación, y oficíese al gobierno para que D. Zenon 
Fernandez, residente en Querétaro, informe sobre los mis
mos puntos según ha pedido el señor acusador.—Escudero, 
Salvatierra.—Solana.—G a rd a , secretario.

Decreto.

México 6 de abril de 1833.—Habiéndose padecido equí
voco respecto del nombre del Sr. Villaurrutia* y teniéndose 
noticia de que el Sr» D> Antonio Villaurrutia á quien hacen 
relación las actuaciones anteriores, se halla fuera de esta ca
pital, oficíese al supremo gobierno para que lo mismo que 
al Sr. D. Zenon Fernandez, se le pida informe y habiendo 
devuelto el pliego de citación de la casa de D. Juan Andra- 
de, remítasele otro por conducto del gobierno á. la villa de 
Tacubaya, citándolo para el martes próesimo á las diez de 
la mañana; y firmaron los señores de la sección.—Escudero* 
— S ahatier ra.—Solana. -—García, sec re tari o.

Decreto.

México 7 de abril de 1833.— La urgencia y gravedad de 
las presentes actuaciones ecsigen se habiliten los dias y ho
ras por cuyo motivo asi lo acordó la sección del gran jurado, 
y lo firmaron los señores que la componen,— Escudero*— 
Safoatierra.-^,Solana>—Garciay secretario.



En el mismo día siendo presente el Sr. general de briga
da D. J oaquín Ramírez y Sesma, prometió bajo su palabra 
de honor decir v erdad en lo que fuere preguntado, y  sién
dolo por las órdenes que recibió del anterior ministerio pa
ra mandar fusilar al Escmo. Sr. D. V'ícente Guerrero, si es 
que se le mandó procediera á enjuiciarlo y ejecutarlo con- 
forme á la ley de 27 de setiembre,)' no con arreglo á las for
mulas que prescriben la constitución general y reglamento 
interior de las cámaras, en caso de que se proceda contra 
el primer magistrado de la nación, dijo: que como et decla
rante no fue el que mandó abrir el juicio ignora cuales se
rian las órdenes dictadas al efecto al comandante militar de 
Oajaca, pues este al darle conocimiento de la prisión hecha 
en Huatulco, le dice con fecha 2 de febrero de 31, que con 
arreglo a las instrucciones dadas por el gobierno, le nombró 
al Sr. Guerrero fiscal desde el momento que fue preso, y es
te encargo recayó en el capitan del batallón activo de Ja- 
miltepec D. José Maria Yañez, sugeto muy á propósito y 
que ya tiene adelantadas las actuaciones; que por consiguien* 
te cuando el que habla llegó á Oajaca, las actuaciones si
guieron su curso, y no habiéndose hecho reclamo alguno 
sobre incompetencia del tribunal, continuaron hasta que 
juzgado en consejo de guerra y siendo conforme a) parecer 
del asesor, el que declara confirmó la sentencia, pues el ar
tículo 10 de la cédula de 22 de agosto de 814, no dejó otra 
libertad á los comandantes generales, cuando la revisión del 
asesor en confirmación de la sentencia que para disponer 
se ejecuta.

Preguntado ¿quien era el comandante general á que se re
fiere en su anterior respuesta, y que si éste le comunicó las 
instrucciones que había recibido del gobierno; asimismo, si 
el mismo señor declarante en la secuela y conclusión de la 
causa recibió algunas órdenes al efecto respecto al nombra
miento de vocales del consejo de algunos otros particulares? 
Dijo 'q u eel comandante era el teniente coronelD . Francis
co García Conde: que por lo que respecta á vocales ningu
nas órdenes recibió ni hubiera admitido, pues en el asunto 
como que era de su lesponsabilidad no solo no quiso que 
hubiera elección, sino que dióórden para que fuesen vocales 
todos los capitanes hábiles que habia en la plaza: por cuva 
razón el consejo fue com puesto de once vocales á pesar de



no ser lo común: que por Jo que toca á órdenes, el espedien
te impreso que acompaña Jas detalla.

Preguntado ¿quéórdenes recibió del ministerio , concernien
tes á variar la forma de gobierno representativo popular fe
deral? Dijo: que ningunas. Esto respondió y firmó con los se
ñores de la sección, y ratificó, leida que fue su declaración 
añadiendo ser ciudadano mexicano de 36 años de edad.—J&S' 
cudero.—Salvatierra.—Solana.— Joaquín Ram írez y  Sesma.
■—G a rd a , secretario.

(Sigue un oficio del ministerio de guerra fecha 6 de abril 
de 33, en que se avisa á la sección del gran jurado quedar 
en la misma noche librados los oficios á los comandantes 
generales de Oajaca, San Luis, Puebla y Michoacán pidien
do las causas.)

Secretaria de guerra y marina.— Sección central— A las 
siete de esta noche he lecibido la nota de V . S. en que se 
sirve comunicarme la prevención de la sección del gran ju 
rado de la cámara de diputados para que se p ida informe al 
general D. Juan Zenon Fernandez de los motivos que tuvo 
para permitir los atentados cometidos en las personas de D. 
José Márquez y D. Joaquin Gárate: en el acto di cuenta 
al Escmo, Sr. vice-presidente en ejercicio del supremo po 
der ejecutivo, y S. E. dispuso que por el ordinario de esta 
noche se le previniese producir á precisa vuelta de correo 
y bajo de p liego certificado el citado informe: asi queda he
cho y tengo el honor de comunicarlo á V. S. para su inte
ligencia y la de la sección que preside, protestándole mi 
consideración y aprecio.

Dios y libertad. México abril 6 de 833.—Parres.—Sr. D. 
Carlos García, presidente de la sección deJ gran jurado de la 
cámara de diputados.

Decreto.

México 7 de abril de 1833.— Cítese al teniente coronel 
D. Francisco Garcia Conde, para que evacúe la cita que 
le resultó en la anterior declaración, de que doy fe.—Escu
dero.—Salvatierra .—Solana,— García, secretario.

Razón.

México 7 de abril de 1833.—Compareció el Sr- Barragán,



é hizo presente, que aunque ofreció ampliar hoy su acusa
ción, no podia verificarlo, porque con el motivo de ser día 
feriado se le dificultaba conseguir de la secretaria respec
tiva los documentos que ha menester. L o que certifico.
— García^ secretario.

R azón .

México 7de abril de 833,—Se agregan dos oficios, contes
taciones del ministerio de la guerra, y un impreso de Oaja- 
ca que contiene el proceso formado al Sr. Guerrero, de que 
hizo ecshibicion el Sr. Ramírez y Sesma, rubricados por mí 
al margen,—García, secretario.

R a zó n .

El impreso que se refiere en la nota anterior, va reimpre* 
ao a l fin del testimonio. (*)

Oficio.

Sala de comisiones de la cámara de diputados.—Por no 
haber encontrado á vd. en la casa de su habitación cotí el 
adjunto pliego en que se le cita por la sección del gran jura
do para una declaración, se ha servido prevenir que se 1c 
remita á esa villa de Tacubaya, donde se dijo ccsistia, para 
que comparezca la mañana 9 del que rige, en el salón de se
siones á dar la declaración referida en el proceso instructi- 
vo de que está encargada la sección por acuerdo de la cá
mara de diputados.

Lo que tengo el honor de comunicarle para su cumpli
miento con protestas de mi co nsideración.— Abril 7 de 33. 
— Sr. D. Juan Andrade.

Declaración del teniente■ coronel D , Francisco G arda  Conde.

En la ciudad de México í  9 de abril de 1833, presente el 
Sr. teniente coronel D. Francisco Garcia Conde, y habien
do prometido decir verdad en lo que supiere y fuere pre
guntado, lo fue del modo siguiente: ¿cuales fueron las órde
nes reservadas que recibió del ministerio de la administra-



cion anterior en el estado de Oajaca, para la aprehensión y 
procedimientos contra la persona del primer magistrado de 
la república, Escmo. Sr. general D. Vicente Guerrero? ¿Si 
en ellas se le previno el modo de enjuiciarlo, sujetándolo á 
un consejo de guerra ordinario, según lo espuesto en la  lej~ 
de 27  de setiembre de 823, y no conforme á las fórmulas 
prescritas por la constitución federal y reglamento interior 
de las cámaras, en caso de que se juzgue al presidente de 
la república? Dijo: que no recibió órdenes reservadas del 
ministerio con relación á lo que se le pregunta; y que cuan
tas le fueron comunicadas constan en el espediente impres
so que corre agregado y presentó el Sr. Ramirez.

Preguntado ¿quién y por qué orden mandó abrir la suma
ría al dicho Sr. Guerrero, y si era notorio en todo e l esta
do de Oajaca que S. E. gozaba de las garantías legales an
t e dichas? Dijo: que el comandante de Huatulco á v irtud de 
orden del que declara, fecha 10 de enero de 31, que tariv 
bien corre en el espediente; pero que ésta fue concebida 
en términos generales para todos los que se presentasen en 
Huatulco, circunstancia que ni remotamente se esperaba 
por el que habla concurriese en el general Guerrero, cuya 
sumaria ni mandó continuar, ni la vio jamas en razón de 
que al siguiente dia de la llegada de dicho genera), entró en 
Oajaca el Sr. Ramirez quien fue quien la mandó seguir 
nombrando nuevo fiscal el Sr. Ramirez y Sesma, el cual la 
concluyó sin ninguna intervención del que declara. Que 
con respecto á la notoriedad de las garantías de las que se 
pregunta, está persuadido de que no la habia en el estado, 
pues generalmente se consideraba privado de ellas al men
cionado general por el artículo 103 de la constitución fe
deral; y leídole la cita que hace del dicho Sr. Ramirez en 
que consta que nombró fiscal al Sr. Guerrero conforme ó 
las instrucciones dadas por el gobierno, dijo: que el gobier
no solo le dijo que obrase conforme á las leyes y que no le 
dió otras instrucciones: que el nombramiento de fiscal lo 
aprobó el que habla, en Yañez, hecho por el comandante de 
Huatulco, González (D. Miguel) desde la aprehensión del 
Sr. Guerrero,y que en efecto éste instruyóla averiguació n 
del hecho de la prisión como consta en la causa que según ha 
dicho se siguió despues sin su conocimiento.

Preguntado ;si tuvo noticia anticipada del arribo del ber
gantín Sardo Colombo al puerto de Huatulco? ¿Si sabe quie
nes intervinieron en las prisiones hechas en Acapulco y que



contratos hubo entre estos y el ministerio^ Dijo: que del ar
ribo del Sardo Colombo no tenía conocimiento anticipado, 
aunque sí infirió que llegase algún buque enemigo, tanto por 
lo que te decia el gobierno en orden de 18 de diciembre de 
30 que comienza el espediente impreso, como por los par
tes frecuentes que recibía de Costa-Chica, con respecto al 
desembarque que se intentaba de emisarios y alguna tropa: 
que ignora absolutamente si el ministerio obró de acuerdo 
con los aprehensores y que sobre la intervención que al
gunas personas tuvieron en las prisiones de Acapulco, solo 
sabe lo que consta en la causa impresa que protesta remitir.

Preguntado ¿si tiene noticia de que algún otro individuo, 
en particular del comandante de Huatulco, supiese algo 
sobre la llegada del bergantín ante dicho*, y que fue lo que 
se comunicó k dicho Sr. G arda Conde sobre este parti
cular? Dijo: que el Sr. González en tono de broma y riéndo
se, Se dijocnOajaca que pronto tendría marina que mandar, 
y que nada mas supo por otro conducto: que lo dicho es la 
verdad en lo que se afirmó y ratificó leída que le fue su de
claración que firmó con los señores de la sección, agregan

d o  ser ciudadano mexicano y de edad de 29 años—Escvdc- 
ro.—Sa/vaízerrtf.—Solana.—Francisco García Conde.—G ar
cía, secretario.

Declaración det Sr. D. Juan José Jlndrade*

En el mismo dia, mes y ano, presente el Sr. D. Juan José 
Andrade al juramentarlo por Dios nuestro Señor y la señal 
de !a santa cruz, con arreglo al derecho común, contestó que 
gozaba de los fueros y preeminencias que le corresponden 
como general de brigada, cuyos despachos conserva en su 
poder, y principalmente el del empleo de coronel del quin
to regimiento aprobado por la cámara de senadores en el 
año de 1358, firmado por el Sr, V ictoria, presidente enton
ces de la república, y por el S r general D . Manuel Gómez 
Pedraza secretario de guerra, cuyo documento presentó á la 
sección, que ni se le há recogido, ni entregaría por que no 
se le ha formado la correspondiente causa en que recayese 
sentencia de tribunal competente, por cuyo motivo los seño
res de la sección acordaran que sin juramento alguno sea 
preguntado.

;Que órdenes tuvo del ministerio de la administración an
terior para sumariar y ejecutar en la ciudad de Puebla, de



donde e ra comandante general , á los señores general de bri
gada D. Juan N. Rosains, corone! del undécimo regimiento 
D . Francisco Victoria y D . N. Fernandez? Diio que nin
gunas.

Preguntado ¿cuales fueron las que se espidieron, entonces 
para variar el sistema representativo popular federal? Dijo 
que n ingunas, y que aun cuando las hubiese recibido no las 
hubiera cumplido, porque tiene acreditado su amor al siste
ma actual que proclamo y sostuvo en !a ciudad de Guadala- 
jara el ano de £>23, cuando para ello fue invitado pov la jun
ta provincial de dicha ciudad.

Lo dicho es la verdad en lo que se afirmó y ratificó, leida 
que le fué su declaración que firmó con los señores de la sec
ción, agregando ser natural de 3a república y de 3G anos do 
edad.—Escudero„— Salvatierra,— Solana. — Juan José An
drade.— G arda , secretario.

Decreto.

México 9 de abril de 1G33.—Cítese al teniente coronel D. 
Miguel Gonzalos para que evacúe las citas que le resultan. 
Lo firmaron los señores de la sección*—Escudero.—Salva
tierra,—Solana,—García, secretario.

Ampliación de ¡a acusación del Sr. Barragan.

En el mismo dia se presentó á la sección el Sr. diputado 
D. José Antonio Barragana ampliar su acusación, según tie
ne ofrecido, y dijo que añadirá poco á lo que tiene manifes
tado en G del presente de la cámara de que es miembro, sobre 
l os crímenes de que son responsables los ministros de D . Anas
tasio Bustamante, pues que ellos fueron cometidos á la faz 
de toda la nación, y esta es por tanto el testigo mas idóneo 
que se puede presentar en comprobación de lo que tiene es- 
presado. Los actos de ese ominoso gobierno son  patentes á 
todo el mundo, y los ataques referidos que infirió no solo á 
las vidas y derechos de los ciudadanos en particular, sino á 
las leyes y soberanía de la república en general. Las hono 
rables legislaturas de Querétaro, S. Luis, Valladolid y otras, 
¿de qué manera y con que derecho fueron disueltas? Con e l 
acrecho de los déspotas que es el de la fuerza, y de la ma
nera mas escandalosa, llegando la saña de los agentes de la 
tiranía hasta el grado de vilipendiar atrozmente á los dipu-



tados. Esta iué precisamente la obra del ministerio de Bus
tamante, pues apenas los agentes lograban entronizar los go
biernos de hecho cuando el ministerio entablaba contesta- 
clones amistosas con ellos para trabajar de acuerdo  en per
petuar su mando. Una larga cadena de crímenes fue la esca
la por donde el ministerio procuraba llegar á sus fine?. Los 
frios asesinatos del ilustre general Guerrero y otros muchos 
patriotas beneméritos, fueron necesarios paraestinguir el ter
ror y callar los gritos de los que verdaderamente deseaban 
ser regidos por la constitución y las leyes. En nombre de es
tas babriau sido arrojados á la tumba los gobernadores Zava
la y Salgado si la suerte no hubiera deparado á ambos la pro- 
porcion de escaparse de las garras de sus crueles persegui
dores despues de haber estado el segundo condenado á muer
te y encap illado, ¿Pero para qué cansar al jurado con la re
cordación de unos delitos que están muy presentes en la me
moria de todos? Seguiré por tanto indicando algunos puntos 
que deben tenerse presentes como principio de probanza.

D» Anastasio Bustamante está en el caso de declarar cua
les ministros votaron la muerte del general Guerrero, en la 
junta que formo cuando se trató de la  traición á este ¡lustre 
mexicano; y las secretarias del despacho ccshibir i\ la sección 
iodos los documentos que tengan relación a este desagra- 
dable acontecimiento, y en particular la de la guerra las ins
trucciones que dio al efecto. En los documentos que esta 
oficina ministre, verá la sección mas claramente que los que 
están en el cuaderno impreso que presento, que la muerte 
del general Guerrero á mas de ser decretada por el ministro 
Fació, lo preparó todo para asir su víctima indefensa.

En comunicaciones del comandante de Oajaca, D . Fran
cisco García Conde, en oficio de 18 de diciembre de 830, y 
2 de febrero de 831, se habla del capitan D. José María Ya- 
ne% cuyos talentos y conocimientos se alavan y de una co- 
mision que se le confiaba, así como de habérsele nombrado 
fiscal del Sr. Guerrero. De ia lectura de uno y otro oficio 
se vendrá en conocimiento que Yanes era el destinado pa
ra este encargo con anticipación á la aprehensión. Las de
posiciones de estas personas pueden dar muchas luces sobre 
este negocio: los señores Pita y Primo Tapia pueden depo
ner el modo y forma como fueron aprehendidos estos seño
res en unión del Sr. Guerrero.

El Sr. general Mejia puede declarar sobre el apoyo que 
tuviero u los actos del Sr* general lnclan en Jalisco, y el Sr.

*



•enador Acosta sobre la protección que daba el ministerio u 
los que álos estados usurpaban el poder publico, y por úl
timo pidiendo los documentos respectivos á las secretarias 
de gobierno sobre todos y cada uno de los crímenes de que 
ha acusado al ministerio, con las declaraciones de los testi
gos que he citado, no me cabe duda en que quedaran proba
dos eminentemente, pues por lo que respeta a la tropelía co
metida en la persona del Sr, diputado D. A ndrés Quintana 
Roo, basta ver la causa que se le siguió á este señor, conclu
yendo con pedir á la sección declare D . Ricardo Hellar, qué 
intervención tuvo en el negocio cuando se trató de la traición 
del Sr. Guerrero; y firmó con los señores de la sección.— 
Escudero.— Salvatierra*— Solana.— José Antonio B arragan . 
—García, secietario.

Decreto.

México abril 9 de 1833.— Pídanse al gobierno los docu
mentos á que se refiere la anterior ampliación de todas las 
secretarias del despacho. Cítense a declarar al Sr. senador 
general D. Antonio Mejia,para mañana á las cinco, y al Sr. 
senador D. Juan N. Acosta para mañana ít las cinco de la 
tarde, y a los demas declarantes de que habla la ampliación, 
para mañana á las once: dígase al gobierno tome las provi
dencias de su resorte para impedir que el estrangero Ricar
do Hellar haciendo uso del pasaporte que tiene del gobier
no se ausente de esta ciudad antes de dar su declaración, re
servándose la sección proveer sobre la citación hecha al 
Ecsmo. Sr. general D. Anastasio Bustamante. Lo firmaron 
los señores de la sección.—Escudero.—-Salvatierra.—Sola- 
/wz»—García, secretario.

Declaración del t tul ente coronel D ♦ Jost Miguel Gonzales.

En la ciudad de México á 10 de abril de 1833, presente 
el Sr. teniente coronel de caballeria permanente D. José 
Miguel Gonzales, ante la sección del gran jurado, ofreció ba
jo su palabra de honor decir verdad en lo que supiere y fue- 
re preguntado, y siéndolo por el objeto con que marchó al 
puerto de Huatulco en fines del ano de 830, de orden de quien 
y cuales fueron las instrucciones que recibió. Dijo: que en 
19 de diciembre de dicho año fue nombrado por el gobier
no para conducir dinero y municiones á Oajaca. y que de



allí se trasladase al Puerto de Huatulco á recibir albergan  
tin Sardo Colombo como lo verificó, contrayéndose á las ór
denes que recibió del gobierno por escrito, y  que presenta, 
y pide se le devuelvan sacándose testimonio en caso n ece
sario.

P reguntado ¿si sabia con anticipación qué personas de- 
bian irá  bordo del Sardo Colombo, si cutre ellas estaba com
prendida la del Ecsmo. Sr. general de división D. Vicente 
Guerrero; si tuvo algunas órdenes ó comunicaciones parti
culares del ministerio para proceder contra dicho Sr. gene
ral sin guardar con él las consideraciones y garantías que Ic 
tocaban como á presidente de la república? Dijo: que abso
lutamente sabia que persona alguna, ni menos la del Sr. ge
neral D. V icente Guerrero debía ir en dicho buque, y que 
solo sabia que dicho buque era el que se iba á poner á dis
posición del gobierno: que del supremo gobierno n o  tuvo 
comunicaciones particulares, mas que las que tiene presen
tadas, y de que obrase con mucha precaución si en dicho 
bergantín habia mala fé: que con respecto a proceder con
tra el espresado señor general nunca tuvo ningún anteceden 
te ni órdenes para proceder contra él.

Preguntado ¿si por Picaluga, Jacheni ó algún otro de la tri^ 
pulacion, tuvo noticia de los convenios que mediaron entre 
el primero y el gobierno, acerca de ta entrega del espresa
do señor general, y de que personas intervinieron en este con
trato? Dijo: que ni del primero, ni del segundo, ni de ningún 
otro alguno tuvo noticia de convenio alguno, mas que el de 
entregar y poner á disposición del gobierno el bergantin 
con tal que se le remunerase los perjuicios á Picaluga que 
habia recibido para transportar dicho buque de Acapulco (i 
H uatulco: que á su llegada le hizo presente Picaluga al que 
habla, que á mas de cumplirle al gobierno la entrega del bu
que, traía consigo a la persona del general D< Vicente Guer
rero, como cabecilla de la rcvolocion, y á otros individuos; 
pero que si el gobierno no le cumplía lo pactado en resar
cirle los perjuicios que él habia sufrido en sus intereses, y 
abordaban :t 50.000 pesos, desde luego ui entregaba el buque 
y largaría en la costa á todos los prisioneros. El que habla 
con aquella sorpresa que debió causarle, y causó una apre
hensión de aquella naturaleza, le dijo á Picaluga que daría 
parte al gobierno, como lo verificó y que no dudaba cubri
ría todos sus desfalcos, y que por ningún caso hiciese los 
atentados que anunciaba, que no sabe absolutamente que



personas intervinieron en este asunto en razón á que para 
su comision solo trató con el ministerio de la guerra.

Preguntado ¿supuesta la resistencia que P ica luga manifes
tó para entregar e l repetido  buque y  personas que venían 
en él, en caso de no dársele los 50.000 pesos pedidos; si 
se dió ó no tal cantidad, porqué conductos y con que órde
nes? Dijo: que habiendo dado conocimiento de esta ocurren
cia al gobierno, éste remitió con el Sr. general D . G a
briel Duran la espresada cantidad, que recibió dicho P i
caluga.

Preguntado ¿de qu ien recibió inmediatamente Picaluga la 
espresada cantidad; cual sea el recibo que otorgó, y si en él 
consta con mas claridad la causa por que el gobierno le dió 
dichos 50.000 pesos? Dijo: que la espresada cantidad la re
cibió Picaluga del que habla; que no otorgó ningún recibo; 
y que la causa porque ecsigió Picaluga esta cantidad, se su
pone quesería por que en eso apreciaba las pérdidas que 
habia tenido, y valido de la ocasion de_ aquel acaecimiento 
que ni él mismo esperaba.

Preguntado ¿si sabe el objeto con que llegó á aquel punto 
un buque pequeño llamado la Goleta Bustamante, cuyo ca- 
pitan lo es D . Manuel Marín, español de origen, y si supo 
que éste había ya comunicado la aprehensión de! Ecsmo. 
Sr. general D , V icente Guerrero en la Palizada á las tropas 
del Sr. V illa-Real? Dijo: que en aquel punto no llegó mas bu
que que el Sardo Colombo; y que no conoce á la goleta de 
que se le pregunta, y ni menos conoce á su capitan de que se 
hace mención, ni tampoco supo habia ya comunicado )a pri
sión del Sr. Guerrero, hasta Oajaca donde por los papeles 
publicos lo vio.

Preguntado tsi supo por el mismo Picaluga* cuales eran las 
pérdidas que habia sufrido para ecsigir tan eeshorbitante can
tidad formando resistencia á entregar las personas que con
ducía si no se le eeshibia prontamente? Dijo: que Picaluga le  
hizo presente enormes pérdidas de su cargamento, que el 
que habla aturdido en aquel lance inesperado, no tuvo otra 
salida que darle conocimiento al gobierno de lo que pedia 
dicho estrangero, advirtiendo para sí que el no entregar á 
las perso nas que llevaba en dicho buque debería causar ma
yores males á la república.

Preguntado ¿si supo por el Sr. general Duran ó algún otro 
conducto que órdenes hubo para la entrega del dinero m en
cionado y que disposiciones se dieron en el gabinete respec-



to á la personado! Sr, Guerrero? Dijo: que dicho señor no 
le dijo absolutamente nada, y que soio llevaba ajueila can
tidad para que se le entregase á Picaluga según la comunica
ción que e! que habla habia hecho al gobierno, y que en  
cuanto á disposiciones del gobierno á ta persona del m encio
nado Sr. general Guerrero, no supo otras que las que dió al 
co nandantc general de Oajaca para que se juzgase con ar
reglo á las leyes.

Preguntado  ¿con que objeto destinó á la comandancia de ' 
Oajaca en la partida de su mando al capitan del batallón ac
tivo de Jamiltepec D. José Yanes; quien lo nombró fecal deí 
Sr. Guerrero y  con que órdenes? Dijo: que el objeto con que 
se nombró á dicho cap itan fué porque el que habla le lu zo  
presente al señor comandante general de Oajaca, que abso
lutamente conocía, ni sabia aquel terreno: y que de consi
guiente leerá  de primera necesidad llevar (\ un sugeto que 
tuviese todos estos conocimientos para sus disposiciones mi
litares, por cuyo motivo le fué nombrado a) espresado capi
tan: que llegado el caso de lo acaecido, lo nombró el que ha
bla fiscal del Sr. Guerrero como de todos los demas que 
iban en su compañía, por las órdenes que tenia del coman
dante general de Oajaca, y obran en el esped iente, tanto por 
esto com o por so r e) individuo de mas conocimiento y  gra
duación para este caso.

Preguntado ¿si en la comandancia de Oajaca se tuvieron 
ordenes secretas del ministerio para preuder, enjuiciar y 
ejecutar al mencionado Sr. Guerrero, diga cuales sean, y de 
que personas? Contestó: que absolutamente tuvo noticia algu
na, y de consiguiente no tiene que decir á esta pregunta.

Habiéndosele leido la cita que hace el Si. Garcia Conde 
en su declaración, respecto á haberle asegurado que pronto 
tendría marina que mandar, se le preguntó si es cierto dicha 
ocurrencia y cual fué la contestación del Sr. Garcia Conde? 
Dijo: que es efectivo que le anunció al Sr. Garcia Conde lo 
que espresa, y que aun estrechándole en tono de broma fe 
dijese el pormenor de mi insinuación, nunca se lo espresé 
respecto al sigilo que se me habia mandado guardar en este 
asunto, á pesar de conocer que nada se aventuraría en de- 
cirselo, pero sí yo faltaba ó esta o rden no cumpliendo con lo 
que se me tenia ordenado: que lo dicho es la verdad bajo la 
palabra de honor que tiene prestada en lo que se afirmó y 
ratificó leida que le fué esta su declaración que firmó con los 
señores de la sección añadiendo ser ciudadano mexicano y



de 35 años de edad.—Escudero.— Salva tierra.'— Solana.—  
Miguel González.—García, secretario.

México 10 de abril de 833,—Agregúese el documento pre
sentado por el Sr. teniente coronel D. Miguel González y 
désele el testimonio por la secretaría. Lo firmaron los seño
res de la sección.—Escudero.—Salvatierra.—Solana.— Gar
d a .—Secretario.

Secretaria de guerra y  marina.— Sección central.—Muy 
reservado.—El Éscmo. Sr, vice-presidente ha dispuesto que 
luego que llegue Yd. á Oajaca, y entregue el dinero y 
municiones que conduce se traslade con su partida á Hua
tulco, reforzada con la tropa que le dé el comandante 
general de aquel estado, á quien al efecto se le comunican 
las órdenes correspondientes. El objeto principal de v d. en 
aquel punto deberá ser impedir la introducción de emi
sarios del disidente Guerrero que tengan por objeto insur
reccionar el estado de Oajacn, y como D. Francisco Pica- 
luga capitan del bergantín Sardo Coiombo, procedente de 
Acapulco, deberá arribar á esa costa, y poner á disposición 
de! supremo gobierno su buque, si tal cosa sucediere debe
rá inmediatamente ponerle la guarnición correspondiente 
para que no se esperimente ningun contratiempo; conser
var la mayor vigilancia, observar muy de cerca las personan 
que vengan en dicho buque, no sean algunos espias encubier
tos, y en fin proceder contra los que conduce el bergantín, 
si no hubiese buena fé en ellos, y embargarlo con cuanto lle
va re, dando de todo repetidos avisos al gobierno para sus 
disposiciones ulteriores, y al comandante general del esta
do para que obre según sus atribuciones.

Para evitar una equivocación á la arribada de Picatuga 
con su buque á. Huatulco, he convenido con él en las señas 
que debe hacer al comandante militar que se encuentre en 
dicho punto y las que se les deben contestar, todas se redu
ce i á que al avistarse el ba:co tire dos cañonazos, se le con- 
testarán en tierra con una bandera blanca, y entonces Pica- 
luga izará su pabellón.

Sin embargo de que la tropa, y el oficial de la partida de 
su mando, son de toda confianza, con anticipación procura
rá vd. mantenerlos en el orden, y manifestarles en cuales
quiera lance el modo honrado conque deben conducirse, en 
el concepto de que el gobierno atenderá sus servicios. T o 
do lo que digo á vd. para su mas puntual cumplimiento.

Dios y libertad. México 13 de diciembre v.t> 1830.— Josi 
Antonio F ado.— Sr. capitan D. Miguel González.



En la misma fecha [10 de abril] se agrega el espediente 
impreso en Oajaca de la sumaria averiguación contra el Sr. 
general Guerrero que en esta fecha remitió á la secretaría 
bajo de cubierta el teniente coronel D, Francisco Garcia 
Conde, y tiene doce fojas útiles fuera de la carátula.— G ar
cía , secretario.

E l impreso de que se hace mérito en la razón anterior vá 
reimpreso al fin del testimonio. (*)

R azón .

México 10 de abril de 1833,—Por orden verbal del se
ñor presidente de la sección se prev ino que la citación á los 
señores Mejia, y Acosta fuese para la maflana J2 del cor
riente,—Garcia♦

Razón ,

En la fecha se entregó al ten iente coronel D, Miguel Gon? 
zalcz t estimonio preven ido en auto de ayer,— G arcía.

Decreto.

México 10 de abrí) de 1833.—Cítese por conducto del 
gobierno al Sr, general D. Gabriel Duran para que mañana 
á las diez se presente ante la sección del grau jurado. Lo fir
maron los seftores de que se compone.— Escudero.—Salva- 
tierra .— Solana,—García, secretario.

Declaración del Sr. general D . Gabriel Duran.

México 11 de abril de 1833,— En el mismo dia, mes y ano 
compareció ante la sección del gran jurado el Sr. general D. 
Gabriel Duran, quien prometió bajo su palabra de honor de
cir verdad en lo que supiere y fuere preguntado; y siéndolo 
por el objeto con que marchó en principios del afro de 3J 
al estado de Oajaca; que cantidades condujo; á quien las en
tregó, y para que fin? Dijo: que condujo 3.000 onzas de oro , 
las mismas que entregó al capitan D. Miguel González que 
custodiaba la persona del Sr. general D. Vicente Guerrero,



y que ignora el fin á que se destinaba la espresada cantidad.
Preguntado ¿de quien recibiólas 3.000 onzas ante dichas, 

y sí éstas se mandaron dar por algún ministerio con el objeto 
de recompensar á D, Francisco Picaluga por los prisioneros 
que condujo á bordo del bergantín Sardo Colombo al Puer>. 
to de Huatulco? Dijo: que las 3.000 onzas las recibió pop or
den del señor ministro de hacienda de un oficial de la secre
taria, según cree, pero que no conoce.

Preguntado ¿sí esta entrega se le hizo en la misma se
cretaria de hacienda, y si la presenciaron algunos? D ijo: 
que se le hizo en la misma secretaria, y que nadie lo pre
senció.

Preguntado ¿si tuvo algunas órdenes acerca de la persona 
del Sr. general Guerrero, ó sí supo cuales fueron las dispo
siciones del gabinete respecto de dicho señor: dijo, que la 
mañana del dia en que marchó para Oajaca, se presentó al 
señor secretario de la guerra que se hallaba en compañía 
del señor vice~presidente, cuyo secretario le dijo que iba 
destinado á recibir la persona del Sr, general Guerrero que 
debia conducir á Perote, para cuyo objeto le irian las órde
nes respectivas; y que como á su llegada no encontrase al 
comandante general de aquel estado, el Sr. Ramírez y Sesma, 
entregó el dinero que llevaba al capitan González,y no tuvo 
ningunas otras órdenes del gobierno, concluyendo por lo 
mismo su comision. Que lo dicho es la verdad á cargo de 
la palabra de honor que tiene prestada en lo que se afirmó 
y ratificó leída que le fue esta declaración que firmó con los 
señores de la sección, espresando ser ciudadano mexicano 
de 42 años de edad.—Escudero.— Salvatierra«■—Solana.— 
Gabriel D uran .—G arcía, secretario .

Auto en que se piden varios informes y  documentos*

México abril 11 de 1833.—Omítase la cita del acusador 
con respecto al Sr. general Bustamante por no tener la sec
ción ley espresa en que fundarse. Cítese al estrangero R i
cardo Heller para mañana á las diez por conducto del go
bernador del distrito, agregúese el número del Fénix y el de
creto numero sobre préstamo de cuatro millones. Infor
men las secretarias de hacienda sobre el esceso del indica
do préstamo, especificando el tiempo en que comenzó á ha
ber este esceso: la de relaciones sobre el paradero del libro  
de gastos secretos que se llevaba en tiempo del Sr. Alaman



sobre las infracciones de ley de espulsion de españoles y so* 
bre Jas providencias tomadas para contenerla revoiucioo de 
Yucatan. A la de guerra sobre este último punto y las cua
tro sobre el reconocimiento que prestaron á las legislaturas 
establecidas por el plan de Jalapa. A la secretaría de la cá
mara el espediente sobre declaración de si babia ó no ley 
para juzgar á los comandantes generales por los hechos del 
general laclan en Jalisco. A la misma el espediente de acu
sación promovida por el Sr. diputado D. Andrés Quintana 
Roo, contra el Sr. Fació por haberlo demandado ante auto
ridad incompetente- Al juez de letras D. Pedro Galindo la 
causa que por este motivo siguió á dicho señor, á la comision 
especial de la cámara de senadores; los documentos que ha 
recibido de la secretaria de guerra acerca de la muerte del 
Sr. Guerrero. A la tesorería general para que diga cuales 
fueron las cantidades dadas para gastos secretos en tiempo 
de la administración del Sr. Bustamante, y porque ministe
rios se pidieron; recomendándose la preferencia en todos 
los documentos que por este auto se piden.—Escudero«—Sal• 
vatierra.—Solana.— Garcia, secretario.

Oficio del ministerio de la guerra«

Secretaria de guerra y marina.—Sección central.—El 
pliego que para el general suspenso D. Juan José Andrade 
se sirvió V.S, acompañarme á su nota de 7 del presente, de 
o rden del Escmo. Sr. vice-presidente en ejercicio del su
premo poder ejecutivo se condujo á Tacubaya en el acto 
por un ordenanza de la comandancia general, quien regre
só con la cubierta, despues de entregado. Tengo el honor 
de decirlo á V. S. en contestación, y para conocimiento de 
la sección del gran jurado de su cámara, reiterándole las 
protestas de mi consideración.

Dios y libertad. México 8 de abril de 1833.— Parres,— 
Sr. secretario de la sección del gran jurado de la cámara 
de diputados, D. Carlos Garcia.

Razón de. otro oficio del mismo ministerio.

Signe un oficio del ministerio de guerra, fecha 8 de abril 
de 1833, participándose á la sección del gran jurado, que 
hallándose en Tehuacán el Sr. coronel D. Antonio Villa- 
urrutia, se le pedia por el correo ordinario, y por conducto



n

de1 comandante general de Puebla el informe acordado por la
sección del gran j urado.

Oficio.

Secretaria de hacienda,—Sección primera.— En vista del 
oficio de V. S. de 6 del corriente, en que manifiesta ser ne
cesaria una noticia de los gastos secretos hechos durante la 
anterior administración, para la formación del espediente 
instructivo que se fortnó por la sección del gran jurado de 
esa cámara, manifiesto á V. S, en contestación que á esta se- 
cretaria no le está asignada ninguna cantidad para esta cla
se de gastos, y por consiguiente ni se han hecho, ni se eje
cutan erogaciones de la referida clase.

p ío s  y libertad. México 8 de abril de í 833, —Juan de 
Dios Rodríguez.—Señor presidente de la sección del gran 
j urado de la cámara de diputados.

Oficio.

Secretaría de guerra y marina.—Sección central.—Dada 
cuenta al Escmo. Sr, vice-presidente en ejercicio del supre
mo poder ejecutivo, con la nota de V. S. fecha 6 del presen
te en que por acuerdo de la sección del gran jurado de la 
cámara de diputados, pide una noticia de los gastos secretos 
hechos durante la anterior administración, me manda decir 
á V. S. que de ellos no hay constancia ni cuenta alguna en 
este secretaria de mi cargo, pues ios que se hayan erogado, 
los habrá librado contraía tesoreria general; asi es que solo 
dicha oficina podrá dar á V. S> e) conocimiento que pide.

Igualmente me ordena el citado Escmo, Sr., comunicar á 
V. S. que informado el Escmo, Sr. ex-presidente D . Manuel 
Gómez Pedraza de que en esta secretaria debían cesistir 
1.032 pesos de derechos de patentes, cscigió cuenta d<± ellos 
al Sr. D. José Cacho5 que como oficial mayor encargado de 
la secretaria dispuso de ellos, y despues de algunas contes
taciones oficiales se acordó en junta de ministros, que á pre
sencia del citado Escmo. Sr. y de uno de los secretarios del 
despacho rindiese la cuenta, lo que se verificó, siendo el 
nombrado el Escmo. Sr. D. Miguel Ramos Arizpe, ante 
quienes justificó parte de la in versión., y  del resto ofreció 
manifestar órdenes por escrito del Sr. D. Melchor Muzquiz 
que acreditasen que por ellas lo gastó, lo que aun qo se ve
rifica.



Con lo dicho tengo el honor de dejar contestada la citada 
nota de V. S. que recibí el 7, reproduciéndole los testimo 
nios de mi consideración.

Dios y libertad. México 9 de abril de 1833.— Parres.— 
Señor secretario de la sección del gran jurado déla cámara 
de diputado», D. Carlos Garcia.

Oficio*

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.—Conté* 
tando el oficio de V. S, de! 6 del presente, tengo el honor d( 
manifestarle que en esta secretaria no consta que se haya 
hecho por su cuenta, durante la anterior administración) gas 
to a/guno con la denominación ó en clase de secreto.

Dios y libertad. México 9 de abril de 1833.—A rizp t♦—Sr. 
diputado D . Carlos Garda, secretario de la comision del 
gran jurado.

Razón de un oficio de la secretaria de relaciones.

Sigue un oficio del ministerio de relaciones, fecha 10 de 
abril del presente año, en que se participa á la sección de 
gran jurado que los documentos relativ os á la aprehensioi 
del Escmo. Sr. general D. Vicente Guerrero se habían remi 
tido con fecha anterior al ministerio de la guerra.

Oficio.

Primera secretaria de estado.—Departamento del interior 
— Impuesto del oficio de V. S. de 6 del actual en que se sim  
pedirme una noticia de los gastos secretos hechos por es ti 
secretaria durante la anterior administración,en consecuen 
cia de lo que en el particular á acordado la cámara de di 
putados, debo manifestar á V ♦ S, que eu este ministerio n< 
ecsiste cuenta alguna relativa á gastos secretos, ni de la an 
terior administración ni de las que la precedieron, y qu< 
aunque han podido encontrarse uno^ apuntes sueltos de la: 
cantidades pedidas para aquel objeto por dos señores que mi 
han antecedido en el despacho de esta secretaria no ha] 
constancia de la inversión que dieron al dinero recibido.

Dios y libertad. México 10 de abril de 1833.— González 
—Señor presidente de la sección del gran jurado de la cá 
m&ra de diputados.



Sigue un oficio del ministerio de guerra, fecha 10 de abril 
del año corriente, en que se avisa á la sección del gran jura
do que los documentos que ecsistian en aquella secretaria 
relativos á la aprehensión, juicio y ejecución del Ecsmo. Sr. 
general D. Vicente Guerrero se habían remitido á una co- 
inision de la cámara de senadores de que era presidente el 
señor Barquera.

Razón de otro ídem.

Sigue un oficio del ministerio de justicia, fecha 10 del pa
sado abril, en que se avisa á la sección del gran jurado no ec- 
sistir en aquella secretaria constancia alguna de que se si
guiese espediente sobre la aprehensión, proceso y muerte del 
Escmo. Sr. general Guerrero, y de que no ecsiste en ella 
documento alguno, relativo á este punto.

Razón de otro idem .

Sigue el oficio del ministerio de relaciones fecha 10 del 
anterior abril en que se av isa á la sección del gran jurado ha
berse dictado las providencias convenientes para impedir la 
salida del estrangero Ricardo Heller.

Sigue un o ficio del gobernador del distrito en que se av i
sa á la sección del gran jurado, haberse citado para decla
rar ante ella al estrangero D. Ricardo Heller, su fecha 11 
del pasado abril,

Razón de otro idem.

Sigue un oficio del gobierno del distrito, fecha 12 de abril 
del presente año, en que se participa á la sección del gran 
jurado las medidas tomadas para que e! estrangero Heller re
cibiese la órden de comparecido que no habia tenido efec
to, por no habersele hallado en su casa, ni haber dormido 
en ella*

Decreto.

México 12 de abril de 1833*— A gregúense á la causa las 
contestaciones del gobernador del distrito recibidas el dia 
de hoy y oficiésele para que active sup providencias á fin de



que se presente cuanto antes el estrangero Ricardo Heller, 
y  cítese para esta tarde á las cuatro y media al teniente co- 
Tonel D. Miguel González para que amplíe su declaración. 
Lo fumaron los señores de la sección.— Escudero„—Salva
tierra .— Solana.—García, secretario.

Declaración del ingles británico Mr. Ricardo Heller.

En el mismo dia, mes y año presente ante la sección del 
gran jurado el inglés británico Mr. Ricardo HeHer á quien 
para que declare se recibió juramento conforme al derecho 
común y ofreció decir verdad en lo que supiere y fuere pre-
f untado; y siéndolo por el conocimiento que tenia con D. 

'rancisco Picaluga, que tratos y  relaciones tuvo con él? Di
jo: que no conoce aísugeto por quien se le pregunta, ni me
nos ha tenido con él relaciones de ninguna clase.

Preguntado ¿si sabe que convenios hizo con este individuo 
el gobierno auterior, para que le entregase la persona del 
Escmo. Sr. general D. Vicente Guerrero, y quienes intervi
nieron en estos contratos? Dijo: que nada supo de Jo que se 
le pregunta, sino hasta que en los papeles públicos se anun
ció el modo y forma con que se hizo la aprehensión de dicho 
señor general.

Preguntado ¿si hizo de corredor en algunos contratos que 
celebró el gobierno con varios particulares, diga cuales fue
ron estos, y en que tiempo se hicieron? Dijo: que como cor
redor nada hizo para el gobierno.

Preguntado, ¿si el mismo gobierno lo ocupó en algunos 
otros asuntos, diga especificamente cuales fueron estos? Con
testó: que en el ano de treinta fue enviado por el gobierno, 
á San Juan Huetámo con una carta del ministerio de guerra 
para el Sr. D, Pedro Otero, la que entregó al comandante de 
Huetámo D. Francisco Flores, por no hallarse en aquel 
pueblo el mencionado Sr. Otero, y que desde principios de 
julio que llevó esta carta á Huetámo permaneció en el Sur 
con las tropas del gobierno hasta 10 de octubre que llegó á 
esta capital, que fue comisionado por el ministro de la guer 
ra para buscar una espia que observara los movimientos del 
Sr. general D. Ignacio Basadre, y que se le proporcionó el 
marido de su costurera, llamado Francisco, que aunque no 
sabe donde está, pero podrá proporcionarlo si se le escige, 
á cuyo individuo pasaba el ministerio dos pesos diarios por 
conducto del declarante, qnien puso esta ocurrencia en co



nocimiento del Sr. Basadre por l a  amistad que le profesa, 
sin que se volviese á ocupar por el gobierno hasta fiues del 
atfo prócsimo pasado, en que D. Miguel Cervantes le ofre
ció 400 pesos si le denunc iaba el paradero de los señores 
Quintana Roo, Rejón, general Espinosa y Pacheco Leal; 
pero que sin embargo de la oferta, nada dijo, 'aunque pre- 
sumia donde podian encontrarse. Que lo dicho es la verdad, 
á cargo del juramento que tiene prestado, en lo que se afir
mó y ratificó, íeida que le fué su declaración, que firmó con 
los señores de la sección, añadiendo ser de 43 años.—Escu
dero.—Salvatierra.—Solana.— Ricardo Iíe ller.—Garcia, se
cretario*

- Declaración del Sr. general D* José Jlnt'onió Mejiú,

Inmediatamente siendo presente el Sr. senador y general 
D. José Antonio Mejia, quien ofreció bajo su palabra de ho
nor declarar en todo lo que supiere y fuere preguntado, sién
dolo por la clase de protección que dispensó el gobierno á 
los actos atentatorios á la soberanía de los estados al gene
ral D. Ignacio Inclan, y si este individuo procedia de acuer
do con el gobierno para intentar la variación del sistema re
presentativo popular federal. Dijo: que lo único que sabe, se
gún lo que se le pregunta, es que el Sr. Inclan hablando so
bre la materia le manifestó algunas carias que le escribieron 
desde esta capital los señores Bustamante, Fació y Barreiro, 
en las cuales le invitaban á que fusilara al congreso y al go
bernador de Jalisco y hasta 50 personas, con lo cual haría 
el servicio mas importante á la causa, con otras especies con* 
traidas, en juicio del que declara, quetendian á invitarlo pa
ra que protegiese el centralismo que debia aparecer en Ja 
lisco. Que no recuerda las demas circunstancias, por que ha
ce días que vió las cartas á que se contrae.

Preguntado ¿si por este ú otro conducto tuvo noticia de las 
órdenes espedidas por el gobierno para las ejecuciones del 
Sr. general Guerrero y demas individuos fusilados en tiem
po de la revolución con todo lo demas que sepa? Dijo: que res- 
pecto á las medidas tomadas por el gobierno parala aprehen- 
sion y muerte del Sr. Guerrero no sabe otra cosa particular 
á mas de lo notorio, que haber conducido una carta que le 
entregó en Manga de Clavo el Escmo. Sr. presidente de la 
república, D. Antonio López de Santa-Anna, para que se la 
enseñara a la señora Dona Guadalupe Hernández, viuda del



mencionado Sr. genera) Guerrero, para satisfacerla de haber 
dado lo $ pasos que estuvieron ásu alcance, á fin de que no 
se decapitara á aquel ilustre caudillo: que la carta era del 
general D. A nastasio Bustamante, escrita al señor presiden- 
te ea contestación á una suya, y que entre otras cosas que le 
decia para manifestarle que no habia estado en su mano li
bertar al Sr. Guerrero , indica que en el consejo de ministros 
habia tenido tres votos por la decapitación y uno solo á su 
favor. Que la carta referida la presentó á la señora mencio
nada, y despues de algún tiempo la devolvió por el correo al 
señor presidente a v irtud de habersela pedido éste varias 
ocasiones, y que en cuanto á las demas ejecuciones á que se 
contrae la pregunta, ignora las órdenes que libraría al efec
to el gobierno. Que con relación á lo demas que se le p re 
gunta solo tiene que decir que hallándose en esta capital el 
EL P. Fr. Este van Murie), comendador de la Merced de Oa
jaca, y concurriendo varias veces con e! que habla y con 
los señores D. Juan Antonio Unzueta y D. ígnacio Basa- 
dre, los invitó á que cooperarancon los señores Fació y Ala- 
rnan á regenerar á la república que no podia marchar bajo el 
sistema federal; añadiendo por repetidas ocasiones que en 
eso estaban de acuerdo todos los hombres pensadores de la 
nación; y que aun una noche lo llevó el mismo R . P. á una 
entrevista con el Sr. Fació, la que no tuvo verificativo por 
la mucha concurrencia que habia en el ministerio. Que no 
tiene mas que decir, y es la verdad á cargo déla palabra de 
honor que tiene prestada, en lo queso afirmó y ratificó, leí
da que le fue su declaración, añadiendo ser ciudadano mexi
cano y de 28 años de edad.—Escudero.— Salvatierra.—So- 
lana.—José Antonio Mejia.—Garcia ¡ secretario.

Declaración del Sr. senador _D. Juan Nepomuceno Acosta,

En seguida, presente el Sr. senador presbítero Don Juan 
Nepomuceno Acosta, al juramentarlo según su fuero, mani
festó no poder hacerlo sin previo permiso de la autoridad 
eclesiástica respectiva, y habiéndosele leido los artículos se
gundo y tercero del decreto de 11 de setiembre de 820 de 
las Cortes de España, vigente aun en la república, condes
cendió en prestar el juramento, en virtud del cual ofreció 
decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, y sién
dolo por la clase de protecciou que el ministerio anterior 
d ispensaba á los que usurpaban el poder público de los es-



fados* designando específicamente qué ministros eran los 
protectores. D ijo: que en los primeros días de enero de 1830 
hizo presente al vice-presidente de la república, D. Anasta
sio Bustamante, como representante por c) estado de Que- 
rétaro, que por una asonada militar habían sido destituidas 
las legítimas autoridades de aquel estado, con ei objeto de 
que pusiese remedio á tan enormes atentados como que por 
ellos no solóse habia infringido la constitución particular 
de aquel estado, sino también !a general de la federación; á 
lo que se le contestó al esponen te, que para esos actos no 
estaban autorizados los que habían promovido la sedición, 
en cuya virtud le requirió el que responde, que se sirviese 
dar las órdenes convenientes á efecto de restablecer el or
den constitucional tan escandalosamente subvertido, lo que 
no tuvo el resultado que era de desear, puestos desórdenes 
continuaron, sin que por parte del ejecutivo se tomase pro
videncia alguna: que es cuanto tiene que decir y la verdad 
en lo que se afirmó y ratificó, leida que le fué su declaración 
que firmó con los señores de la sección, añadiendo ser ciu
dadano mexicano y de 40 años de edad.— Escudero.— Salva- 
tierra,— Solana.—Juan Nepomuceno de A  costa.— García, se
cretario.

Auto por el que se previene las citaciones de los Sres. genera* 
les Inclán y  Basadre.

México 12 de abril de 1833.—Dígase al gobierno queha- 
biendose presentado á declarar el estrangero Ricardo He* 
Uer queda espeóito por parte de la sección: cítense parn 
mañana á los Sres. generales D. Ignacio Inclán y D. Igna
cio Basadre: lo firmaron los señores de la sección.— Escude
ro.—Salvatierra.—Solana.—García, secretario.

En la fecha se libró el aviso que previene el auto anterior 
al ministerio de relaciones.

México, abril 12 de 1833.-—García, secretario*

Ampliación de la declaración del teniente coronel D . M iguel 
González♦

En el mismo dia, presente el Sr. teniente coronel de ca
ballería permanente D. Miguel González, para que amplie 
fu declaración de fojas 46, prometió bajo su palabra de ho
nor decir verdad en lo cjue supiere y fuere preguntado: y



siéndolo por el lu<rav donde recibió el dinero que remitió el 
gobierno para que he ie entregare á D. Francisco Picaluga; 
qué cantidad y en qué especie? Dijo: que en Oajaca lo reci
bió del general de quien tiene ya declarado: que la cantidad 
fueron 3.000 onzas en oro, las mismas que recibió el espre
sado Picaluga también en Oajaca.

Preguntado ¿de qué arbitrios se valió para que Picaluga 
accediese al desembarco del Sr. Guerrero y su transporte 
hasta Oajaca antes de recibir la cantidad pedida; si para es
to tuvo autorización, é instrucciones anticipadas del gobier
no? Dijo: que de ningunos arbitrios se valió; en términos 
de que el primer día todavia quedó alli en el buque el es- 
presado señor general, porque habiendo mostrado Picaluga 
que si el gobierno no le cubria los desfalcos que habia teni
do para transportar su buque como habia ofrecido, desde 
luego largaria al espresado seño r genera! y se llevaría su 
buque. Que en este estado el que habla le dijo, que con
tuviese aquel hecho hasta dar parte al gobierno: que á otro 
día le mandó decir Picaluga que descansaba en la buena fé 
del gobierno, y para que no se siguiesen algunos perjuicios, 
podría el que habla recibirse de los presos, y emprender su 
marcha. Que no tuvo instrucciones anticipadas del gobier
no mas que las que tiene presentadas.

Preguntado ¿qué razones tuvo para abandonar el puerto 
de Huatulco, luego que se recibió del Sr. Guerrero, siendo 
asi que consta de lo actuado que su principal destino era 
guarnecer el puerto, mucho mas estando en él fondeado el 
buque que iba á recibir y custodiar, y si tuvo prevenciones 
anticipadas para observar esta conducta? Dijo: que á su 
entender siendo esta pregunta un cargo que se le hace, la 
satisfacer! ante el tribunal competente. Que lo dicho es 
la verdad bajo la palabra de honor que tiene prestada, en lo 
que se afirmó y ratificó, leida que le fué su declaración que 
firmó con los señores de la sección,— Escudero.— Salvatier
ra*—Solana.—M iguel González,—Garcia, secretario.

Decreto en que se previene se agreguen por cuaderno sep a ra
do las contestaciones é informes pedidos.

México 12 de abril de 1833.—Agregúense a) espediente 
en cuaderno separado las contestaciones é informes pedidos 
en auto del día 0 del corriente. Lo firmaron los señores de 
la sección.—Escudero.—Salvatierra.—Solana.— Garcia, se* 
cretario.



Las contestaciones é informes á que se refiere el decreto  
anterior obran por separado, conforme en el mismo se dispo
ne, y van testimoniados también por separado.

Declaración del Sr. general D . Ignacio Inclán

En México á Í3 de abril de 1833, presente el Sr. general 
de brigada D, Ignacio Inclán, ofreció bajo su palabra de ho
nor decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado. Y 
siéndolo por la cita que hace de él el Sr. general D. José 
Antonio Mejia (que se le leyó) diga: ¿si ha tenido órdenes 
oficiales, ó instrucciones particulares ael ministerio anterior 
para fusilar algunas personas del gobierno de aquel estado, 
y para promover el centralismo que alíi mismo debia apa- 
recer? Dijo: que so lo dos casos le pueden obligar á decir 
en una declaración que tal vez v a á hacer público lo que 
únicamente se lo espuso en lo privado, cuyos documentos 
son en su poder. Primero la administración anterior mal 
contenta con su decisión por la cansa pública en el llama
miento del Sr. Pedraza, quiso encausarle y perderle hasta 
el estremo de citarle por rotulones, acriminándole con el 
hecho de Brambila en Jalisco, que no solo toleró, sino que 
autorizó con no quererle juzgar* á pesar de haberlo solicitado 
el declarante, y consta en las secciones de la antigua cámara. 
Si el esponente hubiera fusilado á Brambila, á los goberna
dores y diputados, tuvo salv aguardia para hacerlo sin temer 
ser reconvenido. El seño del gobierno y su inconsecuencia 
compelieron alguna v ez al esponente á dar al público loque 
hoy dice; pero su delicadeza, y su persecución, y el carác
ter de los documentos lo hicieron desistir. Segundo: que 
hoy la ley le obliga ante la sección del jurado á declarar lo 
que antes no quiso, pues si callara se le creeria sospechoso* 
ó embustero; que ambas notas son muy degradantes, y elige 
el cumplir, obsequiándola. Que presenta tres cartas que 
son los documentos a que se contrae; que podrán ser reco
nocidas; y está seguro de que las cámaras y el pueblo me
xicano se convencerán del buen manejo del declarante, pues 
nada hizo de tanto cuanto se le facultó. Que las pruebas 
de sus sanas intenciones, las darán en el mismo seno del 
congreso los señores diputados y senadores de Oajaca, Ve
racruz y Michoacán, pues saben y sin parcialidad dirán



que el declarante fue la salvaguardia de sus libertades y el 
alivio de sus males en los dias aciagos de terrorismo. Que 
un solo tiro de fusil no disparó contra los mexicanos, y los 
que gemían en las cárceles dirán de sus oficios para lograr
les la libertad, cuando otros les preparaban el cadalso. Que 
ha hecho esta esposicion, no para formar su apología, sino 
para que el público entienda los nobles motivos que tuvo 
para dar este paso, que ajuicio de los sensatos nunca le po
drá ser ignomiuioso. Que sobre otras especies de cambio 
de sistema dan idea los documentos deque ha hecho ecshi- 
btcion, Que lo dicho es la verdad en lo que se afirmó y ra
tificó, leida que le fué su declaración, que firmó con los se
ñores de la sección añadiendo ser ciudadano mexicano y de 
37 años de edad.—Escudero.—Salvatierra .—Solana,— Ignur 
ció Inclán.—Garcia, secretario.

Adición que hizo el general Inclán á su declaración♦

Otro si: despues de haber firmado dijo que los documen
tos que tiene presentados, los ecshibició para que los vea la 
sección, los tenga en su poder dos ó tres dias, y luego se los 
devuelvan originales, como pide, por ser de su correspon
dencia privada. Esto asentó y firmó como en su anterior 
declaración, — Escudero. —Salvatierra , —Solana* — Ignacio 
Inclán.—Garcia, secretario.

Aido p o r  el que se previene la agregación de las tres cartas 
qwe presentó el general Inclán y  otras diligencias.

México abril lo  de 1833.— Agregúense originales, y ru
bricadas por el señor secretario las tres cartas eeshibidas por 
el Sr, Inclán, devolviéndosele despues que fueren recono
cidas por quienes corresponda: por el señor presidente de 
la secciou recójanse los documentos que por la secretaría 
de guerra se pasaron á la comision del senado; la órden li
brada al juez de letras Galindo, entiéndase con el presiden
te de la sala de la corte suprema de justicia á que se refie
re; y el cuaderno recibido de la secretaría de la cámara de 
diputados relativo al general Inclán corra por separado co
mo está mandado. Lo acordaron y firmaron los señores de 
la sección.—Escudero.— Salvatierra,—Solana.— Garcia* se
cretario.



Agrego en cinco fojas útiles rubricadas por el Sr, Inclán* 
y por mí las tres cartas de que bizo ecshíbicíon.

México y abril 15 de 1833.—García, secretario.

Caria del Sr. Fácio al Sr. general Inclán,

Señor general D. Ignacio Inclán.— México 20 de mayo 
de 31.— Mi compañero y amigo: por no repetir me refiero 
á lo que dice nuestro D. Barreiro.

Consérvese v d. bueno, y mande á su afectísimo amigo 
Q. S. M. B.— José Antonio Fkcio.— (Siguen dos rúbricas.)

Otra del Sr. Barreiro a l mismo Sr. general Inclán,

Sr. general D. Ignacio Inclán.— Muy reservada.— México 
mayo 20 de 1831.—Mi amadísimo compañero y amigo.—  
Cuando han concluido los revolucionarios del Sur, y cuan
do casi toda la república se encuentra principiando á dis
frutar de la deseada paz, en el estado de Jalisco asoma un 
nuevo meteoro que llama la atención de los filósofos, y al 
que es preciso observar, ya para proteger su curso, ó ya pa
ra impedirlo.

El adjunto impreso dá una idea de la capitulación de Gor
diano Guzman, bajo ciertas denominaciones que ciertamen
te desacreditan al gobierno, y abre la puerta á que se critique 
el modo de obrar en ellas á nuestro amigo el Sr. Parres; en 
fin, sea de esto lo que fuere, en las calles y plazas de Jalis
co se han gritado vivas á los generales revolucionarios, se 
han tiroteado á las tropas del gobierno, se ha intentado 
echar fuera á mas de mil presos que hay en la cárcel*y por 
último, no están muy lejos de que se celebren unas vísperas 
Sicilianas con los dueños y capitales de ciudadanos honra
dos que trabajan para subsistir.

Este cuadro mal trazado, pero cierto ciertísimo, ha llama
do la atención de nuestro amado general, quien persuadido 
déla integridad y solidez con que vd. obra en las comisiones 
que el alto gobierno le confia, no ha podido menos que nom
brar á vd. para que desfaga estos entuertos, según verá vd. 
por la orden que lleva el estraordinario que conduce esta 
Carta. Aunque los que no son muy sus amigos opinan que 
vd. no querrá ir á Guadalajara, ei general y yo estamos ín-



tunamente satisfechos de que lo hará haciéndose de este 
nuevo mérito de pacificación para con la pátria, para con 
sus amigos y en aumento de sus justos ascensos militares.

Yo creo que si vd. luego que llegue á Guadalajara fusila, 
juzgándolos militarmente á 15 ó 20 de esos ladrones, creo 
en el momento antes de 15 dias tranquilizado ese estado, y 
cuando ya esté quieto entonces vendrá á usar de la licencia 
para curarse con el dulce placer de haber servido á su pá
tria y estar descansando ya de sus fatigas.

Acaso pronto nos veremos en esa; pero si asi no fuere con 
las violencias que deseo, le encargo muy particularmente 
por mí parte y por la del general nuestro digno amigo, que 
o bre con toda actividad, que fusile á cuantos ladrones se le 
presenten con la capa de revoltosos, dando parte despues 
de haberlo hecho, pues este es el modo de purgar á la na
ción sin comprometer al gobierno.

No es difícil, y sí demasiado probable, que Gordiano Guz- 
man engañe á nuestro amigo Parres, por lo mismo vd. obre 
por sí y no perdone momento para llegar con oportunidad 
á ia capital de Jalisco ó al punto donde convenga para sal
var á aquel estado; y en mi opinion mejor e$ se interne vd. 
al centro del estado, sin ponerse de acuerdo con aquel co
mandante general, pues yo temo que Guzman haga alguna 
de las suyas, fiado en la bondad del corazon de Parres.

La opinion ciertamente en la mayor parte de la clase me
dia de Jalisco, está estraviada y en contra de la actual ad
ministración: hay seis ó siete juntas secretas, cuyos miem
bros tienen la denominación de Guadalupanos; se tienen 
unas veces en casa de los Tames, otras en la de un tal Sese- 
ña, y algunas aun en la del mismo gobernador, con el objeto 
de formar una conspiración contra el gobierno. Hago á vd, 
esta indicación, tanto para que no lo sorprendan atrayéndo
lo con maña para sacar partido de vd., como para que obre 
con alguna dureza y ahorque, si se ofrece, al mismo gober
nador que es el primer capatáz, en el concepto que dando 
vd* parte despues de la ejecución seguro está que se le di
ga nada. Tenga vd. entendido que si los morelianos tienen 
el carácter de revoltosos, los jalisciences son cuatro tantos 
mas, con el agregado de tener arte y mucha habilidad para 
seducir y hacerse de los siigetos que les conviene.

Con esta comision nueva que dá á vd. el gobierno, le dá 
también un nuevo testimonio de la mucha confianza que 
tiene de vd., y por lo mismo no vaya vd. ahora saliendo con



que no quiere ir, que está malo y otros chiqueos*, haga v<!. 
un sacrificio, y cumpla la palabra que ha dado otras ocasio
nes de defender á Bustamante á costa de su sangre es llega
do el caso, y no debe vd. rehusar este servicio en obsequio 
de su amigo y de la patria. Si vd. quiere cartas de reco
mendación, avíseme con tiempo para mandárselas, y po r 
último, si consigo que nos veamos pronto por allá obraremos 
de conformidad y con principios de política, y alguna dure
za: verá vd. como se consigue tranquilizar á aque) estado.

Hágamele v d. una visita á mi nombre al Sr, Gordoa, su- 
geto con quien puede vd. intimarse, pues es hombre de bien, 
y podrá instruir á vd. muy á fondo de todas aquellas ocultas 
maniobras.

Escríbame vd. y deme parte de cuanto ocurra, no sea flo
jo ni patarato, y mande lo que guste á su amigo que lo ama 
de corazon.— Jost JWiguel Barreiro .—Con cinco rúbricas.— 
■ór. general D. Ignacio Inclán.—Guadalajara.

Otra carta d d  propio Barreiro a l mismo Sr. general Inclán,

México junio 10 de 1331.— Por estraordinario.— Mi ama
dísimo compañero y amigo: ya por estraordinario se le dice 
á vd. de oficio, y el general en carta particular indica á vd* 
lo mucho que ha alarmado la ley dada por esa legislatura so
bre prohibición de menudeo, no solo á los estrangeros, sino 
también á los mexicanos que giran en compañía y tratan 
con ellos.

Esta ley solo puede ser preliminar de algún planecito com
binado, que á la sombra de que la opinion se está fijando 
contra estrangeros se quiere estalle, poniendo en ridículo al 
gobierno general, atacando artículos espresos de la consti* 
tucion y los tratados solemnes celebrados con los agentes le
gales de las naciones nuestras amigas que hoy han recono
cido nuestra independencia.

No tenemos por incógnitas las intrigas bajas de que se 
valen los gobernadores^ y  con particular el de ese estado, 
que es bien conocido, queriendo obrar según la intención de 
su legislatura en lo público, y quedar bien en lo reservado 
con el gobierno general, pretestando que ha hecho observa
ciones y que salva su responsabilidad, como si ésta queda
se á cubierto despues de publicar una ley que ataca la cons
titución y que puede originar una alarma general.

Siempre ha propendido la parte media de ese estado, que



es la que hace años lleva el timón, á principios de anarquía 
y revolución, y nunca perdona ni este medio ni ningunos 
otros por perjudiciales que sean, para conseguirlo. No du
de vd. que Cañedo debe estar en el pian, por lo misino á 
vd, solo toca usar de su talento para evadirlo, valiéndose 
no solo de la persuacion sino del rigor de las armas, para 
que se desengañen de que la actual administración no t:s co
mo las pasadas, pues se luce respetar y que se cumpla ron 
la constitución y leyes sin transigir ni obrar de acuerdo con 
los revoltosos.

Si la ley solo atacase á los estrangeros, eraanti-constitucio- 
nal; pero acaso disimulable; mas quererla hacer estensíva á 
los mexicanos no es tolerable. El gobierno al dictarlas me
didas que vd» vé no se propone sostener precisamente a los 
primeros, sino á los segundos y a la constitución y tratados 
vigentes, que es su deber por mil títulos* Por lo mismo no se* 
ria malo que del oficio que se le pase á ese gobierno y se 
transcribe á vd., mandase sacar copias y las fijase en los pa
rajes públicos para que se vean las intenciones del gobierno, 
y no se den siniestras interpretaciones.

Por último, D. Ramos Arizpe, este es el lance donde vd, 
va á desplegar á su satisfacción esa gran porcion de energía 
de que sabe usar cuando conviene. Si vd. asi lo hace, y <16 
parte de haber colgado 3 docenas de ladrones, y 15 de revol
tosos, sean diputados, gobernadores <S¿c., creo que ha cum
plido y salvado á su patria de los males que pueden afligirle, 
si con oportunidad no se cortan de raiz los males ú que por 
estos medios quieren encaminarla los que la desean el mal.

Acaso marcharé de comisario á Puebla, de lo que aun no 
tengo certeza. Mande vd. de cualquier modo lo que guste (\ 
su afectísimo,— José Miguel B arrtiro .—Con tres rúbricas.

Declaración d d  Sr. general D . Ignacio Basadre.

En la c iudad de Méxicoá 17 de abril de 1833, compare
ció ante la sección del gran jurado, el Sr. general de brigada 
D . Ignacio Basadre, senador por el estado de Veracruz, 
quien ofreció por su palabra de honor decir verdad en lo que 
supiere y fuere preguntado, y siéndolo por la clase de invi
taciones que se le hicieron á nombre de los ministros de re
laciones y guerra de la administración anterior, conforme á 
la cita que de él hace en su declaración, el Sr. cenador D. Jo
sé Antonio Mejia, y lo demas que seya sobre la conducta



del ministerio. Dijo: que es cierta en todas sus partes la cita

la república, y que para comprobarle que era un verdadero 
emisario del ministerio, le ofreció que oiría de boca del se
cretario de la guerra las mismas especies, si queria concur
rir á una entrevista en la secretaria del ramo, á que se negó; 
pero supo que elSr. Mejia una vez que quiso hablar con el 
Sr. Fació, no lo logró, á causa de estar ocupado con muchas 
personas, y que no tiene duda de que el referido padre Mu- 
riel andaba haciéndose de prosélitos en favor de la causa que 
á nombre del ministerio recomendaba: que sabe ademas, que 
D. Lucas Alaman escribía cartas particulares á muchas p er
sonas délos estados, y que esto lo podrá declarar D. Fran
cisco Carabajal, que según entiende era el que entonces le 
escribia á la mano al referido Sr. Alaman: que igualmente 
tuvo noticia, hallándose comisionado en los Estados-Unidos 
del Norte, para proteger la independencia de la isla de C u
ba; que el capitán general de aquella descubrió una conspira
ción formada por muchos patriotas para lograr la indepen
dencia de España, y que los mismos designados para ser pre
sos, le comunicaron que se descubrió la conspiración dicha 
por avisos que se dieron á Vives de México: que protesta 
presentar este documento, luego que lo halle entre varios pa
peles que tuvo (pie ocultar temeroso de la persecución que 
movió contra su persona el ministerio anterior: que asi mis
mo tuvo noticia en el Norte, de que D. José Segundo Cara- 
baja!, puso a disposición del gobierno de la Habana, por me
dio de una comision, al estado de Yucatán en caso de que 
fuese atacado por el gobierno federal de la república, según 
se lo escribió al que declara uno de sus corresponsales d éla  
Habana: que inmediatamente puso en conocimiento de) go
bierno, por conducto de la secretaria de guerra, este suceso 
interesant ê  y que solo se le contestó de enterado, sin darle 
ningunas instrucciones, ni ha sabido jamas que se tomasen 
providencias acerca de esto: que ano de los objetos de su co- 
misión era pasar á la república de Haity, á negociar con su 
presidente que los ciudadanos de colo r de aquella república, 
tomasen una parte activa en la independencia de la Habana; 
mas impidiendo que se sobrepusieran á los blancos deCuba: 
que éste negocio, era tan reservado que aun las instrucciones 
se le dieron en lo verbal, ecsistiendo solo en apunte en la 
mesa del ministro de relaciones; pero que luego que se or-



s»
ganizó la administración anterior despues del plan de Jalapa 
se supo todo este secreto en la Habana, de lo que resultó 
qae su gobierno despachara á Puerto Príncipe la fragata de 
guerra Casilda, que estuvo fondeada en él 20 diasen esper? 
del que contesta. Que otros de los objetos de sucomision, fut 
hostilizar el comercio de España en sus mismas costas pani 
lograr la independencia de Cuba, y el reconocimiento de la 
nuestra: que al efecto llevaba del gobierno del Sr. genera 
D. Vicente Guerrero 25 ó 30 patentes de corzo en blancc 
para armar los buques necesarios á este fin, y que teuieudc 
ya 5 para interceptar el comboy de platas que va anualmen
te de la Habana á la metrópoli, despues de dadas las instruc 
ciones necesarias para que la presa se hiciese con buen és 
cito en las aguas de Canarias (á tiempo en que se habiacam 
biadola administración por el plan de Jalapa) el almirant( 
inglés de la isla de Jamaica, espidió órdenes á toda la marin? 
inglesa para que aprehendiesen y tratasen como pirata á ur 
tal Basadre, que con patentes apócrifas del gobierno de fllé 
xico armaba en corzo algunos buques sobre lo cual tenia da 
tos oficiales de! mismo México, cuyas órdenes corrieron er 
los periódicos de aquel tiempo, y que inmediatamente reci 
bió por triplicado las del ministerio, para que inmediatamen 
te remitiese las mencionadas patentes, las que puso en ma 
nos del ministerio á su regreso, ecepto la del bergantín Mo 
reíos que arribó (i Veracruz á legalizar su bandera,y fué ern 
bargado inmediatamente por el gobierno sin que se sepa has 
ta aho.ra cual fue su paradero. Que poco despues de la der 
rota de Barradas en Tampico, fondeó en Veracruz un paque 
te francés, y uno de aquella nación escribió al Sr, Guerrerc 
que á bordo deí paquete venia el príncipe Pablo de Wintem 
berg, cuyo individuo á su llegada á Burdeos marchó por Is 
posta á Madrid, tuvo una audiencia secreta con Fernando 
VII, y que luego que regresó a aquel puerto se embarcó er 
el Paquete.) en fa atravesía á Haity, donde se quedó de in 
cógnito, le comunicó que venía encargado por el gobierne 
español para mandar las tres divisiones que se disponían pa
ra invadir nuestra república, ofreciéndole un empleo militar 
si queria servir bajo sus órdenes: que de Haity debia pasar (\ 
Nueva-Orleans, y despues á la Habana á encargarse de I 
espedicion: que al declarante se le encargó por el gobierno 
muy particularmente vigilase en los Estados-Unidos sobre 
la conducta del mismo príncipe, y con este fin escribió al vi- 
ce-cónsul de esta república de Orleans Mr, Breedlove quien

♦



Le informó, que Wmteraberg hacia una vida oscura, apa- 
rentando dedicarse á las ciencias; pero que á su vuelta á Mé
xico vio con sorpresa, poco despues que llegó dicho prínci
pe á esta capital, donde se le distuigió mucho por el gobier
no basta el grado de darle escolta cuando marchó á T ie rra - 
Adentro, sin embargo de que aquí nunca ocultósu verdadero 
nombre, y que el Sr. Bocanegra como ministro de relacio
nes ea tiempo dei Sr, Guerrero, declare sobre las instruccio
nes asentadas, y la carta escrita por el pasagero en el pa
quete francés: que igualmente dio parte al gobierno del resul
tado de las averiguaciones sobre el príncipe, incluyéndole un 
ejemplar de un periódico del Norte, en que constan las pre
guntas que hizo el declarante al repetido príncipe acerca de 
lo que se decía en la carta escrita al Sr. Guerrero, y queja- 
mas tuvo ninguna contestación del ministerio sobre este par
ticular: que por conductos muy fidedignos de personas muy 
instruidas y respetables, supo que los gobiernos de España, 
Francia é Inglaterra, habían combinado que despues de la to
ma de Argel, marcharía toda la espedicion á reconquistar to 
da la república mexicana: que á su llegada, Washington pu
blicó en los periódicos los intentos secretos de la espedicion 
de Argél, é igualmente supo allí mismo que el gabinete de 
los Estados-Unidos manifestó al Sr. Mejia, que el ministro  
español Tason ecsigía (\ aquel gobierno no tomase ninguna 
parte en nuestro favor, en caso de que la espedicion de Ar
gél se presentara á invadirnos, ofreciendo cederle por su 
neutralidad los estados de Coahuila y Tejas, y que d icho Sr. 
Mejia hiciera presente este acontecimiento solo al Sr. Bus
tamante y noá su ministerio, porque se tenia en Washington 
por absolutamente vendido al gabinete ingles: que con este 
objeto vino el Sr. Mejia, dio parte de todo al presidente, 
quien insistió en que lo supieran los ministros que no toma
ron ningunas medidas para evitar el mal que no se efectúa 
solo porque la revolución de julio en París mudó el aspecto 
político (le la Francia. Que en los Estados-Unidos tomó to
das las providencias que estuvieron á su alcance aun sin ins
trucciones del gobierno, para que por medio de comerciantes 
accionistas se pagasen 100.000 pesos que se debían de la fra
gata Tepeyac, que el gobierno de la Habana quería comprar 
por medio de sus agentes diplomáticos, y que aunque diri
gió al ministerio muchas comunicaciones para que aprobara 
el negociado no tuvo sobre él ninguna contestación, de lo 
que resultó que la corbeta se vendiera á Rusia, perdiendo-



se 400.000 pesos, corriendo mucho riesgo de que España se 
hiciese de este escelente buque; y por ultimo asienta que el 
Sr. Gutiérrez Estrada al ir á Europa, con un tratado de que 
üo se acuerda, al pasar por los Estados-Unidos, concurrió 
muchas ocasiones cou el ministro español á convites y con* 
fcrencias, según gc lo aseguró un empleado de aquella lega
ción, y que puso en noticia del Sr. Alaman tales hechos muy 
reservadamente, í  lo que nada se le contestó por el ministe- 
rio^ y sí tuvo una carta muy quejosa de Estrada, Que lo di
cho es la verdad en lo que se afirmó y ratificó, bajo la pala
bra de honor q u e  tiene prestada, leidaque le fué esta decla
ración que firmó con los señores de la sección, añadiendo 
ser ciudadano mexicano de 33 años de edad.—Escudero,— 
Salvatierra .—Solana.— José Ignacio de Basadre.—Garcia, se* 
creta rio.

Decreto para  que comparezcan los señores Caravajal¡ Mejia 
y  Bocanegra.

México 17 de abril de 1833.—Cítese para mañana á las 
diez (i D. Francisco Carabajal, y para la una del mismo dia 
á los señores senadores D. J osé Antonio Mejia y D. José Ma
ria Bocanegra. Lo firmaron los señores de la sección.— Es
cudero.—Salvatierra.—Solana.—García, secretario.

Razón ,

En la misma fecha se libró la orden que previene el auto 
anterior, á los señores senadores Mejia y Bocanegra, y á D. 
Francisco Carabajal. Y por ocupacion de la secretaría y en
fermedad del oficial encargado, se libró también hasta en la 
fecha á la tercera sala de la suprema córte de justicia, la ór* 
den prevenida en el auto anterior para que remita el proce* 
so instruido por el juez de letras Galindo contra el Sr. dipu
tado Quintana Roo, por acusación del Sr. Fació.

México 17 de abril de 1333.—Garcia, secretario.

Razón de un oficio.

Sigue un oficio del juez de letras licenciado Galindo, fe
cha 13 del anterior abri l, en que avisa á la sección hallarse 
en grado en la tercera sala de la suprema corte de justicia, 
el espediente formado por acusación del Sr. Fació al



Sr, Quintana Roo, y que se habia pedido el 1 í del mismo.

Razón de otro idem ,

Sigue un oficio del Sr. senador Barquera, como presiden
te de la comision especial del senado , nombrado para reco
ger los antecedentes relativos á la m uerte del Sr, Guerrero, 
su fecha 15 de abril del presente año, en que participa el 
acuerdo de su cámara sobre remitir los colectados de esta 
materia á la sección del gran jurado, y para cuyo cumplimien
to le pide designe el sugeto que deba recibirlos por un 
formal inventario; y consta al pié po r una razón autorizada 
del señor secretario de la sección, haber sido nombrado al 
efecto el señor presidente de ella, y correr estos por cuader
no separado, el cual se testimonia en la misma forma.

Declaración del Escmo. S>\ ZX José M aría Bocanegra.

En México á 18 del mismo mes y año, presente el Sr. se
nador D. José Maria Bocanegra,juramentado en forma, ofre
ció decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, y 
siéndolo conforme á las citas que hace del el Sr. Basadre 
en su declaración de la foja 40. Dijo: que contrayéndose 
las citas no á hechos personales y propios, sino á secretos de 
gabinete de que no es dueño el que responde, no puede tes
tificar de un modo positivo sobre asuntos cuyas constancias 
deberán obraren la secretaria del ram oá que toca: que es 
cuanto tieneque decir, y la verdad en la que se afirmó y ratifi
có leída que \e fue su declaración que firmo con los señores 
déla sección, añadiendo per ciudadano mexicano y de edad 
de 44 años.—Escudero—Salvatierra—Solana.— José María  
Bocanegra.—Garcia , secretario*

Declaración de D . Francisco Carabajal.

En seguida siendo presente D* Francisco Carabajal, ante la 
sección del gran jurado, juramentado según derecho, ofreció 
decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, y siéndolo 
conforme á la cita que hace de él el Sr. Basadre, en su de
claración de la foja 38, diga si alguna vez escribió al Sr. 
Don L ucas Alaman algunas cartas paticulares para los es
tados ó para esta capital, en las que se combinara con sus 
corresponsales sobre la variación del sistema representativo



popular federal Dijo: que habiéndole confiado el ciudadano 
Lucas Alaman el llevar su correspondencia particular^ no 
como ¡i empleado de la federación, sino en amistad, cree que 
no debe revelar ia mas mínima cosa, aunque sea mandado 
por cualquiera autoridad. En este acto se le hizo presente la 
obligación que tiene de contestar á la pregunta anterior, 
tanto por el juramento que ha prestado, cotno por la dispo
sición terminante de las leyes de la materia, y sin embargo 
dé estas interpelaciones, se negó absolutamente á contestar 
la pregunta indicada.

Preguntado q̂ué ramos tenía á su cargo en la secretaria 
de relaciones de donde es empleado? Dijo: que no tenia ra
mo ninguno asignado, y que solo permanecía en la mesa del 
oficial mayor, para despachar varios de los asuntos de urgen
cia y gravedad.

Preguntado ¿si sabe quien llevaba el libro de los gastos se
cretos; si tiene presente algunas partidas que en él se pusie
ron para pagar espías y gratificará D. Francisco Picaluga, 
por !a entrega que hizo del Escmo. Sr. general D, Vicente 
Guerrero, cual sea el paradero de dicho libro, y todo lo de
mas que sepa sobre el particular? Dijo: que para responder 
á estas preguntas, cree que lo hará si la sección se lo previe
ne terminantemente.

Y habiéndoselo prevenido, diga cuanto sabe en virtud 
de tener la sección todas las facultades al efecto por el artí
culo 145 del reglamento interior. Dijo: que para hacer su de
claración, protestando que solo da este paso por ser manda
do por autoridad competente, y porque la revelación de lo 
que espondrá no contiene secreto alguno de gabinete ó per
sonal que se cree obligado á guardar, como lo hahecho hasta 
aquí. Responde á la primera pregunta, que desde el año de 
1830 se llevaba en la mesa del oticial mayor un libro del in
greso y egreso, en el cual constaban las partidas de las canti
dades que se sacaban de la tesorería del fondo que se presu
pone anualmente para gastos secretos de relaciones esterio- 
res. y de las que se ministraban para la impresión y pago de 
escritores de todos los papeles que se publicaban en favor del 
gobierno. A la segunda responde que desde el año de 831, 
constaba en el libro que se dahan mentalmente cantidades di
versas á D. Martin Rivera, para todos las impresiones que se 
hacian en su oficina, ya de periódicos ya de papeles sueltos: 
áD . Luis Antepara para gratificar u los espías que según in 
formaba verbalmente estaban pagados ú cuatro reales dia



rios, y  encargados de andar por todos los parajes públicos co
mo portales, cafes &c. á D. Luciano Velazqocz para el 
mismo objeto, con sola la distinción de que los individuos 
que estaban pagados por conducto de este individuo, se des
tinaban exclusivamente á seguir de día y de noche á ciuda
danos notables, como á D. Vicente Rocafucrte* 5 D. Manuel 
Crecencio Rejón, D, Antonio Pacheco Leal, general Anaya, 
y  coroneles Lemus y Ortega, como constaba de un parte dia
rio que llevaba á la secretaria de relaciones un aJferez lla
mado José Antonio Chaves, cuyo parte quedaba sobre la me
sa del oficial mayor, donde una vez lo vio casualmente el 
ciudadano licenciado José del Villar, actual diputado de la 
legislatura del estado libre de México; que despues se rom
pía por el mismo oficial mayor D. José María Ortiz de Mo
nasterio. También constaban en el libro partidas de canti
dades ministradas á D . Carlos María Bustamante, para la 
impresión de sus escritos, según decia el habilitado de lase^ 
cretaria de guerra: á D. Rafael Dávila, por gratificación de 
lo que escribía para publicarlo con el nombre del Toro, cu 
ya impresión se pagaba también en la oficina de la calle del 
Angel número 6, y á otros varios individuos de que no se 
acuerda el declarante. Todas las partidas se hallaban compro
bad as, las de ingreso con las minutas de las órdenes que se 
libraban á la tesororia, y las de egreso con los recibos que es- 
tendían todos los individuos que recibían dinero sin expresar 
objeto; cuyos documentos se hallaban en un legajito cubier
to con cartones de colores. A la tercera responde: que no tie
ne noticia alguna de la cantidad que se dió según la voz pú
blica para la prisión de) benemérito de la pátria ciudadano 
general Vicente Guerrero, y  que en el libro de que ha he
cho mención, no habia partida de mas cuantía que de una ele 
30.000 pesos que se entregaron no sabe á quien, sin pasar 
primero á la secretaria como sucedía con las demas canti
dades, sobre cuyo punto podrá informar la tesorería gene
ral por constar que de allí salió el dinero. A la cuarta res
ponde, que basto mediados del último febrero observó que el 
citado libro estaba en los estantes que se hallan en la habi
tación del oficial mayor, donde siempre habia permanecido, 
y  que conociendo que debia tener conocimiento del el Escmo. 
Si\ Ministro D. Bernardo González Angulo, le advirtió don
de se hallaba el citado libro, para que si gustaba, lo pudiese 
pedir, á lo que respondió S. E, que era necesaria la to
lerancia y la filosofía; y que por último, habiéndose sepa-



lado pocos dias despues de la secretaria con una licc < ia 
temporal, no sabe c! paradero que tendría el citado lio roí 
que es cuanto tiene que decir, y la verdad á cargo del jura* 
mentó que tiene prestado, en lo que se afirmó y ratificó, leí
da que le fue su declaración que firmó con los señores de la 
sección agregando ser ciudadano mexicano y de 21 años de 
edad.—Escudero.—Salvatierra.—Solana*— Francisco Cara
bajal.—Garcia, secretario.

Decreto por el que se previene se libre recuerdo á los ministe
rios y  tesorería g n itra l para que rcmUan los documentos 
que se les kan pedido.

México 18 de abril de 1833.—Creyéndose ¡necesarias las 
citas que hasta hoj están pendientes, líbrese solo recuerdo 
(\ los ministerios y tesorería general para que remitan los 
documentos que se les han pedido á la mayo r brevedad, y 
luego que se reúnan se proverct lo conveniente. Lo firma
ron los señores de la sección.—Escudero.— Salvatierra .— 
Solana.—Garcia, secretario.

Ampliación de la acusación del Sr. Barragán contra los Sres.
Mangino y  Espinosa.

En el mismo dia, mes y año se presentó á la sección del 
gran jurado el Sr. diputado D. José Antonio Barragán ha
ciendo presente que en ampliación de la anterior que hizo 
contra los secretarios del despacho de la administración an
terior, sobre la que se está instruyendo el presente espe
diente espone: que en el espediente de la hacienda de la 
Compañía ecsisten dos oficios, uuo del Sr. Mangino y otro 
del Sr. Espinosa en los que se verá claramente que despues 
de fenecido el juicio por medio de estas órdenes lo manda
ron abrir nuevamente, por lo que suplica se pida, ya sea el 
espediente ó ya copias testimoniadas de ellos para que sir
van de comprobante. Lo firmó con los señores de la sec
ción.—Escudero.—Salvatierra.—Solana.— J o s é  Antonio Bar* 
ragán.— Garcia, secretario.

íu to  que previene se pidan los documentos referentes (i la an 
terior ampliación,

México 13 de abril de 1833.— Pídanse los documentos á



que se refiere la ampliación anterior. Lo firmaron los se* 
llores de la sección,—Escudero,—Salvatierra.—Solana.— 
García, secretario.

Razón.

La secretaria no ha pedido los documentos á que se re
fiere el auto anterior porque no se espresa si han de ser los 
originales ó copias autorizadas, por lo que espera que la sec
ción se sirva determinar sobre este punto, á cuyo efecto le 
dá cuenta con el proceso,

México 18 de abril de 1833.—Garda, secretario.

Razón*

En la fecha se libraron los recuerdos que previene el au
to anterior, asentándose la razón correspondiente en las mi* 
Hutas respectivas.

México 18 de abril de 1833.—G a rd a , secretario.

Decreto por el que se previene se p id a  testimonio de los oficios 
& que se refiere el Sr. Barragán en su ampliación.

México 18 de abril de 1833.—Vista la razón que antece
de, pídase testimonio de los oficios á que se refiere la am* 
pliacion última al juzgado de distrito de esta capital, reco
mendándole la ejecución en su despacho. Lo firmaron los 
señores de )a sección.—Escudero.—Salvatierra.—Solana>—  
G a rd a , secretario.

Razón.

En la fecha se fíbró a) juez de distrito el o ficio que pre
viene el auto anterior, pidiéndose en cópia autorizada los 
documentos que espresa.

México abril 18 de 1833,—García, secretario.

Razón de un ojido.

Sigue un oficio del juez de distrito licenciado D. Pedro 
Martínez de Castro (su fecha 19 de abril último) en que 
manifiesta que los autos de la hacienda de la Compañía se 
hallan por apelación, según le ha informado el escribano 
X). Ramón Villalobos, en el tribunal de circuito de esta ca* 
pital; habiendo conocido en ellos en primera instancia el I¡*



cencíado D. Mariano Guerra Manzanares por recusación 
que de él se hizo.

Decreto p ara  que t i  oficio anterior se entienda con el juzga* 
do de circuito.

México 20 de abril de 1833.—Entiéndase el oficio ante- 
terior con el juzgado de circuito de la capital. Lo firma
ron los señores de la sección.—Escudero*—Salvatierra.—  
Solana,— Garcia, secretario.

Razón de un oficio.

Sigue un oficio de los señores ministros de la tesorería ge* 
neral, D. Simón Andonaegui y D. José Govantes, su fecha
19 de abril anterior ea que manifiestan que adjuntan la  no
ticia de las cantidades invertidas en el ramo de gastos secre
tas de relaciones desde 5 de enero áe 1830 hasta 28 de ju 
lio de 1832.

Cuenta de ¿os gastos secretos remitida por la tesorería general.

Noticia de las cantidades invertidas en gastos secretos de 
relaciones interiores y  estertores desde Io de enero de 830 
hasta 28 de julio de 832, en cuya fecha constan las ultimas 
partidas del tiempo de la administración del Sr. Bustamante, 
(pues aunque ésta terminó en 13 de agosto siguiente, ya en 
los días del referido agosto nada mas ocurrió) libradas por 
órdenes de los Gscmoe. Sres. ministros de Uacieuda y re
laciones.

ANO de 1830.

Enero 23.—A D. Carlos Ríos apodera
do de la secretaria de re
laciones por orden de ha
cienda ............................  250. 0. 0.

Febrero 4,= A  id. por id ........................ 450. 0. 0.
Idem 15.—A id. por id.................... 200. 0. 0.

Nota.— Conformándose la impresión con la esactiiud del 
original i se ha omitido sacar las sumas del frente y  vuelta1 
pues de la misma manera se encuentran en aquel,

+



Idem 19.=í=A id. por id , .  ♦ * ..............  200. 0. 0.
Marzo 4 .= A id. por i d . ................... .. 200. 0. 0, 
Idem 13.=A id. por id. de relaciones, 200. 0. 0.
Idem 18.^A  id. por id * . ..................- 200. 0. 0.
Abril 17.—A id. por id. cíe hacienda, 300. 0. O.
Mayo 15.;= A id. por id . . . .  ...............  300. 0. 0.
Idem 27.—A id. por id . . . . . . . . . . . .  300. 0. 0.
Junio 9.=*=A id. por id. de relaciones. 500. 0. O.
Idem 25. =s= A id. por id ........... *..........  300. 0. 0.
Julio 13.=A id. por id. de hacienda, 300. 0. O. 
Idem 25.= A  D. Juan Arce y D. Feli

pe del Barrio por id», ♦ 2*293. 0. O. 
Idem 24.=A  D. Carlos Rios por id. - 300. 0. 0 . 
Idem 31,—A id. por id. de relaciones. 100. 0. 0. 

Agosto 14,^=A id. por id. de hacienda. 500. 0. 0* 
Setiembre 3 .= A  D. Marmel Amable por

ídem.............300. 0. 0.
Octubre I9 .= A  D. Garios Rios por id.

de relaciones.................  500. 0. 0 .
Noviembre 1 8 .= A id. por id ................. .. 400. 0. O.

Idem 2 0 .= A id. po r id ...................., ♦ 500. 0. O.
Idem 25.—A Langarennc por id........  169. 4. O.

Diciembre l.°= A  Rios por id.....................  500. 0. 0.
Idem 2 .=A  D. Juan Espejo por id. 200. 0. 0 ,
ídem 3 .^ A  D. Joaquín Rosas por id. 1.200. 0. 0. 
Idem 29,—A losSres. Manningy Mar-

sha}! por id. de hacienda. 2.000. 0. 0 , 
Idem 3I.—A D. Juan Espejo por id,

de relaciones 200. 0. O.
AÑO D E 1831.

Enero 7.=^A D, Ramón Martínez de
Arellano por i d . . . . . .  . 350. 0. O.

Idem 10.~A D. Carlos Rios por id.
de hacienda....„............. 1.000. 0. 0.

Idem U .= A  D. J uan Francisco Pa
checo por id. de relacio
nes ...................................  700. 0. 0.

Idem 13.=^A1 gobernador del distrito
por id...............................  300. 0. O.

ídem 17,—A id. por id * *. 200, 0. 0.
Idem 27,~ A  D. Juan Alberto Gutiér

rez por i d . , ............. , 500. 0. 0.



Febrero

Idem
Idem
Idem

Idem

Mar 20
Idem
Idem

Idem

Abril
ídem

Idem

Mayo
Idem
Idem

Juuio

Idem
Idem

Idem

Idem
Julio
Idem
Idem

29.=A  D« Catalino Diez Barro-
jo por ídem......................

í A l comandante general D.
I Felipe CodaDos por id,

3.«̂  Al oficial mayor de relacio
nes, Monasterio , por id. 
de h a c ie ra  . , ...............

4 .=A  D. Carlos Rios por i d . . 
15,= A  D, Juan Arce por i d . . .
17.=A D. Carlas Rios por id. 

de relaciones.................
1 8 .= A los hijos de Pozo y Com- 

pailia por id . ..., ............
3,—A D. Carlos Rios por mí* •
3 .=  A id. por id ........................

I7 .= A  id. por id. de hacienda,
! A D. Ramón Pacheco por

ídem..................*............

A  Rios por id. de id. • * . . .  
9,=^A D. N. Coello por id «, . 

D, Juan Espejo por id, 
£ A Rios por id......................

19..< A D. Francisco Escalona 
( por id..............................

3 ,= A  R íos por id* de relaciones
17.~A  Espejo por id.................
2 l.= A  D. Juan Nepomuceno

Almoníepor idem de ha
cienda..............................

( A Rios por id. de relaciones 
7. < Ai Sr» D. José Domínguez 

f por id. de hacienda 
13.—A D. Juan Arce por id .. .
18.—AJ Escrno. Sr. D. Manuel 

Diez Bonilla por id« de 
relaciones.......................

24,— A D. Gaspar Antonio Ro
dríguez por id*.............

cy, í  A Rios por id ....................
^  i A id. por id ........................
12 .=A  id  por id *........... .... • . .
1 3 .= A id. por id ........................
15.= A  D. ¡VlanueJ Gargollopor

idem........... ..« . ..............

500. O. O, 

150. 0. 0.

34.500. 0. 0.
2.500. 0. 0.

10.000. 0. 0.

300. 0. 0.

200. 0. 0. 
500. 0. O. 
100. 0. 0. 
500. 0, 0.

1.500, 0. 0. 
600. 0. 0.

4.000. 0. 0. 
200. 0. 0. 
250. 0. 0.

250. 0. 0, 
500. 0. 0.

1.000. 0. 0.

500. 0. 0.
500. 0. 0.

i .000. 0. 0.
1.000. 0. 0.

G00. 0. 0.

400. 0. 0.
500. 0. 0,

1.000. 0. 0.
5.000. 0. 0.
2.000. 0. 0.

200. 0. 0.



Idem 20.— A Parrott por id . , , , . , . .  1.120. 0. 0.
Idem 21.= A  Rios por id .................... 1.200. 0, 0*

¡ Al Sr, D. JoséDominguez
por i d . ............................  1.000. 0. 0.

A D. Carlos Rios por id. . 1.200. 0. 0. 
Agosto 5.=A I Sr. ministro de guerra

por id.» . „ , .................. 1.000. 0. 0.
Idem 8 .= A  Ríos por id. *..................  200. 0. O.
Idem 9 .=A  id. por id ............. . 1.180. 0. O*
ídem 19.=A id. por id ......... ..............  J.400. 0. O.
Idera 23.—A id, por id .................... .. 300. 0. 0»

Setiembre 6 .= A  id. por id .* .* ...............  1.000. 0. O.
Idem I5.=:A id. por id . . .  *...............  1.620. 0. O.

Octubre 13.—A id. por id. de hacienda. 2.000. 0. 0.
Idem 29.—A id. por id ........................ 1.500. 0. 0.

Noviembre 17.—A id, por id . .  • , ...............  ¿00. 0. 0»
Idem 19*=AI habilitado de ía secreta

ría de justicia D, Felipe
Valle por id .................... 2.000. 0» 0.

Diciembre 10.—A Rios por id.....................  2.000. 0 . 0.
Idem 20.—A id. por id ........................  1.000. 0. 0.
Idem 29.—A id, por id ........................  1.000. 0 . 0.
Idem 30.—A D, Juan Espejo por id. 333. 0. 0«

AÑO de 1832.
Enero 7 .=A  Rios por id .................... 1.000. 2. 6.
Idem 10 .~P or libranza para Nueva- 

Orleansy 12ymedio por 
100 de premio, todo por 
idem................................  1.125. 0. 0.

Idem 1 !.= A  Rios por orden de ha^
cienda..............................  2.000. 0. 0.

Idem 20.^= A D. Mauuel Gar^oJJo por
idem.................................  700. 0. 0.

Idem 21.“ A D. Luis González por id. 3.600. 0. 0.
Idem 25.—A D. Espiridion Otuna por

idem.............................500. 0. 0.
Febrero 7 .= A Rios por id.....................  1.000. 0. 0.

Idem 8 .= A  id. por i d . ...................... 500. 0. 0.
Idem 20.—A id. por id ........................  1.000. 0. 0.

Mirzo ).Q= A  id. por id ......... . %..........  1.000. 0. 0.
Idem 8.= A  id» por id. ♦ ,, * .............  1,000* 0* 0.



Idem 2 f.= A  id. por  id ................. . . .  2.000. 0. 0.
Idem 23.= A  D. Vicente Samudio por

ídem. 240. 0. 0.
Abril 7 ,= A  R íos por id......................  1.000. 0. 0.
Idem 10,—A id. por id ........................ 1,500. 0. 0.
Idem 24.= A  D. Felipe Valle por id. 5.669. 4. 3.
Idem 27.—A Rios por id ..................... 1.000. 0. 0.
Mayo 2 .= A  id. por i d 1.000» 0. 0*
Idem 10. = A  id. por id ........................ 1.000. 0. 0.
Idem I7.-=A id. por id . . . .  *.............  2.000. 0. 0.
Idem 26.—AI Sr. Fácio por id. . . . . .  1.600. 0. 0.
Junio 5.= A  R ios por id.....................  1.600. 0. 0.
ídem 9.—A id. por id . . . . . . . . . . . .  500. 0. 0.
Idem 26.=AJ teniente coronel Pardo

por idem ........................ 300. 0. 0,
Idem 27.—A nios por id.....................  4.000. 0. 0«
Julio 4 .= A id. por id ........................ 1.500. 0. 0.

í  A id. por id ............. .. 1.000. 0. 0.
Idem 28. < A id. por id ........................ 2.500. 0. 0.

{ A id. por id ............. • • . . ,  2.000. 0. 0.

151.650. 2, 9.

Demostración.

De I o de enero de 830 á 30 de junio de di-
cho año......... , ............................................  3.400. 0.

De Io de julio de 830 á 30 de junio de 831. 75.262. 4, 0,
De I o de julio de 831 á 30 de junio de 832. 65.987. 6. 9. 
De Io de julio de 832 hasta 28 del mismo

ju lio ............................................................. 7.000. 0. 0.

Suma la demostración. . . .  151.650. 2. 9,

Distribución.

Se han librado por órdenes de la secretaria
de hacienda.................................................  81.960. 6. 9.

Idem por órdenes de la id. de relaciones.. 69.689. 4. 0.

151.650. 2. 9,



Tesoreria general de la federación. México abril 19 de 
lB 5 3.— Simón Jindonavgui—Josí Goveintes,—Coa una rú
brica.

Gópia del decreto de la cámara de diputados en que autoriza  
a l gobierno para  negociar en un empréstito.

Secretaria de la cámara de diputados.—Se autoriza al go
bierno para c elebrar uno ó mas contratos de empréstito, 
hasta por cantidad de cuatro millones de pesos en numera
rio , con las condiciones eu que conviniere con los presta* 
mistas.

Es copia literalmente sacada del libro de decretos de es
ta cámara.

Méjico 19 de abril de 1833.—Anastasio Z^rtcero, dipu
tado secretario.—Josc María Cuervo, diputado secretario.

Oficio,

Secretaria de hacienda.— Sección primera,—No había 
contestado al oficio de V. S. de 11 del corriente queme re
pite en el de hoy, porque era indispensable tener á la vista 
los antecedentes del asunto.

La sección del gran jurado ha prevenido que por esta se
cretaria se le informe de las cantidades que la pasada ad
ministrac ión procedió á contratar con exceso de los cuatro 
millones de pesos para que fué autorizada por el decreto de 
29 de marzo de 1832, con especificación del tiempo en que 
comenzó á haber este esceso. Lo que puedo informar so
bre este asunto es que por la ley de 29 de marzo de 1831 
se autorizó al gobierno para celebrar uno ó mas contratos 
de empréstito hasta por cantidad de cuatro millones de pe
sos en numerario; y que por la de U de agosto del mismo 
año se te autorizó para admitir créditos en los contratos y 
empréstitos que se celebraran en virtud de las facultades 
concedidas por la citada ley de 29 de marzo.

Los señores ministros de la teso reria general representa
ron en 22 de setiembre último, que según las constancias 
de aquella oficina aparecía que el valor de las órdenes es
pedidas por contratos de préstamos, inclusa una de 15 del 
mismo setiembre, escedia en quince mil pesos á los cuatro 
miU»Mes. El gobierno les contestó en 24 de dicho mes que 
debia estarse á la ley de 29 de marzo, según la cual los cua-



tro millones debian ser en numerario, sin contar en ellos los 
créditos que se recibieran, conforme á la ley de 11 de agos- 
to, porque el objeto de ésta habia sido proporcionar medios 
de adquirir aquella suma. Lo mismo se dijo á la cámara 
de diputados en 22 del repetido setiembre manifestándole 
que el gobierno no dudaba de que debía estarse á la ley de 
29 de marzo; pero que á fin de evitar todo embarazo pro-
Sonia que el congreso tuviese á bien declararlo. Esto no 

egó á verificarse, aunque sí hubo un acuerdo favorable de 
la cámara de diputados, que pasó á revisión de la de sena
dores.

La administración actual está en el concepto de que la 
autorización concedida por las repetidas leyes de 29 de 
marzo y 11 de agosto de 1832, se entiende por cuatFo mi
llones de pesos en numerario, á mas de los créditos, y sien
do esto asi, no hubo esceso, porque estos cuatro millones 
de pesos en numerario no llegaron á completarse.

Hasta ahora no se hau admitido para el pago mas que 
cuatro millones con inclusión de créditos por lo tocante á 
la autorización de la ley de 29 de marzo, y esta cantidad se 
completó con un contrato que tuvo efecto en 4 de octubre. 
Lo que resta por admitir sobre dicha cantidad son tres mi
llones y medio de pesos.

Tengo el honor de decirlo á V. S. en contestación, repi
tiéndole mi consideración y respeto.

Dios y libertad. México 19 de abril de 1833.—Juan de 
D ios Rodríguez.—Sr. diputado D. Carlos Carcia, secretario 
de la sección del gran jurado de la cámara de diputados.
Reforma que hace el Sr. Carabajal en una parte de sw decía- 

ración.

En México á 20 de abril de 1833 se presentó D. Francis
co Carabajal diciendo: que la casa situada en la calle del 
Angel que citó en su declaración como marcada con el nú
mero 1, no tiene sino el 6; por lo que viene á reformar en 
esta parte la declaración que tiene dada. Y por disposi
ción verbal del señor presidente de la sección se asienta es
ta razón firmada por el referido Carabajal.— Francisco Cara- 
bajal.— G arda , secretario.
Decreto por t i  que se previene se presente el Escmo. Sr. Fácio 

á contestar los cargos que le resuitan,

México 20 de abril de 1833.—Cítese al Escmo. Sr. ex



ministro D. J o sé Antonio Fáe io para que á las cuatro y m e
dia de )íí tarde* 22 del que rige, se presente á conte star ]os 
cargos que le re sultan en el proceso instructivo de que está 
encargada conforme á la ley. L o firmaron los señores de 
la sección,— Escudero.— S alva tierra ,— S o lu ta .— García, se 
cretario,

Razón de habzrse librado d  oficio citatorio.

En la fecha del auto, libré el oficio citatorio que previe
ne.—García, secretario.

Razón.

Se agrega en este lugar el número 18 del Fénix del año 
de 832, porque hasta esta fecha ha podido conseguirse.

México 22 de abril de 1833.— García^ secretario.
Tomo Io.—Núm. 18.—Página 78.— El Fénix de la liber

tad.—Sábado 4 de febrero de 1832.—Interior.—Estado de 
Veracruz.— Veracruz 30 de enero de 1832.— Traición des
cubierta.— Secretaria de guerra y marina.—Sección.—Sr. 
D . J o sé Maria Flores.—Duplicado.—Jalapa enero 25 de
1832.—Mi muy querido amigo. Sé el patriotismo de vdM 
y que por un compromiso inescu.-able se encuentra en las 
filas de los que se han pronunciado en contra de la opiniou 
general de la nación, y notoria infracción de las leyes que 
nos rigen.

Sé también que es vd. un caballero, y que guardará un 
profando silencio en todo lo que le comunique, y que al 
misino tiempo espero que por el mismo conducto que le ha
go esta, me conteste t erminantemente, en el concepto de que 
los sugetos que entreguen á vd. dichas comunicaciones, están 
completamente ignorantes de su contenido, y asi le supli
co no se dé por entendido con ellos, porque así conviene al 
mejor servicio y buen éscito de la combinación que (\ vd. pro
pongo.

Ofrezco á vd. en nombre del gobierno que si ese fuerte 
de Ulua que vd. manda, lo pone á su disposición, no sola
mente será vd. condecorado con el empleo efectivo de co
ronel» sino que además se le darán á vd. reservadamente 
25 mil pesos para que si quiere vd. por algún tiempo salir 
de la república á pasearse, cuente para verificarlo con estos 
medios además de su sue ldo de coronel: igualmente autori
zo a vd. para que á todos los oficiales y tropa que le avu



¿en les ofrezca empleos superiores á los que obt ienen, -ra
tificaciones y á los soldados (o que v d. juzgue convenieme. 
inclusas sus licencias absolutas, si en eso tuviesen ellos gusto.

V. lo que deberá hacer, es pronunciarse en el castillo por 
el gobierno, en el mismo mo mento que se aprocsimen nues
tras tropas á la plaza, hacer fuego sobre ella, y poner dos 
b a n d e r a s  blancas en el caballero alto; e n c a l e  momento se 
aprovecharán nuestras tropas, intimarán la rendición á Ve
racruz, que si fuere admitida serán tratados nuestros paisa
nos con las mayores consideraciones, y si rio se tomará la 
plaza á viva fuerza, y se concluirá la guerra que puede oca
sionar graves males á esa poblanion principalmente.

Si vd. creyese conveniente el pronunciarse en el castillo 
antes de la aprocsimacion de nuestras tropas, ó bien la ne
cesidad lo obligno á hacerlo así ejecútelo vd., manténgase 
en el fuerte, nuestras tropos se aprocsimarán desde luego, y 
la nación reconocerá á vd. como á su salvador en las presen
tes circunstancia*.

En fin. mi amigo, conjuro á vd. en nombre de la pátria pa- 
ra que se preste á hacerle un servicio señalado ahora; se* 
cubra vd. de honor: sobre todo contésteme vd. sin pérdi
da de momento, y le vuelvo á encargar el mas profundo si
lencio aun con los mismos á quienes dé la contentación.

A Merceditas mis cariñosas espresiones, pues sabe vd. el 
afecto que le profesarnos toda mi familia y yo. Si á vd. le 
ocurre variar la  combinación que le propongo hádalo, en el 
concepto que no hemos de tener mas comunicación que esta 
para evitar un estravio. Cuenteme vd. entre tanto como 
uno de sus apasionados amigos que besa su mano.— José 
Antonio Fácio *

Sr. D. José Maria Flores.— Duplicada—J alapa Enero 
"25 de 1832.—Mi apreciable amigo: como vd. está bien segu
ro de que lo estimo* debe penetrarse que no puedo desear
le menos que sn bien: por consiguiente atiendo á que en 
vd. media tal vez un compromiso, le aseguro que no puede 
presentársele mejor ocasion que esta, en la que desarrollan
do §ii verdadero amor patrio , dé un paso de aquellos propios 
del hombre de bien y honrado; yo supongo que no haré mal 
en escusarle á vd. cual sea y deba dar, peio bien lo conoce
rá; píenselo mejor y respóndame, en la inteligencia de que 
será esta carta la única que le escriba.— Desea que se man
tenga vd. bueno su afectísimo amigo y servidor que besa su 
mano.—Jost Maria Calderón



Sigue un oficio del juez de circuito licenciado D. Igna
cio Blanco, su fecha 22 de abril, en que comunica que los 
autos seguidos en el juzgado de distrito, sobre pago de ar
reo da mié utos que debe la testamentaria del Escmo. Sr. ge
neral Guerrero por el tiempo que ha tenido la hacienda de 
San José Chalco, se hallan en la suprema córte de justicia 
por apelación de la parte de la señora viuda del espresado 
general.

Razón .

En la fecha se libró oficio al Escmo Sr. presidente de la 
córte suprema de justicia, pidiéndole los oficios en testimo
nio según se previno en decreto del dia.

México y abril 22 de 1833.—García, secretario.

D ecreto .

México y abril 22 de 1833.—Siendo las siete de la noche 
y no habiendo cumplido el Sr. Fácio con presentarse á la 
sección, como se le previno por el auto de 20, que se le co
municó en la misma fecha, póngase en conocimiento del go
bierno esta ocurrencia por el ministerio de la guerra, para 
que usando de las providencias de su resorte haga cumplir 
la indicada disposición á fin de que se logre la compare
cencia de dicho Sr. Fácio mañana 53 á las diez. Lo acor^ 
darony firmáronlos señores d é la  sección.—Escudero.— 
Salvatierra.—Solana.— García^ secretario.

Razón .

En la misma fecha y á las siete y cuarto de la noche se 
comunicó el auto anterior al ministerio de la guerra, inser
tándoselo á la letra.— Garcia, secretario.

Decreto .

México 22 de abril de 1033.— Habilitándose !a hora por 
la delicadeza y urgencia del presente asunto, oficíese al go
bierno por el ministerio de guerra para que disponga se ase
gure á los ex-ministros D. Lucas Alamán, D. José Antonio 
Fácio y D* Rafael Mangino, poniéndolos separados en un



focal decente, í\ disposición de la sección del gran jurado do 
la cámara de representantes por temerse fundadamente se 
fuguen de esta capital. Lo acordaron y firmaron los seño
res de la sección, añadiendo se pida á la secretaria de la cá
mara, testimonio del acuerdo de esta noche para agregarlo 
al proceso.—Escudero.—Salvatierra.—Sotana,

Razón .

A las nueve y tres cuartos de la misma noche se transcri
bió el anterior auto al ministerio de la guerra.—Garcia, se
cretario.

Otra idem .

En 23 del que rige se pasó por la sección del gran jurado 
á las casas consistoriales donde se halla detenido el Sr. Man
gino con e] objeto de que diera contestaciou á Jos cargos 
que le resultan.—Garcia, secretario.

Contestación d tl  Sr. Mangino á los cargos.

México (t 23 de abril de 1033.—Reunida la sección del 
gran jurado en una pieza de la diputación donde se halla 
detenido el Escmo. Sr. D. llafael Mangino, ex-ministro de 
la administración anterior, y léidosele el espediente instruc
tivo en la parte que le toca con arreglo al artículo 147 del 
reglamento interior, espuso en descargo lo siguiente.

Al cargo de que según resulta de lo actuado, se votó en 
junta de ministros la muerte del Sr. general Guerrero por 
tres de los concurrentes, ecepto uno, dijo: que no concurrió 
á la junta que se menciona, ni cree que se hubiese verifica
do: que por lo respectivo al esponente puede asegurar que 
habiéndole hablado del asunto e n lo particular el señor vice
presidente, manifestándole la inte nción en que se hallaba 
de hacer iniciativa á las cámaras pidiendo autorización pa
ra hacer salir gubernativamente de la república al Sr. gene
ral Guerrero, no solo convino en esta idea el declarante si
no que se la apoyó á S. E. el Sr. Bustamante.

Al cargo de habérsele entregado en la secretaria de ha
cienda tres mil onzas de oro que condujo á Oajaca el gene
ral D, Gabriel Duran, contestó: que esas onzas se recibie 
ron en cambio de plata que los señores ministros de relacio
nes y justicia ofrecieron poner á disposición del de la guer



ra para un gasto secreto, y que habiéndose escigido por el 
Sr. Fácio este dinero en oro (moneda que no hay en ta te
soreria general) hizo el que responde que se solicitasen al 
efecto dichas tres mil onzas. Que e n su concepto no le re
sulta en el hecho cargo alguno, respecto á que la responsa
bilidad que puede haber en la inversión, es propia de los se
cretarios del despacho que acordaron el pago que autoriza
ron con sus firmas. Y habiéndoseles preguntado que cantida
des fueron y por qué secretarias se libraron, contestó: que 
según hace memoria se libraron por la secretaria de rela
ciones 34.500 pesos y por la de justicia de 16 á 17-000 ps.

Al cargo que resulta de haber reconocido las cuatro se
cretarias del despacho á las legislaturas y gobiernos de los 
estados donde fueron establecidas ilegalmente, contestó: que 
se entendió con las legislaturas y gobiernos en todos los ca
sos que ocurrieron, aun cuando unas y otros no deberian 
considerarse sino de hecho, porque no habia tenido otras 
autoridades á quien dirigirse en todos los casos en que se 
interesaba la hacienda publica fede ral*

Al cargo que se funda en que habiendo sido el gobierno au
torizado para celebrar empréstitos hasta por la cantidad de 
cuatro millones, se escedió de esa suma, contestó: que no 
hubo tal esceso en el tiempo que estuvo a su cargo e! mi
nisterio, y si resultó alguno será responsable su sucesor.

Al cargo de haber librado oficio al juzgado que conocía 
en los autos de la hacienda de la Compañía para que abrie
ra el juicio, sin embargo de que estaba fenecido; sobre lo 
que por mí el secretario se informó en el autu, que la su
prema corte de justicia no ha remitido todavia la copia au
torizada que de ese oficio se le ha pedido, contestó: que sa
tisfará luego que se le presente el documento á que se refie
re. Concluyó con esto la diligencia, quedándole derecho al 
esponente para manifestar todo lo que crea oportuno, y fir
mó con los señores de la sección.— Escudero.—Salvatierra , 
—Solana,— Rafael Mangino.— Garcia> secretario.

Decreto.

México 23 de abril de 1833.—Queda en absoluta comu
nicación el Escmo Sr. D. Rafael Mangino, de lo que por el 
secretario se dará la debida constancia al oficial de la guar
dia. Lo acordaron y firmaron los señores de la sección.— 
Escudero.—Salvatierra.—Solana.— Garcia, secretario.



Se dejo al oticial de la guardia la orden por escrito de la 
absoluta comunicación del Sr, Mangino, autorizada por mí el 
secretario— Garcia^ secretario.

Decreto.

M éxico y abril 23 de 1833.— Líbrese recuerdo á la su
prema corte de justicia, para que remita precisamente para 
el dia de mañana las copias testimoniadas que se le han pe
dido de los oficios de los ex-m inistros D . Rafael Mangino y  
D. Ignacio Espinosa en los autos de la hacienda de la Com
pañía. Cítese al ex-m inistro D. Ignacio Espinosa para que 
inmediatamente se presente ante la sección á contestar los 
cargos que le resultan en un proceso instructivo de que con
forme á la ley está encargada la sección.— Escudero.— Sa/- 
vatierra*— Solana.— García, secretario.

Razón.

En la misma fecha y sin pérdida de momento, se libró la 
orden que antecede, que condujo el oficial de la secretaria 
D. Francisco Villar.— Garcia , secretario.

Oirá Idem,

Se agregan cinco oficios, uno del ministerio de la guerra 
remitie ndo los documentos re lativos á la revolución de Yu
catán que se llevan por cuaderno separado; otro del minis
terio de relaciones cou diez copias también relativas á la 
ley sobre espulsion de españoles que se llevan eu cuaderno 
separado; otro del mismo ministerio sobre gastos secretos de 
la anterior administración y sobre oíros puntos; otro del 
ministerio de guerra sobre la comparecencia de D . José  
Antonio Fácio, y sobre arresto de este y los demas ex-m inis- 
tros, y otro del mismo ministerio sobre reconocimiento á 
jas legislaturas establecidas por el plan de Jalapa.

México y abril 22 de 1833.— Garcia, secretario.

Contestación del Sr. Espinosa á los cargos.



rado el Escmo. Sr. D. José Ignacio Espinosa, ex-m inis t ro 
de justicia y negocios eclesiásticos de la anterior adminis
t ración^ á contestar los cargos, y al efecto se le leyó en lo 
conducente el espediente instructivo conforme á lo dispues
to en el artículo 147 del reglamento interior de las cámaras, 
y espuso lo siguiente.

Al cargo que se le hace, de haberse tomado en junta de 
ministros en consideración la prisión del Sr. Guerrero y re
sueltos por votación de sus individuos su decapitación, se
gún asienta el Sr. Mejia, á fojas 29 con relación á una carta 
del Sr. Bustamante que no obra ene! espediente, responde: 
que no se celebró tal junta de ministros, ó si ía hubo no asis
tió el que contesta, y por consiguiente no pudo sufragar con 
voto alguno, ni en pro ni en contra del Sr. Guerrero.

Al cargo que se le hace con la declaración del Sr. general 
Baladre en aquella parte, en que asienta á fojas 40, que el 
gabinete de los Estados-Unidos manifestó al Sr. Mejía la 
necesidad en que estaba de descubrir al Sr. Bustamante la 
coalicion de los gobiernos de España, Francia, é Inglaterra, 
para invadirnos concluida que fuera la espedicion de Argel* 
y que habiéndole recomendado el Sr. Mejia este asunto aí 
Sr. Bustamante,^ que éste gefe  insistió en que lo supieran los 
minislrofy  que no tomaron ningunas medidas para ev i tar ta
maño mal, respondió: que esta es la primera noticia que tie
ne del suceso que se refiere, porque nunca jamas se lo co
municó el Sr. Bustamante al que habla, acaso porque no 
era de su resorte, ni tenia medidas que tomar en la materia, 
y por lo mismo no se cree complicado en ía omision de que 
se acusa al gobierno.

Al cargo que se le hace por el reconocimiento que dio á 
Jas legislaturas y gobiernos instalados en ios estados, e) año 
de 30, responde: que se limitó en sus contestaciones á acu
sar el recibo, y no podia menos que hacerlo así, supuesto el 
decreto del congreso general de 13 de enero de 830, en que 
declaró justo el pronunciamiento de Jalapa, secundado por 
varios pueblos de los estados, pues si se hubiera producido 
de otro modo en sus notas, se le acusaría de transgresor de 
aquella ley y de incitador á la revolución.

Al cargo que se le hace de haber mandado abrir un juicio 
fenecido, que roló sobre la hacienda déla Compañía, según 
la ampliación del Sr. Barragán, á fojas 45, responde: que 
no ha ce memoria haber librado tal orden, ni en sus princi
pios y respeto que gustoso tributa á las sentencias j udicia-



les, cabe atropellarlas de esta suerte; pero que si le enseña 
]a nota que ahora no está presente, entonces verá que con
testación dá, según ci tenor de ella.

Al cargo que se le hace por haber ciado dinero, para que se 
le indemnizara al estrangero ricaluga, de los perjuicios que 
le habia manifestado al señor ministro de guerra, y que éste le 
cumpliera la palabra que tenia empeñado, responde con la 
historia del suceso á que esto se refiere, la cual es la siguien
te: que un dia manifestó el señor ministro de guerra al señor 
vice-presidente y demás ministros, el ofrecimiento que le 
habia hecho Picaluga, de poner su buque á disposición del 
gobierno, extrayéndolo de los del servicio de Acapulco; pe
ro que poma por condicion, c) que se le indemnizara del 
perjuicio grave que iba á resentir, así porque tenia que de
jar abandonados los efectos descargados en aquella plaza, 
como porque no podría recoger el dinero que le estaban de
biendo en ella, y en otros pueblos de aquí. Que el señor mi
nistro de la guerra le admitió el ofrecimiento, y se sujetó á 
la condicion que le iba anecsa, dando por razón que si Pi
caluga cumplía su palabra, se apresuraría el término de la 
guerra, pues que por mar podia ansí liar las partidas del go* 
bierno, impedir que la revolución cundiera por los estados 
de Oajaca y Jalisco, y hostilizar la plaza de Acapulco en 
combinación con las tropas de tierra del gobierno, lo que 
visto por los dicidentes, los haria amainar y entrar en algún 
acomodamiento; y que si no cumplía la palabra el dicho es- 
trangero, nada se ibaá perder con ofrecerle dinero, supues
to que nada pedia adelantado. Se oyó esta relación con po
co aprecio respecto de Picaluga, principalmente cuando se 
manifestó, que el estrangero no era de muy buena fé, que ha
bia algunos datos que estaba aquí como de espía de los de 
Acapulco, y estaba en liquidación de cuentas de derechos. 
Nada se dijo en contra de lo tratado, ni se volvió ya á tocar 
la especie. Que cuando se vió realizada su palabra con la en* 
trega del buque, entonces el señor ministro de la guerra, pi
dió dinero para cubrir la palabra que él habia empeñado, y es
timándose este gasto como de seguridad publica, dió el que 
habla, 16 ó 17.000 pesos de la cantidad que le está asignada 
al ministerio de justicia para invertirla en este objeto.

Preguntado si el Sr. Mangino concurrió á la esposicion del 
señor ministro de guerra, sobre los convenios habidos con 
Picaluga asentados arriba, contestó que sí. Y con esío que
dó concluida la presente diligencia, que firmó con los seño*



res de la sección, quedándole su derecho a salvo, para espo
ner en t iempo oportuno todo lo que estime conveniente.— 
Escudero.—Salvatierra,—Solana.—  Jo?': Ignacio Espinosa 
—G aráay secretario.

R azón ,

En la fecha se libró al señor presidente de la córte supre
ma de justicia, el recuerdo que previene el auto anterior.

México y abril 23 de 3 833.—García^ secretario .

Decreto.

México 24 de abril de 1833,—Oficíese á los señores ex- 
ministros del despacho D. Rafael Mangino y D. J osé Igna
cio Espinosa, participándoles que esta tarde á las tres y me
dia se reúne la cámara de representantes en gran jurado, pa
ra resolver si há ó nó lugar á la formacion de causa por ¡as 
actuaciones que contra dichos señores están pendientes, pa
ra que según el artículo 152 del reglamento, se presenten, 
si gustan á alegar lo que estimen por conveniente en su fa
vor. Y en caso de que el Sr. Mangino quiera presentarse á 
la cámara» pase la sección del gran jurado por él a la  dipu
tación, donde se halla detenido. Lo firmaron los señores de 
la sección.—Escudero,— Salvatierra,—Solana,—Garcia^ se 
cretario.

Oficio.

Primera secretaria de estado.— Departamento del inte 
rior.—En oficio separado de esta fecha, manifesté á V. SM 
que el oficial á quien he encomendado el eesámen del cu- 
muloso espediente instruido con motivo de la ley sobre es- 
pulsion de españoles, no está eselusivamente ocupado de su 
despacho, sino de los demas que indico en mi citada comu
nicación; sin embargo ha echado á uu ladoá estos, y comen* 
zando á registrar los primeros cuadernos de que consta ese 
espediente. Las 10 copias que tengo el honor de remitir á 
V. S. lo son de providencias generales, dictadas en la mate
ria en cuestión, y desde luego ofrezco á V. S, irle remitien
do las demas constancias relativas é ella, conforme se vaya 
adelantando este trabajo.

D ios y libertad. M éxico 23 de abril de 1833 .— González



— Señor presidente de la sección del gran jurado de la cá
mara de diputados.

Otro idem.

Primera secretaria de estado.— Departamento del inte
rior.—Con fecha 20 del actual, dije á V. S. lo que sigue.

„AI contestar ú V. S, su carta de 6 de abril último, en que 
se sirvió pedirm e una noticia délos gustos secretos hechos 
por esta secretaria durante la anterior administración, en 
consecuencia de lo aco rdado en el particular por la cámara 
de diputados, tuve el honor de esponer á V. S. entre otras 
cosas que en este ministerio no ecsistia cuenta alguna rela
tiva & dichos gastos, ni de la expresarla administración ni de 
las que precedieron. Posteriormente he recibido la nota de 
V. S. de 11 del propio, relativa al acuerdo de la secció n del 
gran jurado de la misma cámara, contraida ííque esta secre
taria informe sobre el paradero <lel libro de los gastos en 
cuestión, que se» llevaba en tiempo del Sr. Alamán, sobre las 
infracciones de la ley de espulsion de españoles, y sobre las 
providencias tomadas para contener la revolución de Yuca
tán; y en respuesta debo decir á V. S. que el libro de que 
trata su citada uota, se me ha instruido en esta secretaria, 
que el Sr. Alamán se lo llevó á su casa dos meses antes de 
separarse del despacho: que para poder informar con esac< 
titud Ci cerca de las infracciones que baya podido haber en 
el cumplimiento de la ley de 20 de marzo de C29, he dis
puesto reunir todos los antecedentes de la materia,y que un 
oficial está ya encardado de ecsnminar con escrupulosidad 
el espediente cumuloso. y  abultado de este negocio, y que 
por lo que toca á la conducta de la anterior administración, 
cuando el pronunciamiento de Yucatán, ja  con fecha 13 del 
que rige, pasé c\ informe correspondiente á la cámara de 
diputados, que me lo tenia pedido en 13 del mismo; de
biendo asi mismo manifestar á Y. S, que el oficial que está 
encargado del eesámen del espediente instruido, con motivo 
de la ley de espulsion de españoles, lo está también de hacer 
igual operacion con respecto al reconocimiento que ¿i las le
gislaturas establecidas por el plan de Jalapa, se prestó por 
el señor ministro encargado de ésta secretaria en el tiempo 
en que se establecieron, espediente también abultado, y a 
cu\o particular alude V. S. en carta separada de 11 del pre« 
sente.11

*



Y Jo repito á V. S, para su conocimiento debiendo aña
dirle, que siendo el espediente sobre cumplimiento de la 
ley de espulsion de españoles, volum inoso, j  estando el ofi
cial á quien se ha encargado su revisión, ocupado en los 
asuntos del despacho diario, y del relativo al reconocimien
to de las legislaturas establecidas por el plan de Jalapa, que 
se indica en la comunicación inserta, no ha podido dedicar
se esclusivamente á despachar lo perteneciente á españoles.

Dios y libertad. México 23 de abril de 1833.—González. 
—Señor presidente de la sección del gran jurado de la cá
mara de diputados.

O tro idem.

Secretaria de guerra y marina.— Sección central.—Di 
cuenta al Escmo, Sr. vice-presidente en ejercicio del su
premo poder ejecutivo* coa el oíicio de V S. de ayer á  las 
siete de la noche, en que se sirve comunicar el acuerdo de 
la sección del gran jurado, referente á hacer efectiva la com
parecencia del general D. José Antonio Fácio, ante la mis
ma sección; y en el acto se dieron por la secretaria de rela
ciones, y por esta las órdenes mas estrechas para solicitar 
al espresado Sr. Fácio.

Recibido de&pues el oficio de V. S. de igual fecha á las 
nueve y media de la noche, lo trasladé en el momento de 
&rden del Escmo. Sr. vice-president e, al secretario de rela
ciones, quien sin perder momento ordenó del modo mas efi
caz el arresto de los ex-minisíros D. Lucas Alamán y D. 
Rafael Mangino, dándose las mismas por mí para arrestar al 
espresado Sr. Fació.

De las diligencias practicadas para cumplir el acuerdo de 
la sección del gran jurado, resultó arrestado con decoro y  
seguridad el referido Sr. D. Rafael Mangino, que se halla 
en la casa del Escmo. ayuntamiento á disposición de la re
petida sección: y no encontrándose á los Sres> Alamáti y 
Fácio, con motivos de sospechar que se han ausentado de 
esta capital en el momento se han puesto de suprema orden 
por las secretarias de relaciones y esta á los gobernadores, 
comandantes generales, y  principales de la república las ór
denes mas terminantes y estrechas para que soliciten por to« 
das partes y aseguren las personas de los repetidos Alamán 
y Fácio, y que logrado se remitan á esta capital con toda 
seguridad, sin pérdida de momento, y dando avisos repeti’



dos al gobierno de cuanto ocurra en el desempeño de estas 
disposiciones. Ellas se han dirigido por extraordinarios que 
salieron poco despues de Jas tres de la mañana de este dia, 
y  se ha encargado muy particularmente, el cuidado y regis
tro escrupuloso de todo buque que zarpe en los puertos.

En esta capital se han tomado las mas enérgicas disposi
ciones para la aprehensión de los referidos.

Todo lo cual tengo el honor de comunicar á V. S. de su
prema orden, para conocimiento de la sección del gran jura
do, re iterándole á V. S. las seguridades de mi aprecio.

Dios y libertad. México 23 de abril de 1833.— Parres,—  
Sr. diputado D, Carlos Garcia.

Otro idem .

Secretaria de guerra y marina.— Sección central.— Dada 
cuenta al Escmo. Sr. vice-presidente en ejercicio del su
premo poder ejecutivo con la nota de V. S., fecha 11 del 
corriente, en que comunica el auto de la sección del gran 
jurado, sobre que por mi conducto se informe e l reconoci
miento que á las legislaturas establecidas por el plan de Ja
lapa se prestó por el encargado de esta secretaria en el tíem-

So que se establecieron, dispuso que con toda escrupulosi* 
ad se buscasen y dirigiesen á V, S. las espresadas constan

cias. En efecto se han registrado todos los antecedentes que 
pudieran ministrar los datos que descaía sección, y no se ha 
encontrado ninguno, siendo debido á este ímprovo trabajo 
la dilación que V. S. advertirá de su pedido á esta contesta
ción, que de orden del citado vice-presidente tengo el honor 
de dar á V. S., afiadiéudole que por la secretaria de relacio
nes se le podrán proporcionar los datos que desea la indi
cada sección.

Con este motivo reitero á V. S, los testimonios de mi con- 
sideración.

Dios y libertad. México 22 de abril de 1833.— P a r w ,—  
Sr. diputado del congreso general D . Carlos Garcia.

Otro oficio.

Suprema corte de justicia.— El dia de ayer se recibió en 
esta segunda sala el oticio de V. S., de 22 del corriente diri-

fido al Escmo. Sr. presidente de esta suprema corle, y el 
ia de hoy el de 23, relativos ambos á que se remitan á la



sección del gran jurado, de esta cámara copias en testimo
nio autorizado de los oficios, que en los autos de la hacien
da de San J osé Chalco (alias) la Compañía, sobre pagos de 
arrendamientos que debe la testamentaria del Escmo. Sr. 
general D. Vicente Guerrero, dirigieron los señores cx-m i- 
nistros D. Rafael Mangino y D . José Ignacio Espinosa*

En consecuencia se mandó recoger el espediente de la ma
teria, del procurador en cuyo poder se hallaba, y habiéndo
se registrado muy escrupulosamente, se ha encontrado, que 
despues de la determinación de 19 de agosto de 1831, rela
tiva k la entrega de la hacienda á la Escma. Señora viuda 
del Sr. Guerrero, no hay mas o ficios del Sr. Mangino, que 
los dos comprehendidos en la copia número 1; que no hay 
oficio alguno del Sr. Espinosa; y solo aparece el del señor 
oficial mayor del ministerio de justicia, que hace la copia 
número 2.

Lo que tengo el honor de manifestar á V. S. en contesta
ción de sus dos citados oficios, acompañándole las enuncia
das cópias, y repitiéndole de nuevo las protestas de mi con
sideración y aprecio.

Dios y libertad. México abril 24 de 1833.— Pedro Velez. 
— Sr. secretario de la sección del gran jurado de la cámara 
de diputados»

Oficio.

Secretaria de hacienda.— Sección segunda.— Impuesto el 
Escmo. Sr. presidente del oficio de vd. de 29 de agosto últi
mo, y documento que acompaña comunicando haber dis
puesto de conformidad con lo pedido por el promotor fiscal 
de ese juzgado licenciado D„ José Mariano Reyes Benavi- 
des,que previa la caución respectiva, entren la viuda y here
deros del finado general D. Vicente Guerrero, en posesion 
y manejo de la hacienda de S. José Chalco, (alias) la Com
pañía, ínterin se resuelve el punto de esperas que hus repre
sentantes han promovido, y que ademas se ponga y nombre 
por el supremo gobierno persona de su confianza, que inter
venga la entrega } el manejo de dicha finca; ha tenido á 
bien acordar S. E. diga á vd, en contestación que no puede 
convenir en el nombramiento de dicho interventor, ni en 
los demas puntos referidos y acordados por la junta celebra
da en 19 del espresado agosto, de cuya acta incluye vd. co
pia, porque considera S. E. que con ellos empeora de con*



diciou el erario federal, tanto en la seguridad de su crédito, 
como en ia oportunidad del cobro, y en el gasto del interven
tor, á mas de que no halla facultad en ese jurado para seme
jante disposición, ni aun ^ tí tulo de estarde acuerdo las par
tes, pues el promotor fiscal no tiene poder para disponer li
bremente y á su arbitrio de las acciones y derechos de la ha
cienda pública. También entiende S. E. que conforme álas 
leyes no debe hacer otra cosa ese juzgado, sino continuar el 
juicio ejecutivo según el estado que tenia en el año próesímo 
anterior.

Dios y libertad. México setiembre 27 de 1831.— Mangi- 
tio.— Sr. juez suplente de distrito de esta ciudad, l icencia
do D. Mariano Guerra Manzanares.

Oficio.

Secretaria de hacienda.— Sección segunda.— De orden 
del Escmo. Sr. vice-presidente acompaño á vd. para los fi
nes que espresa el oficio de ayer, el ocurso original que hi
zo el juez de distrito de esta ciudad, el presbítero D. Pedro 
Fernandez, apoderado de la señora viuda del general D. 
Vicente Guerrero, proponiendo medios de poner á cubierto 
la hacienda publica en las resultas del juicio sobre cobrar 
lo que adeuda el mismo general por el arrendamiento de la 
hacienda de S. José de Chalco, cuyo escrito filé proveído 
de conformidad por el mismo juez que lo remitió á esta se
cretaria en 29 de agosto último, y del que espero se sirva vd. 
acusarme el correspondiente recibo.

Dios y libertad. México mayo 29 de 1832.— Mangino.—  
Sr. juez suplente del circuito de esta ciudad, licenciado
D. Ignacio Blanco,

Es copia á la letra de los oficios originales que se hallan; 
el primero en un cuaderno de los autos marcado con la le
tra Z, á fojas 32; y el segundo en otro cuaderno de los mis
mos, titulado cuaderno corriente á fojas 10, á los que me re
fiero.

México 24 de abril de 1333,—José M aria Paredes, se
cretario .

Oficio.

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.— Instruido 
el Escrao. Sr. vicc-presidente de haber pasado á ese tribu



nal los autoá seguidos en el jurado de distrito sobre posesion 
y manejo déla hacie nda de San J osé de Chalco (alias) la 
Compañía, á virtud de la apelación que interpuso el promo
tor fiscal de dicho juzgado, recusando al suplente licencia
do D, Mariano Guerra Manzanares: ha tenido á bien disponer 
se escite, como lo verifico, el celo de ese tribunal á fin de que 
dicte las providencias quesean de su resorte para la presen
te concluskm del espresado asunto, por el interes que en él 
tiene la  hacienda pública recargada de atenciones y necesi
dades.

Dios y libertad México 2 de julio de 1832,— Joaquín de 
Iturbide.—Sr» juez de circuito de esta capital.

Es copia á la letra de su original que se halla á fojas 20 
del cuaderno titulado: Corriente sobro pago de arrendamien
tos de la hacienda de la Compañía, al que me refiero.

México 24 de abril de 1833*— José María Paredes, secre
tario.

Razón,

Cuando ya se habia puesto el auto de 24 de abril recibí de 
la córte suprema de justicia las copias testimoniadas de los 
oficios dirigidos por los ex-m inistros Mangino y Espinosa eu 
los autos de la Compañía, con las que di cuent a y quedan 
agregadas en cuatro fojas con el oficio de remisión.

México y abril 24 de 1833.—G a rd a , secretario .

Oficio.

En contestación á la atenta nota de V. S. de esta fecha, que 
acabo de recibir ahora mismo, te ngo el honor desdecirle, que 
descansando en el testimonio de mi conciencia que no me 
acusa de crimen alguno y en la justificación del gran jurado, 
renuncio de la asistencia personal á que se me invita, aprove
chándome de la libertad en que me deja el artículo 151 del 
reglamento, suplicándole á V. S. téngala bondad de elevar 
esta escusa á la consideración del gran jurado, de cuya pru
dencia me prometo que la lle ve á bien, y que recibirá las 
sinceras protestas de mi respeto, así como \ \  S. las de mi 
distinguido aprecio.

Dios guarde á V . S. muchos años. México 24 de abril de
1833.— José Ignacio Espinosa.—Sr. secretario de la sección 
del gran jurado de la cámara de diputados.



Por el oficio de V. S. de esta fecha, quedo impuesto de 
que la cámara de representantes del congreso general kt ie- 
suello erigirse en gran jurado en la tarde de este dia, á las 
tres y media, para resolver si ha ó no lugar á formarme cau
sa por la acusación hecha contra la administración pasada*

El estado de mi salud no me permite presentarme ante el 
gran jurado, conforme á la facultad que me dá el artículo 
154 del reglamento interior del congreso; mas con arreglo á 
su espíritu y con el solo fin de aclarar y comprobar cuanto 
espuse en mi declaración, ofrezco á V. S. remitirle oportu
namente una esposicion documentada y dirigida al gran ju 
rado, siempre que en el corto tiempo que para ello se me 
permite pueda reunir las constancias y documentos que de
seo acompañar.

Protesto á V. S. las consideraciones de mi aprecio.
Dios y libertad. México y abril 24 de 13 5:3.— Rafael Man

gino.—  Sr. secretario del gran jurado de la cámara de repre
sentantes, D. Carlos García.

Otro oficio.

Algo repuesto de un ataque nervioso que me obligó esta 
larde á dirigirme por escrito á la sección del gran juiado, 
esponiendo lo que me parece convenir á mi defensa, respec
to de la acusación de qtie actualmente se ocupa, podré tal 
vez hacerlo verbalmente, según me permite el reglamento, 
y al efecto ruego á V. S. se sirva manifestarlo asi á la sec
ción del mismo gran jurado con los fines correspondientes; 
reiterándole con este motivólas protestas de mi distinguida 
consideración y  respeto.

Dios y libertad. México 94 de abril de 183"5.— Rafeal 
Manginu.—Sr. secretario de la sección del gran jurado de la 
cámara de representantes.

Escóoia de los documentos y diligencias que se espresan, 
y obran en el cuaderno del jurado á que me remito.

3‘léxico 8 de junio de 1833.— José Maria de G arayaldc, 
secretario.





E S P E D I E N T E

SO BRE

LA PRISION D E D . VICENTE GUERRERO .

Secretaria de guerra y marina.—Sección central.—Reser
vado.—El Escmo. Sr, y ice-presidente, ha dispuesto que la 
partida del 4o regimiento permanente, que va custodiando 
municiones, mandada por el capitan González, reforzada 
c oi\ tropa de toda confianza, inmediatamente que llegue & 
esa, la haga vd. salir reforzada con tropa de toda confianza 
y se situé on [fuatulco, con el objeto de estar á la mira de 
cualquiera intentona que puedan hacer ios enemigos, en un 
dasembarque que v erifiquen en dicho punto; pues estas no
ticias de desembarco las ha tenido el gobierno con toda re
serva, y al efecto dispone que esta partida del 4o, reforzada 
como se ha dicho se situé en e) puerto indicado en donde 
permanecerá hasta que desvanecidas estas intentonas, dis
ponga el gobierno vuelva á esta capital.

Dios y libertad. M éxico ÍB de diciembre de 1830.—Jo
sé Antonio Fácio.—Señor comandante militar de Oajaca, D. 
Francisco Garcia Conde.

Comandancia general de Oajaca.—El Escmo. Sr. minis
tro de la guerra en oficio de 18 de diciembre último me di
ce lo que cópio.—(Aquí el oficio anteñor.) Y lo transcri
bo á vd. para que el dia de mañana marche á Huatulco con 
la  partida de su mando, en concepto de que en e) camino 
se le incorporarán 20 hombres de Tehuantepec y la parti
da del 4& regimiento que manda el teniente Guerrero, com
poniendo el todo la fuerza de 60 hombres, muy suficiente 
para atender á los objetos que el supremo gobierno se pro
pone en la superior orden que antecede. También marcha 
á las órdenes de vd. el capitan D. José María Lian es, que 
por sus conocimientos puede serle muy útil en el desempe
ño de su comision.

Buatuico por su situación ofrece á los facciosos muchas



ventajas y los convida á una intentona como la que se pre
cave, y tal circunstancia me hace encargar á vd. la mayor 
vigilancia, y que relacionándose con todas las personas que 
puedan suministrarle datos, viva en la mayor precaución 
haciendo toda clase de indagaciones dándome cuenta de las 
que merezcan mí conocimiento, ya por el correo ordinario, 
ya por medio de los estraordinarios que vd. lleva consigo aí 
efecto, y se hallan ya nombrados en ia administración.

Mucho es también de temerse que recelosos los facciosos 
de Acapulco de que las fuerzas que ellos mandan al referi
do punto, fuesen perseguidas y destruidas por las nuestras 
desistan de la empresa y se reduzcan á mandar emisarios 
que insurreccionen el pais, y por lo mismo se está en el ca
so de reconocer todo buque y cerciorarse de la gente que 
trae á su bordo, haciendo lo mismo con los botes y aun con 
las lanchas de pescadores, y en caso de encontrar á perso
nas sospechosas me dará vd. cuenta inmediatamente, asegu
rándolas de modo que no se burlen de las armas del gobierno.

Omito desde luego hacer á vd. reflecsiones largas con res
pecto á los demas puntos que comprende el desempeño de 
su comision, pues estoy persuadido que todas ellas están muy 
al alcance de su patriotismo y conocimientos militares. D i- 
fici) seria dar voces á tan larga distancia y para casos tal 
vez inesperados en que la prudencia y el talento del militar 
obran con indiferencia de todo, y yo descansando en el de 
vdM no dudo un momento el éscito lisongero que alcance en 
su desempeño.

Dios y libertad. Oajaca enero 8 de J831.—^Francisco 
Garcia Conde.—Sr. capitan D. Miguel González,

Comandancia general de Oajaca.—Como puede suceder 
que lleguen á ese puerto algunos emisarios de los facciosos 
venidos de Acapulco y que con arreglo á lo que previne á 
vd. en mi oficio de 8 del actual proceda á su aprehensión, 
creo oportuno prevenirle que en el momento proceda á en
juiciarlos formándoles la sumaria correspondiente con que 
dará cuenta.

Dios y libertad. Oajaca enero 10 de 1831.— Francisca 
García Conde.— Señor comandante de Huatulco,

Comandancia general de Oajaca.— El capitan D. Miguel 
González sale mañana para Huatulco, donde debe estable
cer un destacamento del que el supremo gobierno lo ha



nombrado comandante, y como para el desempeño necesita 
llevar dos correos que marchen con él, suplico á V. S. se 
apronten para mañana que verifica su salida.

Al mismo tiempo es necesario que la partida de Tehuan
tepec que está en Sola pase á Huatulco, y tanto para que 
perciba sus haberes, como para que tenga el referido capi
tan González dinero que gastar en un caso urgente, quiero 
merecer á. V. S. le faciliten recursos en dicho puerto bien 
sea de las rentas del estado, ó de las que V. S. señale.

Dios y libertad. Oajaca enero 8 de 1831.— Francisco 
Garcia Conde,—Señor comisario general del estado.

Sección volante sobre Huatulco.— Señor comandante de 
las armas de Oajaca.— A las cinco de la tarde se me dio 
aviso por uno de los vigilantes que tengo puestos en varios 
puntos de las playas marítimas, que en el puerto de Santa 
Cruz habían desembarcado varios sugetos que por su trage 
y estilo eran del pais, pero que no los conocian; al momen
to mandé que ensillara la caballería y con ésta y el piquete 
de infantería me dirigí á aquel punto donde sorprendí á los 
incógnitos; ¿pero cual fue mi sorpresa al ver que era el ex
general D. Vicente Guerrero en unión del coronel D. Mi
guel Primo Tápia, primer ayudante del I Io batallón D. Ma
nuel Zavala, paisanos D. Miguel de la Cruz, Atie, de nación 
chino, y á los tres que parecen ser criados de estos, cuyos in
dividuos quedan asegurados y con las precauciones necesa
rias? Emprendo mi marcha para esa ciudad, ofreciéndole 
dar un pormenor de todo lo ocurrido luego que mis atencio
nes me lo permitan, pues no quiero retardar por mas tiem-

So tan plausible como inesperada noticia, para que así lo 
aga al gobierno supremo de la Union protestando á vd. 

igualmente mis consideraciones y respetos.
Dios y libertad. Puerto de Santa Cruz, Huatulco enero 

20 de 1831: á las cinco de la tarde.— Miguel González.— Se
ñor comandante de las armas de Oajaca.

Sección volante sobre Huatulco.— Señor comandante de 
las armas de Oajaca: Cumpliendo con las órdenes que á 
mi salida de esa capital me comunicó vd. para que estuvie
se á la mira de cualesquiera desembarco que los enemigos 
del orden pudieran hacer por algunas de estas playas ó puer
tos maritimos, hice punto de mi residencia el pueblo de Hua
tulco como mas inmediato al puerto principal y á todo este



rumbo desde donde depuse poner varios vigilantes que me 
diesen avino de cualquiera barco que se avista**', en efecto 
á tas siete de la mañana del dia de ayer me llegó ei aviso del 
puerto principal diciéndome que habían v isto saltar en tier
ra á varías sugeto?, inmediatamente eu el acto emprendí mi 
marcha y abrigado del terreno logré llegar sin poder ser des
cubierto, y dividiendo mi tropa en tres trozos, dispuse que 
lo mrulo la infantería por derecha é izquierda, al ma ido del 
capitan D. José María Llanes y subteniente D. Margarito 
Gómez, tomé yo el centro en unión del alferez D . Pedro Ma- 
ciel para de este modo dar la sorpresa con igualdad; en efec
to cumpliendo los espresados oficiales con la puntualidad, 
ésactitud y viveza propia del honor que loa caracteriza sor
prendí aquel punto donde fueron aprehendidos el ex-gene- 
fal Vicente Guerrero, y compañeros de que le tengo á v d. 
dado conocimiento, con ruyos individuos en el momento 
mismo emprendo mi marcha para esa ciudad.

Escito tan feliz como inesperado acaecimiento debe enu
merar la pátria en su historia; pues las leyes y solo las leyes 
serán las que hagan los enormes cargos á este descarriado 
general, de lasangTe americana derramada por sus tortuo sas 
miras y fines particulares, quebrantando los juramentos so
lemnes de fidelidad. Con t;il motivo hoy deben recibir un 
constante desengaño los descarriados que por engaños de 
este general han seguido sus huellas en el camino atroz del 
asesinato y del robo, acogiéndose á la piedad del gobierno 
supremo que siempre ha estado dispuesto á economizar la 
sanare de los mexicanos.

Tengo el honor de tributarle los parabienes debidos á tan 
felices resultados en mi comision, protestándole igualmente 
mi* consideraciones y respetos.

Dios y libertad. Huatulco enero 21 de 1831: á las ocho 
de la noche,—Miguel GnnzaUz.— Sr. D. Francisco Garcia 
Conde, comandante de las armas de Oajaca.

Lista nominal de los presos.—General D. Vicente Guer
rero. Coronel D. Manuel Tápia, prefecto, diputado y co
misionado. Primer ayudante D. Manuel Zavala. Paisano 
Miguel de la Cruz, comerciante en Acapulco, y administra
dor de aquel punto. Atie, chino, dependiente del anterior. 
Tres muchachos remeros.

N ota.—EJ coronet Tapia como comisionado por el su
premo gobierno* Zavala como enviado por el Sr. B arra



gán. Miguel de la Cruz como administrador puesto por 
Guerrero. Atie como dependiente del anterior. Los re
meros como criados de estos.

Comandancia general de Oajaca*—Las notas de vd. de
20 y 21 del presente me dejan impuesto de la llegada á ese 
puerto del general Guerrero, é individuos que lo acompa
ñan, procedentes de Acapulco, quienes sin duda combatidos 
de las fuerzas del gobierno huyen de su poder é intentaron 
buscar en este estado el abrigo de sus crímenes, y el apoyo 
de sus miras tortuosas que tantos males han causado á la 
nación, Vd. ha tenido la suerte de hacer una presa que tan
ta utilidad hará á la causa pública, y yo á nombre de la na
ción lo felicito, y le doy las mas debidas gracias por su com
portamiento y el de esa benemérita tropa que con tanto en- 
tusiasmo recuerda sus deberes, y se complace en cumplir 
con su$ juramentos y votos rectificados el 4 de diciembre 
de 1829.

Aunque á la penetración de vd* no se ocultan las medi
das de precaución que son convenientes en el caso en que 
se encuentra, ea de mi deber indicárselas y señalarle en lo 
posible sus resoluciones y medidas para que en todo evento 
no se desgracié un suceso que tanta utilidad trae á la pátria*

Es probable que desembarcados los reos traten de sedu
cir centinelas y hacer lo posible para revolucionar con la 
fijerza que los cuida* y como vd. sabe, esto solo se evita

f>ermaneciendo un oficial á la vista que haga el cuarto con 
os centinelas* sin permitir que con ellos hablen los reos.

No es menos peligroso que los pueblos ó los facciosos que 
ellos encierran, formen gavillas que intenten sorprender á 
vd.; en este caso la resistencia es lo que debe adoptarse, 
asegurando primero á los reos áquienes vivos ó muertos de
be vd. conservar en su poder como que de ellos tiene que 
responder á la nación y al gobierno. Pudiera ser que loa 
empleados de ese puerto y otras personas que infundan sos
pecha, hagan mucho mal en las circunstancia*, y en tal ca* 
so vd. puede separarlos, cerciorado del peijuicio que cau
sen, dándome cuenta de todo to que ocurra.

Omito hacer á vd. otras reflecsiooes, que como he dich* 
antes están á su alcance. Diíicil es marcársenos nuevas y  
jnas lo es indicar su resolución aun en el supuesto de con* 
cebir cuales fuesen; v>ero llevando por norte la energia, es 
dificil creer, pues comunmente es precursora del acierto.



Dios y libertad. Oajaca enero 24 de 1831.— Francisco 
Garcia Conde.—Sr, capitan D. Miguel González comandan
te militar de Huatulco.

Sección volante sobre Huatulco.—Aunque por mis co
municaciones de 5 y 6 del presente que por estraordinaríos 
le tengo dirigida?, le he dicho que e n aquellos dias empren
día mi marcha con los prisioneros, no he podido verificarlo 
á causa de haber tenido que allanar varios obstáculos, todos 
en concesion del servicio; pero vencidos éstos, verifico mi 
marcha el dia 26 del presente para esa ciudad con dichos 
prisioneros. Todo lo que tengo el honor de comunicar á 
vd, para su conocimiento y ulteriores disposiciones, protes
tándole con tal motivo mis consideraciones y respetos.

No puedo menos de poner en su conocimiento, recomen
dándole la buena disposición, patriotismo y amor al orden 
con que los pueblos de Pochutla, H uatulco y demás circun
vecinos, se han manifestado en esta vez para conservar la 
tranquilidad pública, y bien de la república á que tienen el 
honor de perte necer.

Dios y libertad. Huatulco, enero 24 de 1837.— jMiguel 
Goyizalez.— Sr. D. Francisco Garcia Conde, comandante ge
neral de las armas de Oajaca.

Comandancia general de Oajaca.—Impuesto del oficio de 
vd. de 24 del actual, en que me indica que el 26 emprendía 
su marcha para esta ciudad con los presos que tiene á su 
cargo, he dispuesto que hoy mismo salga el capitan D. Ze- 
ferino Garcia Conde con 70 infantes de zapadores y nacio
nales para que reforzada la sección que vd, manda, se mar
che sin peligro de que algún alboroto desgracié el éscito de 
una operacion que tantos bienes causa á la patria.

AJ camino dirigiré á vd. mis órdenes con respecto á los 
términos en que debe entrar á esta ciudad.

Dios y libertad. Oajaca enero 29 de 1831.—Francisco 
Garcia Conde.— Sr. capitan D. Miguel González,

Comandancia general de Oajaca.—Num. 18.—Muy re
servado.—Escmo Sr,—Tengo el honor de acompañar á V.
E, capia de las instrucciones que he dado al capitan D. Mi
guel Gon zalez, desde que salió de esta ciudad al puerto de 
Huatulco y de la contestación que con esta fecha le he diri
gido.



Dios y libertad. Oajaca enero 24 de 1831.— Francisco 
G arda Conde.—Escmo. Sr. secretario de estado y del des* 
pacho de guerra y marina*

Secretaria de guerra y marina.—Sección central.—Con 
el oficio de vd. núm, 18 muy reservado, de 24 de este mes, 
he recibido copia de las instrucciones que dio vd. al capitan 
D. Miguel González, desde que salió de esa ciudad al puer
to de Huatulco, y de la contestación que le ha dirigido vd. 
en dicha fecha: todo lo que ha merecido la aprobación del 
Escmo. Sr. vice-prcsidente.

Dios y libertad, México 2o de enero de 1831.— Jost 
Antonio Fácio.— Señor comandante militar de Oajaca, D. 
Francisco Garcia Conde.

Comandancia general de Oajaca.—El supremo gobierno 
me ha indicado la procsimidad en que se hallaba el faccio
so Guerrero de fugarse de Acapulco, y creido de que tal 
vez se dirigiría á este estado, me anticipó órdenes para que 
tome medidas de precaución. La principal he creído que 
consiste en guarnecer á Huatulco, lo que ya he verificado á 
mi satisfacción; pero como al mismo tiempo me encarga se 
tomen medidas suficientes á contener cualquiera proyecto 
de los facciosos que llevan por objeto introducirse por la 
Costa-Chica, he creido necesario dar á vd. este aviso para 
que esté con la mayor precaución y adquiera las noticias 
conducentes* pues hoy tengo aviso de que la fuga de Guer
rero es positiva y que ella ha causado el mayor desorden en 
la plaza, asegurándome que sola la sección de vd. bastaría 
á tomarla; pero es preciso no dar pasos avanzados y conten* 
témonos por ahora con ponerse vd, de acuerdo con S. E, 
el general Bravo que ya irá sobre dicha plaza, y estar pron
to á combatir en un punto ventajoso las fuerzas que el ene- 
migo destinare contra vd. para que además de la superiori
dad del valor y la disciplina, se tenga la de la posesion, que 
como vd. sabe, facilita la victoria.

Si las noticias que vd. adquiera pueden darme luces para 
las medidas que debo adoptar para la seguridad del estado, 
espero me las comunique por estraordinario, á fin de que 
ellas sean la base de mis operaciones.

Dios y libertad. Oajaca enero 23 de 1831.— Francisco 
Garcia Conde,—Sr, mayor D„ Florencio Villarreal.



División de operaciones de Costa-Chica.—A las síes de 
la tarde del día de ayer ha sido en mi poder la nota oficial 
de 23 del corriente que se ha servido vd. dirigirme, y ente
rado de su contenido debo decirle: que con la de 24 del 
mismo he transcrito al señor comandante de Jamittepec los 
partes que se me han dado respecto á la fuga del pérfido 
Guerrero, para que dicho señor lo verifique k vd. por es- 
traordinario violento: en uno de ellos me asegura el capi
tan de la.goleta General Bustamante, que en el bergantín 
Colombo se hallaba preso dicho Guerrero en compañía de 
otros varios, y que este buque navegaba con dirección al 
puerto de Huatulco, por lo que he duplicado mis órdenes 
en los dos departamentos que son á mi cargo, para que se 
observe en ellos la mayor precaución y vigilancia; dos pre
sentados de Acapulco afirman tanto la fuga de dicho Guer
rero, que ya no deja duda aun verosímil de su prisión á 
bordo del Colombo, y por lo mismo es susceptible que el 
Escmo. Sr. general D, Nicolás Bravo aprovechado de tales 
circunstancias haya marchado sobre aquel punto, y yo hu
biera hecho oíro tanto si prescindiera de las atenciones que 
me circundan; pero me priva de esta satisfacción el desna
turalizado Medina, que huyendo de la división del Sr, R a
mírez vino á resultar por Amusgos, y no contento con los 
robos y asesinatos que ha verificado persiste en introducir
se á Pinotepa y Cortijos, prometiéndose la esperanza de ha
cer revivir el desorden; por lo que he dispuesto cubrir con 
fuerzas suficientes todos aquellos puntos destinando varias 
partidas volantes á las principales entradas de la línea de 
ambos departamentos para impedir en ellos toda introduc
ción enemiga, permaneciendo en este punto como céntrico 
á los demás para dar ausilio al que fuese necesario.

Tengo la mas grata satisfacción de asegurar á vd. que to
da esta Costa-Chica se haya tranquila y con la misma podrá 
afianzarse continuará en lo succesivo, pues para ello na 
perdonaré diligencia ni sacrificio alguno á fin de que no ha
ya en ella un solo enemigo que ose perturbarla.

Participaré á vd. gustoso todas cuantas noticias adquiera 
sobre las ocurrencias que se originen en este rumboso ya 
sea en el de Acapulco para su conocimiento y ulteriores 
providencias; sirviéndose tener la bondad de comunicarme 
la fecha en que comience á obrar el Sr. Ramírez en el rum
bo de Putla, sobre Medina, para ver si cooperando yo á lo 
mismo por este frente, se logra su total destrucción. Todo



Jo que comuuico á vd. para su conocimiento y como resul
tado de su nota ya citada á que contesto.

Dios y libertad. Ometepec, enero28 de 1831—Floren
cio VillarrtaL—Sr. teniente corone l y comaudante general 
D. Francisco Garcia Conde,

Comandancia general de Oajaca—Muy reservado.—E. 
Sr.— El capitan D. Miguel González desde Huatulco, con 
fecha 21 del corriente me dice lo que sigue.—(Aquí el segan
do oficio del capitan González.) Tengo el honor de insertar
lo á V. E., manifestándole que considerando necesario á la 
tranquilidad de esta ciudad el que no entre á ella este reo, 
he prevenido al capitan González suspenda su marcha en 
un pueblo pequeño antes de llegar al de Miahuatlán, á cuyo 
punto le mandaré aumentar su sección con 80 honores es
cogidos de esta guarnición, y ocho oficiales de toda confian
za para que en ningún caso tengan efecto las intentonas que 
indudablemente fraguarán loa malos para rescatar un reo de 
tanta consideración.

Descanse V. E. en que no omitiré precaución para evitar 
que se altere la tranquilidad del estado, Ínterin recibo la con
testación de mis dos oficios anteriores, que remití también 
por estraordinario.

Dios y libertad. Oajaca enero 28 de 1831: á las siete 
de la noche.—Francisco Garcia Cunde.—Escmo. Sr. secre
tario de estado y del despacho de guerra y marina.

Secretaria de guerra y marina.—Sección central.— Muy 
reservado.— Por el oficio de vd, de 23 del actual, á las tres de 
la tarde, en el que se sirve trasladarme el que con fecha 20 
del mismo le dirige el comandante mi litar de Huatulco capi
tan D. Miguel González, se ha enterado cotí satisfacción el go
bierno del importante acontecimiento que comunica, y que 
tanto va á influir ea la paz y felicidad de la república; pero 
como todos los bienes que deben esperarse de esta intere
sante presa, se fustrarian si el principal prisionero con su 
acostumbrada hipccresia y astucia lograse su evasión* el 
v ice-preaidente manda encargue vd. al citado capitan Gon
zález que bajo su mas estrecha responsabilidad redoble su 
vigilancia, obrando según las circunstancias y tomado cuan
tas medidas sean necesarias para evitar la fuga y defen
der á toda costa la presa: al efecto dispone el gobierno que 
vd. le facilite de toda preferencia cuautos ausilios necesi



te González, para mayor seguridad de los presos; escitau- 
do al efecto el celo del gobernador del estado á fin de que 
este funcionario lo haga con las autoridades subalternas 
con igual fia, mientras que la ley produce sus efectos, pro
curando ausiliar la seguridad de los prisioneros, con el 
buen trato que se les pueda dar, sin el mas leve perjuicio 
de la seguridad; pues aunque es enorme la criminalidad del 
principal prisionero, el derecho de la guerra y la humanidad 
escigen esta consideración tan conforme al carácter de los 
mexicanos y á la lenidad del gobierno.

Ondcnará vd. igualmente al referido capitan González, se 
traslade con los prisioneros al punto donde el principal de 
ellos Guerrero téngamenos partidarios, y donde se considere 
mas seguro y distante de las gavillas que puedan intentar li
bertarlo: para que esto se verifique dará vd. las instruccio
nes competentes á González, de acuerdo con el gobernador 
de ese estado.

Todo lo que tengo el honor de decir á vd. de orden supe
rior para su mas esacto y puntual cumplimiento.

Dios y libertad. México, 27 de enero de 1831,— José An
tonio Fácio,—Sr. D . Francisco Garcia Conde, comandante 
militar de Oajaca.

Secretaria de guerra y marina.— Sección central.—Con 
esta fecha digo áS. E. el general D. Nicolás Bravo lo siguien
te.— Hoy digo al comandante militar de Oajaca lo que si
gue.—(Aquí el oficio anterior.)—Lo que de orden superior 
tengo la honra de trasladar V. E., á fin de que por duplica
do y aun por triplicado, dé V. E. las órdenes convenientes 
al tercer gefe Viilarreal para que reconcentrando sus fuer
zas, se situé en el punto que estime mas á propósito para im 
pedir que algunas fuerzas de Alvarez pasen á la Costa-Chi* 
ca con el objeto de salvar á Guerrero: y que en el caso de 
que el faccioso Juan Bruno haya vuelto á dicha Costa, y for
mado nueva reunión, lo persiga hasta destruirlo. Así mismo 
dispone el gobierno que V. E. se sirva mandar á Tlapa una 
sección aunque sea de 200 hombres, á fin de que ocupando 
aquel punto con 100 mas, de la división del comandante ge
neral de Oajaca Ramírez y Sesma, pueda éste dirigirse so
bre dicha ciudad de Oajaca para asegurar mas al prisionero 
Guerrero mientras que se dispone de su persona con arreglo 
á las leyes; acompañando copia á V. E. de la comunicación  
relativa del comandante militar de Oajaca* Garcia Conde.



que para su inteligencia y puntual cumplimiento, en el con
cepto de que con esta fechase dice lo conveniente al cóman
te general Ramírez y Sesma.

L o que de orden superior tengo el honor de decir á V. S. 
incluyéndose copia del oficio relativo del comandante mili
tar de Oajaca D . Francisco Garcia Conde, á fin deque por 
la via mas cómoda y corta se dirija Y. S. al punto donde se 
hallen los prisioneros, dejando en Tlapa, que j a supone el 
gobierno libre de facciosos, tOQ hombres mas aun cuando 
no hayan llegado los 200 que debe enviar el general Bravo.

Dios y libertad. México, enero 27 de 1831.—Duplica* 
do.— José Antonio Fácio,— Señor comandante general de 
Oajaca, D. Joaquín Ramírez y Sesma.

Secretaria de guerra y marina.— Sección.—Cópia del ofi
cio que el comandante militar remitió al gobierno acompa
ñándole el primer oficio del capitan González en que avisa 
haber aprehendido al ex-gcncral Guerrero, y á mas dice al 
gobierno el comandante militar de Oajaca lo siguiente.

Tengo el honor de decirlo á V. E. manifestándole que en 
mi cálculo está que Alvarez apurará los recursos y por la 
Costa querrá salvar su caudillo; que el mi¿mo intento se quer
rá realizar por mar: y por lo mismo entiendo que hay nece
sidad de que cuanto el gobierno acuerde sea violento para 
que  pueda disponer de Guerrero y <us compañeros, quienes 
deben ser enterrados en Huat ulco ó reembarcados en el 
mismo buque para otro destino, pues seria muy espuesto el 
que viniese á esta ciudad ó á otra sin una necesidad que ha
ga esponer el éscito del negocio.

Todas las medidas para la seguridad de los reos y la del 
estado tomaré por mi parte con ci interes que mi deber ec- 
sige; y por ahora me contento con felicitar al Escmo. Sr. 
vice-presideníe, por un suceso que afianza la paz de la re
pública que dignamente preside.

Dios y libertad. Oajaca enero 23 de 1831.— Francisco 
Garcia Conde,— Escmo. Sr. secret ario de la guerra.

Es copia.— M éxico 27 de enero de 1831,—José Cacho.

Secretaria de guerra y marina.— Sección central.— El co
ronel D. Gabriel Durán, del 3o de caballería va con un pi
quete de su cuerpo, para hacerse cargo del prisionero Vi
cente Guerrero, y demás que le acompañan: estos deberán 
ir al punto que les designe el gobierno, para lo cual se da.-



rán las órdenes convenientes por estraordinario: para evitar 
cualquiera contratiempo en la marcha, proverá vd. al espre- 
aado corone l Duran hasta de unos 200 hombres de confian
za, que completará con su piquete y el 4o de caballería.

Lo que  de orde n superior digo á vd, para su puntual cum
plimiento.

Dios y libertad* México* 27 de ene ro de 1831,— José 
Antonio Fácio»—Señor comandante de Oajaca.

Partida volante.—Por un estraordinario de á pié que di
rigí á vd. desde e) lunes 24 del presente, di á vd. aviso que 
el 26 emprendía mi marcha con los presos para e8a ciudad; 
mas como hasta hov ignoro si dicho estraordinario ha lle
gado á sus manos, me veo en el caso de remitir este vjoíen- 
to para darle conocimiento de que hoy he dormido en este 
pueblo, y el dia 1° del próesimo entrante deberé de entrar 
á esa ciudad.

En mi tránsito los pueblos todos no han podido ocultar 
8u buena disposición, pues todos en general me han presta
do todos los ausilios que he habido menester, con el mayor 
entusiasmo y actividad.

Dios y libertad. Miahuatlán, enero 29 de 1831.— M iguel 
González.—Señor comandante de las armas de Oajaca.

Comandancia general de Oajaca.—Acabo de recibir el 
oficio de vd. de 39, escrito en Miahuatlán; y desde luego 
puede continuar su marcha hasta el pueblo de Xoxo,una le
gua de esta ciudad, donde yo me le presentaré.

Dios y libertad. Oajaca, enero 30 de 1831.—Francisco 
Garcia Conde.— Señor comaudante de la sección volante 
de Huatulco*

Comandancia general de Oajaca.—Núm. 24.—Escmo. 
Sr.—En mi oficio de 28 del presente indiqué á V. E. que 
el capitan D. Miguel González habia salido de Huatulco 
conduciendo loa presos que custodia, que en un pueblo del 
tránsito le haria hacer aUo; mas como posteriormente se 
me ha informado que Miahuatlán, Ejutla y Ocotlan, que son 
los unicos en que podia permanecer abrigaban varios parti
darios del reo principal, y al mismo tiempo están distantes 
de esta ciudad que tampoco puedo abandonar, pensé traer
lo á ella y di antes el paso de consultar al Escmo. Sr. go* 
beraador si t*l suceso podría causar alguu alboroto publico



en su concepto, y como su contestación indica que la agita
ción de las pasiones y la reunión del pueblo que ya mani
fiesta un deseo y curiosidad impertinente por conocer á un 
hombre que ha figurado tanto en nuestra escena política 
siempre es peligrosa, me decidí á elegir un punto fuera de 
la capital que no se hallase muy lejano, que no fuese trán
sito de pas'ageros y que proporcionase recursos de subsisten
cia y defensa para 500 hombres, que tengo destinados para 
seguridad de los reos*

Todas estas circunstancias las he encontrado en la villa 
de Etla donde dormirá Guerrero el dia de mañana y donde 
yo mismo permaneceré todo el tiempo que pueda, pues ya 
me indica el capitan González la dificultad que encuentra 
en algunos negocios muy graves que es preciso meditar y 
que ofrece comunicarme cuando me vea, para hacerlo yo al 
supremo gobierno.

La sumaria seguirá sus trámites; mas cómalas comunica
ciones oficiales de V. E. me indican que espere la resolu
ción del supremo gobierno, le suplico á V. E . que esta sea 
con tal oportunidad que ni demore el éscito de aquella, ni 
tampoco haga que un reo de estado, peligroso en todo tiem* 
po y en el centro del pueblo que lo elevó, subsista mucho 
tiempo con una guarnición corta que ahora tiene que divi
dir sus atenciones.

No entienda V. E. que sea capaz de inducir desconfianza 
ni temores que ni ecsisten: los reos están seguros, pero in
dico el peligro que causa la demora; quiero una reso lución 
del supremo gobierno que será obsequiado en mi deber y  
no aspiro á otras glorias.

Dios y libertad» Oajaca, enero 31 de 1831.— Francisco 
Garcia Conde.— Escmo. Sr. ministro de la guerra.

Comandancia general de Oajaca.—Núm. 25.—Escmo Sr. 
A pesar de lo que indiqué á V* E. en mi oficio de 31 del pre
sente sobre el destino del general Guerrero y los demás que 
con él fueron aprehendidos, he tenido que variar mi deter
minación por las razones que en breve manifestaré á V. E.

A dos leguas de esta ciudad salí con el fin de hablar al 
capitan D. Miguel González para imponerme de los asun
tos que ya habia indicado á V. E. y que le comunicaré en 
oficio separado. La marcha de seis leguas que, tenia que 
emprender para llegar á Etla en ocasion que la curiosidad 
habia causado rumores, y las consideraciones de que guar*



necida dicha villa con 200 hombres quedaba esta ciudad re
ducida á una guarnición cortísima, de que yo tenia que se
pararme para atender á la consumación del sumario de los 
reos, y los accesorios que ella produce, me decidieron á en
trar en esta ciudad aprovechando el silencio de la noche. 
En mi concepto está concluido todo. Los reos están en 
Santo Domingo, donde la mitad de la guarnición y yo á su 
cabeza los custodia con toda seguridad: así permanecerán 
hasta pasado mañana que llega el Sr. Ramírez quien con 
mas acierto, fuerzas y recursos resolverá lo mejor.

Descanse V. E. en las providencias tomadas y en las 
que adoptaré en el corto tiempo que me resta tener á mi 
car^o un reo, cuya importancia me ha recomendado V. E.

Dios y libe rtad. Oajaca, febrero 2 de 1831 *—Fran* 
cisco Garcia Conde.—Escmo, Sr. ministro de la guerra.

Comandancia general de Oajaca.— Núm. 26.—Escmo. Sr. 
— Ayer cuando me uní al capitan D. Miguel González me 
manifestó que en varias conferencias que ha tenido con D. 
Vicente Guerrero* le ha dicho éste hablando de la actual re
volución todo lo que pasa y sabe ya con relación á las fuer
zas del Sur, ya á las que manda Codallos, y ya en fin, con 
respecto á los proyectos que maquinan en la capital y sus 
inmediaciones*

A lo primero: dice que Alvarez, despues de los golpes re
cibidos, apenas podrá mantener la guerra en la costa sin sa
car un hombre, y que por su parte empleara Guerrero, su 
persuacion para ponerlos á la disposición del gobierno no 
dudando que la publicación de la amnistía alcance la paz, 
pues los mas de los cabecillas desean salir de la república.

Con respecto á ía reunión de Codaltos dice: que este ca
becilla obra por sí aunque proclamando la causa de Guer
rero, que nunca quiso reconocerlo y que sus planes se diri
gen á combinaciones y proyectos muy distintos á los que 
proclamó.

De lo que hace relación S. los proyectos y conspiraciones 
que se traman en la república, asegura que Codallos con su 
gavilla está de acuerdo con el coronel D. Jesús Aguado y  
otros sugetos que no recuerda, para la proclamación de una 
combinación en que dice, que también está el Sr. general 
Santa-Anna aunque no de un modo activo. El director de 
esta obra es Anaya, y que en las relaciones de los compro
metidos se contaba conciaco mil hombres*



Conozco que estas noticias solo prestan datos para estar 
4 la mira de los sugetos que se relacionan, y tomar medi
das todas gubernativas que desbaraten los trabajos que aun 
ahora se hayan organizado: cuando la sumaria seguida ten
ga estado se agregará copia de este oficio para que en la 
confesion con cargos, quede justificado este negocio y con 
todos los datos que el gobierno necesite para castigar á los 
delincuentes y comprometidos, según corresponda.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 2 de 1831,— Francisco 
Garcia Conde.—Escmo. Sr. ministro de la guerra.

Secretaria de guerra y marina.—Sección central.—Por 
el adjunto impreso se impondrá vd. de que se ha logrado 
felizmente y sin derramamiento de sangre la aprehensión 
del gefe de la revolució n del Sur, D. Vicente Guerrero. Es
te acontecimiento debe influir considerablemente en la pa
cificación de la república, pues faltándoles á los facciosos el 
principal caudillo deberán desistir de sus proyectos y ceder 
al imperio de la ley, sujetándose al gobierno. El Escmo. 
Sr. vice-presidente cuyos deseos no son otros que los que 
se termine la guerra por los medios de lenidad que han for
mado siempre su caracter, y no por los de la fuerza, sin em
bargo de los recursos con que cuenta para esterminar á los 
malvados, cree muy interesante la publicación del impreso, 
y con este objeto me ha prevenido lo diríja á vd., esperan
do que se le dé toda la circulación posible en la comandan
cia de su mando, en el concepto de que el gobierno siem
pre tiene abierta la puerta para todos los estraviados que 
arrepentidos de sus errores se acogen á su paternal clemen
cia, implorando el perdón de sus crimines, á cuyo fin se 
aguarda de las augustas cámaras la ley de amnistía que está 
ya discutiéndose.

Dios y libertad. México Io de febrero de 1831.—Jos¿ 
Antonio Fhcio.— Sr. teniente coronel D. Joaquín Ramirez 
y Sesma,

Secretaria de guerra y marina.—Sección Centra!.— En
terado el Escmo. Sr. vice-presidente de la nota reservada 
de vd. de 28 de enero prócsimo pasado, S. E. me ordena le 
diga que aprueba cuanto ella contiene por ser todo confor
me á lo que se le previno en oficio de 27 de dicho mes, y 
que tenga vd. á Guerrero con todas las precauciones con* 
venientes en el punto donde lo considere mas seguro y que



haya recursos para Ia tropa, pudiendo éste ser el pueblo de 
Ocotlan, según los informes que de él tiene el gobierno u 
otro que por las circunstancias puede ser mas á propósito, 
esperando las órdenes del gobierno para moverlo.

Dios y libertad. México I o de febrero de 1831.— Josí 
Antonio Fácio»—Señor comandante militar de Oajaca.

Secretaria de guerra y marina.—Sección central—Muy 
reservado.—El gobierno ha dispuesto que D. Vicente Guer
rero permanezca en un pueblo de las inmediaciones de esa 
capital, que’reuna la circunstancia de la mayor seguridad, 
y tenga las comodidades necesarias para la tropa que lo 
guarda: que reencargue vd, la mayor vigilancia, con el ob* 
jeto de que por ningún estilo pueda seducir á ningún indi
viduo, ni escaparse de la prisión, en el concepto de que el 
gobierno hace á vd. responsable de la persona deD . Vicen
te Guerrero y espera que obrará vd con respecto á él con 
arreglo á las leyes.

Dios y libertad. México 2 de febrero de 1331.—Jos* An
tonio Fácio.—Señor comandante general del estado de Oa
jaca D» Joaquín Ramírez y Sesma.

Comandancia general de Oajaca,—Pareciéndome que pa
ra la mejor seguridad de la persona del Sr. Guerrero nin
gún edificio era mas á propósito que el convento de Santo 
Domingo de esta ciudad, donde sin dividir mis escasas fuer
zas podría á la vez cuidar los reos y atender á la tranquili
dad publica, dispuse que con la custodia debida verificase su 
entrada á las tres de esta mañana, lo que tuvo su efecto, 
permaneciendo los reos con toda seguridad en el indicado 
convento.

Con arreglo á las instrucciones dadas por el gobierno le 
nombré al Sr. Guerrero fiscal desde el momento que fué pre
so, y este encargo recayó en el capitan del batallón activo 
de Jamiltepec D . José Maria Llanes, sugeto muy á propósi
to y que ya tiene adelantadas las actuaciones.

Tengo el honor de decirlo á V. S: para su debido cono
cimiento asegurándole que no omitiré precaución de las que 
tiendan á la seguridad de unos reos de tanta importancia.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 2 de 1331.— Francisco 
Garcia Conde.—Señor comandante general de este estado.



gué á osta ciudad, y hoy la sección que tengo dicho á V. E. 
traia conmigo. En ella he encont rado al faccioso Vicente 
Guerrero en segura prisión, y su causa se sigue con activi
dad por el mismo fiscal que se le nombró desde un princi
pio. Concluida que sea, las leyes dispondrán de la suerte 
de este criminal.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 4 de 1831.— Joaquín 
Ram írez y  Sesma.— Escmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de guerra y marina.

Comandancia general de Oajaca.—Muy reservado.— 
Escmo. Sr.— El faccioso Vicente Guerrero que se halla pre
so en esta capital y á quieu las leyes lo han de juzgar y yo 
fallar con arreglo á ellas, como juez á quien se lo cometen, 
será vigilado y resguardado con toda seguridad y con pre
sencia de mi única responsabilidad. De consiguiente, he 
nombrado de su fiscal al teniente coronel D . Nicolás Con- 
delle, y de secretario de la causa al alférez D. Juan Ricoy, 
pues aunque debia ser escribano un individuo de tropa, la 
importancia y sigilo de las actuaciones me han impelido a 
depositar el sagrado de las leyes en sugetos de conocida in
tegridad.

Es cuanto puedo decir á V. E. en respuesta á su oficio 
.muy reservado do 2 del presente, en el que me ordena per
manezca el referido Guerrero en un pueblo de las inmedia
ciones de esta capital.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831.— Joaquín 
Ramírez y  Sesma.—Escmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de guerra y marina.

Comandancia general de Oajaca.—Hallándose enfermo 
el capitan D. José Maria Llanes que estaba de fiscal en la 
causa que se sigue al faccioso Vicente Guerrero, lie nombra
do para que lo sustituya en dicho encargo al teniente coronel 
D. Nicolás Condelle. Lo que aviso á vd* para su conoci
miento como responsable de la parsona de dicho reo y cóm
plices, y para que desde luego se le franqueen al espresado 
teniente coronel.

Dios y libertad, Oajaca, febrero 5 de 1831,—Joaquín 
Ramírez y  Sesma.—Sr. capitau del 4o regimiento D, José 
Miguel González.



para fiscal en la causa del faccioso Vicente Guerrero, la que 
formará por cuerda separada de los demás solo á este indi
viduo, nombrando para escribano al alferez del U° regimien
to D, Juan Ricoy, pues aunque debia ser un sargento ó cav 
bo tomo esta precaución por e l mayor sigilo.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1331.— Joaquín 
Ram irez y  Sesma.—Sr. teniente coronel D, Nicolás Con- 
delle.

Comandancia general de Oajaca.—Para que obren en la 
causa que como fiscal sigue vd, al faccioso Vicente Guerre
ro, le acompaño originales ocho documentos de oficio y car
tas particulares con una cópia, que se le tomaron á dicho in
dividuo.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831.— Joaquín 
Ram írez y  Sesma.—Sr. teniente coronel D. Nicolás Con- 
delle.

Comandancia general de Oajaca.— La confianza que 
siempre me ha merecido vd, me ha hecho nombrarlo secre
tario en la causa que el teniente coronel D. Nicolás Conde- 
lle va á seguir contra el faccioso Vicente Guerrero; y aun
que en ella debia de actuar un escribano de los indivíuos de 
tropa de la guarnición, no he tenido por conveniente se nom
bre á ninguno de ellos porque la causa es de suma impor
tancia, y que requiere intervengan en ella individuos de to
da integridad y sigilo como es vd. Por lo mismo en el mo- 
mentó que reciba esta se presentara al espresado teniente 
coronel Condelle.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831.—Joaquín 
Ram írez y  Sesma.— Sr. alferez del 11° regimiento D, Juan 
Ricoy.

Acompaño á vd. un oficio dirigido á Cesario Ramos, y  
una proclama; ambos documentos suscritos por el faccioso 
Vicente Gerrero, y los cuales como fiscal de la causa que 
le sigue, los mandará agregar á ella para los fines que haya 
lugar.

D ios y libertad. Oajaca, febrero 6 de 1831.— Joaquín 
Ramirez y  Sesma.— Sr. teniente coronel D. Nicolás Con
delle,



de la causa que sigue vd. al faccioso Vicente Guerrero le in
cluyo los documentos que hoy he recibido por este correo.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 7 de 1831.— Joaquín 
Ram írez y  Sesma.—Sr. teniente coronel D. Nicolás Con- 
delle.

Comandancia general de Oajaca*—Respondo el oficio de 
vd. de esta fecha diciendo: que mañana se procederá á for
mar el consejo de guerra, y en efecto ge reunirá á las siete 
de ella en el convento de Santo Domingo diciéndose la misa 
en el mismo, y  componiéndose de los individuos siguientes: 
presidente el Sr. coronel D. Valentín Canalizo, comandante 
del primer regimiento permanente. Vocales: un capitan de 
zapadores, uno del 4° batallón, uno de tres villas, uno del 
activo de Oajaca, dos del primer regimiento, dos del 11 
uno del activo de Puebla, y otro graduado del tercer regi
miento, concurriendo como asesor el licenciado D. Joaijuin 
Villasante. Todo lo que mando decir en la orden general 
para su cumplimiento.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 9 de 1831— Joaquín 
Ram írez y  Sesma.—Sr, teniente coronel D. Nicolás Con- 
delle.



C A P I T A L

DEL

ESTADO D E  OAJACA.

A ÑO DE 1931.

Sumaria averiguación rontra el general D. Fícente G uerra•*,. 
y  socios por el delito de conspiración contra el supremo 
bierno.— Juez j is c a ! , t i  capitán del batallón de Jamiitepec 
D , Joa'v María L lam s.— F<scrihanos d  subtenic?ite del bato- 
?lor> de Tehuantepec D> Margarito Gómez.

Oficio.

Sección volante,— Hallándome con orde n del scilor co
mandante de las armas para formar^umaria ú los ¡ndi\iduo> 
que por b  secc ión de mi mando sean -aprehendidos, y no 
podiendo yo verificarlo por otras atenciones del servicio, 
pasará vd. inmediatamente  \\ bordo del bergantín Colombo 
que se halla fondeado en c^ta bahía, donde han quedad» pre
sos el general D. Vicente Guerrero, y otros individuos pie 
le acompañan, á quienes en clase de fiscal instruir;! la cor
re spondiente turnaría tomando por secretario de ella al sub
teniente del batallón de Tehuantepec D. Mangarito G ómez,  
y concluida que sea me dará menta para dirigirla á quieu 
c orresponda, en concepto que los documentos tomado* a di
chos individuos* lo» he remitido á la superioridad, y jos cn- 
tredaré á vd. tan lue^o romo nie sean devuelto?.

Dios y libertad. lJuerto de HuaUilco, enero í\r> de 1831, 
— Miguel González.— Sr. capitan D. José Alaria Llanes.

Nom bram iento de escribano.

El ciudadano Jo&é María Llanes, capitan del batallón ac* 
úvo do-costa de Jamiltcpec.—Cevlitico que Uoy dia. 
de la fecha en virtud de la  orden que antecede del capital



del 4o regimiento permanente, D. Miguel González, coman
dante de la sección volante sobre Huatulco, para proceder 
á la formación de la averiguación sumaria de los individuos 
presos que espresa la citada orden los que se hallan en el 
puerto de Huatulco; y habiendo de nombrar secretario> 
nombró dicho comandante al subtenieute del batallón activo 
de Tehuantepec D. Margarito Gómez, para que actué como 
ta) en las diligencias de esta sumaria, y habiéndole adverti
do la obligación que contrae acepta, jura bajo su palabra de 
honor guardar sigilo y fidelidad -en cuanto actué; y para que 
conste lo firmó conmigo en el puerto de Santa Cruz Hua
tulco, á los 25 dias del mes de enero de 1331*— José Maria 
Lianes*— M argarito Gómez*

Declaración de D » Francisco Picaluga capitan del buque ¡p r i
mer testigo.

Inmediatamente en el espresado dia, mes y año, el se
ñor fiscal dispuso pasar asociado de mí el secretario á bor
do del bergantín Sardo Colombo, habiéndolo verificado y 
teniendo presente al capitan del espresado buque le fue 
preguntado por su nombre, pátria, religión y empleo, dijo: 
llamarse Francisco Ficaluga, de Genova, de nación Sar
da, su religión C< A. R., y su empleo capitan de este bu
que, y en este acto se le recibió el juramento de estilo por 
el que ofreció decir verdad en todo lo que se le interrogase 
y preguntado por qué causa, qué ocurrencia, y de qué mo
do hizo prisionero al general Guerrero y los sugetos que lo 
acompañaban y hoy se hallan en su buque presos, diga por 
menor cuanto en el particular sepa, dijo: que siendo subdi
to de su magestad Sarda y en paz con la república mexi
cana y haciendo en ella su comercio se vio atropellado, eu 
diversas ocasione? con préstamos forzosos y con otros mu
chos gravámenes, pues habiendo llegado su buque el dia2<> 
de junio último al puerto de Acapulco siendo entonces co
mandante de aquella plaza el general D. Nicolás Bravo; el 
dia 24 comenzó un tiroteo en el pueblo por las tropas del 
Sr. Alvarez, en cuya noche y por la mañana del dia siguien
te se refugiaron á bordo de su barco con permiso del mis
mo Sr. Bravo una cantidad de individuos y sus efectos, sien
do la mayor pertenecientes á D . Juan Molina; que tanto á  
las personas como a los intereses mencionados siempre se 
cuidaron en obsequio de la Uumamdad sin ningún interes



coíbo es público y notorio. Que á los principios de octu. 
bre entró el general Gue rrero y el Sr. Alvarez, á quienes 
ct que habla Ies pidió pasaporte para pasar á la capital á li
quidar tanto las cuentas que tenia en el camino como en la 
misma capital con cuyo pasaporte y de l subprefecto Tele- 
chea y del Sr. Bravo en Chilpancingo, pasó á dicha capital 
como lleva dicho. Que hallándose allí en México supo que 
en Acapulco habían dispuesto de su lancha para desembar
car en la Palizada al teniente coronel Polanco y otros in
dividuos, para cuyo acto faltó poco para que fueran v íctimas 
los de su tripulación, que forzadamente fueron por orden del 
Sr. Guerrero, como consta de su oficio. Que con esta'no
ticia regresó el que habla de la capital para Acapulco y se 
encontró con que mas de 900 arrobas de cacao que tenia 
en la venta del Alto del Camarón se hallaban embargadas 
y de las que ya habían cogido 14 tercios, no pudiendo ya 
disponer de ellos. Que habiendo seguido para Acapulco, 
por medio de la persuacion y de los ruegos consiguió el que 
habla haber reembarcado todos sus efectos que tenia en la

Ílaza de Acapulco, pero que al tercer dia le pasó un oficio 
). Miguel de la Cruz vecino de Acapulco n su oficial Pog- 

gi nara que descargáse de nuevo todos los efectos que tenia 
á bordo y su oficial se resistió. Que et dia 11 del corrien
te le pasó un oficio el general Guerrero notificándole que
dar embargado su bergantín para el puerto que dicho gene
ral dispusiese sin escusa ninguna, y que verbatmente se le 
intimó orden de desembarcar los efeclos de D, Juan Moli
na que también entre los suyos habia reembarcado, y que 
habiéndose resistido supo despues que el Sr. Guerrero La
bia pasado oficio para que en el puerto de Sihuatanejo, á 
donde lo llevaban embargado, to hiciesen desembarcar á 
fuerza los efectos, como consta en uno de los oficios que tie
ne entregados al capitan comandante D. Miguel González. 
Que considerándose estrangero el que declara y conociendo 
que tanto sus efectos como los depositados de D. Manuel 
Marín que se hallaban á bordo de su buque, debian ser sa
grados, y viéndose en peligro de perder todos sus intereses 
como su hojior si condescendía ú obedecía las órdenes que 
para todo lo que lleva espuesto le tenían dadas, habiéndose 
embarcado por órden del general I). V icente Guerrero á D. 
Manuel Primo Tapia, á D. Manuel Zavala, el primero para 
la venta de dichos efectos, y el segundo con íiue* honestos de 
su comision, y que á ma¿ de estoa se embarcó también para



darle la despedida al que declara el Sr. general Guerrero, 
D, Miguel de ía Cruz y Atie de nación chino, y que enton
ces el que habla obligado de todo cuanto deja espuesto, y 
de ver el peligro que corría no solo sus efectos y los ágenos, 
sino su honor, su reputación y vidas de todos, como e! de 
que ya los enemigos del orden tendrían buque en que pro
veerse de víveres, dispuso en aquel acto hacerse á la vela 
y arrestará todos los que se hallaban á bordo y dirigirse por 
uno de estos puertos que se encontrase libre de la domina
ción de este señor general, y habiendo tomado la  dirección 
de este puerto, al dia fondo en él, no esperando hubiera 
tropas del gobierno fué sorprendido Tpor el capitan D. Mi
guel González á quien inmediatamente le manifestó y presen
tó á los individuos para que dispusiese de ellos quedando á 
disposición del supremo gobierno su persona y buque para 
no faltar á su gobierno y á su deber. Y preguntado si sabe que 
los individuos que se hallan presos tengan alguna relación 
po lítica con el Sr. Guerrero, dijo: que por loque toca á D. 
Miguel de la Cruz sabe se hallaba empleado por este señor 
de administrador de la aduana marítima, y que por lo que 
respecta á At ie y á los tres barqueros asegura que en nada 
se han mezclado y solo supieron 1a caminata por hallarse en 
sil buque al tiempo de la marcha. Que el Sr. Tápia sabe 
que se crió y educó por este señor y este lo mantuvo en eí 
colegio; que del Sr. Zavala nada sabe, y sí que ha conocido 
en él la mejor disposición y amor al orden; qúe en cuanto 
á los demás no sabe cosa alguna. Preguntado si sabe que 
fuerza se quedó en Acapulco y al mando de quien, dice: que 
estaba mandando un tal Fabian la fuerza de 50 á 60 hom
bres en la fortaleza, y 150 poco mas órnenos en la plaza 
con muy pocos víveres, y que por esta causa querían valer
se de su buque para que condugese algunos mas. Que es cuan
to sabe y entiende en el particular, y que es la verdad á 
cargo del juramento que tiene hecho en que se afirma y ra
tifica, leida que le fué esta su declaración, y lo firmó con el 
señor fiscal y el presente secretario.—José Maria Llanes.— 
Francisco Picaluga*—Ante mí, M argarito G om tz.

Declaración de D . Andrés Faccini segundo testigo.

En el mismo punto £ los 55 dias del propio mes y año, el 
mencionado señor fiscal hizo comparecer ante sí á D. An- 
dies Faccini estrangero, de nación Genoveza} y teniéndolo



presente le preguntó si bajo la sagrada religión del juramento 
ofrece decir verdad en lo que fuese interrogado: dijo, si ofrez
co; y habiéndolo sido por su nombre, edad, pátria y religión; 
dijo llamarse como queda dicho; de 30 años de edad, natu
ral de Génova, de religión C. A. R. Preguntado que sabe' 
ó qué cópula tuvo en la aprehensión del general D . Vicen
te Guerrero y demás que fueron aprehendidos en este mis
mo buque, dijo; que habiendo visto atropellado el buque y 
sin ninguua seguridad los efectos suyos y ágenos deposita
dos á bordo, y considerando que todo se iba á perder, con
sintió á lo que le dijo el capitan Picaluga, de arrestar á to
dos Jos individuos que se hallaban á bordo en aquel mismo 
dia 14 del presente; que lo son el general Guerrero, D. Ma
nuel Primo Tápia, D . Manuel Zavala y su asistente , IX Mi
guel de la Cruz y Atie para dirigirse al puerto de Santa 
Cruz de Huatulco para no perder sus intereses, no faltar á 
los ágenos, y ponerse á disposición del supremo gobierno; 
pues como prime r piloto estaba en el caso, en obsequio par
ticularmente de sus propios intereses, ponerse de acuerdo 
con el capitan D. Francisco Picaluga. Preguntado si sabe 
que los prisioneros tuvieran mutua complicidad coi\ el ge
neral Guerrero; que fuerza de tropa quedaba en Acapulco, 
al mando de quien, y si tenían víveres suficientes, dice: que 
no sabe mas que el Sr. Tapia, el Sr. Zavala y D. Miguel de 
la Cruz andaban unidos al Sr. Guerrero, y de los demás no 
entiende nada; que las fuerzas que quedaban en la plaza y 
fortaleza entiende que no pasaban de 200 hombres al mando 
de D. Fabian Morales y D. Juan Bruno; que víveres pocos 
tenian, aunque no sabia la cantidad de ellos; que cuanto 
lleva espuesto es lo que puede decir en el particular sin te
ner que añadir ni quitar y que en obsequio de la verdad y 
á cargo del juramento que tiene hecho en que se afirma y 
ratifica leida que le fue esta su declaración, lo firmó con di
cho señor y el presente secretario.—José Mario, Llanes.— 
Andrés Face i nú—Ante mí, Margarito Gómez.

Declaración del marinero Nicolás Mariano, tercer testigo.

En el mismo sitio, dia, mes y año el señor fiscal hizo 
comparecer ante sí á Nicolás Mariano , de ejercicio marine
ro, á quien teniéndolo presente le hizo levantar la mano de
recha y preguntado si bajo la religión del juramento ofre
cía decir verdad eu lo que se le preguntase, dijo: si o frez



co, y habiéndolo sido por su nombre, edad, patria y religión, 
dijo: llamarse como queda dicho, de edad de 33 años, natu- 
tural do Génova, su religión C. A. R. Preguntado que sa
be en órden á la prisión del general Guerrero y demas indi
viduo» que se hallan presos en este buque: dice que habien
do dado á la vela en el puerto de Acapulco el bergantín Co- 
lombo, que presente está de orden de su capitan D. Francis
co Picaluga, arrestaron á todos los individuos que de Aca
pulco estaban á bordo, habiéndole dicho el capitan que era 
para no perder sus intereses y los ágenos, y que él los llevaría 
al puerto de Huatulco como lo efectuó y es constante; que 
es cuano tiene que decir y la verdad bajo el juramento que 
tiene hecho en que se afirmay ratifica leida qae le fué esta su 
declaración: no la firmó porque dijo no saberlo hacer y solo 
yo con el presente señor fiácal.—José M aría L lan es ,—Cruz 
del testigo— Ante mí, M argarito Gómez.

Declaración de Manatí Merisna, cuarto testigo.

En seguida hizo comparecer ante sí á Manuel Merisna, 
marinero del presente buque á quien teniéndolo presente le 
tomó juramento bajo el cual ofreció decir verdad en lo que 
fuese preguntado, habiéndolo sido por su nombre, edad, pá- 
tria y religión, dijo: llamarse como queda dicho, de edad de 30 
años, natural de Génova, de ejercicio marinero, de religión,
C. A, R. Preguntado si sabe por qué le hicieron prisioneros 
al Sr. Guerrero y demás individuos contenidos en este bu~ 
que, dice: que habiendo llegado al puerto de Acapulco or
denó su capitan D. Francisco Picaiuga se aprehendieran á 
estos individuos que se hallaban á bordo en obsequio de no  
perder ya sus intereses propios y ágenos que se hallaban 
en el buque; lo que habiendo verificado se hicieron á la ve
la para el puerto de Huatulco donde presente se hallan; que 
es cuanto tiene que esponer en el particular, y es la verdad 
á cargo del juramento que tiene hecho en que se afirma y 
ratifica leida que le fué esta su declaración: no firmó porque 
dijo no saberlo hacer, firmando dicho señor y el presente 
secretario.—José Maria Llanes.—Cruz del testigo.— Ante 
mU Mat garito Gorruz.

Declaración del teniente D . José Meyigot, quinto testigo.

Acto continuo el señor juez fiscal hizo comparecer ante



ai á José Meugot S quien teniendo presente le tomó jura
mento bajo su palabra de honor, por b  que ofreció decir ver
dad en lo que fuese interrogado, y habiendo sido por su 
nombre , e mpleo, edad, pátria y religión, dijo: llamarse como 
queda dicho, de 25 anos de edad, natural de Acapulco, de 
re ligión, C. A. R., que es teniente de la compañia de cazado
res de la milicia cívica de Acapulco- Preguntado si sabe los 
motivos y de qué modo se hizo prisionero al general Guer
rero y demás individuos que se hallan presos en el presen
te buque. Dijo: que hallándose sujeto á una rigorosa persecu
ción por las tropas del general Guerrero por no haber queri
do tomar parte en la revolución, sin embargo de haber sido 
invitado por el espresado general, para que se pusiese á la ca
beza de su compailia á su ausüio, tuvo que ocultarse en los 
montes Ínterin se deparaba mejor suerte, en este estado tomó 
por norte impetrar el ausilio del presente buque para ocul
tarse en él; estando oculto por dos dias, observó que los ma
rineros daban voces de á la arma las que le movieron á sa
ber qué era, y halló que sorprendían al mencionado general 
Guerrero y á los que lo acompañaban lo que visto por el que 
declara le hizo prestarse en la parte que pudo; con efecto que
daron en prisión muchos sugetos, y haciéndose el buque á la 
vela vinieron á tocar al puerto de Huatulco donde presente 
se hallan en custodia de la persona del espresado general 
Guerrero. Preguntado si sabe que fuerzas quedaron en Aca
pulco y en la Costa del Sar, y sí contaban con algunos ví
veres, dice: que no sabe, porque se hallaba oculto, y que ví
veres solo sabia contaban con una poca de harina; que las tro
pas que se hallaban en Acapulco sabe que las mandaba D* 
Fabian Morales, que es cuanto sabe en el particular, y la 
verdad á cargo de la palabra de honor que tiene dada en 
que se afirma y ratifica, leída que le fue esta declaración y la 
firmó con el señor fiscal y el presente secretario.— José M a
ría Llancs,— José Mengot.— Ante mí, M argarito Gómez»

Declaración de Rafael Trinidad\ seslo testigo.

Arto continuo e l señor fiscal hizo comparecer ante sí á Jo
sé Rafael de la Trinidad, á quien teniendo presente le hizo 
levantar la mano derecha y haciendo con ella una señal de 
cruz, fue preguntado si bajo fa religión del juramento ofrecía 
decir verdad en todo lo que se le preguntara, y habiéndolo así 
ofrecido , fué preguntado por su nombre, edad, pátria y em-



pleo. Dijo: llamarse como queda dicho , de 16 años de edad, 
natural de Acapulco, de ejercicio buzo. Preguntado que obje
to le trajo á este sitio, dice: que estando en el resguardo de 
Acapulco de canoero con ocasion de que el general Guerre
ro pasaba á bordo del bergantín Colombo, que está presen
te, al hacerse á la vela éste, le cogió dentro y vino á dar á 
este puerto donde se halla. Preguntado si sabe por qué el 
buque se hizo á la vela, dice: que lo ignora totalmente y que 
no está impuesto en cosa alguna sobre la materia, que es 
cuanto tiene que declarar y la verdad á cargo del juramento 
que tiene hecho en que se afirma y ratifica, leida que le fué 
esta su declaración y no la firmó porque dijo no saber, y la 
firmó el señor fiscal y el presente secretario.— José María  
Llancs.— Cruz del testigo.— Ante mí, M argarito Gómez.

Declaración del canoero Gerónimo del Rosario, séptimo testigo.

Sin pérdida de tiempo, el mencionado señor hizo com
parecer ante sí á Gerónimo del Rosario, á quien teniéndo
lo presente le hizo levantar la mano derecha y haciendo 
con ella una señal de cruz, fué preguntado si bajo la reli
gión del juramento ofrecía decir verdad en lo que supiere y  
fuere preguntado, y ofreciendo hacerlo así, lo fué por su nom
bre, edad, y patria, dijo: llamarse como queda dicho, de 16 
años de edad, natural de Acapulco, Preguntado que ob
jeto lo trajo á este punto, dice: que ninguno, que con oca
sion de que el general Guerrero pasaba de Acapulco á bor
do del bergantín Colombo que se hallaba fondeado en aquel 
puerto, como canoero el que declara al conducirlo al buque, 
entró á bordo y allí estundo en espera del regreso del espre
sado general Guerrero se hizo á la vela el bergantín, toman
do el rumbo de Huatulco donde está, y que esta sola causa 
es lo que lo tiene en este punto; pero que él ni sabe ni en
tiende la causa por lo que lo hayan traído ni puede decir 
mas sobre el particular; que lo que lleva dicho es la verdad á 
cargo del juramento que tiene hecho en que se afirma y ra
tifica: leida que le fué esta su declaración la firmó con el se
ñor fiscal y el presente secretario.— José María Llanes 
Gerónimo del Rosario .— Ante mí, M argarito Gomez%

Declaración del canoero Pedro Alcantar de la Vega¡ octavo
testigo.

Incontinenti el señor juez fiscal hizo comparecer ante sí



á Pedro Alcántar Vega a quien teniéndolo presente le to
mó el juramento de estilo, bajo el cual ofreció decir ver
dad en lo que supiere y fuere preguntado, y habiéndolo 
sido por su nombre, edad, patria y ejercicio, dijo: llamar
se como queda dicho de edad de 15 años, natural de Aca
pulco, de ejercicio canoero. Preguntado que causa ie tra
jo á este punto donde se halla. Dijo: que habiendo man¿, - 
do disponer el administrador D. Miguel de la Cruz una 
canoa para que pasase á bordo del bergaulin Colombo que 
estaba fondeado en aquel puerto, con el general Guerrero* 
dispuso efectivamente la canoa con la que condujeron á di
chos señores á bordo, como dicho es, y estando en él, en el 
mismo dia se hizo á la vela dicho bergantín llevándose con
sigo á todos cuantos allí se hallaban, y (ornando el rumbo 
del puerto de Huatulco donde presente está; mas no sabe 
los motivos, porque tanto á él como á los demas los hayan 
(raido, que esta es la verdad á cargo del juramento que tie
ne hecho en que se afirma y ratifica, y leida que le fue esta 
su declaración no la firmó por no saberlo hacer, hí2olo di
cho señor y el presente secretario.—José Maria Llanes,— 
C ruz del testigo.— Ante mí, M argarito Gómez.

Diligencias de haberse puesto en libertad á los individuas que 
en ella se contienen.

En el puerto de Santa Cruz Huatulco á los 2o dias del 
propio mes y año, el mencionado señor juez fiscal tuvo á 
bien disponer y dispuso, que en vísta de hallarse en todo  
lo actuado en esta sumaria como por los informes que ha 
dado el capitan del buque bergantín Sardo Colombo, D. 
Francisco Picaluga, inocentes y sin el menor delito ios ciu
dadanos Atie de nación China, y los individuos barqueros 
vecinos de Acapulco, Rafael Trinidad, Gerónimo del Ro
sario y Pedro Alcantar Vega, por razón de que solo sirvie
ron éstos como simples barqueros, y que Atie solo viene 
por haberle cogido las prisiones en este buque, y no estar 
ligados en comision ninguna con los enemigos del órden, dis
puso fuesen puestos los cuatro individuas mencionados en 
absoluta libertad, para de este modo no perjudicar la inocen
cia y administrar justicia según las leyes le facultan como 
fiscal de esta causa, y para que conste mandó se asentase 
por diligencia que firmó dicho señor y el presente secretario, 
de que doy fe.— L la n ts .— Ante mí. Margarito Gómez.



Diligencia de haber bajado á la cámara del buque donde esta
ba preso el general Guerrero,

En el mismo dia, mes y año, y en el propio sitio e l espre
sado señor fiscal dispuso que asociado de mí el secretario 
pasásemos á la cámara del citado be rgantín donde se halla 
preso por el señor comandante, el general D, Vicente Guer
rero, para pedirle su declaración. Y para que conste por 
diligencia lo firmó dicho señor y el presente, secretario.—  
IJanes.— M argarito Gómez♦

Declaración del general D % Vicente Guerrero.

Inme diatamente e n e l puerto de Santa Cruz Huatulco á  
bordo del bergantín Colombo en el citado día, mes y año, en 
la cámara de dicho bergantín el espresado señor fiscal, te» 
niendo presente al Escmo. Sr. ge neral D. Vicente Guerrero * 
le manifestó é interrogó si ofrecía decir verdad en lo que fuese 
preguntado, y dijo si ofrezco: y habiéndolo sido por su nom
bre, edad, estado y empleo, dijo: llamarse como queda dicho , 
de edad de 47 años, casado: su empleo, general de división 
de la república mexicana. Preguntado como ha venido ádar 
á este punto, dice: que habiendo despachado á su comisio
nado por un poco de maizy otras semillas en este mismo bu
que, al rumbo de Zacatula al darle las instrucciones al cos 
misionado respondió el capitan de este buque D. Francisco  
Picaluga con una invitativaal declarante para ir á tomar la 
sopa á bordo, á lo que condescendió movido de la antigua 
amistad que han profesado, y que estando á bordo despues 
de haber almorzado al despedirse de su amigo Picaluga, fue 
sorprendido por varios sugetos, de quie nes solo conoció á D . 
José Mengoy, oficial de cívicos de Acapulco,y áun tal R ico, 
guarda del mismo puerto, ignorando quienes fueran los de
más. Que inmediatamenVe fue recibido por estos de orden 
del tnismo Picaluga y pue sto en la cámara de dicho buque 
doi\de se halta preso. P reguntado ¿qué fuerzas hay en el rum
bo del Sur y en Acapulco y que gefe s las mandan? Dice: que 
a su salida dejó en la fortaleza de Acapulco, solo de la Costa 
Chica 180 hombre s que presentó e l teniente coronel Bruno 
y estos se hallaban al mando de Fabian Morales comandan
te de la plaza: que la fuerza del rumbo del Sur ignora su nú* 
mero á causa de que habiendo marchado sobre Chilpancin- 
§o 2*000 hombres en la retirada que hicieron para sus purv



tos,ya no pudo saber que número reuniría el señor Alvarez. 
Preguntado ¿qué motivo ha tenido para que habiendo dejado 
á la resolución de las cámaras su asunto, halla tomado las ar
mas para contrariar al gobierno7 Y dice: que por la persecu
ción horrorosa que observó bien en los papeles públicos, co
mo en la aprocsimacion de tropas en persecución de su per
sona ácia á su finca en Tierra-Colorada en donde se halla
ba tranquilamente, tuvo que marcharse para la T ierra-C a
liente solo á la defensa de su persona, y observando que con- 
tinuaha la persecución, tuvo que alarmarse reuniéndose á 
Codallos que ya ocupaba la Tierra-Caliente y consecutiva
mente fueron sucediendo las cosas que son publicas. Pre
guntado ¿porqué ha tratado de sublevará los indígenas contra 
la gente de razón según consta de documentos que cesisten 
en el gobierno ecsortúndolos á la desolación y la sangre í Dice: 
que enteramente desconoce esta pregunta cuyos fundamen
tos jamás han estado en su modo de pensar, y lejos de eso 
los ha inducido desde la época de 10 á hacerse independien
tes de ladominacion española. Preguntado ¿qué comision 
ó empleos tienen por él D. Manuel Primo Tapia, D. Manuel 
Zavala, y paisanos D. Miguel de la Cruz y Atie de nación 
China? Dijo: que empleo ninguno tienen por él, que comision 
no la tenia mas que D. Manuel Primo Tapia, con el fin de 
ocurrir ó Zacatuta por un surtido de maíz en el menciona
do buque, á cuya comision lo mandaba como padre á un 
hijo, en virtud que su crianza y educación le era debida al 
declarante,y que los demás sugetos no se empleaban en co
mision alguna á no ser D. Miguel de la Cruz, que en la to
ma de Acapulco le encargó de la administración de rentas 
unidas de aquel punto, por ser el único sugeto capaz que 
allí se halló. Preguntado, ¿con qué fin le dió en el barco á D. 
Manuel Tápia unas firma? en blanco que se recogieron ea 
el acto de su sorpresa? Dice: que estas llevaba una con el fin 
de dar parte al Sr. Salgado de la comision que llevaba, y 
las otras para que si se le ofrecía alguna recomendación á 
flu nombre para algunos de sus amigos, lo pudiese hacer: 
que la causa porque no se pusieron antes, fué la escacéz del 
tiempo que solo le permitió esta operacion. Preguntado ¿si 
tiene algo que anadiró quitar á to que lleva espueslo? Dice: 
que no y que todo es la verded en que se afirma y ratifica; 
y leida que le fue esta su declaración la firmó con dicho se- 
flor fiscal y el prósente secretario.— José M aría  Llync* — 
Vicente Guerrero—Ante mí, Margarito Gomtz.



incontinenti en el mismo lugar, buque, dia, mes y año, el 
mencionado señor fiscal hizo comparecer ante sí i  D. Miguel 
de la Cruz de nación China, que se halla preso en el esjpre- 
sado buque, y teniéndolo presente, fué preguntado si ofrecía 
decir verdad en lo que fuese interrogado, y habiéndolo asi 
ofrecido fué preguntado por su nombre, edad estado, pátría 
y religión. Dijo: llamarse como queda dicho, soltero, de edad 
de 29 años, su patria felipense en la nación China, reli
gión C. A. R. Preguntado ¿porqué motivo se halla en 
este lugar? Dice: que habiendo sido invitado asi por el gene
ral Guerrero, como por el capitan del presente bergan
tín Colombo, se decidió á complacer á uno y otro, pasan
do al buque, donde habiendo almorzado observó que al des
pedirse sorprendieron á dicho general, y el que declara 
viéndose libre tomó su canoa y marchó al puerto de Acapul
co, mas aun no habia llegado cuando observó que leliamaba
D. Manuel Primo Tapia y D. Manuel Zavala, comisionado 
del general Barragán, á cuyo llamado v o lvió al buque, y es
tando en él también lo sorprendieron, amarrándole inmedia
tamente de las manos bajo protesta del capitan de dicho bu
que, de que tan luego como estuviera mar adentro se vol
vería en su canoa; pero que habiéndose hecho ü la vela 
rehusaron su libertad unos vecinos de Acapulco, temiendo 
que el regreso del declarante á tierra perjudicásen á sus fa- 
milias,de donde resultó habérsele remachado un par de gri
llos y haber venido á dar á este punto donde fué presentado  
por el capitan del buque, al comandante de las tropas de) go
bierno miien le mandó quitar los grillos impuesto del informe 
quede el dio el espresado capitan al comandante del gobier
no referido Preguntado: ¿qué empleo obtuvo en Acapulco, 
por quien y desde que tiempo? Dice; que es capitan de la pri
mera compañía de la milicia cívica, nombrado por el estado: 
que estíí encargado por el ayuntamiento y subprefecto de 
aquel partido de la aduana terrestre,)' despues por el señor 
Guerrero de la marítima desde setiembre del año próesímo 
pasado. Preguntado ;qué relaciones tiene con el espresado 
Sr. Guerrero y si sabe que éste haya querido embargar 6 
haya embargado algunos bienes de los contenidos en el ex
presado buque, con que facultad y porque lo haya hecho? 
Dice: que no tiene mas relaciones con este señor que las de 
la amistad, que no sabe hayau embargado ningunos bienes del



espresado buque, y sí que habiéndose necesitado de él,su ca
pitan dijo que lo estrecharan por medio de un oficio tronan
te para poder cubrirse en todo tiempo, lo que verificó D. Ma
nue l Primo Tapia poniendo el oficio, cuya diligencia evacua
da dio lugar á valerse del buque, para que fuese á Zacatilla 
^ o r los víveres, cuya ocasion propo rcionó que el capitan 
hiciese pedimento al administrador que declara, de embar
car varios intereses y equipages que tenia en tierra, respecto 
á hallarse el buque, embargado* P reguntado que con res
pecto á estar en aquella fortaleza las tropas de Guerrero , 
cont rarias al supremo gobierno, ¿por qué permanecía en aquel 
lugar? Dice: que son justos los motivos que tiene para ello, 
y lo son el que se hallaba en la corporacion en clase de regi
d o r^  el ser apoderado de varios vecinos principales de aquel 
lugar que lo son D. José Domingo Indar, D. José Barcaes- 
tegui, D . Enrique Eduardo Bilmo, D . Manuel Concha, D, 
José María Bermudez, y otros que temerosos de la revolu
ción emigraron, y no le pareció bien abandonar los intereses
gue de estos estaban á su cargo. Preguntado, ¿qué fuerza de 

ruerrero quedaba en Acapulco, y si sabe qué objeto tenían 
unas firmas en blanco que se interceptaron del Sr. Guer
rero al tiempo de ta sorpresa? Dice: que en la fortaleza que
daron á su salida 100 hombres poco mas ó menos y en la pla
za como unos 200 de la Costa^Chicn, unos armados y otros 
no, y en las inmediaciones cosa de 600 hombres, que en orden 
álas firmas en blanco nada entiende. Preguntado, ¿qué co- 
mision tenia por el Sr. Guerrero tanto él, cornu D. Manuel 
Primo Tapia y D. Manuel Zavala'? Dice: que por orden del 
general Guerrero estaba comisionado para recibirse del sub- 
prefecto de cierta cantidad que debia recaudarse á causa de 
un préstamo forzoso que se leescigió 1 aquel vecindario que 
no tuvo verificativo. Que el señor Tápia estaba encargado 
de pasar en el espresado buque á entender sobre asuntos de 
v íveres con el Sr. Salgado, y que habiendo venido comisio
nado del gobierno se habia quedado en Acapulco: que el Sr. 
Zavala habiendo venido con pliegos en comisión del general 
Barragán, ya regresaba y para abreviar su marcha quiso ha
cerlo en el mismo buque por rumbo de Zacatula; y que es 
cuanto tiene que esponer en obsequio de la verdad en que 
se afirma y ratifica leida que le fue esta sa declaración la 
firmó con el espresado señor fiscal y el presente secretario.
-—José María Llanee.—Miguel de la Cruz.—Ante mí, Mar- 
garito Gómez,



Acto continuo el espresado D. Miguel de la Cruz pidió a l 
señor fiscal adicionar su antecedente declaración y dijo: que 
á mas de las comisiones que lleva dichas tenia por el Sr* 
Guerrero, recuerda haber obtenido orden por el mismo se
ñor para no dejar salir ninguna canoa á causa de que el go* 
bernador de la plaza las tenia baradas en tierra, de resulta 
de haber salido un bote y varias canoas sin penniso, cuya 
adición firmó con e) fiscal y el presente secretario.— José 
María Llanes.— Miguel de la C ruz.—Ante raí, M argarito  
Comer.

Sin pérdida de tiempo en el mismo sit io, dia, mes y ano, 
el meucionado señor fiscal hizo comparecer ante sí al es- 
trangero Atie, á quien teniendo presente le preguntó si ofre
cía decir verdad en Jo que fuese interrogado, dijo: si ofresco* 
y habiéndolo sido por su nombre, edad, pátría y religión, dijo 
llamarse como queda dicho, de 22 años de edad, su pátria 
Cantón de la gran China, dice no ser católico. Preguntado,
Íorqué se halla en este punto ó que motivos lo tragero n, 

)ice: que como dependiente de D. Miguel de la Cruz fué 
mandado por éste á acompañar a D. Manuel Primo Tápia; 
en clase de sirviente; mas que no sabe que motivos hayan 
traido á su amo á este punto y que el que declara do tiene 
mas motivo que acompañar ásu  amo, sin saber los motivos 
que le traigan. Preguntado ¿si tiene algunas relaciones en 
cosas políticas con e) Sr. Guerrero, con su amo ó en cual
quiera otra manera? Dice: que para él son escusadas estas 
preguntas, pues ni sabe ni entiende ni se versa en tales ma
t erias; pues solo procura servir domésticamente pava pasar 
la vida y que como tal doméstico no se rosa ni oye los asun
tos particulares de su amo, sino puramente en lo peculiar 
i  su instituto , que esto es cuaivto puede contestar á cnanto 
ge le pregunte y la verdad con que se afirma y ratifica; leida
2ue le fué esta su declaración la firmó con el espresado señor 

&cal y el presente secretario.—José María Llanes.—A tiu —  
Ante mí. Margarito Gómez,

Diligencia de haberse pasado & bordo de la goleta Francisca 
Colombiana donde se hallaban arrestados D. Manuel T6- 
p ia  y D . Manuel Z avala .



cal dispuso pasar acompañado de mí el secretario al bergan
t ín goleta Fraucisca Colombiana, del cargo de su capitan D. 
Pedro Garcia que se halla fondeada en el mismo puerto de 
Huatulco inmediato al primeroya citado, donde presos se ha
llaban D. Manuel Primo Tap ia y D. Manuel Zavala, y ha
biéndolo hecho así el mencionado señor fiscal, mandó se 
sentase por diligencia para que conste y la firmó con el in* 
Trascripto secretario de que doy fe.—Llanes.*—Margarito  
Gómez.

Declaración d t D . Manuel Primo Táj>ia, décimo testigo.

Inmediatamente en el citado buque goleta Francisca, en  
dicho dia^ mes y ano, habiendo comparecido ante el señor fis
cal D. Manuel Primo Tápia, fué interrogado si ofrecia decir 
verdad en lo que fuera interrogado. Dijo: si prometo, y ha
biéndolo sido por su nombre y empleo, dijo: llamarse como 
queda dicho, su empleo teniente coronel retirado y ex-dipu- 
tado al congreso general, Preguntado ¿qué motivo ó por qué 
se halla en este sitio? Dice: que con motivo de hallarse comi
sionado por el supremo gobierno con instrucciones para acer
carse á los gefes de la revo lución del Sur, contraidas á hacer 
ver á los mismos, que si deponían las armas depositándolas 
en la fortaleza de Acapulco, para que las recibiera allí un 
gefe que comisionaría el gobierno* y que se embarcaran en 
el indicado puerto según consta en las mismas instrucciones 
que originales ha entregado al capitan del 4Q regimiento D. 
Miguel González, se les garantizaría sus sueldos y se les cos
tearía el transporteá un puerto fuera de la república; pero 
que habiéndole  presentado al general Guerrero en Acapul
co, y habiéndole hecho preseute el objeto de su arribo 1 
aquella ciudad, leyéndole al mismo tiempo el que declara 
las indicadas instrucciones del supremo gobierno, le contes
tó el mismo general Guerrero, que oportunamente trataría 
de este asunto: que lo puso á almorzar, que pasado este acto, 
ya nada le dijo sobre el asunto el indicado general al que 
habla, hasta que pasados cinco dias le llamó y le dijo: que 
dispusiese su marcha para Texca, en donde se hallaba DÉ 
Juan Alvares, y que allí se trataría del objeto de su misión: 
que de hecho marcharon ambos para el citado pueblo, y lle
gando en el mismo dia nada ?e trató sobre el particu
lar, hasta el siguiente, que como por conversación se ha
bló muy brevemente de la indicada comision y sin resol >



verse nada, se ocuparon en sus disposiciones militares. A 
los ocho dias de estar en este pueblo, llamó e l gene ral Guer
rero al que responde, y Je dijo: que marchase á Petatlan á 
hablar con e l general Montesdeoca los asuntos de su corai- 
síon, y que le fondeara cual era su ánimo en orden á la re
volución: que en efecto marchó: pero que en la playa cerca 
de la boca de Coyuca, encontró al primer ayudante D. Ma
nuel Zavala, é informado por este que venia comisionado 
del general Barragán con pliegos para que se transase la 
guerra, discurrió el declarante que le seria mejorno ir á cum
plir una comision como la de Petatlan, pues que se reducia 
a ir á tantear al general Montesdeoca, cosa muy agena de 
su primera comision por el supremo gobierno, y por lo mis
mo convino con el comisionado de Guadalajara en volver
se á buscar al general Guerrero ambos y ver si se podia con
seguir que despachasen pronto al primer ayudante ya ci
tado, y de este modo volverse los dos para Guadalajara, 
el uno á rendir su comision, y el que declara á la capital 
de )a federación para entregar la suya, por razones que 
t enia para ello que demostrará al mismo supremo gobier
no, luego que llegue á México según se le previno al mar
char, por el Escmo. Sr. vice-presidente; mas verificando ¡a 
contra-marcha, no pudieron dar alcance al general Guerre
ro hasta las inmediaciones de Chilpancingo, en cuyo punto 
se dijo al comisionado de Guadalajara que se despacharía 
luego que hubiera lugar, que al ponerse á tiro de cañón de 
la plaza de Chilpancin^o, mandaron al que declara y al co
misionado del Sr. Barragán, con 50 hombres para Tixtla, 
en donde permanecieron hasta el dia en que se rompió el 
fuego; que en este mismo dia mandaron subir los 50 hom
bres, y el capitan que los mandaba mandó replegar al que 
habla y al ayudante ya dicho: que cuando subieron á los 
puntos de la acción, ya habían dispersado las fuerzas de Al
vares, y fueron conducidos los dos comisionados por Sierra 
hasta llegar á Texca: que á pocos dias llegó el general G uer
rero, llevando consigo á los dos‘comisionados para Acapul
co, que allí habiendo contestado al general Barragán, llamó 
al que declara y le previno que se dispusiera para embar
carse en el bergantín Colombo, y marchar al puerto de Si- 
guatanejo ó Petlacalco en donde habia de haber unos víve
res para la fortaleza de Acapulco, que los recibiría del ge
neral Montesdeoca ó de algún comisionado de este: que ha
blaría con él asuntos de la comision que t raía de México , y



de la que se le habia dado en Texca y no habia cumplido: 
que probablemente concurriría á aquel puerto D. José Sal
gado cx-gobernador de Michoacán y con él hablaría los asun
tos que convinieran mejor á la salud de la patria, y final
mente que en el buque que lo transportaba, iban intereses 
de D. Juan Molina veciuode Acapulco y español de naci
miento, que dado caso que no estuvieran allí listos los ví
veres que suponia estar, echase mano de estos intereses 
por mano de una autoridad política, formando de ellos una 
cuenta esacta para entregar un documento á quien corres
pondiera y que con Jo que produjeran estos intereses, se 
compraran loa víveres que faltaran, haciendo que regresa
ra el buque que iba como embargado: que el que declara 
convino á esto y á cuanto mas se le habia preceptado y pre
ceptuársele pudiera, co i interés de hallar el medio de salir 
de Acapulco y ponerse á 100 leguas distante de él, en com
pañía del comisionado de Jalisco, pues que ya estaban con
venidos en marcharse juntos ácia el repetido Guadalajara: 
que se embarcaron los dos comisionados á la hora que se 
fes avisó, que estando la lancha en el muelle en cuyo punto 
también se hallaba el general Guerrero, diciendo que iba á 
comer á bordo por invitación del capitan Picaluga, que en 
efecto  se embarcos! citado general Guerrero, el primer ayu
dante Zavala, D. Miguel de la Cruz, y el que habla: que á 
pocorato de haber llegado, comieron y despues de! café dió 
á la vela el buque siguiendo sin instancia todos caminando ; 
pero que al salir de la vocana, se despedía el general Guer
rero, y D. Miguel de la Cruz, para que volviesen á tierra 
en una canoa que al efecto traían del puerto; mas en este 
momento se alarmó la tripulación mandando que fuesen to
dos á tierra, salimos á la canoa y se nos volvió á mandar 
que volviésemos arriba, en medio de la mayor confusion: 
que allí aseguraron á todos y de este modo nos trageron á 
este puerto en donde se presentó á bordo el capitan D. Mi
guel González, quien escigióalque declara le presentóse los 
papeles que trajese, y al efecto obedeció y entregó un plie
go con cubierta que guardaba los documentos de su comi
sión, y ademas una carta que el Escmo. Sr. vice-presidente 
remitió en el ultimo diciembre al que declara, con cuyo paso 
lo mandó transportar del bergantin Colombo á el en que se 
halla, encargándole que bajo la seguridad de solo su pala
bra de honor se mantuviese como en la clase de detenido 
que así está hasta este momento. Preguntado ¿qué objeto



teuiau unas firmas en blanco por el general Guerrero que 
se interceptaron á tiempo de la sorpresa? Dice: que las habia 
echado el general Guerrero encargándole que las lievara 
al llegar al puerto do Siguatanejo en cartas particulares al 
Sr. Codallos, al Sr. Salgado, y al general Montesdeoca, ma
nifestándoles el estado de las fuerzas de Acapulco y pidién
doles noticia de la situación de las suyas, y los víveres so
bre que tiene dicho el declarante. Preguntado ¿qué fuerzas 
quedaron en Acapulco y cuales en el rumbo del Sur, y al 
mando de quienes? Dice: que á su salida entiende que habría 
e» eJ castillo á lomas 200 hombres al mando de D. Fabian 
Morales, que en la ciudad decían que habia 200 hombres de 
la Costa-Chica, al mando de D. Juan Bruno, t que las de- 
mas fuerzas del mando de D. Juan Alvarez, sabia que se ha
llaban en sus casas, dispersos en todas las poblaciones de la 
Costa-Grande, y que éstos según decian los gefes podian as
cender de 1.500 á 1.600 hombres. Preguntado si tiene al
guna cosa que a nadir ó quitar 5 esta su declaración, dijo que 
por ahora no le ocurre nada, y que lo que lleva espuesto es 
la verdad en que se afirma y ratifica, leida que le fué por mí, 
y lo firmó con el señor fiscal y el presente secretario.— Josc 
M aria L lan es .—M anuel Prim o Tápuu—Ante mí, M argarito  
Gómez.

Declaración del prim tr ayudante D. Manuel Zazala, m d c c i- 
mo Itsligo.

En el mismo sitio, día. mes y año el mencionado señor 
fiscal hizo comparecer ante sí á D. Manuel Zavala, á quien 
teniendo presente le preguntó si ofrecía decir verdad en 
lo que fuese interrogado, y dijo sí ofrezco: y habiéndolo si
do por su nombre y empleo, dijo llamarse como que
da dicho y que es primer ayudante del undécimo batallou 
permanente, y secretario de la comandancia general de J a 
lisco. Preguntado ¿qué motivo ó por qué se halla en este 
punto? Dice: que el 19 de noviembre último, salió de Gua- 
drtlajara de orden del Escmo. Sr. general de aquel estado D. 
Miguel Barragán conduciendo pliegos del servicio para los 
Sres. generales D. Nicolás Bravo y D. Vicente Guerrero; 
que desde aquella fecha hasta el 27 de diciembre tío cesó 
de caminar según el itinerario que se fe dio en aquella co* 
mandancia general, y en esta última fecha en el punto de 
Acahuizotla, entregó los pliegos al Sr. Guerrero suplican-



dole lo despachase cuanto antes, manifestándole tenia que 
pasar á Chilpancingo para poner en manos del Sr. Bravo el
{diego que le venia dirigido. Que el espresado Sr. Guerrero 
e dijo lo despacharía, despues que 1c escigióle entregase el 

pliego e n cuestión pues que no podia permitir al declarante 
pasar en persona, y sí le ofrecia despacharlo tan luego como 
rec ibiese aquella respuesta. Que á pesar de sus re petidas 
insinuaciones manifestando á aquel gefe que siendo depen
diente del ejército no le era conve niente pe rmanecer mas 
tiempo que el muy preciso, para ser despachado en la fuer
za que allí ecsistia, nada logró y sí consiguió e l dia último 
pasar á Tixtla para presentarse al dia siguiente al comisa
rio subalterno, y tomar su justificante de revista de enero. 
Que en efecto se le concedió permaneciendo allí liasta el 
dia 2 por la mañana, debiendo agregar que 50 hombres que 
salieron para Tixtla en su compañía, no lle varon otro obje 
to que el de tener al declarante á la mira, observando sus 
operaciones; pues que el referido dia 2 por la mañana, ha
biendo sabido en Tixtla que las tropas del supremo gobier
no estaban batiendo las fue rzas del Sr. Guerre ro, el capi
tan que mandaba la partida de Tixtla, le obligó á que inme
diatamente lo siguiese amenazándolo que de no hacerlo le 
faltaría, cosa que uo dudó veri icase en vista del estado ver
gonzoso de embriaguez en que se miraba aquel hombre: que 
e n efecto le siguió hasta media legua de Tixtla, desde don
de se percibía la precipitada fuga en que se habían puesto 
las fuerzas del campo del Sr. Guerrero, y este otkial toman
do por la izquierda no trató de incorporarse a aquellas, sino 
que siguiendo con su partida por e nmedio de la Sierra sin 
camino ni dirección, siguió su marcha hasta que totalme nte 
se le dispersó su partida y él con ellos: que el declarante 
hallándose en un pais desconocido, siguió á la casualidad en 
compañía del Sr. diputado D. Manuel Primo Tapia hasta 
llegar al punto de T exca, que en este pueblo encontró al S r 
coronel I). Juan Alvarez, á quien se le presentó diciéndole 
que en vista de no parecer el Sr. Guerrero, trataba el de- 
clarante de continuar su marcha para Jalisco á pesar de no 
llevar la contestación de su comision, pidiéndole le diese un 
certificado de haber en su presencia entregado los pliegos al 
Sr. Guerre ro, que el Sr. Alvarez no condescendió diciéndole 
permaneciese dos dias despues de los cuales sino llegaba 
su general lo despacharía. Que el dia siguie nte llegó el Sr. 
Guerrero, quien le ofreció despacharlo en Acapulco para



donde seguía de paso, y en efecto el dia 14 lo verificó en
tregándole por respuesta de su c omision Jos pliegos que tie
ne ya entregados a! capitán D. Miguel González. Que sa* 
hiendo por el mismo Sr. Guerrero que en aquel día salia un 
buque para Petlacalco, rumbo que debia tomar, tomó pasage 
en el bergantín Colombo al mando de su capitan D. Francis
co Picaluga quien lo recibió, y el mismo d ia de su embar
que habiendo este capitan convidado al Sr. Guerrero para 
que comiese á su bordo, en compafliade un vecino de Aca
pulco que dicen ser administrador de la aduana,despues de 
la comida se elevó la ancla y se dió á la vela: al despedirse 
estos dos últimos señores para irse á tierra, se armó toda la 
tripulación de sables y sorprendiendo á todos indistinta
mente los redujeron á prisión atándolos y bajando á la cá
mara al Sr. Guerrero sin decirla causa de esta medida. Que 
al dia siguiente manifestando el que declara al capitan Pi
caluga el compromiso en que Jo ponia por no regresar por 
el camino que habia traido sobre lo cual se le harian fuer
tes cargos aJ rendir su comision, y acaso se le tendría por 
desertor á causa de haberse separado del itinerario que se 
le dió, á lo que contestó aquel que no tuviese cuidado, que 
lo pondría en algún puerto de la república en donde hubie
se tropas del gobierno según le habia pedido, como se veri- 
6có arribando al pue rto donde presente está debiendo ha- 
cer la justicia á Picaluga y su segundo D. Andrés Faccini 
de que lo distinguiera en todo. Preguntado ;á qué objeto se 
dirigieron unas ñrmas en blanco que se hallaron al tiempo 
de la sorpresa, de puño y letra del Sr. Guerrero? Dice: que 
ignora absolutamente a que se contrairian las citadas firmas 
y que ni aun lo sabia hasta hace tres dias que viniendo Fac
cini á visitar aJ que declara vio que presentó este á D. Manuel 
Primo Tápia tres firmas que le parecieron ser efectivamen
te del Sr. Guerrero, diciéndole ibaá romperlas á presencia 
de este señor. Preguntado ¿con qué fuerza cuentan los ge- 
fes de la revolución y quienes sean Jos que las mandan? Di
ce: que ligándose solamente á la parte revolucionada por 
donde tronsitó puede asegurar que solo cuentan con la for
taleza de Acapulco, dotada de una pequeñísima guarnición 
cuyo número no escederá de 50 hombres con mas de 100 y 
tantos de Juan Bruno que quedaron en la plaza, y una peque
ña fuerza que tenia Alvarez reunida en Texea,cuya fuerza 
es tan insignificante que creo no será la de una compañía, 
por lo demas pueden reunir hasta 1.000 en toda la Costa sa



cándolos por fuerza de sus casas, pues las mas veces andan 
huyendo por los montes de temor que los hagan tomar las 
armas, que los geles que acaudillan la revolución en gene
ral, son el Sr. D . V icente Guerrero, D. Juan Alvarez y 
otros que por ser muy conocidos no los nombra, quedando 
con el mando de la fortaleza D . Fabian Morales, que no tie
ne mas que añadir ni quitar á esta su declaración, que ío que 
lleva espuesto es la verdad en que se afirma y ratifica, leída 
que le fue esta su declaración. Dijo: ser de edad de 38 años, 
y la firmó con el señor fiscal y e l presente secre tario.—Jo
sé Alaría L lan ts.— Manuel Zavala .—Ante mí, Margarito  
Gómez.

Diligencia de suspender esta causa, por haber emprendido la 
sección sn marcha con los reos.

En el mismo dia, mes y año, el señor ju ez fiscal dispuso 
se suspendiesen estas actuaciones, por habe r emprendido la 
marcha con los reos para la ciudad de Oajaca, como igual
mente espresan ios documentos que deben obrar en esta cau- 
sa1 que habiendo sido remitidos al supremo gobierno, según 
manifiesta ta orden que obra en cabeza de estas diligencias, 
y para que conste mandó se asentase por diligencia de que 
doy fé.—Llanes.— Margarito Gómez.

Diligencia de insertarse los documentos de oficio.

En la ciudad de Oajaca, á los 4 dias del mes de febrero 
de 1831, recibió e l señor juez fiscal del capitan D. Miguel 
González, seis oficios pertenecientes (\ esta causa, los cua
les dicho señor fiscal dispuso se insertaran en este lugar: y pa
ra que conste por diligencia que firmó dicho señor y el pre
sente secretario de que doy fe.—Llanes,— M argarito Gómez.

Acto continuo el espresado señor, dispuso que á continua
ción de los documentos que cita la antecedente diligencia, 
se insertasen tres pliegos firmados en blanco, también per
tenecientes á estas diligencias, cuyos documentos le fueron 
entregados por el mismo espresado capitan D. Miguel Gon
zález, cuyas firmas son del puño y letra del general D. Vi
cente Guerrero; y para que conste por diligencia, lo firmó 
el fiscal y el presente secretario de que doy fé.—Llatws<—- 
M argarito Gómez.



Aduana marítima de Acapul co.—Tejiendo á la vista nue
vamente órden del Sr. general D. Juan Alvarez para que to
dos estos vecinos, que tengan á bordo del bergantín Colombo 
sus equipages, y otros efectos pertenecientes á dichos veci
nos, se servirá vd. hoy mismo mandar, que saquen todo lo 
que tengan, dejando solamente el cargamento que coudujo 
dicho buque, pueB me ha sido sumamente estraño, que en la 
mañana de hoy hayan venido ú pedir Ucencia á esta oficina 
para sacar un baúl, por lo que espero de su eficacia* no da
rá lugar á otra contestación por ser estas tan odiosas; lo que 
digo á vd. para su inteligencia y gobierno.

Dios y libertad. Acapulco diciembre 12 de 1831.—Mi-
f uel cíe la C ruz .—Señor capitan encargado del berganüü 

ardo Colombo.

Ejército federal mexicano.— Es de la mayor necesidad á 
los intereses de la patria que sostiene el ejército federal de 
mí mando, ponga vd. inmediatament e su buque listo, para 
marchar inmediatamente al puerto que oportunamente le 
indicare! en la inteligencia que su flete será satisfecho; mas 
le encargo evite cualesquiera escusa de marchar al contes
tarme, pues aunque sea muy racional, no puedo tomarla en 
consideración, porque es imposible que deje de marchar, 
según tengo acordado con el segundo gefe del ejército: lo que 
aviso á vd. para su inteligencia, y que disponga su cumpli
miento inmediatamente, advertido que debe quedarse como 
embargado desde que reciba este, no obstante que le serán 
guardadas todas las consideraciones debidas.

Dios y federación. Cuartel general en Texea, enero 11 
de 1831.— Vicente Guerrero.—Sr. D. Francisco Picaluga, 
capitan del bergantín Sardo Colombo. A su bordo.

Ejército federal mexicano.—Consecuente á su nota de 
hoy, y conforme con los principios de justicia que me ani* 
man, puede, disponer del modo que guste de sus intereses 
reembarcándoos ó dándoles el giro que convenga, pues los 
respeto lo mismo que á su persona en los derechos que las 
leyes le conceden.

Dios y federación. Cuartel general en Acapulco, enero 
12 de 1831.— Pícente Guerrero.—St. capitan del bergaa* 
tio Sardo Colombo. A su bordo.

Ejército federa] mexicano.—En atención en que ea el



dia han cesado ya en esta ciudad las convulsiones políticas, 
y por cuyo motivo machos de sus vecinos, tuvieron que h&* 
bev embarcado á boedo del bergantín Colombo que se halla 
ásu mando, sus cortos intereses, en baúles, cajas &c.; espe
ro se sirva vd. mandar que saquen de dicho buque, todo lo 
que pertenezca á cada uno de ellos, dejando solo el carga
mento que condujo á este puerto; pues en caso de que haya 
alguna novedad, yo seré el primero que avisaré con antici
pación, para que aseguren sus intereses y no tenga nadie 
que quejarse sobre el particular, de cuyo resultado espero 
me dé vd. aviso.

Dios y federación. Cuartel general en Acapulco, á 6 de 
diciembre de — Vxcmtt Guerrero.—Sr. capitan del 
bei^antin Colombo, ciudadano Andrés Faccini,

Ejército federal mexicano—Siendo muy interesante que 
el teniente coronel D. Luis Antonio Polanco, hoy marche 
al rumbo del puerto de la Palizada con asuntos del servicio, 
se servirá vd. franquear para esta espediciou la lancha gran- 
de de ese bergantín con sa respectiva tripulación: todo lo 
que avisará vd. al capitan del propio buque, advirtiéndole 
que en la tarde de hoy deben hacerse á la veta, cuya preven
ción hago á nombre de la nación, esperando me avise estar 
ya lista la espresada lancha.

Dios y libertad. Cuartel general en Acapulco, noviem
bre 13 de 1830.— Vicente Guerrero.—Sr. D. José Polget, 
piloto del bergantín Sardo Colombo.

Secretaria de guerra y  marina—Sección central.—Ha
biendo manifestado V. S. su buena disposición para poner
se en camino y hablar á los gefes que acaudillan la revolución 
del Sur, con el fin de persuadirlos á que se separen de ella 
deponiendo lasavmas, el Escmo. Sr. vice-presidente deseoso 
de poner término á los graves males que causa á la patria 
la revolución del Sur, ha tenido á bien encargar á V. S. de 
tan importante misión, en los términos que espresan las ad
juntas instrucciones, esperando de su patriotismo y de la 
docilidad de los espresados gefes, que lograra e l objeto de 
una medida en que tanto se interesa el bien general de la 
federación, en la inteligencia de que va el correspondiente 
aviso al Escmo. Sr. D. Nicolás Bravo, como general en ge- 
fe de las tropas de operaciones sobre la Costa.

Dios y libertad. México 22 de noviembre de 1830,-^J.
A , F(ícíq.—Sr* diputado D, Manuel Primo Tápia.



Secretaria de guerra y marina.— Sección central,—Ins
t rucciones que en su misión del Sur, deberá observar el Sr. 
diputado D. Manuel Primo T npia. Manife star ó los gefes- 
de la revolución del Sur, la buena disposición en que se ha
lla el gobierno para garantizarles los sueldos de los empleos 
que han obtenido e n la fe de ración, contal que depongan las 
tropas y gente armada que se hallan á sus órdenes, pudíendo 
éstas retirarse á sus casas sin temor de que se les perjudique 
de manera alguna. Considerando el gobie rno necesario 
yor ahora que dichos gefes salgan de la república,* recibirán 
sus sueldos en el punto que eligieren para su residencia* 
y se embarcarán por el puerto de Acapulco, costeándoseles 
el transporte. El armamento se recocerá en Acapulco y se 
entregará alli por el comisionado que nombraren dichos 
gefes, al que designare el gobierno. La oficialidad que se 
halla á las órdenes de dichos gefes, podra también retirarse 
libremente á sus casas. Las propiedades de los gefes que 
salgan fuera de la república, serán protegidas por el gobier
no lo mismo que las de los demas ciudadanos.

México, noviembre 22 de 1830.— fa d o .

Aquí siguen tres pliegos en blanco solo con la firma en 
cada uno de: Vicente Guerrero.

Diligencia de haberse pasado oficio al sefior comandante 
general.

En la misma ciudad, á los cinco dias de dicho mes y 
año, el espresado señor fiscal hallándose enfermo aunque 
ligeramente con inhabilidad para la ejecutiva secuela de 
esta causa, dispuso ocurrir al señor comandante genera! por 
medio del oficio del tenor siguiente.— gay án d o m e enfermo 
aunque ligeramente, con la necesidad por esta causa de sus
pender las diligencias ó actuaciones, que como fiscal están § 
mi cargo, para su instrucción contra el general D. Vicente 
Guerrero, y otros individuos por el crimen de conspiración; 
y conociendo que la gravedad de este negocio no admite 
morosidad, espero se sirva V. S. relevarme de esta comision, 
nombrando otro fiscal, ó si es acsequible y las circunstan
cias lo permiten, disimular la suspensión de estas actuacio
nes, hasta que mis achaques me  permitan su secuela.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831.— Jost Ma
ria Llanes.—Sr. comandante general, coronel D- Joaquín



Ramírez y Sesma,”— Y para que conste por diligencia, lo 
firmó el fiscal de que >° el secretario doy fé.— Llanes.— 
M argarito Gómez.

Diligencia de insertarse el oficio original con decreto del se
ñor comandante general*

En la misma ciudad, dia, mes y ano, habiéndose recibido 
el oficio de que habla ía antecedente diligencia, y á su c;dce 
c\ decreto de\ señor comandante genera!, el señ:)r fiscal dis
puso que original se insertase á continuación romo se veri
ficó, y para que conste por diligencia lo liruió dicho señor )  
el presente secretario de que dov Té. — Llanes.— M argarito 
Góm ez.

Hallándome enfermo aunque ligeramente, con la necesh 
dad poresta causa, de suspender e^tas diligencias 6 actuacio
nes, que como fiscal están á mi car^o para su instrucció n 
contra el general D. Vicente Gtierrero y otro« individuos, 
por el crimen de conspiración; y conociendo que la grave
dad de este negocio no admite morosidad; espero se sirva 
V. S. relevarme de esta comision, nombrando otro fiscal, 6 
si es acsequible y las circunstancias lo permiten, disimular 
la suspensión de estas actuaciones, hastn que mis achaque? 
me permitan su secuela.

Dios y libertad. Oajaca, febrero o de 1S3K— José María 
Llanes.—Sr. comandante general, coronel D. Joaquín Ra
mírez y Sesma.

Comandancia general de Oajaca, febrero ¿de 1831.— Aun
que estoy satisfecho de la honradez de estefiscaK pero sien
do esta causa de las que no deben padecer la menor demo
ra, vuelva este oficio al fiscal para que uniéndolo á la suma
ria, conste quedar ecsimido del encardo, y pase las actúa- 
ciones al teniente coronel D. Nicolás Condelle, á quien con 
esta fecha le doy la órden para que las continue.—fíuw rcr.

Diligencia de haberse pasado esta cansa al Sr. fisca l temen-
te corond D . N icolás Condelle. para la  continuación de m
secuela.

Incontinenti, en vista de! decreto de conformidad que an
tecede del señor comandante general, en su cimipli miento



el señor fiscal d ispuso se entregáse esta causa al teniente 
coronel D. Nicolás Conde!le para su secuela, en 34 fojas 
utiles, de ellas tres constan con solo la firma de puno y Je- 
tra del general Guerrero , otra* tantas dependientes de es
tas mismas que se hallan en blanco» y con los números 26, 
27, 28, 29, 30 y 31; y 4, blancas sin la carpeta, la cua! en
tregué yo mismo al espresado Sr. teniente coronel D. N i
colás Condelie: y para que conste por diligencia, lo firmó 
dicho señor fiscal y el presente secretario.—Llanes\ —M ar• 
garito Gómez.

Nombramiento de secretario.

Nicolás Condelie, teniente coronel de ejércitoy sargento 
mayor del 4° batallón permanente.—Certifico que en cum
plimiento de la orden que á continuación se agrega de) Sr. 
comandante general del estado, D, Joaquín Ramírez y Ses
ma para seguirla secuela de esta causa, formada por faccio 
so al ex-general Vicente Guerrero, se me presentó el alfé
rez del undécimo regimiento, D. Juan Ricoy á quien dicho 
señor ha nombrado de secretario como consta del oficioque 
despues del primero citado va inserto, cuyo empleo dijo 
aceptaba, y prometió bajo su palabra de honor obrar co n 
fidelidad en cuanto actué: y para que conste lo firmó con
migo en la ciudad de Oajaca á los cinco dias del mes de fe
brero del ano de 1831,—Nicolás Condelie.—Juan Ricoy.

Comandancia general de Oajaca.— He nombrado á vd. pa
ra fiscal en la causa del faccioso Vicente Guerrero, la que 
formará po r cuerda separada de los demas solo á este indi
viduo, nombrando para escribano al alferez del undécimo 
regimiento D. Juan Ricoy, pues aunque deberia ser un sar
gento ó cabo, tomo esta precaución por el mayor sigilo.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1331.— Joaquín 
Ram írez y  Sesma,— Sr. teniente coronel D. Nicolás Con
delie.

Comandancia general de Oajaca.— Laconfianza que siem
pre me ha merecido vd. me ha hecho nombrarlo secretario 
en la causa que el teniente coronel D. Nicolás Condelie va 
(i seguir contra el faccioso Vicente Guerrero; y aunque en 
ella debía de actuar un escribano de los individuos de tropa 
de esta guarnición, no he tenido por conveniente se nombre



á ninguno de ellos, porque la causa es de suma importancia. 
y  que requiere intervengan en ella sugetos de toda integri
dad y sigilo, como es vd. Por lo mismo e n el momento que 
reciba esta, se presentará al espresado teniente coronel 
Conde lle .

Dios y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831.— Joaquín 
Ramirez y  Sesma.—Sr. alferez del undécimo regimiento D« 
J uan Ricoy.

D iligencia de insertarse un oficio del señor comandante g c w  
ral y  los documentos que ar.ompaña.

En seguida, dicho dia, mes y año, el señor fiscal dispuso 
se agregase á esta causa, el oticio del señor comandante ge
neral, relativo á remitirle para este mismo efecto, ocho do
cumentos de oficio y cartas particulares que se le tomaron 
al ex-general Vicente Guerrero, como también una copia 
del plan que defendía, y todo va marcado con la letra A. B. 
( . D. E. F. G. H. 1. y para que conste, lo firmó dicho se
ñor y el preseute secretario.— Cojidelle.— Jtian Ricoy 9 secre
tario.

A .—Comandancia general de Oajaca.—Para que obren 
en la causa que como fiscal sigue vd. al faccioso Vicente 
Guerrero, le acompaño originales ocho documentos de ofi
cio y cartas particulares con una copia que se le tomaron ¿ 
dicho individuo*

Dios y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831.— Joaquín 
Ramirez y  Sesma,— Sr. teniente coronel D. Nicolás Con
delle.

B.— Ejército federal mexicano.—Hallándose la repúbli
ca al bordo de perder su cesistencia política y la forma de 
gobierno representativo popular federal, que lo* corifeos 
del plan de Jalapa so pretesto de constitución y leyes, ata- 
can aquella y destruyen esta, los patriotas que tanto sacri
ficio han hecho en 20 años para que Jas instituciones na
cionales sean respetadas, han acudido ú las armas para re
peler la fuerza con la fuerza,como V. S. debe eslarya inte
riorizado. En e s t e  concepto, estando satisfecho que V. S. 
es un buen ciudadano y mejor patriota, cuyos sentimientos ha 
t ransmitido al batallón de su mando, para llevar al cabo una 
guerra tan justa, es de mi deber que gor todos Jos puntos



déla república, se formen divisiones que la protejan; y por
lo mismo, por el presente nombro á V. S. comandante prin
cipal de la Costa-Cliica y la? secciones cjue antes se cono
cían por quinto y sesta división, para que formando ur.a res
petable con e) batallón de sus inmediatas órdenes, y cuantos 
patriotas pueda reunir, sostenga con ella los sacrosantos 
derechos del pueblo libre mexicano, procurando por todos 
medios su engrandecimiento, dando cuenta de todo al Sr. 
general de brigada D. Juan Alvarez, (gefe mas inmediatoá 
este rumbo) para que él lo haga á mí y franquee á V. S. 
cuantos ausilios necesite. Para sostener la fuerza que V. 
S, crié, (ornará de toda clase de rentas, inclusos los diezmos, 
y cuando esto no sea bastante podrá pedir préstamos, que 
serán satisfechos concluida la presente guerra, asimismo po. 
drá V. S. disponer de los intereses de los que con tas armas 
en la mano se hallan sosteniendo al intruso gobierno actual 
de México.—Si al aumentar sus fuerzas necesitare V. S. 
criar nuevos gefes y oficiales, padrá nombrarlos proponién
dolos inmediatamente para espedirles sus despachos provi
sionales: si hallare V. S. por conveniente mandar comisio
nados sobre las Mistecas ú otros puntos, á aumentar terre
no no lo omita, pues cuanto haga por el bien de [ajusta cau
sa será aprobado; y si pudiese penetrar hasta la capital de 
Oajaca no debe escusarlo, respetando (\ las autoridades de 
los pueblos que se unan con nosotros, y reponiendo & las 
supremas de los estados según y como estaban antes de! plan 
de Jalapa. Paro que V. S. pueda obrar con mas amplitud, 
le acompaño copia del plan que sostenemos, para que con 
arreglo á sus artículos, en nada tenga que embarazarse. Es
pero del celo y patriotismo de V. S., que en la presente co
mision no dejará que desear á sus conciudadanos y á este 
cuartel general.

Dios y libertad. Cuartel general en Tistlancingo. julio 18 
de 1830.— Vicente Guerrero.— Sr. coronel D. José Francis
co Santa Maria.—Ometepeque.

C.—El gefe y oficiales que suscriben, viendo que algunos 
militares bajo pretesto de constitución, leyes y opinion pú
blica se han convertido con impunidad en alentadores con
tra la soberanía de los estados, declarando ilegitimidad en 
sus honorables legislaturas y gobernadores, sin otra facul
tad que la ministrada por las bayonetas; palpando la felonía 
con que se ha sorprendido la buena ié de los pueblos, que



celosos de l pacto nacional celebrado en 324, fue ran enga
ñados con el p lan de Jalapa, que les parecía garantizaba 
dicho pacto; pero habie ndo sido desenvuelto, han conocido 
que cuando sus autores no pueden llegar al fin que se pro
pusieron bajo los auspicios de la constitución y leyes ai 
tiempo de proclamarlas se ultrajaban estas mismas, ape lán
dose á la opinión publica y erigiéndose por sí e n sus legisla
dores, siendo constante que cualesquiera atrevido en logran
do seducir algunas tropas acostumbradas á la revolución ó 
á la parte del pueblo incauto y afecto á las innovaciones 
que tal vez ni entiende, se sobrepone á las autoridades des
pojándolas de sus destinos; observando igualmente que nin
guna medida enérgica se toma para conservar la integridad 
de la federación acometida en las interesantes Californias, 
en los fértiles terrenos de la hermosa Tejas, y en la Penín
sula de Yucatán, es demostrado que los actuales gobernan
tes tienen parte en estos acontecimientos, ó por lo menos 
que pesa mas sobre sus intereses el temor de perder su pre
sa que la independencia nacional, y la forma de gobierno 
adoptada y jurada libremente por todos los pueblos. En fin, 
convencidos íntimamente que bajo este orden de cosas la 
nación se encuentra en el momento crítico de perder su 
ecsistencia política que tantos y tan grandes sacrificios á 
costado á los mexicanos, nos hemos resuelto decididamente
3 sacrificarnos en las aras de la pátria sosteniendo á todo 
trance el siguiente plan.

Artículo I o Las honorables legislaturas de los esta- 
dos, sus gobernadores y demas funcionarios públicos que 
hayan sido despojados desús destinos desde el 4 de diciem
bre último, serán inmediatamente restituidos á sus puestos 
según ecsistian en nquella fecha.

2o El augusto congreso general, con arreglo á la consti
tución, no conocerá de las cuestiones que se hayan suscitado 
6 puedan suscitarse, acerca de la validez de los diputados 
y gobernadores de los estados por pertenecer esclusivamen- 
te estos íi su gobierno interior, y solo cuidará de que los ac
tos de estos no se opongan á las leyes generales.

3o El gobierno federal, prestará con energia todos los 
ausilios de su resorte álos estados, para que tengan su de
bido efecto los artículos anteriores, que de no verificarlo, se 
juzgará á los responsables como traidores al sistema d* fe
deración.



dos públicos que á la vista de este plan obren eu sentido 
opuesto,

5o El augusto congreso de la Union tan luego como se 
halle libre de la coaccion con que ha dado leyes agenas de 
sus principios, y anti-constituciouales, resolverá sobre la per
sona que legítimamente deba subir á la silla presidencial, 
y si lo juzgare de absoluta necesidad para la salud del pue
blo, hacer nueva elección de presidente podrá verificarlo,

6° Luego que la soberanía nacional adopte el presente 
plan, parte del ejército permane nte, será destinada á Yuca
tán, Tejas, y demas fronteras de la república para sostener 
su integridad, y la otra parte será retirada de la capital á 
los puntos donde crea conveniente el soberano congreso, 
para que sus deliberaciones sean enteramente libres.

7° Hasta que los cuerpos del ejército, se hallen á la dis
tancia necesaria ajuicio del congreso general, deliberará su 
soberanía sobre la persona que deba ser presidente legítimo, 
ó acerca de la uueva elección.

8° Inmediatamente que se presente á sostener este 
plan, un gefe de mayor graduación ó mas antiguo que el 
que suscribe mereciendo toda la confianza, de la tropa pro
nunciada, le será entregado el mando de las armas.

0o El ejército sostenedor de la soberanía de los estados, 
se denominará Federal M éxicano, el que respetará las au
toridades, las personas y propiedades de los mexicanos, cas
tigando severamente á los que atentaren contra ellas.

10° Si como no es de esperar el gobierno de la Union, 
no adopta este plan, los estados formarán una coalicion pa
ra sostener su soberanía, estableciendo un gobierno provi
sional en toda su pureza.

11° Se remitirá un ejemplar de este plan á las augus
tas cámaras de la Union, al Escmo. Sr. vire-presidente, á 
las honorables legislaturas de los estados, á sus dignos go
bernadores, á los comandantes generales y de división, pa
ra que mereciendo su aprobación se adhieran á él.

Cuartel general en la fortaleza de Santiago (á) Barrabás 
marzo 11 de 1830.—Juan José Codallvs%— Siguen las firmas.

Es copia que certifico fecha ut supra.—Juan Nepomuce- 
7io Balvoa .

Es cópia. Cuartel general en Guadalupe julio 6 de 1830. 
— Ignacio P ita , secretario.

I).—Señor coronel D. Francisco Santa María.—Tixtlan-



cingo julio lo de 1830.— Mi caro amigo: como supongo 
vd. instruido de los trastornos que en diciembre y enero úl
timos causó á la pátria el inicuo pian de Jalapa, no lo mo
lestaré en pormenorizárselos; y sí me contraeré á los mas 
esenciales. Desde aquellos acontecimientos, prescindien
do de todo, me retiré á mi pais natal, para en el seno de mi 
familia observar una vida privada y trabajar personalmente 
para adquirir su subsistencia escusando una guerra fratricida, 
porque no se creyera que el ratero interes del mando me 
hacia fomentarla. Tranquilo, pues, en mi casa empecé á 
observar que los corifeos Jalapistas, desenrollaban ya sus 
inicuas miras, so protesto de constitución y leyes, atrope
llando á los mejores patriotas, y reduciéndolos (\ crueles pri
siones: (tal suerte tocó á vd.) no pudiendo ser indiferente 
así á estas maldades, como al ver que sus depravados pro
yectos sedirigian á centralizar la nación destruyendo la for
ma de gobierno representativo, popular, federal, y sumergir 
á la república á una nueva esclavitud, prescindí de lo mas 
caro para mí, y de nuevo he vuelto á desembainar la espada 
para sostener los sacrosantos derechos del pueblo libre mexi
cano, y el juramento que ante el Eterno hice el ano de 810 
y ratifiqué el de 824 al constituir la nación; pero el intrusó 
é inicuo gobierno de México, lejos de oir los clamores del 
pueblo que por conducto de sus mejores gefes le hizo, for
mando huestes y poniendo á la cabeza <i los asesinos Armi- 
jo y Berdejo, como a! ingrato general Bravo, aun desti
nó al estado de Michocán y íí los otros áeste rumbo y todos 
cumpliendo esactamente con los decretos del gran consisto
rio escocés, no han tenido embarazo de derramar á torren
tes ía preciosa sangre mexicana, creyendo que en los acia
gos dias de abril y mayo destruían íi los liberales por los efí
meros triunfos, que entonces consiguieron. Como la vir
tud siempre triunfa, el Ser Supremo comenzó á protegernos, 
y logramos que las armas del compañero general D. Juan 
Alvarez desapareciesen de estas costas al nominado ejército 
de observaciones, que introdujo $ este rumbo el general 
Bravo, quedando reducidos como lo están á un sitio en la 
fortaleza de Acapulco: al mismo tiempo en la Tierra-Calien
te del rumbo de Ajucliitlan fueron destruidas en tiñes de 
mayo y junio las divisiones que el realista González, Ojeda 
é indultado coronel padre Izquierdo penetraban aquellos 
paises: en el dia contamos con dos divisiones allí y otra en 
el Plan de Amilpas, al mando de buenos patriotas: consecuti-



vamente D. Josc Salgado gobe rnador del estado de Michoa- 
cán que se hallaba prisionero en Morelia; logro su libertad 
el mes próesimo pasado por medio de la fuga, poniéndose 
inmediatamente á la cabeza de los batallones de Celaya y
11 locales de aquel estado, como también la caballería de 
la misma arma, cuya división ha protegido al coronel D. 
Gregorio Mier, que con la de su marido ha penetrado parte 
del estado de Jalisco, sostenidas éstas por el predilecto de 
San Luis Potosí. Viendo el ridículo gobierno de Aléxk:o 
que no le quedaban mas miras, que tener un punto por don
de poderse fugar sus individuos en el último caso, quie ren 
sostener el de Acapulco, y al efecto han enviado á Armijo 
con otra nueva división á batir á las nuestras, que se hallan 
al mando del mencionado Alvarez, cuyo choque está muy 
procsimo; en el que si la sue rte nos es propicia me creo 
concluirá sus esperanzas, pues aunque por Zacatilla se nos 
habia aprocsimado el coronel Valencia, con cosa de 500 
hombres, éste fué rechazado por el Sr. Montesdeoca y per
seguido hasta el otro lado dei Rio de las Balsas; y desem
barazado este gefe, marcha precipitadamente sobre otro 
punto.

Para acabar de escarmentar á los autores de nuestras 
desgracias, luego que he sabido que vd. está ya en libertad 
he tenido la mayor complacencia, y al efecto espero que 
luego vista ésta, hará entender á todos nuestros compañe
ros los costeños de ese rumbo, la justicia de nuestra causa 
y que decidido á vengar sus padecimientos se pondrá á la 
cabeza de ellos, y unido con el coronel D. Julián Gonzá
lez y teniente coronel D. Juan Bruno (á quienes también 
les escribo hoy) formarán una buena división, t¿into para 
librarse de cualquiera irrupción que intente el indultado 
general Anaya hacerles por el rumbo de Oajaca, cuanto pa
ra ausiliar en caso ofrecido al Sr. Atoare?,, para distraer com
pletamente al corifeo Armijo, y asimismo penetrar vdes. 
por este rumbo hasta donde puedan, pues ya por las Miste- 
cas hay gefes para hacer el movimiento. Quedria aun es- 
tenderme mas en ésta, pero no lo hago por no serle tan mo
lesto, y que el Sr. Alvarez poniéndose de acuerdo con vd. 
convendrá en lo que deban hacer por el bien procomunal; 
satisfecho yo que la patria siempre ha contado y cuenta con 
el mejor amigo, que en ese pais tiene.

También debemos preever que las elecciones generales 
comienzan el mes eutrante, y si los escoceses creyéndose



m
señores absolutos del gobie rno quie ren queden pot ellos los 
patriotas que hasta ahora han estado sufriéndolos, se alar
man y engrosan nuestras filas, para castigar tanto atentado, 
así como si son nuestras tendremos buena re presentación na
cional en el prócsimo bienio, y con un decre to terminará la 
guerra; pero si por desgracia los que tiene n influjo sobre los 
pueblos no los imponen de estos pormenores para que su
fraguen bie n, seguiremos sufriendo una guerra fratricida. 
Por todo lo espuesto me prometo que vd. tomará una parte 
activa en cuanto llevo relacionado y nada dejará que desear 
á sus conciudadanos. Celebraré se conserve vd. sin nove
dad, y que disponga de la voluntad de su mejor amigo que 
atento B. S. M.— Vicente Guerrero.

E.—Ejército federal mexicano.—Instruido V. S. como 
debe estarlo, de que en todo gobierno liberal, los aristócra
tas siempre tratan de destruirlo, así es que los autores del 
plan de Jalapa con el pomposo título de constitución y le
yes, no han hecho otra eos* que querer centralizar á la na
ción para destruir su libertad y que la nobleza sea la domi
nante. Como V, S. siempre ha trabajado por el bien de la 
pátria, hoy mas que nunca necesita ésta de sus brazos. En 
esta virtud luego que V* S. reciba esta, se pondrá de acuer
do con el señor coronel D, Francisco Santa María, á quien 
he nombrado hoy gefe principal de Ometepeque para que 
formen una buena división, y V. S. lo será por el presente 
de ese departamento por el rumbo de Juquila ácia á Oaja
ca a Puerto Escondido. Si V\ S. puede estendersc á las 
demas poblaciones no lo omita, advirtiéndole que al Sr. 
Santa Maria le va el plan, por el cual se ha pronunciado el 
ejército, como tambié n las instrucciones para que obre, y si 
este gefe por algún inconveniente no pudiere ó quisiere 
adoptar la comision, en V . S. recaerá el mando y hará cuan
to á aquel se le previene, dando oportuno aviso de todo al 
Sr. general D. Juan Alvarez. Si al formar V. S. su tro* 
pa necesitare crear algunos oficiales, puede nombrarlos y 
pro pone ríñelos para mandar entenderles sus despachos, con
tando V. S. que cuanto haga por el bien de la justa causa 
será aprobado, pues me prometo de su patriotismo, que na
da dejará que desear á sus conciudadanos.

Dios y libertad. Cuartel general en Tixtlancingo, julio 
18 de 1S30.— Vicente Guerrero.—Sr. coronel D, José Ju 
lián González.—Jamiltepeque.



F,—Sr. coronel D. José Julián González.— Tistlancingo 
julio 18 de 1830.— Mi apreciable amigo: bien sabe vd. que 
luego que los corifeos del pían de Jalapa se hicieron del su
premo gobierno, empezaron á desenro llar sus deplorables 
miras para centralizar á la nación, comenzando por decla
rar á las legislaturas de los estados unas nulas y otras con
vocantes, asegurando en rigorosas prisiones á ios mejores 
patriotas, diseminando huestes por los puntos que creían 
contrariarían sus agigantados proyecto?.

Hechos tan escandalosos precipitaron por fin á aquellos 
á repeler la fuerza con La fuerza, y t omo m\ única divisa 
ha sido, es y será federación ó muerte, abandoné el reposo 
que había adoptado, por no teñirá la patria en sangre y que 
mis émulos lo atribuyésen al interes rastrero del mando , y 
he vuelto á desenvainar la espada para sostener á todo tran
ce la forma de gobierno que la nación adoptó el afM>de 824.

Rota la lid en marzo por el verdugo de los patriotas Jo 
sé Gabriel Armijo, se vieron aquellos en el caso de repre
salia, y como sufrimos en este mes y los de abril y mayo 
algunos descalabros, los aristócratas creyeron en el triunfo^ 
mas cambiada la suerte, nuestras armas, así en este rumbo, 
como en el de Tierra-Caliente, de A juch itlan, han obteni
do victorias de que ya considero á vd. impuesto, pues en 
el primero se ha logrado reducirá B ravo á sufrir un sitio 
en Acapulco, y en el secundo destruir las divisiones que Ar- 
mijo introdujo á fas costas de Zueatu'a, que el Sr. Montes- 
deoca persiguió hasta el otro lado del rio de las Balsas, y 
por Tlachapa y Amatepcque las de G o nzález, Ojeda y pa
dre Izquierdo, teniendo nosotros á la fecha una gruesa di
visión sobre Teloloapun y otra en el Plan de Amilpas.

Come el estado de San Luis se ha sostenido en su pro
nunciamiento ha habido apoyo para aum entar nuestras fuer- 
zas, y hemos tenido la suerte que el Sr. gobernador de Mi- 
choacán, D. José Salgado, que se hallaba prisionero enMo- 
relia, haya logrado salirse de la prisión, y ponerse ala cabe
za de los batallones de Celava, 10 y I I de aquella milicia 
l ocal con el resto de \as caballerías, y que el coronel D. 
Gregorio Mier con la fuerza de su mando halla penetrado 
por el estado de Jalisco, lo que nos anuncia el pronto des
enlace de la presente guerra, mucho mas cuando tenemos 
las elecciones prontas, que si el consistorio escoces, por su
ponerse victorioso es terco en ganarlas, los patriotas hacen 
su esplosion y engrosan nuestras filas, como asimismo,



queda por nosotros tenemos buen congreso, que con un de
creto term ine la gue rra; pe ro para todo esto, es nec ta rio  
trabajar para sacar buenos e lectores, lo que encargo á vd. 
haga por su parte.

Al intruso gobierno de México se le han desaparecido 
los gigantescos proyectos de aristocracia, que se propuso, y 
como no queda á sus individuos mas recursos que tener un 
paso franco para salvarse, quieren conservar el del puer
to de Acapulco, y por lo mismo se ha presentado Armijo 
con otra división á querer batir la del Sr. Alvarez, cuyo cho
que debe ser muy pronto, y si este gefe logra el triun- 
o, Armijo y su gobierno acaban de quedar en ridículo, asi 

como si no nos apuramos, las desgracias seguirán bajo tales 
principios, y á efecto de que en ese rumbo se forme una 
buena división asi para librarse de las irrupc iones que el 
general Anaya quiera formar por Oajaca, como para auai* 
liar al Sr. Alvarez.

Con esta fecha he escrito al Sr. coronel D. Francisco 
Santa María comandante principal de esa costa, y teniente 
coronel D. Juan Bruno, encargándoles que puestos de acuer
do con vd. asienten á todos esos patriotas, para que se for
me la citada división; lo que espero de su buen patriotismo 
y del deber en que se halla para sostener las libertades pa
trias, contando para todo con mi influjo y cuanto vaiga, po
niéndole en relaciones con el Sr. general D. Juan Alvarez 
para cuanto ocurra, avisándome con oportunidad su dispo
sición, pues bien sabe vd. que en esto no tengo mas ínteres, 
que conservar la libertad del pais, y las sagi'adas institucio
nes que nos rigen, y entre tanto disponga vd. de la inutili
dad de su afectísimo amigo que atento B. S. M,— Vicente 
Guerrero*

G.—Sr. teniente coronel D, Juan Bruno.—Tistlancingo 
julio 3 8 de 1830.—Mi querido y antiguo amigo: desde prin
cipios de mayo dirigí á vd. mis letras por conducto del 
Sr. general D. Juan Alvarez, manifestándole que era tiem
po en los antiguos patriotas discipulos de nuestro gran 
caudillo el Sr, Morelos, volviésemos á tomar las armas pa
ra sostener nuestra independencia y sagradas instituciones, 
que los corifeos del plan de Jalapa tratan de destruir con el 
pretesto de que profesan la constitución y las leyes, hacer 
que vuelvan á mandarnos los gachupines; pues con tal mo
tivo han puesto de generales en su ejército á los realistas



D» José Gabriel de Armijo. D . Francisco Berdejo, y coro
neles gachupines, D, Pabio ftlauieaa y D. Juan Amador, 
viniendo con ellos los ingratos gene rales, Bravo y Catalán; 
y como hasta ahora no sé si recibió vd. iris letras, nueva
mente ie pongo esta, encargándole que acordándose de lo 
que trabajó y  padeció por la pátria, manifieste á todos los 
muchachos de €*a costa la justicia de la causa, y que po
niéndose de acuerdo con el señor coronel D. Francisco 
Santa María, á quien lo he nombrado comandante princi
pal de ese rumbo, y el de igual clase D. Julián Gonz?lez, 
l es ayude á trabajar, para que se forme la división que les 
encargo pongan para hacer ia guerra á las tropas de los cha
quetas, pues al efecto e l Sr. general D, Juan Alvarez, dará 
á vd. las instrucciones necesarias y lo ausiliará en lo que 
haya menester, así como si este gefe le pide a vd. tropa de
be de franqueársela, mucho mas ahora que Armijo con una 
ridicula fuerza, viene á atacarlo para sacar á D, Nicolás 
Bravo del sitio en que está en Acapulco, despues de los 
triunfos que nuestras armas h;:n adquirido en el mes ante
rior contra las de ellos* El Sr. JYlontesdeoca, á la fue rza 
que había metido el coronel Valencia por Zacatula, la hizo 
retirar hasta e l otro lado del Rio de las Balsas; al padre Iz
quierdo el teniente coronel D. Juan Cruz lo derrotó com
pletame nte en e! rumbo de Amatepeque, y la división del 
campo del Gallo esta sobre Tcloloapan; el estado de San 
Luis Potosí tiene á nuestro favor im ejército como de o.000 
hombres, en el de JYIichoacán el Sr. gobernador D. José 
Salgado al salirse de su prisión se llevó los batallones de Ce- 
laya, 10 y 11 de la milicia local con parte de la caballería 
de esta arma: el coronel D. G regorio Mier con su división 
ha penetrado hasta el estado de Jalisco., de modo que solo 
por ese rumbo están vdes. sin moverse, pues hasta los Tix- 
tecos y Chilapanecos la mayor parte de ellos están ya so
bre las armas á nuestro favor, y muy pronto la guerra se. 
acabará quedando por nosotros la victoria; pero para todo 
esto es necesario que vd. cumpla con lo que llevo espuesto 
para tener parte en la presente ocasion como lo ha hecho 
en todas las épocas, espero que á vuelta de correo me dará 
vd. la noticia circunstanciada del estado de ese rumbo y de 
la fuerza con que contamos para mi gobierno.

Dé vd. mis espresiones á todos los muchachos y en par
ticular á su familia, y vd. reciba el aprecio de  su afectísima 
amigo Q. B, S. M.—  Vicmle Guerrero.



H .—Señor alcalde de Sochipala.—Sirándaro marzo 25 de 
— Mi estimado hermano; el 22 del corriente llegué á 

este punto sin novedad, y como sea necesario reunir to
das las tropas americanas, he nombrado con este objeto de 
comandante de Hacotepeque al capitan D. Antonio Pala
cios para que en aque l punto reúna todas las fuerzas que 
pueda y obre según mis órdenes. En tal concepto haga vd. 
que toda U compañía con sus armas vengan á reunírsele al 
citado punto con el teniente D. José Toribio y al mismo 
tiempo si vd, t iene algunos hijos de confianza que vayan á 
Tixtla á ver á mi familia y saquen los fusiles que puedan de 
los que hay en casa, y se los traigan á Palacios, pero todo 
con la mayor reserva. Espero pues cumplirán vdes. con to
do proporcionándoles cuantos ausilios puedan y diciéudome 
donde se hallan las tropas del general Bravo. Manténganse 
vdes. buenos y manden á su afectísimo hermano que los 
ama*— Vicente Guerrero,

K — Ejército federal mexicano.—Para que los movimien
tos del ejército sean con la rapidez que las circunstancias 
lo escigen, he tenido á bien dar á conocer á V. S. por mi 
segundo gefe del ejército mexicano, y por estraordinario lo 
hago á todos los señores comandantes generales de las divi
siones que componen el espresado ejército lo mismo que á 
los gobernadores de los estados y demas autoridades políti
cas: lo que le aviso á V. S. para que sus órdenes se ejecu
ten con la actividad necesaria.

Dios y libertad. Cuartel general en Acapulco, octubre 
20 de 1830.— Vicente Guerrero.—Sr. general de brigada D. 
Juan Alvarez, segundo general eu gefe del ejército.

D eclaración  del capitan  D . M iguel G onzález .

Acto continuo el señor fiscal hizo comparecer ante sí al 
capitan del 4° regimiento, D. José Miguel González, á 
quien despues de haberle tomado el juramento de ordenan
za fué preguntado por su nombre y empleo* Dijo: llamarse 
como queda dicho, y que es capitan de la quinta compania 
del 4o regimiento permanente. Preguntado, ¿qué dia, en 
qué lugar, de qué modo, y por quien fue aprehendido el ex
general Vicente Guerrero? Dijo: que habiendo llegado á es
ta capital conduciendo reales y municiones, fué comisionado 
en ella por el señor c omandante de las armas que de orden



del supremo gobierno, pasase yo á la costa de Huatulco á 
cuidar de aquel puerto y de los demás circunvecinos, por 
si los enemigos del orden intentáscn hacer algún desembar
que por aquellos puntos; que en cumplimiento de esta ór- 
den marchó el que declara á cumplir dichas prevenciones, 
y que habiendo llegado á aquel punto tomó todas las pre
cauciones necesarias poniendo vigilantes en los puntos de 
la Escondida, el Angel y Huatulco; que el dia 21 del prócsi- 
roo pasado recibió, aviso por todos los vigias que por el 
rumbo de Acapulco se habí a avistado un buque, que enton
ces el que declara, pendiente de ver cual era el puerto á 
donde se diñgia, se le dijo se dirigía al de Huatulco, que 
en este momento marchó con tropa de su mando, y se estu
vo en acédio hasta la llegada de dicho buque, y que toman
do las avenidas que le fueron conducentes, para que el bar
co no contramarchase, se embarcó con tropa á bordo del 
bergantín Colombo á donde sorprendió á los reos, ex-geoe- 
ra lD . V icente Guerrero, y a los individuos que lo acompa
ñaron: que en aquel acto á nada se le opuso el capitan del 
buque, quien le comunicó al que habia todo lo que deja es* 
presado el referido Picaluga en su declaración: que no te* 
niendo en aquel lugar prisión segura para dichos reos, los 
dejó allí presos en el mismo buque, á lo que se prestó gusto* 
so el dueño del barco; que entonces el que declara dio par
te inmediatamente al supremo gobierno de lo acaecido, y 
que aunque espresó que el 21 emprendía su marcha, no pu
do verificarlo temeroso de que los aliados viniesen en segui
miento de su caudillo, por lo que le fué indispensable em
prender su marcha hasta dejar en estado de defensa por los 
pueblos circunvecinos á aquellos puntos, para de este mo
do dejar cubierta su retaguardia y no peligrar los reos á  
quien conducía, por cuyo motivo verificó su marcha el 26 
prócsimo pasado. Preguntado: ¿cómo hace mención de 
la declaración del capitán Picaluga, y de qué principio 
deriva se haya im puesto de ella. Dijo: que como comandan
te  de aquel punto  mandó instruir la correspondiente suma
ria, de consiguiente ha visto la declaración del dueño del bu
que. Preguntado^ ¿qué documentos recogió de los presos 
que hizo á bordo del bergantín Colombo? Dijo: que efectiva- 
mente les recogió la contestación al ex-general Guerrero al 
Sr, general D. Miguel Barragán, como igualmente las ór
denes que el coronel Primo Tapia tenia de Guerrero para 
la comision que éste le habia conferido, y una carta del



m
Escmo. Sr. general vice-presidente, dirigida á Tapia sobre 
puntos de su comision: que todos estos documentos no pu- 
diendo sacar copias el que declara por la premura del tiem
po las remitió originales al supremo gobierno: que á mas de 
esto le tiene entregado otros al fiscal que era de la causa, 
con mas tres firmas en blanco de Guerrero que ¡e habia 
dado á Primo Tápia. Preguntado: si tiene mas que decir, 
dijo que no, que lo dicho es la verdad á cargo de la palabra 
de honor que tiene dada, en lo que se afirmó y ratificó leida 
que le fué esta su declaración, espresando ser de edad de 
37 años y firmándola con dicho señor y el presente secre
tario,—Mcolás Condelle♦—Miguel González.—Juan Ricoy, 
secretario.

D iligen c ia  de haber in sertado un ojicio del señor comandante 
gen era l y  dos docum entos que á H acompañó.

Certifico que hoy dia de la fecha, recibió el señor fiscal 
un oficio del señor comandante general al cual acompañó 
otro rotulado al coronel D, Cesario Ramos, suscrito por el 
faccioso Vicente Guerrero, como también uua proclama 
manuscrita firmada también por eete caudillo; y todo dispu
so el señor fiscal se agregase á continuación en esta causa 
marcando dichos documentos con las iniciales J L y M; 
y para que conste lo firinó en Oajaca á 6 de febrero de 1S3Q, 
de que doy fe,— Condelle— Juan Ricoy, secretario.

J •—Comandancia general de Oajaca.—Acompaño á vd. 
un oficio dirigido á Cesario Ramos y una proclama, ambos 
documentos suscritos por el faccioso Vicente Guerrero, 
y los cuales como fiscal de la causa que le sigue, los man
dará agregar á ella para los fines que haya lugar.

Dios y libertad. Oajaca febrero 6 de 1831.— Joaquín 
Ramirez y  Sesma♦—Señor teniente coronel D. Nicolás Con
delle.

L .— Ejército federal mexicano.— Qaedo enterado del nú
mero de soldados que acompañan á V, S. en la marcha, y 
al mismo tiempo el motivo porque viene solo esa fuerza, y 
puesto que ya tiene V, S. dadas sus providencias para ha
cer que se reúnan los que faltan, no tengo mas que decirle 
sino que apruebo y sostendré de todos modos las órdenes 
que ha espedido para que cumplan con log deberes de pa-



friotas al mismo tiempo que con el de soldados, y lo digo á' 
V. S. en contestación á su oficio de aye r, dándole ademas 
las gracias por su comportamiento.

Dios y federación. Cuartel general en Texca diciembre 
18 de 1830.— Fícente Guerrero.—Sr. coronel D. Cesario R a
mos.

AL— El ciudadano general Vicente Guerre ro á los pue
blos libres de la república mexicana.—Conciudadanos: T en
go la dulce satisfacción de dirigiros la palabra con el no
ble orgullo que inspira la rectitud de mis intenciones sa
nas, y la justicia de la causa de los pueblos que se defiende. 
Los enemigos del sistema representativo pop alar federal, 
han atacado de diversos modos mi individuo, presentándo
me á lodo el mundo como el monstruo mas horroroso que 
ha escupido la naturaleza; mas al dirigirme sus imprecacio
nes no han atendido á mi persona aisladamente, sino al«jue 
en todos tiempos les ha hecho la guerra y se las hará mien
tras ecsista en defensa de los sacrosantos derechos del pue
blo libre y soberano de México. El nombre respetable de 
nuestra adorada patria ha sido osadamente invocado por 
esos tiranuelos que con estraordinaria hipocresía, muy lejos 
de pensar en la prosperidad y engrandecimiento nacional, 
solo estudian arbitrios que fomenten sus cálculos particula
res para sobreponerse al pueblo en poder y grandeza: yo 
hablo en medio de testigos presenciales de los sucesos, no 
puedo engañar aunque lo pretendiera, los hechos han sido 
representados en el gran teatro publico, los hombres impar
ciales y pensadores habrán sacado sus consecuencias, los 
pueblos en la confusion que los agita actualmente, necesi
tan una reseña de hechos para uniformar su opinion, y dar 
un golpe de mano eterno á sus mas feroces opresores que 
jamas han respetado la constitución profanada por ellos mis
mos en la época, en que para cubrir sus siniestras miras se 
han titulado desvergonzadamente protectores de ella. Sal
gan enbuenahora los procederes del partido popular, los 
de! de la oposicion: no se presenten revestidos con aliños 
óe oratoria, ni afeados con calumnias de impotentes, tenga
mos rubor al escribir y franqueza al espresarnos; -falle la 
opinion publica y seamos respetuosos á su terrible senten
cia. Los que desde el año de 10 nos alistamos bajo las 
banderas de ios Hidalgos y Allendes no reconocemos* mas 
causa que la de defender la libertad, y hasta el año de 21



ninguno pensó en otra cosa que eo la independencia de la 
patria, En esta época tuvimos la desgracia de ver fue i na
do al que acaudilló al ejército Trigarante, y quitándose las 
vestiduras preciosas de un simple soldado de la nación se 
nos presentó engalanado con el manto real que tanto he
mos detest ado: fué preciso el alarma de la nación, y la 
corona mexicana que ciñó sus cieno-, se puede decir, f é la 
ejecutoria que lo echó de su patria. En el año de 24 abra
zaron los pueblos el grandioso sistema de federación, y es. 
te golpe singular con que los mexicanos entraron en el mas 
«agrado goce de sus derechos confundió á los enemigos de 
la igualdad: de aquí datan las agitaciones que han perturba
do nuestro paso y han interrumpido el sosiego y la marcha 
magestuosa constitucional. Un puñado de hombres insigni* 
ficantes por su poltronería-, alhagados en la capital con la co
modidad que les proporcionan sus fortunas heredadas, son 
los que se horrorizaron al ver en una línea sus derechos y 
los del mas infeliz labrador ó arriero, les repugnó ahornar 
con todos los que no saben llevar la etiqueta de la vida mi
serable, y se ecsasperan cada vez que no encuentran en sus 
portadas las armas que les concedieron los déspotas para 
distinguirlos sobre sus semejantes: ven que sus vicios >on 
publicados sin consideración á sus títulos, y el inestimable 
beneficio de la libertad de imprenta los aniquila prefiriendo 
ser esclavos del capricho de un déspota doméstico ó estran- 
gero antes que privarse de las anticuas pierogativas; se de* 
ciden á besar la planta de su señor absoluto primero que vh* 
vir confundidos con el pueblo á que pertenecen; pero esta 
clase de la nación, or^ullosa desde su cuna, impotente en sí 

, misma como hemos dicho, por su malicia se reanima y bus
ca arbitrios que le pongan en posesion de los sonados dere
chos que les arrancó la representación nacional por medio 
de la constitución federal; en ésta ven la muralla en que han- 
estrellado sus grandezas y distinciones; mas á pesar de que 
la consideran inespu^nable no dudan en hallar medios paro 
minarla en sus fundamentos con medidas secretas y disimu
ladas, despreciando millones de adoradores de la sagrada 
carta, que no les pierden de vista y que repetidamente les 
destruye sus combinaciones anti-federales apoyadas con sus 
tesoros. Dennos testimonio de estos hechos los Echavairis 
en Puebla, los Arenas en México, los Barraganes en Jala
pa, los M.) itnños en Tulaneingo, y otras innumerables má
quinas precipitadas por la docena de motores que aun ec?



siste en la capital y que á pesar de ver fustradas sus inten
tonas no se desalientan o:i sus viles impresas. D e l último 
esfuerzo que hicieron resultó el decantado plan de Jalapa 
de 4 del último diciembre que tanto sorprendió a la nación 
por los innume rables bienes que ofrecía; mas luego que iba 
á desenrollar tocio el veneno que encubría y aun retiene, los 
ciudadanos entendieron el abismo á que los habia condena
do su credulidad: vieron con horror atropellar al poder 
ejecutivo constitucional reemplazándolo con un triunvira
to que no conoce la constitución. Con este hecho se iban 
á perder en su mismo triunfo y para cohonestar el absurdo 
cometen un error que se sostuvo con las armas. En segui
da proceden á renovar las legislaturas de los estados sin ha
ber concluido los representantes el periodo constitucional; se  
arrancan de sus asientos á los gobernadores, se insulta al 
congrego general y se amonesta á los diputados en Jas ga
lerías y en las calles abofeteando á alguno de ellos: respon
da de este aserto el congreso de la Un ion, siempre que se 
discutian las leyes de circunstancias iniriadasen el tumuito 
de las bayonetas, á ciencia y paciencia del que hoy se titu
la gobierno, Habfe el honorable congreso de Puebla y d i
ga si es positivo, si al presidente de aquella asamblea nacio
nal lo estropeó uno de los gefes que se titulan proctectores de 
la constitución y  leyes. Estos escandalosos hechos serian 
bastantes para justificar nuestra causa y alarmar los pueblos; 
pero aun hay mas, y es esa persecución horrorosa levanta
da contra las clases que no están conformes con sus opinio
nes anti-fcderales; asi es que hemos visto ccshalar sus últi
mos alientos a innumerables víctimas como los Victorias» 
los Rosains, y otros varios en Puebla; en México los Bellos» 
los Echavarrias, los Nájeras; en San Luis Potosí los Már
quez, los Gárates, y finalmente ni una sola capital de esta
do ha dejado de ver patriotas sacrificados en los filos de las 
cuchillas esterminadoras de los perseguidores. En las cár
celes gimen hombres á centenares que han sido arrastrados 
del seno de sus familias por solo sospechas; ¿aquí paran las 
perversidades de la perversidad? ¿Oh! No: los hombres acos
tumbrados á oprimir, no se satisfacen con nada, atacan lo 
pías sagrado, y  remueven todo lo que sujeta su orgullo, fis
caliza y publica sus hechos. Por eso no han podido sufrir
la libertad de imprenta: ese don inapreciable de que gozan 
únicamente los pueblos libres y que forma la grandeza de 
la ilustración y la prosperidad de las naciones ha desapare-



eido en México, quedando sepultados los pensamientos y 
las ideas de hombres ilustres porque no tienen el conducto 
por donde anunciarlas: este es hoy el estado de México, los 
mas periódicos han desaparecido de las capitales y es un es- 
cándolo que solo dos de estos ecsistan en la que ha sido 
residencia de los poderes supremos. Si somos subditos de 
la opinion pública ¿por qué oprimir de esta mane ra á los 
ciudadanos? ¿De qué modo podrán tachar los crímenes de 
los mandarines? ¿Cómo manifestarles sus observaciones? 
¿De qué medio para contenerlos en sus límites? ¿Cual el 
arbitrio para hacer valer los derechos que á todos asis
ten’ . . . .  ¡Pueblos, abrid los ojos! Ese puñado de viles, ali
mentados con la leche de los españoles, y decididos ú seguir 
las huellas de los antiguos tiranos ¡jara gobernar bajo esos 
auspicios, no son los que buscan vuestra libertad, sus hechos 
no corresponden con sus dichos y nuestra buena fé se en 
cuentra burlada. Concluyamos con decir (pie la guerra (pie 
hoy llevamos es del pueblo contra los opresores que han 
atropellado nuestros representantes, que han lanzado á los 
gobernadores de los estados, desarmado las milicias cívi
cas, y oprimido á los ayuntamientos, ellos han alterado la 
paz desde el 4 de diciembre del año próesimo pasado cix 
Jalapa con su especioso plan, y no tienen mas derecho pa
va llamarnos facciosos, que su mayor numero (por hoy) de 
bayonetas: si soy delincuente por mi administración er« 829 
escójaseme la responsabilidad porMos tribunales com¡ eten- 
tes y los ministros que autorizaron mis aberraciones con
testarán los cargos; mas si nada de esto es y solo son pre- 
testos para entronizarse pisoteando los derechos del pueblo 
mexicano, yo protesto ante la soberanía nacional sacrificar
me en las aras de la pótria, y ecslwlar el ultimo suspiro con 
el nombre de libertad en los labios. Como patriotas, sed 
felices, defended vuestras sagradas instituciones, castigad á 
los malvados, seguros que í\ vuestro lado estará siempre 
vuestro antiguo amii'O y compañero.

Cuartel general en Texca diciembre 12 de 1830.— Vicen
te Guerrero.

Señor comandante genera).— Esta sumaria en concepto 
del que suscribe se halla en disposición de poder ser eleva
da á proceso , y por lo mismo tengo el honor de pasarla á 
V. S. para que se dí^ne disponer lo que crea mas arreglado.

Oajaca febrero 6 de 1331.— Nicolás Condellc.



D iligtncxa de entrega.

En dicho dia, mes y año, pasó el señor fiscal acompaña
do del presente secretario á la casa del suñor comanda ule 
general á quien se entregó en mano propia esta sumaria, com
puerta de 5 7 fojas útiles sin la carátula, en las cuales soti 
comprendidos los oficios, cópias y cartas particulares, asi 
corno tres firmas en blanco del faccioso Gueirero, y nueve 
fojas en blanco; y para que conste lo firmó dicho señor y el 
presente secretario.— Condelie.—Juan Ricoy.

Comandancia general de Oajaca, febrero G de 183L— Al 
asesor licenciado D. J oaquín Villasante para que manifies
te su opi nion.—R a m ire z .

Señor teniente coronel y comandante de las armas de es
te estado.— Ya que por el regreso de V. S, á esta capital, 
he tenido la duJce satisfacción de que V. S. vuelva á oir mi 
voz en los asuntos pendientes en esa comandancia general, 
cumpliendo con los sagrados deberes que esta confianza me 
impone, me lie enterado de la grave gravísima materia que 
este sumario eiicic rra>asi ya por la persona contra quien se 
dirige, como por los motivos tan poderosos porque se ha for
mado, los que escigen un escarmiento publico, en satisfac
ción de la vindicta puldica por tantos motivos violada: la 
que he visto con la mas detenida reflecsion, y  hallo: Que ha
llándose en aquel estado que la ley escige para elevarse á 
proceso, puede V. S. de preferencia, mandarlo hrcer, previa 
la práctica de las diligencias que la ordenanza y formulario 
previenen á efecto de que vistas, y dadosc á V. S. cuenta 
coa lo determinado, recaiga la confirmación que corres
ponda.

Oijaca, febrero 7 de 1331.— Licenciado Joaquín, de Vi 
U usante.

Oajaca febrero 7 de 1S31.—Como parece al asesor, vuel. 
va al ¿seal para que la continúe hasta ponerla en estado de 
verse en consejo de guerra conforme á laá leyes.—Ramirez.

D iligen cia  de haber recibido la causa el f isc a l.

En la ciudad de Oajaca á ios siete dias del mes de febre
ro de 1831, recibió el señor fccal la presente causa en los



mismos término* que la entrego al señor comandante gene
ral, y para que consto lo firmó dicho señor de que do\ íé. 
Condelle.—Juan Ricoy, secretario.

Diligencia de insertarse un oficio del señor comandante ge* 
m ra l y  cuatro documentos d d  roo.

Dicho dia, me3 y año, y en la misma ciudad recibió el se
ñor focal un olicio del señor comandante general al cual se 
acompaña para que las agregue á la causa, dos proclamas 
que suscribe el ex-general Vicente Guerrero, su fecha 13 
de octubre del año pasado, una carta fumada por dicho in
dividuo y dirigida en 31 de octubre de) año anterior des
de Acapulco a D. Juan Miguel Riesgo, y unacópia de ia se
cretaria de estado de un párrafo de la carta que escribió el 
espresado Guerrero a Zavala, todo lo cual dispuso el señor 
fiscal se insertase G continuación.—Condelle»— Juan Ricoy. 
secretario.

Comandancia general de Oajaca.—Para la consecución 
de la causa que sigue vd. al faccioso Vicente Guerrero, le 
incluyo los documentos que hoy be recibido por e*te c o r r e o .

Dios y libertad. Oajaca, febrero 7 de 1031.—Joaquín 
Ramirez y  Sesma.—Señor teniente coronel D. Nicolás Con
delle.

El ciudadano general Vicente Guerrero, á la soberana, 
libre é independíenle nación mexicana.— Conciudadanos: 
merced al valor de los lujos de la Aguila del Anahuac, re
monta su vuelo hasta constituirse nación independiente y 
soberana, cuando por ellos se viera libre de un tirano do
méstico que cimentó un imperio igual a los de Iviropa, des
truyendo la obra de sus manos, y privando la libertad que 
aun apenas había libado el mexicano, y cuando, en fin, se 
•señorea en las victorias de la playa arenosa de Cabo-Rojo, 
donde para siempre abatiera el orgullo Ibero, parecía que 
uu3 paz duradera llena de gozo y delicia le era destinad» 
á esta venturosa parle del globo. Yo que en estas memo
rables épocas he tenido la gloria de servir ya como un sol
dado, ya como supremo magistrado, me llenaba de honor, 
y satisfecho con el amor de mis conciudadanos, rne juzgaba 
el mortal mas dichoso; pero llegaba la época violenta del 
año en que la carta sagrada debia sufrir las modificaciones



mas análogas á nuestros conocimientos políticos y á nues
tros intereses sociales, ¿Y no era de temer que se procu
rara alejar nuestra consolidacion? ¿Y no era de esperar 
que se nos dividiera? Tal ha sido el fruto de un pronuncia
miento que alhagüeño á la vista y seductivo e n su principio 
hoy, desarrollado, causa miles de desgracias á la pátria, en
torpece la marcha magestuosa délas instituciones federales, 
ataca á sus legislaturas, destruyendo varias de ellas, asesina 
desgraciados en masmorras horribles, separa de su suelo 
hombres ilustres, hace correr la sangre de centenares de 
víctimas, persigue con furor á los que buscan un asilo en 
los bosques por librar su rencor y su saña: en cadalsos pu
blicos perecen hombres que han dado dias de gloria á la na
ción, y que por ultimo era reservado á los perjuros de la 
constitución y leyes destruir la representación nacional, y 
arrancar con violencia del santuario á sus dignos represen
tantes, olvidándose de su inviolabilidad y del modo de sus
tanciar sus causas, ¡y harian mas los Nerones y Tiberios?

Tan funestas circunstancias fueron consideradas en el or
den político, mas era necesario que el pueblo poco cauto y 
amigo de la novedad tuviese el desengaño por la esperien- 
c iad e  sus males, ¿Y cuando á los verdaderos federalistas 
se les trata de este modo acerbo? ¿Cual es la politica que 
se guarda con los que han fijado el centralismo en dos es
tados? Dejarlos impunes en sus crímenes, llamarlos her
manos^ y no quitar el veneno mortífero^ sino antes darle 
tiempo á que progrese, porque tal es su opinion y tales sus 
principios.

En tan desgraciadas circunstancias, es de mi deber ausi- 
liar á los estados para que recobren su soberanía altamente 
ofendida, sin dar cumplimiento á las leyes retroactivas que 
son dictadas en medio del temor y las amenazas de las ba
yonetas: no aspiro al mando; he pulsado cuanto pesa un 
destino rodeado de infortunios, soto quiero que las legisla
turas sean repuestas y respetadas, y que ellas enteramente 
libres cual si por primera vez se constituyeran, elijan ti 
digno ciudadano que rija los destinos de un mundo, y que 
sus dignos diputados indiquen en cumplimiento de su deber 
las modificaciones que á nuestro código convenga, que el 
ejército, esa parte integrante del pueblo, sea un mediador 
en sus desgracias sin determinar cosa alguna que sea per
teneciente á otros magistrados: que la paz vuelva á su ha
bitación entre nosotros, ijue se conciben los mutuos intere-



ses de una misma familia: mas claro, que e\ centralismo y 
Ia aristocracia no arranquen la dulce libertad de unos pue
blos que celosos de ella y asociados á una parte sana del 
ejército me llamen á que una mi suerte con la suya.

Pueblos todos: juzgad vuestra causa y nada os intimide, 
siempre me he congratulado de pertencceros, Dignos mili
tares: acordaos que también sois hijos de esta clase privile
giada de la sociedad, si ha podido servir de pretesto para 
desuniros, suponer que empobrecía e l ejército, creed mi bue
na fé, jamas dispuse de lo de la nación y los actuales minis
tros pueden acusarme ante las augustas cámaras; éstas no 
me han hecho cargo alguno aun habiéndoselos suplicado. 
El culpar á los hombres cuando tas faltas son por las cir
cunstancias, es un proceder injusto. Si dejo mi pacífico 
hogar y mi cara familia, repito, no es porque aspiro al man
do sino porque veo correr impunemente la sangre de los 
mexicanos en Zamora, Valladolid y otros muchos puntos, 
deseando el intruso gobierno castigar aun los pensamientos 
y buscando crímenes por su intolerancia aun en las bellas 
producciones de la imprenta, un tiempo libre.

Al ceñir la espada y ponerme á vuestro lado recuerdo 
con placer que me habéis dado ejemplo de valor y entu
siasmo por la sagrada libertad, y que firmes en vuestros ju 
ramentos, defendereis el gobierno representativo popular 
federal: de ambos serán las fatigas de la campana, mas de 
vosotros serán los laureles de la victoria: haced con vuestra, 
unión que cese una guerra fratricida mereciendo con esto 
el aprecio de vuestros conciudadanos y la confianza de vues
tro antiguo amigo y compañero de armas.

Cuartel general en Acapulco, octubre 13 de 1830.— Vi - 
etnit Guerrero.

(Aquí sigue otra proclama igual á la anterior.)

Sr, D. Juan Miguel R iesgo.— Acapulco octubre 31 de 
1830.— Mi antiguo y buen amigo: por el sobrecargo de la 
goleta Isabel D, Francisco de Paula López, sé que se ha
llaba vd. bueno cuando éste se hizo á la vela, y que tenia 
vd. la comision por el ministro de hacienda de visitar esas 
aduanas marítimas y demás comisarias, lo que me ha sido 
muy satisfactorio, porque nadie como yo conoce á vd.

Mi amigo: nada tengo que decirle ó vd. de las ocurren
cias de México por el plan de Jalapa* el mismo que ha ba-



nado en sangre á la pátria; p ues solo por estos paises haü 
acabado completamente los dos ejércitos del mando de Bra
vo y el de Armijo, quedando este ultimo gefe, muerto cu la 
última acción de Texca, y el otro se escapó antes de esta 
acción á uña de caballo, pues que para eso sabe vd. que es 
muy activo.

Tan luego como el ejército del centro se avistó á esta 
ciudad capituló la guarnición y se les concedió su pase pa
ra México, pues aquí no hay prisioneros ni arrestados por 
opiniones, y solo sí, mucho entusiasmo por la federación. 
El ejército federal está tendido por toda la Costa del esta
do de Oajaca, marchando ya para la capital de aquel esta
do, y en todo el estado de Valladolid la opinion está com
pletamente generalizada, y yo creo que cuanto antes casti
guen los pueblos á los autores del plan de Jalapa.

Vamos á otra cosa, amigo mió: habiendo llegado la goleta 
Isabel cargada de víveres para esta fortaleza, no porque el 
gobierno ni el gefe que aquí estaba le habian dado al dueño 
de ella un medio real, y como el sistema nuestro no es em
bargar á nadie nada, ni consentir que el comercio ni las (in
cas resientan el mas mínimo peijuicio, he tenido á bien (va
lido de nuestra antigua amistad) librar contra vd. 2.200 y 
tantos pesos, los que estoy cierto que me hará vd. favor de 
pagar, pues ya sea en México ó en cualesquiera otro punto 
que á vd. le parezca bien, con su aviso le pondré á su dis
posición dicha cantidad, que lo verificaré tan luego como 
yo salga de esta plaza, que será muy pronto, pues la van
guardia de éste ejército con esta fecha se baila sobre el real 
de Tasco.

Vuelvo á suplicarle á vd. que me haga este favor para 
<jue al interesado no se le siga perjuicio, pues vd. sabe lo 
que es el comercio y particularmente cuando el fondo es 
ratero. Tenga vd. la bondad de saludar á todos nuestros 
amigos, y decirles que siempre he respetado la opinion de 
los hombres; pero la amistad debe estar siempre en su lu
gar y con el caracter de hombres de bien.

Sea vd. feliz, mi caro amigo, y que el Ser Supremo le con
ceda á su am igo el verlo para darle un estrecho abrazo, pues 
así lo desea su atento y afectísimo amigo Q. B. S. M.— V i
cente Guerrero*

Primera secretaría de Estado.— Departamento del este
rtor,— Sección h  * *—Ai seftor M ejia remito de Veracruz



un Castillo carta del Sr. Gue rrero para el Sr. Zavala, que 
me ensenó en mi casa, en ella le dice que faltándole reales 
para continuar defendiendo su justa causa y la de los pueblos 
mexicanos oprimidos por la fue rza de un partido dominante, 
se Jos proporcione 6. toda costa con e^te gobierno, á quien 
puede asegurar todo el pago con las provincias ó territorios 
de Tejas, que ofrece negociarles como habian escigido antes 
el mismo Zavala y Poinsett; también le pide armas y ves
tuario, aunque esto ultimo como de incidente; dice que de 
continuar el gobierno comose halla, el gabinete inglés posee 
privilegios indirectamente esclusivos, contra el interes de 
de las demás naciones amigas.

Es cópia de párrafo de carta de un agente secreto del 
gobierno, escrita en New-York con fecha 4 de noviembre 
de 1330.

México 2 de febrero de 1831.— Ortiz Monasterio.

Diligencia de pedirse al mayor de plaza la lista de los oficia
les svhaltemos que puedan ser defensores.

En la misma ciudad, dicho dia, mes y ano, el señor fiscal 
dispuso se pidiese al mayor de la plaza la lista de ofic iales 
subalternos para que de ellos nombrara defensor el reo Vi
cente Guerrero, cuyo pedido se hizo en el oficio siguiente, 
Hallándome de fiscal en la causa que se sigue al ex-general 
Vicente Guerrero, y siendo necesario elija defensor, espero 
que vd. se sirva mandarme á la mayor brevedad la lista de 
los oficiales subalternos de la guarnición para que de ellos 
escoja al efecto indicado.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 7 de 1831.—Nicolás 
Condelie.—Sr. m ajorde la plaza D. Felipe Lazo.—C ujo  ofi
c io se mandó con una ordenanza que volvió la cubierta; 
y para que conste por diligencia lo firmó dicho señor fiscal 
y presente secretario.— Condelie.—Juan Ricoy¡ secretario.

Diligencia de haberse recibido lalistade ¡os oficiales defensores.

Certifico que ahora que son las siete de la noche reci
bió el señor fiscal la respuesta del oficio anterior, en el cual 
le acompañó el señor mayor de plaza la lista que se le p¡- 
dio; y para que así conste lo firmó el señor fiscal conmigo 
el presente secretario en dicho dia, mes y año.— Condelie. 
— Juan Ricoy.



Co7i/f3ton eId  Re o.

En la ciudad de Oajaca, á los siete dias de dicho mes y 
ano, e l ciudadano Nicolás. Condtdle teniente coronel de 
ejército y sargento mayor del 4° batallón permanente, pa
gó con asistencia de mí el secretario, al convento de Santo 
Domingo, donde se halla preso e l ciudadano Vicente Guer
rero, acusado en este proceso, para recibir su confesion, á 
quie n hizo saber se le iba á poner en consejo de guerra, y  
previno eligiera un oficia! que pudiera defenderlo en la pre
sente causa, y por mí el secretario se le leyó la lista de 
los señores oticialos de la guarnición; y habiéndola oido, 
bien enterado de todos, nombró al teniente de la brigada 
de zapadores D. Mónico Villa; y para que conste por dili
gencia lo firmó dicho señor de que doy fé el presente secre
tario*—Condctlc,— Juan Ricoy.

Inmediatamente dicho señor juez fiscal, interrogó al es
presado Vicente Guerrero preguntándole su nombre, edad, 
patria y religión; y  dijo llamarse como queda dicho, de 
edad de 48 años, natural de Tixtla, y su religión C. A . 
R. Preguntado*, habiéndole leido la declaración que tiene 
dada á fojas 102 y 103 de este proceso, si es loque declaró, 
si conoce la firma que tiene puesta, y si le ocurre algo que 
añadir ó quitar, ó se rali lie a en lo declarado. Dijo: que es
tá en todo conforme con ella; que no tiene nada que aña
dir ni que quitar, y que se afirma en su contenido. Pregun
tado*. si sabe por qué se halla preso. Dijo; que el motivo por
que cree se halla preso es, por haberse ido á la Sierra de 
Santa Fé á donde fué á traerlo Codal los hasta llevarlo á 
Sirándaro, donde estuvo tres diasen su compañía, que e l 
motivo de su fuga lo ocasionó una carta que recibió del pa
dre Alpuche en que le dice, que la persecución es horrorosa, 
y que nforrára el pescueso en cobre*, que habian sacado de 
las cárceles de México seis asesinos bien pagados con el ob
jeto de asesinar al declarante, por lo que la misma noche 
emprendió su fuga solo con un mozo que lo acompañaba, 
que caminando como 60 leguas sin querer tocar á ningún 
pueblo, la necesidad lo hizo refugiarse á una mina de un 
tal Rivas con quien estuvo dos. dias en la Sierra Madre: que 
despues emprendió su marcha, en la que supo que una 
partida de tropa de Chilpancingo ó de Tepeeuacuilco se 
nabia llevado preso al mencionado Rivas, y que este hechc*



lo alebrestó mas. Preguntado', si sorv suyos y firmados de 
su puiio y letra los documentos que se le han leido y puesto 
ó la vista y son los mismos que constan en esta causa á 
fojas 20* 21, 22, 23, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 56, 57, y en la 62, 63, 64,65, 66 
y 67, Dijo: que todos los documentos son sujos, como igual
mente las firmas son de su puño y letra; y en virtud de haber 
manifestado el declarante el hallarse afectado del cerebro 
y hacer dos dias que se halla con calentura, ha manifestado 
el cío permitirle el estado en que se halla el poder seguir 
declarando, por necesitar el recogerse, y «í lo hará el dia 
de mañana por lo que dispuso el señor fiscal se suspendiese 
esta coufesion para seguirla el dia de mañana, y para que 
así conste lo firmó con el presente secretario,—Condelle.— 
Juan Ricoy.

A los ocho dias de dicho mes y año con asistencia de mí 
el secretario, pasó al convento de Santo Domingo el señor 
juez fiscal para poder seguir las actuaciones que en la noche 
anterior se paralizaron por indisposición del reo, á quien 
teniéndolo presente le fué preguntado: ¿con qué derecho 
se puso á la cabeza de la revolución de !a Acordada^ para 
sobre las ruinas de la nación y de los intereses de los par
ticulares erigiese él mismo presidente^ Dijo: que esa revolu
ción fué promovida por el general Santa-Anna y que en el 
mismo dia que iba íi darse la voz en Jalapa ó Veracruz tuvo 
carta el declarante de un particular que. inmediatamente 
pa9Ó á mostrársela al Sr. Victoria, haciéndole ver que se 
iba á tomar su nombre, y que esto pasó delante del señor 
Velazco, quien no hizo aprecio de este aviso; que aunque 
lo fueron a invitar varios individuos armados para que se 
pusiese á la cabeza de dicha revolucioné nombre del conde 
de la Cadena, con quien nunca ha tenido el mas leve conoci
miento, se esc usó a ello por hallarse en formo de ca lentura 
y no tener conocimiento de nada de ello y que si verificó 
su venida á México, fue al llamado del supremo gobierno 
quien fe ordenó se encargare del ministerio de la guerra. 
Reconvenido: ¿cómo dice no se halló en los sucesos de la 
Acordada, cuando es publico á toda la nación que la maña
na del 4 de diciembre del ano de 1828 se hallaba en el pun
to de la Cindadela, y que tanto los sublevados de este punto 
como en los demás que ecsislian en la capital voceaban su 
nombre para á la sombra de él poder cometer todos los aten



tados que son demasiado públicos. Dijo: que el dia que se 
le cita se hallaba en el pueblo de San Nicolás en compa
ñía del general Velazquez, que un dia antes habia estado 
en el punto de la Ciudadela de donde mandó un recado al 
Sr. general Pedraza, con el objeto de que se suspendiese el 
fuego; pero habiendo contestado el espresado Sr. Pedraza 
que ya era tarde, se separó de dicho punto y se fué por 
l xtapalapa á la hacienda de la Compañía. Preguntado: ¿có
mo despues de declarado por las cámaras, separado de la 
presidencia ha querido contra esta ley reponerse á fuerza 
de armas? Dijo: que muy lejos ha estado de eso porque al 
separarse de las tropas que sacó de México supo en las 
inmediaciones de Santa Clara que ya se habia pronunciado 
aquella capital por el plan de Jalapa, que entonces resolvió 
retirarse á su casa desde donde dio parte á las cámaras de 
su resolución, y que hasta al cabo de muchos dias solo reci
bió el recibo del Sr. Alamán y una carta particular en 
que le decía que le parecía bien su resolución. Preguntado; 
¿cómo ha dado facultades para conceder, y ha concedido 
empleos abrogándose las facultades del ejecutivo que no 
ejercia? D ijo: que de resultas de que se hallaba al lado de 
unos gefes, que si no firmaba lo que ellos querian trataban 
de faltar) ê  y como no tenia mas apoyo para ecsistir^ que 
era estar en las tierras de la Costa, esa fué la causa de pro
poner las comisiones de que se hace mención, y que como 
hasta entonces el gobierno de la nación no lo habia llamado 
ni como gefe, ni como subalterno, ni como ciudadano, tenia 
que sufrir y hacer cuanto aquellos señores querian. P re
guntado: ¿cómo ha dado órdenes para tomar iodos los inte
reses nacionales y no alcanzando estos los de todos los par
ticulares que obedecian al gobierno graduándolos delincuen
tes, atropellando la constitución federal que prohibe para 
siempre la confiscación de bienes? Dijo: que cuando se ofre
cía dar alguna órden que dichos señores le ecsigian. lo prime* 
ro que le presentaban, si les convenía, eran las adicciones 
del plan del Sr. Codallos, el cual en uno de sus artículos, de
cía: que se dispusiese de los bienés'de los particulares, pero 
el que declara tuvo gran cuidado que en las inmediaciones 
en donde se hallaba no se verificara. Preguntado: ¿cómo te 
nia armas ocultas en su casa, si no es porque su ánimo fué 
siempre revolucionar para elevarse por sí propio? Dijo: que 
eran un*s 20 fusiles viejos que desde el año de la independen
cia se le habian quedado al ayuntamiento á quien se los dii>



para sus milicia^ que cuando ya no los necesitaban los 
guardaban en un cuarto de la casa de quien habla, que ni 
aun sabia si ecsistian dichas armas. Reconvenido: ¿cóma 
dice que no sabia que tales armas ecsistian en su casa 
cuando consta en un párrafo de la carta escrita al alcalde de 
Sochipala de fecha 2ó de marzo de 1830, en que le dice: 
que si tiene algunos hijos de confianza que vayan á Tixtla á 
ver á su familia y saquen los fusiles que puedan de los que 
hay en ella y se los traigan á Palacios, pero que sea con la 
mayor reserva? Dijo: que la mañana que fué despachado de 
Sirándaro por Codallos, al irse le ecsigió tal carta Palacios, 
diciendo que allí habia visto las armas como que vivió en la 
misma casa cuando el que declara vivía en México, Pre
guntado: ¿cómo constando en su declaración que acaba de 
leersele, que hallándose Codallos ocupando la T ierra-C a
liente se reunió á él cuando debió saber que los planes del 
mencionado Codallos eran contrarios en todo y opuestos á 
lo dispuesto y acordado por el supremo gobierno á quien 
debió obedecer? Dijorque iba fugitivo y escaso absolutamen
t e de todos recursos, y que hasta aquella fecha no sabia si 
las cámaras j  el congreso tiabian dado por bueno el plati de 
Jalapa,-y particularmente cuando el gobierno no le daba 
ninguna orden ni lo Uamaba como un súbdito, que era de él 
en caso de que ya hubiera estado establecido por las cáma
ras, que ese era el motivo porque huía y buscaba ausilio el 
declarante. Preguntado: ¿cómo dice en su declaración haber 
tomado las armas solo por la persecución horrorosa que dice 
habia observado en los papeles, como la aprocsimacion de las 
tropas contra su persona cuando marchó á la Tierra-Caliente 
solo á la defensa de ella, cuando pudo haberse dirigido al su
premo gobierno para evitar esa persecución que supuso, y 
cuando ni por la defensa de su persona le es permitido á na
die el derecho de insurreccionar! Dijo: que es verdad, que 
cuando un gobierno ya establecido y aprobado por las cá« 
maras y dado á reconocer, es delincuente el que se alarma 
contra él; pero que ignorando, como lleva dicho, si ya esta
ba aprobado tomó este partido para ver si do este modo esca
paba, ínterin tenia alguna resolución de las cámaras á quien 
habia ocurrido, y que no queda ni la n\as leve duda en su 
persecución cuando lo habian seguido hasta la mina de Ri
vera como lo tiene ya manifestado, y aun cuando observá 
los procederes del Sr. D. Juan Codallos se fué para la Cos
ta en donde aun todavía no habia revolución, pero que des



graciadamente á su llegada ya supo en Teipa que el Sr, Al- 
varez estaba reuniendo todas las tropas de la Costa y coa 
esta noticia se fue &. la Sierra de Piedra-Pintada, en donde 
permaneció desde fines de marzo hasta octubre, distante 
mas de 40 leguas de donde hacia sus correrías e l Sr, D* 
Juan. Preguntado: ¿cómo ó por qué teniendo el recelo 
insinuado en la anterior pregunta no se fugó ó aseguró su 
persona en cualquiera ot ra parte ó lugaT en el que juzgase 
hallarse seguro, y no que tomando correlaciones con aquellos 
corifeos que ocupaban la Tierra-Caliente se reunió á ellos 
para mas asegurar sus conocimientos contra el supremo 
gobierno, al que debió en un todo sujetarse? Dijo: que la 
hambre y la necesidad \o hizo aprocsimarse é indagar tanv 
bien si Codallos habia entrado en relaciones con el congre* 
so ó alguna otra autoridad, y por haberse fustrado estas es* 
peranzas tomó la resolución de irse á la Costa como dijo 
antes. Reconvenido: ¿có;no en las anteriores preguntas 
niega el tener parte en la revolución del Sur cuando en las 
cartas y documentos que se le han leido se le encuentran 
noticias tanto en lo particular como oficiales que da á San
ta Maria, González y Bruno? Dijo: que eran las mismas que 
le daba el Sr, Aivarez y que no mas le mandaba las cartas 
que él necesitaba, para que las firmara el declarante y que 
golo con este objeto tenia puesto un oficial á su lado. Vuel
to á reconvenir: ¿cómo dice que se estuvo separado de élf 
el mes de marzo hasta el de octubre cuando todos los docu* 
mentos que aparecen firmados por él son con las fechas en 
que dice se hallaba en la Sierra? Dijo: que á la Sierra le. 
mandó Aivarez los documentos que firmó y son de los que 
se le habla. Preguntado*, ¿cómo constando en su declaración 
que las firmas que le dió en blanco 5 D. Manuel Primo Tapia* 
solo fueron con el fin de dar parte al faccioso Salgado de la 
comision que llevaba el espresado Tapia, cuando de autos 
consta que el objeto con *ie lo hizo fué el de asegurarse é 
imponerse de la fuerza con que contaba asi dicho Salgado 
como Codallos y Montesdeoca? Dijo: que no fué otro el obje
to de las firmas en blanco, mas que el de que tiene dicho 
antes, que uno para que supiera Salgado que estaba alli el 
buque, por si mandara algunas semillas, como antes tenia 
©frecido al Sr. A lvares, que no podia prevenirle antes na* 
da con respecto al Sr. Montesdeoca, cuando sabia el de
c larante que un dia antes había llegado á Teipan como igual
mente el que se estaba carteando cou el supremo gobierno.



Reconvenido: ¿cómodiccen una de sus respuestas anterio
r es  que el supremo gobierno jamas lo invitó ni lo llamó 
por conducto ninguno, cuando el Sr. diputado Primo Tápia. 
se llegó á su persona para proporcionarle á nombre del 
supremo gobierno, que dejando las armas saliese de la repú
blica eligiendo el punto donde quisiese situar su residencia 
pagándole en él sus sueldos y costeándole su transporte, no 
adoptó tan benéfica propuesta y sí se opuso á ella conti
nuando la guerra? Dijo: que poco antes que marchara Alva
rez á Chilpancingo llegó el Sr, Tápia^ y como el Sr. Alvarez 
esquíen manda las armas tuvo que mandarle el documento 
que traia Tapia á ver cual era su resolución hasta el cabo 
de dias que no tiene presente? Dijo: que fuera el declarante 
con Tápia para que le contestara, y que cuando el declaran
te y Tápia Llegaron á la hacienda de Buena-Vista que era 
donde loa citaba Alvarez ya habia salido para Chilpancingo 
que está muy cerca, y que por el estravio que padeció el Sr. 
Alvarez ya no se pudo contestar. Preguntado: ¿cómo no 
pudierido negar hallarse declarado por imposibilitado de des
empeñar las altas tune iones del poder ejecutivo de ia repú
blica, trató y ha tratado de oponerse á esta resolución ha
ciendo fuerzas contradicha declaración que fué hecha por 
la soberanía nacional? D ijo: que nunca se ha opuesto aun no 
sabiendo que habia semejante declaración; que nunca fué su 
ánimo lo prueba, que las tropas que sacó de Méfcico las 
mandó de Sochapa y que lo que temia y ha temido ha sido 
la persecución de que ja  ha hablado. Reconvenido: ¿cómo 
u iega en lo absoluto haber acaudillado la revolución cuando 
en todas las acciones dadas en el Sur aparece como el prin* 
cipal de todas ellas, como igualmente su ftnna en todas las 
proclamas y documentos que se le tienen manifestados? Dijo: 
que es verdad que los documentos los ha firmado según se 
lo ha ecsigido D. Juan, pero que no ha tenido ninguna de 
las acciones ni de parar tropa ni el mas mínimo influjo en 
ellas-, que una de las proclamas fué mandada de México al 
Sr. Alvarez para que la circulara como lo verificó siendo 
una de ellas la que se le ha leido. Vuelto á reconvenir; 
¿cómo ha-dicho que por hallarse al lado de unos gefes que 
si no firmaba lo que ellos querían trataban de faltarle, cuan
do también tiene declarado que 6. la Sierra le mandaba Al
varez los documentos que debia firmar en cuyo lugar no 
estaba al lado de ninguno de ellos? Dijo: que aunque estaba 
en la Sierra siempre se hallaba á la vista de una partida



m
inmediata que alü tenia D. Juan, al cargo de un tal Navar,- 
rete, y que éste estaba á la mira de sus movimientos. Pre? 
guntado: ¿porqué despues de dada la batalla de Texca man* 
do arrestar para que fuesen fusilados á los oficiales de la 
división deí Sr. general Armijo, que marchaban bajo el 
seguro dado por Alvarez y capitulación hecha, de que se 
les salvaría la vida y conse rvarian sus equipages? Dijo: que 
absolutamente se metió en nada de lo que se le pregunta, 
porque ni mandaba ni tenia partida que haber mandado 
como lo podrá acreditar el oficial Navarro que dicen está 
p r isionero en Chilpancingo. Preguntado: por qué habien
do estipulado que la guarnición de Acapulco saldría con ar* 
mas y vestuario siendo libres de quedarse con él los solda
dos que quisiesen, viendo que ninguno se acomodaba á su 
partido, no solo los despojó de las armas y vestuario sino 
que cometió la inhumanidad de hacerlos marchar casi en 
cueros, sufriendo la inclemencia del clima, vergüenza y des
nudez, hasta los puntos donde encontraron tropas del su
premo gobierno k las que se reunieron, siendo esto causa 
de haber desenrollado su furor dichos soldados en la acción 
de Teloloapan? Dijo* que viniendo de la Sierra alcanzó k  D- 
Juan Alvarez en el punto de las Cruces, y allí le manifestó 
que sus gefes, oficiales y tropa estaban muy irritados contra 
los capitulados de Acapulco porque al pié de dicho punto 
habian encontrado dos soldados muertos del Sr. Alvarez, 
que de resultas de eso estaban queriendo sus soldados como 
en número de 200 quedarse en el mismo punto donde 
estaban los muertos á ponerse de emboscada y destrozar 
alli á los que tenian que salir de Acapulco capitulados: que 
entonces le manifestó el declarante al Sr. Alvarez que de 
ningun modo consintiese semejante cosa, que no le hacia 
ningun honor; y que entonces le dijo el Sr. Alvarez, que 
p rotestaba que las armas no se las llevarían: que Alvarez 
siguió su marcha para Acapulco á la cabeza de su división, 
y en la entrada hizo alto y mandó llamar al que habla y le 
dijo que le hablase á la tropa que tenia que salir del 
castillo: llegó Alvarez al frente del castillo y á la cabeza de 
su división y volvió á llamar al esponente, y le dijo que ya 
iba saliendo la tropa del castillo, y que la mandara llamar 
y que formáse al frente de él: que asi lo verificó y luego 
que la formó le habló á la tropa en voz alta para que lo oye
ran aun las tropas de Alvarez para que se les quitara la in
comodidad: alli usé de la voz, soldados me conocen todos



respondieron que sí, y 1es dijo el declarante, á vdes. no les 
conviene llevar las armas ¿quieren dejarlas? Todos á una voz 
digeron que sí y solo un sargento le dijo que si querían que 
los sargentos llevaran sus armas, y los demas digeron que no 
que ninguno, que entonces se arrimó el Sr, Aivarez 5 don
de estaban los oficiales de la tropa rendida, y dijo que si de
jaban las armas, era porque en todas sus partes habia fal
tado Barba vosa á la capitulación; que habia sacado todos I05 
víveres dei castillo, que los habia vendido y regalado en la 
poblacion y que habia dado 40 fusiles á unos acapulque- 
fios, y que no hubo tal de quitarle :í nadie ropa ni salirlos 
a alcanzar, pues aun les dio escolta que mandaba el mis
mo Navarro que deja dicho, quien fué mandado de escoita 
por el Sr, Aivarez. Preguntado ¿por qué habiendo venido 
á la cabeza de una división á las inmediaciones de Chilpan- 
cingo á batirse con la del ejército nacional fué causa para 
que pereciesen centenares de hombres, de lo que ha resulta
do la ruina de sus familias, y á la vez á los que le seguían 
los estuvo alucinando con hacerles creer la legitimidad de su 
presidencia insinuándoles al efecto que MéKÍco y Puebla lo 
reconocían por tal, hasta el grado de manchar la opinion del 
Escmo. Sr. general D. N icolás Bravo, con insinuarles que 
se hallaba de acuerdo con él y que solo haria una resistencia 
aparente hasta dejarlo entrar sin tropiezo alguno hasta la 
capital de la federación? Dijo: que no fué á la cabeza de la 
división, que el que anda íi la cabeza de la división es Ai
varez, que el haber venido á alcanzar á dicho Aivarez, fué 
porque tenia que contestar a! gobierno sobre la comision 
que para ellos habia llevado Tápia, y que nunca ha usado 
de la espresion de legitimidad de presidente, ni menos po
dría decir que México y Puebla lo reconocían, y que cu 
ninguna parte le habló á la tropa y muy menos que estaba 
de acuerdo con el Sr. Bravo. Reconvenido: ;cómo niega 
estuvo en la acción de Chilpancingo cuando en los primeros 
partes dados por el Escmo. Sr. general D. Nicolás Bravo al 
supremo gobierno, aparece que él venia mandando toda la di
visión, pues los mismos prisioneros asi lo declararon al espre- 
aadoSr. general Bravo? Dijo: que no es cierto que él hubiese 
ido mandando la división y que si nó sobre el archivo que le 
tomaron á Aivarez haber sí hay alguna orden del que declara, 
que ese dia de !a acción se salió muy temprano ¿como que no 
tenia q u e  mandar allí y fué á hablar con un paisano suyo so
bre el asunto de una deuda en donde supo que Aivarez habia



sido derrotado y disperso y de ahí resultó que se fuá Pregun
tado: ¿cómo ha pensado enagenar parte del territorio de U 
república, ofreciéndolo á Zavala y Poinsett en pago de dine
ro para continnar la revolución, como consta del documento 
que obra á fojas 140 y 141? Dijo: que absolutamente esta 
pregunta la desconoce, que con ninguno ha tenido contesta
ción á cerca de semejante asunto. Preguntado si tiene alguna 
cosa que añadir ó quitar á cuanto tiene espuesto. Dijo: que 
no y que todo es la verdad en que se afirmó y ratificó leida 
que le fué esta su declaración, la que firmó con dicho señor 
fiscal y presente secretario.— Nicolás Condelie,— Vicente• 
Guerrero.— Juan Ricoy, secretario.

Diligencia de haber pasado oficio al oficial defensor.

En dicho dia, mes y año dispuso el señor fiscal pasar al te 
niente de zapadores D. Mónico Villa el oficio siguiente.— 
Hallándome procesando al faccioso Vicente Guerrero de ór- 
rien del señor comandante general de este estado, ha nombra
do á vd. por su defensor lo que le aviso para que si acepta di
cho encargo se sirva pasar á mi casa en este dia á prestar el 
juramento de ordenanza» y puedan desde luego empezarse 
las ratificaciones y careos que vd. debe presenciar.

D ios y libertad. Oajaca febrero 8 de 1831.— Nicolás Co7¿- 
delle.— Sr. teniente de zapadores D. Mónico Villa.— Cuyo 
oficio llevó un ordenanza y entregó á dicho oficial ea mano 
propia, y para que conste lo firmó dicho señor fiscal y el 
p resente secretario.— Condelie.— Juan Ricoy.

Diligencia de no haber admitido el cargo de defensor el ofi
cial nombrado.

En dicho dia, mes y ano , yo el secretario doy fe, que ha
biendo pasado el Sr, fiscal teniente coronel D. Nicolás Con- 
delle el oficio anterior al teniente D. Mónico Villa de la bri
gada de zapadores, por haber sido nombrado defensor por 
el reo Vicente Guerrero, contestó con otro de la misma fe
cha escusándosede admitir este encargo por los motivos que 
espresa en el mismo, por lo cual el señor fiscal lo acompañó 
original al señor comandante general con otro oficio, j los 
dos con el decreto de su señoría, que dá por buena la escu
sa, se insertaron originales á continuación, y para que conste 
por diligencia lo firmó el señor fiscal — Condelie — Juan



Brigada de zapadores.—El oficio de vd. de hoy, me deja 
impuesto de la elección de defensor que ha echo en mí D. 
Vicente Guerrero, mas como me encuentro postrado en 
cama atacado de calentura, estoy imposibilitado de dedicar
me al trabajo activo que este encargo demanda.— En tal 
virtud sírvase vd. hacer presente mi legal escusa al señor 
comandante general de quien espero me ecsima de aceptar 
dicho encargo previo el reconocimiento de facultativos que 
estoy dispuesto á sufrir, si lo conceptúan necesario. Lo 
que digo á vd. en contestación á su nota ya citada.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 8 de 1831.—/ .  Afónico 
Filfa.— Sr, fiscal teniente coronel D. Nicolás Condelle.

Acompaño á V. S. la contestación original que acabo de 
recibir del teniente D, Mónico Villa á quien había nombra
do defensor e l faccioso Vicente Guerrero, para que si en
cuentra justa ¡dicha escusa se sirva manifestármelo para po
der proceder á la elección de otro.

Dios y libertad. Oajaca, y febrero 8 de 1831.—Nirofás 
Condelle.—Sr. teniente coronel y comandante general D. 
Joaquín Ramírez y Sesma.

Oajaca, febrero 8 de 1831.—S iendo constante la delica
deza del teniente D. Mótiico Villa, se admite la escusa que 
hace para el desempeño de defensor respecto á que sus en
fermedades no se lo permiten haciéndose saber al reo para 
que nombre al individuo que le parezca.—Ramírez.

Diligencia de haber elegido el reo oficial defensor.

En el mismo dia, mes y ano, el señor fiscal teniente co
ronel D. Nicolás Condelle, en cumplimiento de lo determi
nado en el decreto del señor comandante general, para que 
nombre otro defensor el reo Vicente Guerrero, pasó con 
asistencia de mf el secretario al convento de Santo Domin
go. donde se halla dicho delí.icuente, y habiéndole notifica
do por mí, que su señoría habia admitido por justo el moti
vo que el tendente D. Mónico Villa dio para no aceptar el 
encargo de defensor, como constaba del decreto que le leí, 
bien enterado de todo y despues de haber otra vez oído la 
lista de los subalternos presentes de la guarnición, nombró 
para su nuevo defensor al subteniente de la bridada de /.a* 
padores D. Francisco Cosio, á quien el señor fiscal dirigió 
el oficio siguiente.



Hallándome procesando al faccioso Vicente Guerrero, de 
orden del señor comandaijte general de este estado, ba nom
brado á vd. por su defensor, lo que le aviso para que se sír
va pasar á mi casa en esta tarde á prestar el juramento de 
ordenanza, y puedan desde luego empezar á las ratificacio
nes y careos que vd. debe presenciar.

Dios y libertad. Oajaca, febrero S de 1331.— Nicolás 
Condelle.—Sr. subteniente de zapadores D. Francisco Co
sío.—Y para que conste por diligencia, lo firmó dicho se
ñor de que doy fe el infrascripto secretario.— Condelle,—  
Juan Ricoy.

Diligencia de haber lomado juramento al oficial defensor,

Inmediatamente el señor juez fiscal y presente secretario, 
hizo comparecer ante sí al subteniente de la brigada de Za
padores D. Francisco Cosío , en virtud de haber aceptado el 
encargo de defensor del faccioso Vicente Guerrero; y habien
do puesto la mano de recha tendida sobre el puño de la es
pada, promete bajo su palabra de honor, defender al espre* 
sado Guerrero con verdad; y para que conste, dicho señor 
lo firmó con el presente secretario»— Nicolás Condelle.—  
Francisco C o sío .— Juan Ricoy♦

Diligenda de haber citado al oficial defensor para que presen
cie las ratificaciones,

Inmediatamente e) señor fiscal citó al subteniente D. 
Francisco Cosio, defensor del reo Vicente Guerrero, para 
que á las cinco de la tarde del presente dia se halle en la 
casa de su habitación á las ratificaciones; lo que notifiqué 
é hice saber yo el secretario, y para que conste por diligen
cia, lo firmó dicho señor y presente secretario.— Condelle. 
— Juan Ricoy.

Ratificación del testigo D. Manuel Primo Tapia.

En la citada ciudad, incontinentemente hizo comparecer 
ante sí el señor fiscal al ciudadano Manuel Primo Tápia co
misionado por el supremo gobierno al Sur, y ante mí el ofi
cial secretario y oficial defensor, le fué preguntado habién
dole leido su declaración, si era la misma que habia hecho, 
si tenia que añadir ó quitar, si conocia la firma, si es de su



tnano ysi se ratifica en ella bajo la palabra de honor que tie
ne dada. Dijo: que lo que se le ha leido es lo mismo que de
claró, que no tiene que añadir ni que quitar, que ia firma 
que hay en su declaración es de su propia mano, y que en 
esto y en todo lo demás que coutiene se ratifica, y lo firmó 
con dicho señor y el presente secretario,— Nicolás Condtllt, 
— Mannel Primo Tapia,— Juan Ricoy.

Ratificación del testigo D. Manuel Zavala .

Acto continuo el señor juez fiscal, hizo comparecer al 
primer ayudante D. Manuel Zavala, á quien tomándole el 
juramento de ordenanza ante mí el secretario y oficial de
fensor, fué preguntado habiéndole leido su declaración, si 
era la misma que habia dado, si tenia que añadir ó quitar, 
si conoce la firma., si es de su mano propia y si se ratifica 
en ella bajo su palabra de honor que tiene prestadla. Dijo; 
que se ratifica en su declaración que se le ha leido, que 
es la misma que ha dado, que no tiene que añadir ni qui
tar, que la firma que hay en ella, es de su mano propia, y 
que en todo se afirma y ratifica bajo la palabra de honor 
que tiene dada, y lo firmó con dicho señor y el presente se
cretario.— Nicolás Condelie.— Manuel Zavala.— Juan Ricoy,

Diligencia de proceder á los careos.

Inmediatamente el señor fiscal en vista de quedar conclui
das las ratificaciones, y hallándose en este mismo convento 
los individuos para el careo, mandó se procediese á él, y á 
la confrontacion del acusado con los testigos que han decla
rado en e6ta causa, para lo que se citaron á las seis de es
ta tarde, lo que les notifiqué é hice saber yo el infrascr iptó 
secretario: y para que conste por diligencia lo firmó dicho 
señor, de que doy fé.—Condelie.— Juan Ricoy.

Careo del testigo D. Manuel Primo Tápia con el reo Vicente, 
Guerrero.

incontinenti dicho señor juez fiscal, con asistencia de mí 
el secretario, teniendo c/>ados los testigos que declaran 
en este proceso, estando el reo presente mandó traer á su 
presencia al ciudadano Manuel Primo Tápia, y preguntado 
si ofrece decir verdad sobre el punto que iba á ser interrev



gado. Dijo: si prometo. Preguntado al acusado si conoce al 
testigo que se Je presenta, si sabe le tenga odio ó mala vo
luntad. Dijo: que conoce al testigo que se le presenta, que 
es el ciudadano Manuel Primo Tapia, el que fué mandado 
al Sur como un agente del supremo gobierno, que no sabe 
le tenga odio ó mala voluntad, y que no lo tiene por sospe
choso; y habiéndole leido en este estado su declaración del 
referido testigo y p reguntado si se conforma con ella. Dijo 
que en varios puntos se conforma, pero que no puede con
venir en lo que dice con respecto á las firmas en blanco, 
pues la verdad sobre este particular es lo que tiene ya asen
tado en su primera declaración. Que tampoco se confor
ma con lo que dice que deseaba estar 100 leguas para irse 
á Guadalajara y de allí marcharse á México á dar fin á su 
comision, pues si deseaba retirarse á México á dar cuenta 
de su misión, jamás se lo impidió, pues habiendo ido á Tix
tla de allí se podia haber ido, y que todavía no habia habla
do con Alvarez, que es el principal por ser el que manda 
las armas: igualmente no se conforma con el número de tro
pa que dice ecsistia en la plaza de Acapulco, pues en el 
castillo ecsistian cuando mucho 20 hombres, yen la prime
ra 180 pertenecientes á Juan Bruno, todos al mando de F a
bián Morales: que con respecto al español Juan Molina, 
precedía una orden á D. J uan Alvarez para que embarga* 
ran 50 cargas de cacao del Sr. Picaluga que estaba en el Al
to del Camarón, las que se devolviero n por súplica mia, y de 
los intereses de Molina se conforma con lo que espone en 
su declaración el Sr. Primo Tápia, pues tomó esta providen
cia el declarante por no ejecutaren Acapulco aquel embar
g o  vergonzoso, y con ánimo de que d o  ^e verificara dicho 
embargo: que en todo lo restante de la declaración del Sr, 
Primo Tápia, conviene en un todo* Preguntado al testigo 
si conoce al que tiene presente, y si es el mismo por quien 
ha declarado, qué se le ofrece decir á lo que e! acusado re-, 
prueba de su declaración. Dijo: que sí lo conoce, que es el 
mismo por quien ha declarado, y que en cuanto á los repa
ros que hace el acusado en su declaración,dice al primero, 
que él entendió lo que tiene declarado; á lo segundo que no 
le anunció a! Sr. Guerrero este conato  que tenia el que de
clara, ni habia una necesidad de indicárselo, porque las 
fuerzas estaban á Jas órdenes del Sr, Alvarez inmediatamen
te y porque le pareció prudente retener para sí esta dispo
sición; á la tercera dice que la tarde anterior de su ernbar-



que, subió á la fortaleza á un asunto particular y preguntán
dole al comandante D. Juan Morales que fuerza mandaba 
dentro del castillo, le contestó que la que ha declarado sin 
meterse en averiguar si era tal número; que de nuevo se 
afirma en lo que tiene declarado, y de quedar conformes 
testigo y acusado en esta confronta cion lo firmaron con di
cho señor y presente secretario.— Nicolás Condelle.— Fícen
te Guerrero,— Manuel Primo Tápia.— Juan Ricoy.

Señor comandante general.— En concepto del que suscri
be, se halla esta causa en disposición de verse en consejo de 
guerra, pues siendo únicamente la comprobación del crimen 
lo que se ha buscado en ella y estándolo, ya no tengo embara
zo en asegurarlo asi á V, S. y mas cuando mi opinión se halla 
apoyada en el artículo 9o del decreto de 15 de enero de 823, 
y en que todos los que han declarado en este proceso no son 
mas que testigos de la aprehensión del reo que para el caso 
son inconducentes su ratificación y careo* Por lo mismo 
si V, S. cree arreglada mi opinion, resolverá según las leyes 
que pasando al asesor vea si debe ya pasarse al defensor 
para incontinenti reunirse el consejo,

Oajaca, febrero 8 de i 831.—Nicolás Condelle,

D iligenda de Kaberrérttréfgádola causa a f  señor comandante 
general.

En la misma ciudad, dicho dia, mes y ano el señor fiscal 
acompañado de mí el secretario, pasó á la casa del señor co
mandante general á entregarle esta causa en maoo propia, 
lo que verificó estando compuesta de 83 fojas útiles sin la 
carátula en las cuales son comprendidos los oficios, copias y 
cartas particulares, así como tres firmas en blanco del fac
cioso Guerrero, y 11 fojas en blanco, y para que conste lo 
firmó dicho señor y el presente secretario.—CondelU.— Juan 
Ricoy.

Comandancia general de Oajaca, febrero 8 de 1831.— 
Pase al asesor licenciado D. Joaquín Villasante para que 
<liga sí está en estado de verse en consejo de guerra.—Ra
mírez.

Sefior teniente coronel y comandante general de las armas 
de este estado,—Aun cuando el gefe fiscal, en la conclusión



de su pedimento, no lo fimdáse en la razón que vierte, de 
que los. testigos que han informado en este sumario, sus di
chos ó deposiciones no se han dirigido mas que á identificar 
la persona deJ reo, pues de los documentos que obran en au
tos aparece suficientemente justificado, y comprobado el 
grave gravísimo crimen del delito de lesa nación que ha co 
metido; bastaría para conformarse con su pedimento el de
creto que cita; y que siendo su contenido tan notorio como 
constante, mediante á que en virtud de lo que conoce de lo 
actuado que la práctica de ratificaciones y careos son inú
tiles é innecesarios, mediante á que teniendo confesado ser 
de su puño y letra los documentos que lo convencen de sus 
crímenes, soy por lo tanto de concepto, el deber V. S. de
clarar ser de omitirse la práctica de esta ritualidad, y en 
su consecuencia disponer vuelva la causa al fiscal, á efec
to de que proceda á la entrega de ella á el oficial defensor 
paTa tos fines que son consiguientes aunque sí bajo la indis
pensable y necesaria circunstancia, de deber formar eu de
fensa en la misma comandancia general, mediante á que 
pudiendo suceder un estravio en el proceso ó alguno de los 
documentos que en el obran, pueda con esto embarazarse ó 
entorpecerse la pronta y justa determinación que por el 
consejo de guerra ordinario se espera este es mi juicio y 
que sujeto como siempre al de V. S. como el mejor.

Oajaca, febrero 9 de 1831.—JÁcmciado Joaquín de Villa- 
sante*

Comandancia general de Oajaca, febrero 9 de 1331,— 
Como parece a l asesor, vuélvase esta causa al fiscal yara 
los d e m a s  trámites que las leyes demarcan para su total con
clusioni—Ramírez.

Diligencia de haber recibido el fiscal la causa y  habérsela en
tregado al oficial defensor

En la ciudad de Oajaca á los 9 dias del mes de febrero 
de 2831, en vista de hallarse concluida esta causa que de
volvió el señor comandante general con su anterior decretó, 
en virtud de que el oficial defensor subteniente D« Francis
co Cosío despues de haber presenciado las ratificaciones 
y careos, pidió los autos para fundar su defensa con arreglo 
á las Ordenanzas: dispuso el Sr. fiscal teniente coronel D. 
Nicolás Condelie, se el entrégáse, lo que ejecuté yo  el se-



cretario hoy á las diez y medía de la mañana, contándole 
las 34 fojas utiles sin la carátula de que se compone, entran
do en ellas tres firmas en blanco del reo, 19 fojas de á cuar
t erón y 11 blancas; y para que conste por diligencia, lo fir
mo cou dicho señor y el presente secretario.— Condelle.— 
Francisco C o s í o .—Juan Ricoy, secretario.

Diligencia de haber dexudlo la causa el oficial defensor.

En la ciudad de Oajaca á los nueve dia9 del mes de fe
brero de 1831, yo el secretario doy fé que el defensor D. 
Francisco Cosio, subteniente de zapadores, ha devuelto al 
señor juez fiscal el proceso en los mismos términos que lo 
r ecibió, y para que conste por diligencia lo firmó con dicho 
señor y el presente secretario,—Condelle.—Francisco C o s ío .
— Juan Ricoy.

Diligencia de pedir a l señor comandante general el consejo„

En la misma ciudad, dicho día, mes y ano, el seflor juez 
fiscal dispuso pasar oficio al señor comandante general pi
diéndole nombráse los vocales que deben componer el con
sejo, así como el presidente de ei, lugar y hora donde hade 
celebrarse y también la misa de Espíritu Santo, á lo que 
contestó el señor comandante general con el oficio que á 
continuación se agrega de órden del señor fiscal; y para que 
conste lo firmó con el presente secretario.— Condelle.— Juan 
Ricoy.

Comandancia general de Oajaca.—Respondo al oficio de 
vd. de esta fecha, diciendo: se procederá á formar el conse
jo de guerra, y al efecto se reunirá á las siete de ella en el 
convento de Santo Domingo diciéndose su misa en el mis
m o ^  componiéndose de los individuos siguientes:—Presiden* 
te  el Sr. corouel D. Valentín Canalizo1 comandante del pri
mer regimiento permanente, vocales un capitan de Zapado
res, uno del 4° batallón, uno de Tres-Villas, uno del activo 
de Oajaca, do? del primer regimiento, dos del I P ,  uno del 
activo de Puebla y otro graduado del tercer regimiento, con
curriendo como asesor el licenciado D. Joaquín Villasante, 
todo lo que mando decir en la orden general para bu cum
plimiento.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 9 de 1831,—Joaquín



Ramírez y  Sesma.— Señor teniente coronel D . Nicolás Con
delle .

Diligencia de haberse reunido el consejo y  haber pedido por 
favor el reo no comparecer á íl.

Nicolás Condelle, t eniente corone l de ejército y sargento 
mayor del 4o batallón permanente, certiíico que hoy 10 de 
febrero de 1831, despues de haber oído la misa de Éspíritu 
Santo, se ha juntado el consejo en el convento de Santo D o
mingo de esta capital presidido del ciudadano coronel D. 
Valentín Canalizo, en el cual se hallará» de jueces los Sres. 
capitanes D. Francisco Guisarnótegui,D. José Migue] Brin- 
gas, D. Santiago Torres, D. José Maria Boija, D, Cayeta
no Mascareñas, D . José Tato, D. Antonio Rebelo, D. Luis 
de la Barrera, D. Zeferino García Conde y D. Pedro Quin
tana; y habiéndose hecho relación de este proceso, y leido- 
le la defensa del defensor ciudadano Francisco Cosio, sub
teniente de zapadores, fué mandado conducir en buena cus
todia al espresado reo Vicente Guerrero, quien mandó su
plicar al consejo se le ecsimiese de comparecer mediante á 
no tener cosa que alegar ni descargo que dar en razón de 
minorar su? crímenes,* para lo que despues de haber confe
renciado y visto y leido la defensa que contiene el papel 
que á este se acomula, pasó el consejo á votar; y para que 
conste lo pongo por diligencia y lo firmo.—Nicolás Condelle.

Conclusión fiscal.

Nicolás Condelle, teniente coronel de ejército y sargento 
mayor de! 4 batailou permanente.— Vistas las declaracio
nes, cargos y confrontaciones contra Vicente Guerrero, me 
es preciso por las circunstancias que corren en este indivi
duo esplanar mi opinion con respecto a los crímenes de que 
se le han hecho cargos, y por los cuales debe aplicársele el 
castigo. Entro, pues, en materia. Este proceso está forma
do con los documentos que el reo  tiene reconocidos y con
fesado ser suyos: bastará esto para condenarlo, pero si sf 
cree que no es suficiente, me remito á los hechos públicos 
que toda ia nación ha visto. Vicente Guerrero filé apre 
hendido en el puerto de Huatulco perteneciente áeste esta 
do y procedente del de Acapulco, e* decir, de! cuartel gene 
ral de los facciosos en él que se hallaba; y se hallaba hacien



do por sostener la revolución despues de haber sido derro
tado en la batalla de Chilpancingo, Dígalo si no ta confe
sión del reo que tiene dada á fojas 9 y 10 y la de fojas 60 
hasta la 76 en las cuales no niega y sí asegura te rminante
mente que comisionó al Sr. D, Manuel Primo Tápia para 
que se embarcá^e en el be rgantin Sardo Colombo y ocurrie
se á Zacatilla por un surtido de maiz, y otros víveres para 
los sublevados de Acapulco; de consiguie nte con solo este 
hecho, e stá condenado por la ley primera, título séptimo, li
bro doce de la Novísima Recopilación, que habla sobre trai
dores; Vicente Guerrero ha dado impulso á la revo lución 
dando facultades para conceder empleos y concediéndolos 
por sí, y aunque dice que tales órdenes las ha dado porque 
despues de puestas se las han hecho firmar, es necia á todas 
luces esta disculpa, pues hallándose en la Sierra como él 
tiene dicho, y que allí le mandaban á firmar los documen
tos que querían, ¿quién le habría impedido internarse en 
ella, sin riesgo de ser atropellado por los gefes que forjaban 
las órdenes? Nadie seguramente. Vicente Guerrero, ha£ 
dado órdenes para que los hombres que nombraba para el 
fin de levantar gente, dispusiesen de los productos de las 
rentas de la república y de los de los sugetos que sostenían 
al supremo gobierno, Vicente Guerrero, ha bollado las ca
pitulaciones que las tropas del gobierno, hicieron en Texca 
y Acapulco, y para colmo de maldades, hay los hechos ve
hementes que ha pedido dinero, dinero para seguir la guer
ra  contra el supremo gobierno según consta en esta causa 
á fojas 68 asegurando su pago con las provincias ó territo
rios de Tejas. Vicente Guerrero, se ha sustraído abierta
mente de la obediencia que se le debe á un gobierno estable
cido. Vicente Guerrero, á fuerza de armas ha faltado á la 
soberanía nacional atacando abiertamente y con fuerza ar
mada lo dispuesto por ella, es decir el habe rlo quitado le
galmente de la presidencia de la república y conseguir con 
ía guerra reponerse á ella. Vicente Guerrero ha subleva
do á los pueblos contra el soberano de la nación, Vicente 
Guerrero, en fin, ha sido la causa de la sangre que ha corri
do en el territorio mexicano.

¿Y con los hechos públicos que acabo de indicar, no se
rá bastante é convencer e l ánimo para fallar con arreglo á 
ellas? ¿Podrá creerse que invocando todo* los facciosos el 
nombre de Guerrero, este no supiese <]\\t el soberano de la 
nación lo habia depuesto del mando supremo cuando con



fiesa que ándubo en todas dire cciones por los principales 
teatros de la revolución? ¿Es creíble que obrase por fuer
za ¡m hombre, que después de saber las intenciones benéfi
cas del actual gobierno manifestadas por un comisionado 
suyo, se presentáse en la lid en la batalla de Chilpancingo? 
iPodiá creerse que Vicente Guerrero obrase siquiera indi
ferentemente en la revolacion, promovida por su persona, 
cuando si así hubiera sido» se habria podido estar oculto en 
la misma tierra sin tener que andar con los que invocaban 
su nombre? Es, pues, constante que no, y es también cons
tante íjue sus hechos criminales se hallan marcados publica
mente en todos los ángulos de la república. ¡Víctimas in
moladas en los patíbulos y campos de batalla! Hablad, des
empeñad e) encargo de fiscal que pesa sobre mí, y entonces 
el ho mbre sensato, el de bien que ha perdido su fortuna, el 
huérfano, la viuda, y en fin, la culta Europa me dispensará 
el honor de creerme justo. Yo por tanto concluyo po r la 
nación á qnc el criminal Vicente Guerrero sea pasado por 
las armas con arreglo á la ley de 27 de setiembre de 1823, 
y el tratado octavo, título diez, artículos 26 y 27 de las Gi> 
denanzas del ejército.

Oajaca 10 de febrero de 1831.— Nicolás Condelie*

El ciudadano Francisco Cosio, subteniente de la 1 * com
pañía de la bridada de zapadores y defensor nombrado por 
e¡ ciudadano Vicente Guerrero* acusado de crímenes poli- 
t icos contra la nación especialmente como caudillo de la 
jevohicion pronunciada en la Costa del Sur de México y 
otros puntos de la república, contra el actual supremo gobier
no, hdLe presente al consejo en favor de su defendido lo si
guiente.— Si en las actuaciones que forman la causa se pre
sentan cargos que á primera vista parecen incontestables, 
ellos se desvanecen considerándose las circunstancias de los 
hechos y del sugeto á quien se le atribuyen.

Documentos reconocidos por el mismo procesado (es el 
principal cargo) sobre disposiciones é inteligencias de una 
guerra contra e) actual suprem o gobierno, se acumulan y se  
“agredan á este proceso; ¿mas qué resulta de todos ellos, una 
conspiración del entendimiento y una clara decisión de la 
voluntad? Es muy dilatado el campo que se presenta para 
disculpar moral y legalmente losestravios y los actos de es
te hombre oor «emejahté cargo.

El dice, eu couleatac ioxi á su responsabilidad, y  dice muy



bien que no obró con una libre intención, sino que su vo
luntad fué violentada por los gefes y cabecillas de la revo
lución que han querido tomar su nombre y comprometerlo 
hasta en lo individual, para las miras que cada cual abriga. 
Se podria objetar que en los alcances de cualquiera hombre 
que tiene sentido común, y sabe dirigir las operaciones de 
su entendimiento, y reglar las acciones de su voluntad, es
taba el precaver, el discernir y el impedir la coaccion, las 
tentativas, los compromisos de los revolucionarios, que lo 
encadenaban ) circuudaban, ¿será que se quiere pedir á un 
desdichado y miserable hombre, inepto, incapaz, imbécil y 
destituido de aquella sindéresis que organiza y sabe regular 
los actos humanos? El poder supremo legislativo de la na
ción ha ahorrado por fortuna al defensor de entrar en el 
análisis de una materia como la que ligeramente ha indica
do, Una ley, una declaración soberana han puesto e) se
llo á esta cuestión diücii y arriesgada. Por ella están en
tendidos todos los mexicanos que D. Vicente Guerrero tie
ne incapacidad moral para regir los destinos de la nación; 
es decir carece de las facultades intelectuales y discursivas 
de un hombre. Con que ¿cómo no habrá sido capaz de la 
seducción de los falsos atractivos de las ideas envanecedo- 
ras, y últimamente, de aquel miedo grave y terrible que cae 
en barón constante? Resta saber lo que son los principa
les y marcados gefes de la revolución: ellos se han compro
metido estraordinariamente y el nombre de Guerrero tes 
servia para militar, según dicen, en la reconquista del sis
tema federal, cuya pérdida ó peligro han procurado fingirá 
los pueblos, engañándolos bajo estas apariencias.

Esto es ciertamente todo lo que en realidad se debe juz
gar de la  conducta, y operaciones de este hombre iluso. El 
ha contestado á uno de sus cargos, que el gobierno supremo 
jamás lo habia invitado, y es una verdad. Si aparece qué 
se Je rearguye de que el ex-diputado Primo Tápia fué á 
verlo con esta misión, llevando los recados é instrucciones 
necesarias del gobierno, no se le puede convencer de que 
haya despreciado su voz é insinuaciones. Bien claro está 
en la causa que las medidas que se te proponían, como que 
no eran tan solo para él, trataba de acordarlas y combinar* 
las con Aivarez, ídontesdeoca, y demas gefes de la facción; 
lo que prueba igualmente el miramiento y la servil sumisión, 
con que se habia entrevia do á ellos, de suerte que no le de
jaban libertad para obrar por sí.



En efecto este desgraciado mexicano ha îdo siempre el 
juguete y el instrumento de las maniobras, en los grandes 
acontecimientos de las resientes revoluciones: dígalo si no 
la triste jornada de Tulaocingo, en que á este hombre se le  
obligó y se le precipitó á sacrificar á sus mejores compatrio
tas. Volviendo, pues, á las escitacioncs y llamamientos del 
gobierno supremo sobre sus estraviados pasos y sobre los 
males que causaba á la república la guerra que se ha soste
nido, es preciso no acusarlo de rebelde y  pertináz. Se per
cibe muy bien que estaba muy dispuesto á escuchar las plá
ticas de paz y de avenimiento que el supremo gobierno le  
anunciaba, y que si por su parte desde luego no tuvieron 
efecto, fué por la agresión de las tropas sublevadas que ata
caron á la división del Sr. general Bravo, en cuya acción 
no se prueba por el resultado de estas actuaciones que D. 
Vicente Guerrero tuvo un influjo directo, por mas que se  
apele al testimonio de los partes oficiales que haya dado el 
gefe de la división vencedora, porque estos documentos no 
son bastantes para convencer á un acusado en la tela de un 
juicio criminal. ¡Cuantos engaños, cuantas ilusiones, que 
el deseo, la confusion 6 el temor aparentan, no se padecen 
en estos casos! En los papeles públicos se ha visto que re
firiéndose á la misma acción se dice que Juan Bruno había 
sido uno de los muertos encontrados en el campo de bata
lla, y éste apareció despues vivo en Acapulco; asi no es es- 
traño que se hubiese creído ver á Guerrero maniobrando 
activamente en la acción, el fué á ella, es verdad, pero por 
sus mismos relatos y por otras iniciativas de testigos en el 
sumario de esta causa se viene en el conocimiento de que 
fué violentado y no encargado de la dirección del ataque» 
siendo un comprobante de esta, la anticipación con que lle
gó á Texca, desde donde (fojas 20) dispuso el embargo del 
bergantín Colombo para marcharse y embarcarse en él, y 
hé aqui contestado de paso otro de los cargos que se le ha 
cen al acusado.

Satisfaré este en lo demas diciendo que el temor de una 
horrorosa persecución, ía incertidumbre de lo que pasaba 
en México, los avisos frecuentes de su eminente riesgo, y  
otras consideraciones le hicieron abandonar el pacífico h o 
gar en que reposaba con su familia y ponerse en estado de 
alarma y de defensa. No es estraño esto, y si no merece 
una justificación ó disculpa legal, á lo meuos reclama la in
dulgencia ó una mirada equitativa de compasion. En los



tiempos en que las pasiones se agitan y 5e conmueven sobre 
objetos políticos que no se descubren paladinamente, no de
ja de haber lugar a la tolerancia ó al disimulo de ciertos 
hombres que quien sabe porque fatalidad se ven arrastra
dos del torrente de una revolución criminal,

Como todos los cargos que en el acto de la confesion se 
le han hecho al prócesado, tienen por base las acciones de-, 
ducidas de los varios documentos agregados á la causa y 
aquellos están suficientemente satisfechos con todo lo que 
queda espuesto, ocioso es hablar mas sobre la materia, y so  ̂
lo convendrá responder al que resulta del documento folio 
68 que consiste en atribuirle inteligencia y negociación coa 
el ex-ministro Zavala y el estrangero Poinsett sobre enage- 
nacion de cierta parte del territorio de la república, para 
tener con que continuar la revolución. Este documento 
no es mas que una copia simple, refere nte á un párrafo de 
una carta de un agente secreto del gobierno, y asi en rigor 
de derecho no se debia haber hecho mención de semejante 
especie ni aun para preguntarla jurídicameute al tratarlo 
como reo, porque no induce una semi-plena prueba. La otra, 
especie sobre la diferencia del objeto de las tres firmas en 
blanco que entregó Primo Tápia, si tío se encuentra aclara
da en el careo entre este y el acusado, no puede preparar
se perjuicio alguno, porque ni es una prueba positiva de al
gún hecho.* ni el dicho del que aparece su cómplice aunque 
fuera totalmente contrario álas intenciones de aquel, le per
judicarían eu'manera alguna.

Ha manifestado hasta aqui el defensor todo cuanto le ha 
parecido favorable á la defensa de su cliente, recurriendo á 
los principios de justicia y equidad según el mérito intrín
seco del proceso, réstale otra via aun mas favorable y espe- 
dita. Qniere el defensor por un momento presentar á D. 
Vicente Guerrero, convencido de ser criminal, que ha obra
do po r un error indisculpable de su entendimiento, y por la

f>erversidad de su voluntad. El por el débil órgano del que 
o defiende pone eu contrapeso desús crímenes y de sus fal

tas vohntarias ó involuntarias; sus servicios, sus padecimien
tos y todos sus sacrificios por la causa de la pátria. No hay 
un solo mexicano que pueda ponerlos en duda, todos sabea 
que desde el ano de 10 combate por la libertad de este pue
blo, que un gobierno tirano lo esclavizara por centenares de 
años. L* fort uia ó mas bien la Providencia quiso conser
varlo para que entre los inaccesibles montes del Sur, fie



mantuviera con las pequeña? chispas de la independencia y 
las reliquias que habían quedado deí fuego sacro de la li
bertad. En este estado y cuando todos los padres de la pá- 
tria se habian sacrificado en sus aras, cuando habían pere
cido innumerables víctimas, y cuando ya casi era perdida 
la esperanza de recobrar nuestra vida y nuestro ser políti
co, entonces la nación haciendo un esfuerzo general y si* 
multáneo, se hizo independiente porque un Guerrero aun 
permanecía á la  sazón que un conjunto de felices resultados 
y en una coyuntura adecuada se presentaba la suma de 
nuestra ventura ¡Qué, ó jueces virtuosos, patriotas y sobre 
todo mexicanos os olvidareis de un mérito tan reelevante! 
No, no ea posible que quierais destruir á un hombre ja  que 
el cielo lo ha libertado de la furia y de la sangrienta cuchi
lla de nuestros tiranos. La pátria si no podrá recibir mas 
servicios de éste hijo suyo, es muy seguro que no sufrirá ya  
mas males. Su arrepentimiento, su desengaño y el con
vencimiento en que se halla lo reducen á un estado de nu
lidad para demostrar si es que no se quiere que aproveche, 
y mayormente tomándose alguna resolución que haga com
patible á su ecsistencia, con las mas remotas sospechas que 
pueda infundir en perjuicio de la república. Estas consi 
deraciones son hijas ciertamente del deseo mas puro por 
conciliar la justicia que á veces cede imperiosamente á la 
poHtica, con la humanidad y el buen nombre de generosos 
mexicanos, de que conviene dar u q  testimonio infalible al 
tribunal que va á juzgar esta causa.

La premura del tiempo y la gravedad de la causa, no 
menos que la falta de convencimiento han impedido que el 
defensor cumpla como quisiera con este encargo; y de aquí 
es que no ha podido arreglar su defensa á los preceptos del 
arte y consejos de los maestros de la materia haciendo el 
estracto y análisis completo de todos los pasages del proce* 
so, en el cual nota y reclama la falta del careo y confronta
ción del primero, quinto y sesto testigo, que no solo depo
nen el hecho de ía prisión del acusado sino de otros relati
vos al cargo de faccioso porque se le juzga. Por lo tanto 
remitiéndose á cuanto deja espuesto, al mérito favorable de 
lo actuado, y sin perjuicio de los derechos y reclamaciones 
en obsequio de su defendido:— Pide y suplica al consejo se 
sirva librarlo de aquella pena que en rigor pudiera deducir
se de la estricta observancia de las leyes, declarándole otra 
que sea compatible con su ecsistencia y el bien de la nación.



m
al mismo tiempo que la int egridad y piedad áel  consejó oá

Oajaca, febrero 10 de i£31 ,-r^Francisco {¡931a. .

v o v m

HaTlándoee convicto el reo Vicente Guerrerd de los crt* 
atenea de que e8 acusado; convenido dé que no goza de lod 
fueras y preeminencias de presidente de la república; y qué 
puede ser juzgado por la ley de 27 de setiembre de 823 co
mo conspirador según manifiestan loe artículos 107 y 103 
de ia constitución, es mi voto sufra la pena de ser pasado» 
por las armas con arreglo á los artículos 26 y 27 del tratan 
do título 10 de la Ordenanza gene ral del ejército, y á l£  
ley 1 rt, título 7o, libro 12 de 1* Novísima Recopilación*— 
Pedro Quintana.

Hallándose el reo Vicente Guerrero convencido de los 
delitos de sedición, é infidencia de que es acusado^ lo con
deno á la pena de ser pasado por las armas, co n arreglo á 
los art ículos 26,27, 42 y 45 del tratado 3°, título 10, tomo 
2o de la Ordenanza general dél ejército.— Zafirina  G. Conde:

Hallándose el acusado Vicente Guerrero, convencido de 
ios delitos de conspiración, sedición é infidencia, según 6e 
manifiesta por el proceso que se acaba de relatar, es mi vo
t o sufra la pena de ser pasado por las armas, con arreglo á 
los artículos 26, 27, 42 y 45 del tratado 8a, título 10, tomo 
2o de la Ordenanza general del ejército.— Luis de la Barrera♦

Hallándose el acusado Vicente Guerrero convencido del 
crimen de conspiración, es mi voto sea pasado por las ar
mas con arreglo á los artículos 26, 27, 42 y 45 del tratado 
8o, título 10 de la Ordenanza sreneral del eiércüo.—Antonio 
Rebelo.

Estando probado el crimen de conspiración de que es 
acusado el reo Vicente Guerrero, es mi voto sea pasado por 
las armas con arreglo á los artículos 26, 27, 42 y 45 del 
tratado 8o, título 10, tomo 2^ ¿e la Ordenanza general dej 
ejército.— José Tato.

Hecho cargo de este proceso c ontra el ex-general Vicen
te  Guerrero. acusado de conspirador, se deja ver la identi*



ficacion de su persona con l o que bastaría para apocarle el 
condiguo castigo (por ser sus delitos comunes) mas los do
cumentos que se manifiestan firmados, y reconocidos por el 
re o con un testimonio de estar comprendido en tal delito; 
por lo que es mi voto que sea pasado por las armas con arre
glo al tratado 8o, título 10 de las Ordenanzas generales del 
ejército y á la ley 1 , título 7o, libro de la Novísima 
Recopilación.—Cayetano Mascareñas*

Hallando al acusado Vicente Guerrero, convencido del 
crimen de que es comprendido de conspiración, es mi voto, 
de que sea pasado por las armas, con arreglo á los artículos 
26, 27, 42 y 45 del tratado 8o, t ítulo 10 de la Ordenanza 
general del ejército.—José Muria Borja.

Hallándose en la causa comprobado el delito de sedición 
y.conspiracion cometido contra la nación po r el gene ral Gor
rero, es mi voto que sea pasado por las armas, según el tra
tado 8o, título 10 artículos 26, 27, 42 y 45 de la Ordenanza 
del ejército, y según la ley I * de la Novísima Recopilación* 
libro 12, título 7*°—Santiago Torres.

Hallándose convencido en este proceso Vicente Guerre
ro del crimen de sedición, es mi voto sea pasado por las ar
mas, conforme á los artículos 26, 42 y 4ó del tratado 8°, tí
tulo 10 de las Ordenanzas del ejército que nos rigen.—Josá 
Miguel Bringas.

Encontrando al acusado Vicente Guerrero confeso en el 
delito de alta traición, según se manifiesta por el proceso, 
que con arreglo á la ley de 27 de setiembre de 3 823, se le 
formó, y acaba de relatar, es mi voto sufra la pena de ser pa
sado por las armas, conforme á los artículos 26, 27, 42, 45 y  
66 dtl tratado 8o, título 10 de la Ordenanza general del ejér
cito, y la ley 1 , título 7o, libro 12 de la Novísima Recopi
lación*— Francisco Guisarnótegui.

Visto con la reflecsion debida lo actuado en el proceso 
formado al ciudadano Vicente Guerrero, y apareciendo en él 
probado ser reo de alta traición, contra la nación por sedicio
so y conspirador, es mi voto que el espresado ciudadano 
Vicente Guerrero sea pasado por las armas, con arreglo al 
tratado 8°, título 10, artículos 26,27, 42 y 45 de las Qrde*



n a tim  que nos rigen, y á la ley 1 r t , t ítulo 7°, libre 12 de 
la Novísima Recopilación, que cita la ley de 27, de septiem
bre de 1823.— Valentín C am lizo ,

SENTENCIA;

Vistas la? declaraciones que preceden con el oficio libra
do por D. Miguel González como comandante del punto de 
Huatulco., en orden á que el capitan D, José Maria Llanes 
formáse al faccioso Vicente Guerrero la correspondiente su
maria en averiguación de los diversos crímenes por éste co* 
metidos, y en especial el grave gravísimo de lesa nación: 
visto igualmente lo alegado por el reo, y espuesto por el 
gefe fiscal, de lo que se hizo relación al consejo de guerra, 
aunque sin asistencia y presencia del reo, por haber renun
ciado este beneficio, y pedido al consejo se te escusase de 
hacer lo por no tener que alegar cosa que fuese en su de
fensa; todo bien ecsaminado con la conclusión del espresa
do señor gefe fiscal y alegado por el defensor; el consejo ha 
condenado y condena al referido Vicente Guerrero á la pe
na de ser pasado por las armas,conforme á lo prevenido en 
)a ley de 27 de setiembre de 1823, y los artículos 26, 27, 
42, 45 y 66 del tratado 8o, título 10 de la Ordenanza gene
ral del ejército, y á la ley 1 w , título 7o, libro 12 de la No
v ísima Recopilación.

Oajaca, febrero 10 de 1831.— Valentín Canalizo.—/Van- 
cisco Guisarnótegui.— José Miguel Bñngas.— Santiago Tor
res.— José Maria Botyu.— Cayetano Mascartñas4—José Tato. 
— JÍnlomo Rebelo.—Luis de la Barrera.—Zeferino G, Con
de.— Pedro Quintana.
Diligencia de haber entregado la causa a l señor comandante 

general\

Incontinenti despues de concluido el consejo pasó el se
ñor fiscal, teniente coronel D. Nicolás Conde lle, acompa
ñado de mí el secretario, á la posada del señor comandante 
general á entregarle este proceso, y para que conste por di
ligencia lo firmó dicho señor y el presente secretario.—Con- 
delle.— Juan Ricoy,

Comandancia general de Oajaca, febrero 10 de 1831.— 
Pase al licenciado D. Joaquín ViIIasante para que de pre
ferencia se sirva dictaminar.—Ramírez.



Señor comandante general de las armas de este estado.— 
Siendo conforme con lo dispuesto por la Ity lo determinado  
por el consejo de guerra, no pulso embarazo, para <jue W &  
conforme y confirme lo por él sentenciado.

Oajaca y febre ro 10 de 1331 .—̂ Licenciado Joaquín de 
Villasanie.

Comandando gfene raí'dberGaj&ca, febrero I I  de 1831.—̂  
Siendo el parece r del asesor conforme con la sentencia del 
consejo de guerra, ejecútese con arreglo á la leV; dando a l  
t c o  los ausilios espirituales,— Ram irez,

Biligvrteia dé habtr d&vutko ei zthor ¿míemdañfágmerai Ja
causa al fiscal petra que se 'ejecutáse la sentencia.

Yo el infrascripto secretario doy fé, que hoy 11 del refe
rido febrero, ha vuelto del señor comandante general del es
tado, al yenorjuez fiscal,este proceso con la aprobación de 
la sentencia, y para que Conste por diligencia lo firmó di
cho señor-conmigo el secretario-— CondelU*~~Jzi&n Rico¡i*

1}iligéncia dé haber notificado ai reó la smüncm.

En el citado dia, el señor juez fiscal en virtud de la sen
tencia dada por el consejo de oficiales y aprobada por e) se
ñor comandante general de este Estado, pasó con asistencia 
de mí el secretario al convento de Santo Domingo de esta ciu
dad, donde se halla preso el reo Vicente Guerrero á afecto 
de notificársela;y habiéndolo hecho poner de rodillas, lé leí 
la sentencia de ser pasado por las armas, en virtud de íá 
cual se llamó á un confesor para que se preparara cristiana
mente; y para que conste por diligencia Jo firmódícho señor 
de que yo el secretario doy fé,— Condelle.— Juan Ricoy*

Ejecución de la sentmoifa

En el pueblo de Cuilapa áloe 14 dias dél presente mes de 
febrero de 1831, yo ei infrascripto secretario doy fé, qoe en 
virtud de la sentencia de ser pasado por la6 armas*, dada po* 
el consejo de oficiales, á Vicente Guerrero, y aprobada por 
el señor comandante general de e&te estado de Oajaca, se le 
condujo en buena custodia dicho dia, al costado def curato 
del espresado pueblo, y en donde se hallaba el comandante



Ale la sección que cuidaba de la seguridad del reo, capitan 
D. José Miguel González, y juez fiscal que ha *sido en esta 
causa, y estaban formadas las tropas para la ejecución de 
la sentencia, y habiéndose publicado el bando que previe
ne la Ordenanza, y leida la sentencia por mí al reo, puesto 
de rodillas y en alta voz, se pasó por las armas á dicho Vi
cente Guerrero, y luego se lo llevaron á enterrar á la igle
sia del curato del referido pueblo, precediendo antes de dar
le sepultura la misa que se le mandó decir á su alma;y para 
que conste por diligencia lo firmó dicho señor con el presen
te secretario.— Condelie.—  Jxtan Ricoy.

Diligencia de pasar esta causa a i comandante general.

En dicho dia, mes y aíio, el señor fiscal acompañado de mí 
el secretario entregó en mano propia al señor comandante 
general esta causa compuesta de 101 fojas; y para que cons
te lo firmó dicho señor y el presente secretario.— CondtUe. 
Juan Ricoy.



DOCUMENTOS

KELATIVOS

A LA APREH ENSION Y  MUERTE

DEL ESCMO. SE. GENERAL

D O N  VICENTE G U E R R E R O .

. qg ■

Acusa recibo de órden librada por el ministro.

Num, 5.—Reservado.—Escmo. Sr,— El Io del actual lie* 
gó á esta ciudad el capitan del 4o regimiento D. Migue l Gon- 
zalez y me ha presentado la nota reservada de V, E. de 
18 del próesimo pasado diciembre, en que me previene que 
el referido oficial marche á Huatulco con su partida refor
zada con tropa de toda confianza con el fin de estará la mi
ra de un desembarco que intenten los facciosos, y de que 
ya tiene conocimiento S. E. el vice~piesidente. Todo ten
drá su mas puntual cumplimiento, y ya he prevenido que la 
otra partida del mismo cuerpo ecsistente en este estado ven
ga con el fin de completar á González 40 hombres de su 
cuerpo y que con ellos y 20 infantes que conocen el paia, 
mnrehe al referido punto, dándole las instrucciones conve
nientes y los ausilios necesarios para el desempeño de su im* 
portante cotnision.

Dsos y libertad. Oajaca, enero 4 de 1831.—Francisco 
G . Conde.—Escmo* Sr. ministro de la guerra.

.Contraseñas dadas por el ministro déla guerra para la apre* 
htnsion del Sr. Guerrero»

El bergantín presentará una bandera blanca con cruz co
loraba á Wi Cangreja, estando cerca de tierra tirará cinco 
tiros de canoa, á cuyos tiros, de tierra debea contestar coa



una bandera blaftca alfcattdola t  arflaitilíndola tres veces; vis
to esto el buque tirará un tiro de canon por seña de haber 
conocido la señal, y en tierra quedará enarboladala bande
ra blanca.— El 15 de enero.

Certificación sobre confrontación de letras d il unterior docu
mento.

José Fernando Ramirez, secretario de la sección de l gran 
jurado de la cámara de diputados del congreso genera).— 
tertitico que el ante rior documento fué remitido á la sec
ción de l gran jurado por el ministerio de la güerta, y que la 
letra con que aparece escrito es del ministro D. José Anto
nio Fácio, Y en virtud de lo acordado por los señores que 
componen la sección-, al tiempo de clasificar los documen
tos que deben imprimirse en el espediente formado para en
juiciar á los ex-ministros, estiendo la presente, en la ciudad 
de Méjico á los 17 di as del mes de mayo de 1833,-—Jo$c.
F. Ramírez t secretario,

Aprehensión úél Sr. Guerrero.

Muy reservado*—El comandante militar de Huatulco, ca
pitan D. Miguel González, desdé aquel puerto, y con fecha 
20 deí corriente á las cinco de la tarde, me dice lo siguien
te,-—„A las cinco de la tarde se me dio aviso por uno de los 
vigilantes que tengo puestos en varios puntos de las plazas 
marítimas, que en el puerto de Santa Cruz habian desem
barcado varios sugetos que por su trage y estilo eran del 
pais, pero que no los conocía: al momento mandé que en
sillara la caballería* y con ésta y el piquete de infantería 
me dirijí :í aquel punto donde sorprendí á los incognitos ¿pe
to  cual fué mi sorpresa al ver que era el ex-general JD. Vi
cente Guerrero en unión del coronel D. Manuel Tápia, pri
mer ayudante del 11° batallón D. Manuel Zavala, paisanos 
D . Miguel de la Cruz, Atie de nación china y á los tres que 
parecen ser criados de estos, cuyos individuos quedan ase
gurados, y con las precauciones necesarias emprendo mí 
marcha para esa ciudad, ofreciéndole dar un pormenor de 
todo lo ocurrido luego que mis atenciones me lo permitanT 
pues no quiero retardar por mas tiempo tan plausible noti
cia, para que asi lo haga al gobierno supremo de la Union, 
pro tes t ando a vd. igu al mente mis c o n* id eracio oes y resp etos.11



Tengo el honor de decirlo á V. E. manifestándole que en 
roi cálculo está que Alvarez apurará los recursos y por la 
Costa querrá salvar su caudillo: que el mismo, intento se 
querrá realizar por mar; y por lo mismo entiendo que hay 
necesidad de que cuanto el gobierno acuerde sea violento 
para que pueda dispouerse de Guerrero y sus compañeros, 
quienes deben ser enterrados en Huatulco, ó reembarcados 
en ei mismo buque para otro destino, pues seria muy espueé- 
to el que viniese á esta ciudad ó á otra sin una necesidad 
que. baga esponer ei ócsito del negocio.

Todas las medidas para la seguridad de los reo» y la de) 
estado tomaré por mi parte con el interes que mi deber ec- 
sige; y  por ahora me contento con felicitar al Escmo. Sr* 
vice-presidente por un suceso que afianza la paz de la re* 
pública que dignamente preside.

Dios y libertad. Oajaca, enero 23 de 1831.—A las tre* 
de la tarde.—Francisco G. Conde.—Escmo, Sr. secretario de 
la guerra.

Acuerdo del ministro d* la guerra D . José Antonio F&cify

Enero 27 de 831.— Que el gobierno se ha enterado coa 
satisfacción de este importante acontecimiento que tanto vá 
$ influir en la paz y felicidad de la república; pero todos los 
b ienes que deben esperarse de esta interesante presa se frus
trarán si ol prisionero principal cou su acostumbrada hipo
cresía y astucia logra su evasión, que por tanto encargue 
bajo su mas estrecha responsabilidad á González, redoble 
su vigilancia y que obre según las circunstancias evitando 
la fuga y defendiendo la presa á toda costa: que al efecto le 
proporcione cuantos ausilios necesite para la mayor seguri
dad de los presos, escítando el celo del gobernador para que 
este funcionario lo haga con las autoridades subalternan 
mientras que la ley produce sus efectos, procurando conci
liar la seguridad de los prisioneros con el buen trato que se 
les puede dar sin el mas leve perjuicio, pues aunque es enor
me la criminalidad de) principal prisionero, el derecho de 
guerra y la humanidad ecsigen esta consideración tan con
forme al caracter de los mexicanos y á la lenidad del go
b ierno: que ordene á González se traslade con los prisione
ros a! punto donde Guerrero tenga menos partidarios, don
de se considere mas seguro y distante de las gavillas que 
puedün intentar libertarlo: que para esto dé la? instruccio-



nes convenientes al espresado González, poniéndose de 
acuerdo con el gobernador.

Trasládese esta comunicación al general Bravo para que 
por duplicado y aun por triplic ado, dé las órdenes conve
nientes aJ tercer gefe Villarrea), para que reconcentrando 
sus fuerzas se situé en el paraje que estime mas á proposito 
para impedir que algunas fuerzas de Atoarez pasen á la 
Costa-Chica con e l objeto de salvar á Guerrero, y que en 
el caso de que Bruno haya vuelto á dicha Costa y haya for
mado nueva reunión, lo persiga hasta destruirlo. Que el 
general Bravo mande una sección auuque sea de 200 hom
bres á T lapa* para que ocupando aquel punto con 100 hom
bres mas de la división del comandante general de Oajaca, 
pueda éste dirigirse sobre aquella ciudad para asegurar mas 
al prisionero Guerrero, mientras que se dispone de su perso
na con arreglo á las leyes. Trasládese esto á Ramirez acom
pañándole copia del parte de Garda Conde y de la contes
tación que se dé á este, y dígase' á. Ramirez que por la vía 
mas cómoda y corta se dirija á donde se hallen los prisio
neros descansando en Tlapa, que se supone estará.

De remisión.

Núm. 18,—Muy reservado.-—Escmo. Sr,—Tengo el ho- 
ñor de acompañar a V . E. copia de las instrucciones que he 
dado a) capitan IX Migue! González desde que salió de es- 
.ta ciudad al puerto de Huatulco, y de la contestación que 
con esta fecha le he dirigido.

Dios y libertad, Oajaca, enero 24 de 1831.— Francisco
G. Conde — Escmo. Sr, secretario de estado y del despacho 
de guerra y marina.

Instrucciones dadas (i González por el comandante general de 
Oajaca.

Las notas de vd. de 20 y 21 del presente me dejan im
puesto de la llegado á ese puerto del general Guerrero é in
dividuos que lo acompañan, procedentes de Acapulco, quie
nes sin duda combatidos de las fuerzas del gobierno, huyen 
de su poder é intentaron buscar en este estado el abrigo de 
su? crímenes y el apoyo de sus miras tortuosas, que tantos 
tti&les han causado á la nación, Vd. ha tenido la suerte de 
hacer una presa que tanta utilidad dará á la causa pública,



y yo á nombre de la  nación lo felicito y le doy las mas de
bidas gracias por su comportamiento y el de esa beneméri
ta tropa que con tanto entusiasmo recuerda sus deberes, y 
se complace en cumplir con sus jurame ntos y votos rectifi
cados e l 4 de diciembre de 829.

Aunque 6 la penetración de vd, no se ocultan las médí- 
das de precaución que son convenientes, en el caso en que 
se encuentra es de mi deber indicárselas y señalarle en lo 
posible sus resoluciones y medidas para que en todo evento 
no se desgracié un suceso que tanta utilidad trac á la patria»

Es probable que desembarcados los reos trate n de sudu- 
cir centinelas y hacer lo posible para revolucionar con la 
fuerza que los cuida y como vd. sabe, esto solo se evita per
maneciendo á la vista un oficial que haga el cuarto con los 
centinelas, sin permitir que con ellos hablen los reos.

No es menos peligroso que los pueblos ó los facciosos que 
ellos encierran formen gavillas que intenten sorprender á 
vd., en este caso la resistencia es lo que debe adoptarse, 
asegurando primero á los reos, á quienes vivos ó muertos 
debe vd. conservar en su poder, como que de ellos tiene 
que responder á la nación y al gobierno.

Pudiera ser que los empleados de ese puerto y otras per
sonas que infundan sospecha hagan mucho mal en las cir
cunstancias, y en tal caso vd, puede separarlos, cerciorado 
del perjuicio que causan, dándome cuenta de todo lo que 
ocurra.

Omito hacer á vd, otras reflecsiones que como he dicho 
antes están muy á su alcance. Difícil es marcar casos nue
vos, y mas lo es indicar su resolución aun en el supuesto de 
concebir cuales fuesen; pero llevando por norte la energia 
es dificü errar, pues comunmente es precursora del acierto.

Dios y libertad. Oajaca, enero 24 de 1831,— Francisco 
Garcia Conde.— Sr. capitan D. Miguel González, coman' 
dante militar de Huatulco.

Es cópia.—Oajaca, enero 24 de 1831.—Juan Herrera.

Sobre la misma materia avisando al gobierno,

Muy reservado,—Al insertar al capitan D. Miguel Gon
zález el oficio de V. E., fecha 13 de diciembre último, le di 
por final las instrucciones siguientes.— „Y lo transcribo á 
vd. para que el 10 del presente enero marche á Huatulco 
con la partida de su mando, en concepto de que en el cami-



mise le incorporarán 20 hombres de T ehuantepec y la parti
da del 4o regimiento que manda el teniente Guerrero, com
poniéndose el todo de la fuerza de 60 hombres, muy sufi
cientes para atender á los objetos que el supremo gobierno 
se propone en 3a superior orden que antecede. También, 
marcha á Jas ordenes de vd. el capitan D. José Maria lu a 
nes, que por sus conocimientos puede serle muy útil en el 
desempeño de esta comision.

Huatulco por su situación ofrece á los facciosos mucha» 
ventajas y (os convida íi vina intentona como ia que se pre
cave, y Jal circunstancia me hace encargar á vd. la mayor 
v igilanc ia, y que relacionándose con todas las personas que 
pijedan subministrarle datos viva en la mayor precaución 
haciendo toda clase de indagaciones, dándome cuenta de la,s 
que merezcan mi conocimiento, ya por ei correo ordinario* 
ya por medio de los eñtraordinarios que vd, lleva consigo 
a\ efecto, y se hallan ya nombrados en la administración.

Mucho es también de temerse que recelosos los faccio
sos de Acapulco de que Jas fuerzas que ellos mandasen al re
ferido puerto fuesen perseguidas y destruidas por las núes* 
tras, desistan de la empresa y se reduzcan á mandar emisa
rios que insurreccionen el pais, y por !o mismo se está en el 
caso de reconocer todo buque y cerciorarse de la gente que 
trae á. su bordo, haciendo lo mismo con los botes y aun con. 
las lanchas de pescadores, y en caso de encontrar á personas 
sospechosas, me dará vd. cuenta inmediatamente asegurán
doos de modo que no se burlen de las armas del gobierno.

Omito desde luego hacera vd. refiecsioneslarga3 con res
pecto. á los demás puntos. que comprende el desempeño de. 
su comision, pues estoy persuadido que todas ellas están 
muy al alcance de su patriotismo y conocimieotos militares.

Difícil sena dar bases á tan larga distancia, y para casos 
tal v ez inesperados, en que J<* prudencia y el talfento militar 
obran cou independencia de todo, y vo descanso en el de 
vd., no dudando un momento  del éscito lisongero que alcan
ce en su desempeño.

Dios y libertad. Oajaca, enero 8 de 1 8 3 G.  
Conde—Sr. capitan D. Miguel González.1’

En oficio separado &e le dijo lo siguiente..—Como puede 
suceder que lleguen á ese puerto algunos emisarios de los 
facciosos venidos de Acapulco, y que con arreglo á lo que 
prtivips á vd. en mi oíicio de 8 del actual, proceda á su apre-



hénsión, creó oportuno prevenirle que en el momento proce* 
da á enjuiciado? formándoles la sumaria co rrespondiente 
con que dará cuenta.

Dios y libertad. Oajaca, enero 10 de 1831.— Francisco 
Cr. Conde.—Señor comandante militar de Huatulco*

Es copia.—Oajaca, enero 24 de 183L— Juan Herrera.

¿Icusa retf&o gobierno.

Con t \  ofic io de vd., núiflero IB, muy reservado de 24 de 
de este me?, he recibido copiado las instrucciones que dio vd* 
al capitan D, Miguel González, desde que salió de esa ciu
dad al puerto de Huatulco, y de ia contestación que le ha di
rigido vd. en dicha fecha; todo lo que ha merecido la apro
bación del Escmo. Sr- vice-presidente.

Dios &c. Enero <28 de 331.—Sr. comandante militar de 
Oajaca D. Francisco G. Conde.

Sobre lo mismo relativo á la prisión del Sr. Guerrero.

Muy reservado.—Central.—Por ef oficio de vd. de 23 del 
actual, á las tres de la tarde, en el que se sirve, trasladar el 
que con fecha 20 del mismo le dirije el comandante militar 
de Huatulco, capitan D. Miguel González, se ha enterado 
con satisfacción el gobierno del importante acontecimiento 
que comunica, y que tanto va á influir en la paz y felicidad 
de la república; pera como todos los bienes que deben espe
rarse de esta interesante presa se frustrarían^si el principal 
prisionero, con su acostumbrada hipocresia y astucia logra
se su evasión, el viee-presidente manda encargue vd, al ci
tado capitan González, que bajo su mas estrecha responsabi
lidad redoble su vigilancia, obrando según tas circunstancias 
y  tomando cuantas medidas sean necesarias para evitar la fu- 
^ay defender á toda costa la presa, al efecto dispone el go
bierno que vd. le facilite de toda preferencia cuantos ausi
lios necesite González para la  mayor seguridad de los pre
sos; escitando al efecto el celo del gobernador del estado á 
fm de que este funcionario lo haga con las autoridades su
balternas con igual fin, mientras que la ley produce sus efec
tos* procurando conciliar la seguridad de los prisioneros con 
el buen trato que se les pueda dar sin el mas leve perjuicio 
de dicha seguridad; pues aunque es enorme la criminalidad 
del principal prisionero, el derecho de la guerra, y la huma



nidad ecsigen esta consideración tan conforme al caracter de 
los mexicanos y á la lenidad del gobierno.

Ordenará vd, igualmente al referido capitan González, 
se traslade con los prisioneros al punto donde el principal 
de ellos, Gue rrero, tenga menos partidarios, y donde se con 
sidere mas seguro y distante de las gavillas, que puedan in
tentar libertarlo: para que esto se verifique, dará vd. lae 
instrucciones competentes á González de acuerdo con el go
bernador de ese estado. Todo lo que tengo el honor de 
decir á vd. de órden superior para su mas esacto y puntual 
cumplimiento.

Dios Enero 27 de 8 3 1 Sr. D, Francisco G. Conde j 
comandante militar de Oajaca*— se duplicó en 28,

Prisión del Sr. Guerrero.

Sección volante sohre Huatulco,—Escmo. Sr,—Son las 
cinco de la tarde, hora en que acabo de tener la suerte de 
haber sorprendido en el puerto de Santa Cruz Huatulco al 
ex-general D. Vicente Guerrero y al coronel D. Miguel Pri
mo Tápia, primer ayudante D. Manuel Zavala^ paisanos D. 
Miguel de la Cruz y Atie de nación china y otros tres cria
dos de estos* todos los que acompañaban al primero, y en
tiendo (á pesar de su negativa) que viéndose perdidos por la 
derrota que sufrieron el dia 2 por nuestras tropas, que su ob
je to sería ver todo lo que adelantaban en su favor para poner  
en movimiento á Oajaca y pueblos circunvecinos consideran
do acaso sin vigilancia alguna estas playas marítimas;pero 
este descarriado é ingrato general acaso el peso de sus críme
nes lo ha conducido á ser preso por una corta fuerza del ejér
cito que juró solemnemente en Jalapa, restablecer el imperio 
de las leyes ante quien conduzco estos reos, y que estas mis
mas ya restablecidas le hagan \os inmensos cargos á que se 
ha hecho acreedor por sus horrorosos procederes.

La tropa^ Sr. Escmo^ que tengo el honor de mandar ma
nifestó su júbilo en el acto con vivas al gobierno de la Union, 
de haber hecho preso á un hombre que ha causado tantos 
dias de amargura á la nación mexicano, y entiendo que es
te será un práctico desengaño á los descarreados que por 
torpe ignorancia ó propensión al desastre, seguian sus mal 
dirigidos pasos.

En este mismo momento emprendo mi marcha con los 
prisioneros para Oajaca á donde espero recibir sus órdenes,



anticipándole tan plausible como inesperada uoticia para 
que se sirva ponerlo en ei conocimiento del Escmo. Sr, vi- 
ce-presidente protestándole al mismo tiempo mis atencio
nes y respetos que con parabienes repe tidos á V. E. igual
mente le tributo.

Puerto de Santa Cruz Huatulco, enero 2 1 de 1831.—A 
las cinco de la tarde.— Miguel González*—Escmo. Sr. mi
nistro de la guerra y marina.

Acuerdo del ministro de la guerra .

Enero 27 de 831-—Que el gobierno ha visto con la mayor 
satisfacción un suceso que tanto vá á influir en la felicidad 
de la píítria, libertándola de los nuevos males que le pudiera 
causar un hijo desnaturalizado que tantas víctimas ha sacri
ficado á su desmesurada ambición, bajo la mas refinada hi
pocresía y fingido patriotismo: que el gobierno le dá las mas 
espresivas gracias, dándolas también á la tropa, por tan in
teresante presa, y que espera con la mas (irme confianza 
que primero pere cerán todos en unión de su digno coman
dante, que dejar escapar al espresado Guerrero y cómpli
ces, po r su enorme criminalidad y por los graves males que 
resultaban á la nación: que tome todas las precauciones que 
estime convenientes y que obre con arreglo á las circuns
tancias y con arreglo á las instrucciones que recibirá del co
mandante general y particular de Oajaca, á quienes se les 
dice por estraordinario lo conveniente: que el servicio que 
ha hecho tan interesante en unión de la tropa de su mando» 
lo tendrá muy presente el gobierno para la debida recom
pensa, y que así lo manifieste á sus subordinados, de cuya 
honradez y patriotismo está bien satisfecho el vice-presi- 
dente.

Aprehensión del Sr. Guerrero*

Sección volante sobre Huatulco.—Escmo. Sr.—Con fe
cha de ayer dije á V. E. por un estraordinario3 y ahora re
pito lo siguie nte.—Son las cinco de ta tarde en que acabo 
de tener la suerte de haber sorprendido en el puerto de San
ta Cruz Huatulco al ex-gene ral D. Vicente Guerrero, co
ronel D. Manuel Primo Tapia, primer ayudante D. Manuel 
Zavala y á los paisanos 0 . Miguel de la Cruz y Atie de na
ción china con tres remeros ó criados de estos, cuyos indi
viduos acompañaban a i primero y entiendo (á pesar de su



negativa) que su obje to seria ver todo lo que adelantaba en 
su favor para poner en movimienro á Oajaca y pueblos cii^ 
cunvecinos, considerando acaso sin vigilancia alguna eataa 
playas marítimas1, pero este descarriado é ingrato general 
acaso la derrota que sufrió el dia 2 como el peso de sus crí- 
inenes lo han conducido á ser preso por una corta fuerza 
<lel ejército, que juro solemnemente en Jalapa restablecer el 
in fe r ió de las leyes, ante quien conduzco estos r eos, y que 
estas mismas leyes restablecidas le hagan los inmensos car
gos á que se ha hecho acreedor por sus horrorosos proce
deres.

La trópa, Sr. Escmo., que tengo el honor de mandar ma
nifestó su jubilo en el acto con vivas al gobierno supremo 
de haber hecho preso á un hombre que ha causado tantos 
dias de amargura (\ la nación mexicana, igual jubilo ha ma
nifestado este pueblo en lo general y entiendo que este será 
un práctico desengaño á Jos descarriados que por torpe ig
norancia ó propensión al desastre seguían sus mal dirigidos 
pasos,

En este mismo momento emprendo mi marcha con los 
prisioneros para Oajaca a donde espero recibir sus órdenes, 
anticipándole por duplicado tan plausible como inesperada 
noticia para que se sirva ponerlo ^n el conocimiento de l 
Escmo. Sr. vice-presidento, protestándole al mismo tiempo 
mis atenciones y respetos, que con parabienes repetidos á 
V. E. igualmente le tributo."

Dios y libertad, Huatulco , enero 2Í de 133K— A las 
siete de la noche;—M iguel González,

Enero 28 de 831.—En contestación se le etivió el du
plicado de la primera comunicación*

Lista nominal de los presos.

General D. Vicente Guerrero. Coronel D. Manuel T a
pia, prefecto, diputado y comisionado. Primer ayudante D . 
Manuel Zavala. Paisano Miguel de la Cruz, comerciante en 
Acapulco y actual administrador de aquel punto. Alie, chi
no dependiente del anterior. Tres muchachos remeros. 
Nota.— El coronel Tápia como comisionado por el supre
mo gobierno. Zavala, como enviado del Sr. Barragán. Mi
guel de la Cruz, como administrador de la aduana de Aca
pulco pueéto por Guerrero, Atie,como dependiente dc laB ' 
ierior. Los remeros como criados de estos.



Guerra y marina.—Central.—Por el oftcio de vd. de $1 
del corriente el gobierno queda enterado con la mayor sa
tisfacción del suceso de que dá parte, y que tanto vá á in
fluir eñ la felicidad de la pátria, libertándóla de los nuevos 
males que le pudiera c ausar un hijo desnaturalizado como 
Guerrero que tantas víctimas ha sacrificado á su desmesu* 
rada ambición, bajo la mas refinada hipocresía y fingido pa
triotismo: dá á vd. las mas espresivas gracias como igual
mente á la tropa de su mando por tan interesante servicio, 
quedando el vi ce-presidente en la mas firme confianza, de 
que primero perecerá toda, en unión de su digno comandan
te, que dejar escapar al espresado Guerrero y cómplices, tan
to por su enorme c riminalidad como por los irremediables 
males que resultarian á la nación: en consecuencia el go
bierno espera que vd, tomará todas las precauciones que es
time convenientes, y que obrará arreglándose á las circuns
tancias y á las instrucciones que recibirá del comandante 
general y particular de Oajaca, á quienes se dice por esten»- 
so lo conveniente.

El distinguido servicio que vd. Ua prestado en unión de 
la tropa de su m&ndo> lo tendrá muy presente el gobierno  
para la debía recompensa, pudiendo asi manifestarlo vd. á 
sus subordinados, de cuya honradez y patriotismo está bien 
satisfecho el vice-presióente. Todo lo que de su orden 
tengo la satisfacción de decir á vd. para su inteligencia, y 
cumplimiento.

Dios &c. Enercv 37 de 1831.— Sr. capitan D* Miguel
González.

Tercer regimiento permanente.— Escmo. Sr.— Ayer tar. 
de he llegado á esta capital con la tropa de mi mando sin 
haber tenido  ninguna novedad: hoy mismo debia Tecibir al 
prisionero D, Vicente Guerrero, según Jas órdenes de V. JS.: 
mas como el Sr. comandante general D, Joaquin Ramírez 
y Sesma me ha ensenado órdenes posteriores para que per
manezca en esta ciudad, me ha contestado que entre tanto 
no reciba otras en contrario no me puede entregar al pre
citado reo. En tal concepto suplico á V. E. se digne de
cirme en contestación qué es lo que debo hacer en el par
ticular y recibir las consideraciones de mi aprecio ,

J)ios y libertad. Oajaca* febreno 5 de 18-31«— G obriet



D urán .— Escmo. Sr. minist ro de la gue rra y marina D. Jo
sé Antonio Fácio,

Acuerdo d t l  m inistro de la  guerra .

F ebrero 8 de 1831.— Enterado y que espere allí hasta 
que se disponga de la persona de Guerrero.

En vista de la nota de V. S. fecha 5 del que rige en que 
dá parte de su llegada á esa ciudad^ el Escmo. Sr, vice
presidente ha dispuesto espe re V. S. en ella hasta que se 
disponga de la persona de D . Vicente Guerrero, lo que se 
le comunicará, y se lo digo en contestación*

Febrero 8 de 831.—Sr. coronel D, Gabriel Durán.

D d  ministro de la guerra,

E! coronel D. Gabriel Durán del 3 de caballería, víicoa 
nn piquete de su cuerpo para hacerse cargo del prisionero 
Vicente Guerrero y demás que le acompañan, estos debe
rán ir ai punto que les designe  el gobierno, para lo cual se 
darán las ordenes convenientes por extraordinario; y paTa 
evitar cualquiera contra-tiempo en la marcha, proverá vd- 
al espresado coronel Duran hasta de unos 200 hombres de 
confianza que completará con su piquete y el 4 de caballería.

Dios &c, México, 2? de enero de 1831.— Señor coman
dante de Oajaca,

Certificado sobre la testación de un párrafo en la minuta an
terior.

José Femando Ramírez, secretario déla sección del gran 
jurado de la cámara de diputados del congreso general,— 
Certifico que la antecedente miuuta de un oficio dirigido al 
comandante general de Oajaca, está rubricada y escrita por 
el ex-ministro de la guerra D. José Antonio  Fació: que an
tes de la fecha se halla un párrafo testado con un disfraz 
desusado en esta c lase de borradores, y que no se encuen
tra en otros de la misma clase insertos en el espediente: que 
al estudio particular con que se hizo, concurre la circuns
tancia de ser otra la tinta de la testación; y que despues de 
un prolijo eesámen se ha venido á descubrir inequívocamen
te que el párrafo testado dice lo siguiente. „Las comunica+



piones para  la operacion consabida las he hecho a l  espresado 
coronel

Y en virtud de lo acordado por los señores que compo
nen la sección, al tiempo de clasificar los documentos que 
deben imprimirse eu el espediente formado para enjuiciará 
los ex-ministros, estiendo la presente en la ciudad de México 
á los 17 dias del mes de mayo de 1833.—José F. Ram írez, 
secretario.

D el comandante general de Oajaca.

Escmo. Sr.—Hoy he recibido el duplicado del olicio de 
V. E. fecha Ti del próesimo pasado, relativo a la aprehen
sión del faccioso Guerrero hecha en Huatulco, y las medi
das que V. E, indica se deben tomar para que sea bien ase-; 
gurada la presa. En Talistaquilla recibi la primera comuni
cación, y á  pesar del estropeo de la tropa y que vengo per
diendo la caballada, he hecho jornadas dobles, en términos, 
que en seis dias he logrado ponerme de Tlapa á este pun
to, y maflarva aunque se concluya el resto de caballos, esta«> 
re á cuatro leguas de Oajaca. De consiguiente: yo protes^ 
to á V. E. que el fallo de las leyes caerá irremediablemen
te sobre los criminales, quienes serán juzgados con total 
arreglo á ellas. Por lo demas persuádase V. E. que nada 
omitiré para que en ningún evento quede burlada la vindic
ta publica con ia evasión de los reos, y para precaverla ya» 
he dictado sobre la marcha algunas medidas.

Dios y libertad. Cuartel general en Nochistlan, febrero 
2 de 1&31.— Joaquín Ramírez y  Sesma.— Escmo. Sr. secre-, 
tario de estado y del despacho de guerra y marina.

D el ministro.

Central.—Se ha enterado el vice-presidente de la llega
da de V. S. á.Oajaca y de haber encontrado en aquella ciur 
dad preso á D- Vicente Guerrero, á quien sigue su causa 
para los efectos que haya lugar conforme á las leyes.

Dios &c. México, febrero IX de  1831.—Señor coman
dante general de Oajaca.

Instrucción reservada remitida.por el ministro de la guerra & 
D¡ Joaquín Ram írez y  Sesma.

Cargos que deberán hacerse á D. Vicente Guerrero .



— I o Se le hace cargo de que regenteó por sí mismo ía aso* 
nada de la Acordada y subió á la siíia p^idcncia l sobre la 
ruina de mil cadáveres y salteo dei Varian y de muchas ca
sas ricas de México que redujo á la miseria, mancilló el ho 
nor. de la nación y la hizo despreciable á los ojos de l mun
do coito.

2o Se le hace cargo de que lanzando de la silla presiden
cial por l a  uniforme voz de la nación que adoptó ei plan 
de Jalapa, viéndose abandonado de la tropa que le seguía, 
¿e retiró a Tierra-Colorada. aparentando que allí aguarda
rla la resolución favorable ó adversa de las cámaras, sin to 
mar parte en la revoJucion (pie preparaba él mismo; pero 
viendo que la resolución dd  congreso fu6 contraria a sus 
m iras asomó la cara% presentándose entre las lilas de I09 
soldados de Aivarez, á quienes habia secretamente inalado 
á ia rebelión, al tiempo mismo que afectaba obrar de buena 
Je y aguardar con imparcialidad la decisión de las cámaras,

3o Se le hace cargo de que despues de dada la batalla 
de Texca, mandó arrestar para que fuesen pasados por las 
armas í\ Jos oficiales de la división de Armijo que marcha
ban bajo c ) seguro dado por Alvaro/, de que se Ies salvara 
la vida y conservarían sus equipajes, a cuya palabra faltó, 
pues destacó una partida que los arrestóse, de la que se sal
varon por su buena diligencia en pasar el rio Papagayo , 
aunque perdieron sus equipages.

-í° cargo. Se le hace de (pie violó escandalosamente la 
capitulación celebrada con la guarnición de Acapulco; pues 
habiendo estipulado que saldría con armas y victuario, sien
do libres de quedarse con él los soldados que quisiesen, 
viendo que ninguno «pieria acomodarse á su partido, no so
lo les despojó de las armas y vestuario, ?ino que tuvo la in
humanidad de hacerlos marcha* casi encuero*, sufriendo 
inclemencia de la temperatura y vergüenza de su desnudez 
hasta los puntos donde encontraron destacamentos del ejér
cito nacional: por cuyo motivo irritó los ánimos de estoe sol- 
dadoss en términos de desarrollar su furor en la acción de 
Te!o!oapan para vengar tamaña injuria.

5° ear^o. Se le hace de que estando convencido de que 
no era legítimo presidente por el uniforme voto de la na
ción y declaración de su incapacidad por las cámaras, olxó 
como rebelde levantando fuerza armada, manteniendo cer- 
respon^ncia con varias ciudades y  poblaciones principales 
de la república, fomentando la sedición y causando la íuina



de muchas familias y  personas que por su causa se han sa
crificado en los patíbulos, todas las cuales siu >u escitacion  
áe habrían mantenido tranquilas y  fieles al gobierno.

6° cargo. Se le hace de haber desoído tos Uamamieiv 
tos de éste y despreciado las ofe rtas generosas y de paz con 
que te bvindó, anteponiendo su engrandecimiento personal á 
la tranquilidad publica, y mirando con indiferencia derramar 
la sangre de mas de 3.000 personas, incendiando los cam
pos, destruye ndo los cañados y poblando los caminos de 
bandoleros, tos cuales invocando su nombre y contando con 
sus auspicios han cometido toda clase de crímenes, aun en 
las inmediaciones de la capital, de todo lo cual so le hace 
cargo como á reo de lesa nación en primer grado.

Ultimam ente, se le hace cargo de haber venido a la cabe- 
xa de una división á balir en las inmediaciones de Chilpan- 
ci.k^o, á una división del ejercito nacional de que h a  resul
t a lo  la pérdida de centenares de hombres, en ruina de sus 
familias y de la patria, con la agravante circunstancia de 
que á la chusma que comandaba la sedujo j alucinó para que 
lo siguiera haciéndola creer que México y Puebla recono
cían ía legitimidad de su presidencia: que el general Bra
v o estaba de acuerdo con él de modo que soto harían una 
resistencia aparente, y continuaría ¿u vi age sin tropiezo has
ta la capital de México.

Confrontación de letra del anterior documento^

J osé Fernando Ramírez, secretario de la sec ción del gran 
jurado de la cámara de diputados del con^re^o general.—  
Certifico que el anterior documento fué remitido á la sec
ción del gran jurado por el ministerio de la guerra, y «pie 
la letra con que aparece escrito es del ex-m inislco D . J o .̂ é 
Antonio Fácio.

Y en virtud de lo acordado por los señores que compo
nen la sección» al tiempo de clasificar los documentos <pic 
deben imprimirse coa d  espediente formado para enjuiciar 
á los ex-m inistros1 estie;>do la presente en la ciudad .te 
México á los 17 días del mes de mayo de 1833,—  fose F, 
Ramírez^  secretario.

jll'ircha d< l corom l Gaona que conducta la instrucción*

El coronel D. Antonio Gaona con el capit;- I). Tomá¿



m
Sousa marchan de esía capital á desempeñar una comisión 
de la mayor importancia, y al efecto ha dispuesto el Escmo. 
Sr. vice-presidente que se les franque e la posta hasta Pue
bla para que de este modo la ejecuten con la mayor veloct- 
dad: y lo comunico á vd. para que se sirva cumplir esta su
perior disposición, en la parte que Je toca.

Dios &c. Febrero 9 de 831.—Señor encargado de ia 
administración de correos.

Acusa el recibo de la instrucción anterior.

Núm. 34.— Escmo. Sr,— Anoche ha llegado á esta ciudad 
el Sr. corone l D. Antonio Gaoua con unos documentos re
lativos i\ D. Vicente Guerrero, y un oficio de V. E. para 
que entregándome aquellos hiciesen relación en ei sumario 
que se seguía á dicho reo. Ayer he avisado á V. E. por 
estraordinario que concluida la causa quedaba Guerrero fu
silado en el pueblo de Cuilapan; en cuya virtud he devuel
to á dicho corone) los citados documentos, con otros dos 
que ya no se estimaron necesarios en el sumario por cons
tar en él los que fueron suficientes. Tengo el honor de de
cirlo á V. E. en contestación á su indicado oficio de 9 del 
presente.

Dios y libertad. Oajaca, febrero 15 de 1831.— Joaquín 
Ramírez y  Sesma.—Escmo. Sr. se cretario de estado y del 
despacho de guerra y marina.

Denuncia del general B ravo .

Ejército del Sur.—Escmo. Sr.— Se me ha dado parte por 
uno de los confidentes que tengo en las inmediaciones de 
Acapulco que Guerrero se ha embarcado en el bergantín 
Colombo, llevándose en su compania á Primo Tápia, al chi. 
no Miguel ó Juan Atie y al comisionado que mandó de Ja 
lisco el Sr. general Barragán, y como' puede haber algunas 
miras sobre aquel estado, lo aviso á V. E. por estraordina
rio para que si ha tomado el rumbo de San Blas este cabe
cilla, disponga V. E. lo conveniente para entorpecer sus mi
ras entre tanto yo averiguo la verdad y el rumbo que ha 
tomado.

Dios y libertad Chilpancingo, enero 26 de 1831.—N i
colás Bravo.—Escmo. Sr. ministro de la guerra D. José An
tonio Fácio.



Orden al general Bravo.

Muy reservado.— Escmo. Sr.—Hoy digo al comandante 
Omilitar de Oajaca D. Francisco G, Conde lo que sigue.— 
Con el oficio de vd, de 23 &c.—Lo que de orden super ior 
tengo la honra de trasladarlo á V. E. á fia de que por du
plicado y aua por triplicado, dé V. E. las órdenes conve
nientes al tercer gefe Villarreal para que reconcentrando 
sus fue rzas, se situé en el punto que estime mas á propósito 
para impedir que algunas fuerzas de Aivarez pasen á la 
Costa-Chica, cou el objeto de salvar á Guerrero; y que en 
el caso de que el faccioso Juan Bruno haya vuelto á dicha 
Costa, y formado nueva reunión lo persiga basta destruirlo,

Asimismo dispone el gobierno que V, E. se sirva mandar 
á Tlapa una sección aunque sea de 200 hombres, á ün de que  
ocupando aquel punto con 100 hombres mas de la división 
del comandante general de Oajaca Ramirez y Sesma, pueda 
éste dirigirse sobre dicha ciudad de Oajaca, para asegurar 
mas al prisione ro Guerrero mientras que se dispone de su 
persona con arreglo á las leyes, acompañándole' copia de ía 
comunicación relativa del comandante militar de Oajaca G. 
Conde, para su inteligencia y puntual cumplimiento, en el 
concepto de que con esta fecha se dice lo conveniente al 
comandante general Ramirez y Sesma.

Dios &c. Enero 27 de 831,—Escmo. Sr. D. Nicolás 
Bravo.

Orden al comandante general de Oajaca.

Muy reservado.—Con esta fecha digo á S, E. el genera 
D, Nicolás Bravo lo siguiente.—Hoy digo al comandante 
militar de Oajaca lo siguiente,—Lo que de órden superior 
tengo el honor de decir á V, S. incluyéndole copia del ofi
cio relativo del comandante militar de Oajaca D, Francis
co G. Conde á fin de que por la via mas cómoda y corta se 
dirija V, S. al punto en que se hallan los prisioneros, dejan
do en Tlapa, que ya supone el gobierno libre de los faccio
sos, 100 hombres mas aun cuando no hayan llegado los 200 
que debe enviar el general Bravo.

Dios &c. Enero 27 de 331.—Sr. comandante general 
de Oajaca D. Joaquín Ramirez y Sesma.—Se duplicó en 28.

Confesion que se atribuye al general Guerrero antes de morir.
4° regimiento permanente.—La víspera de ser ejecutado



el ex-general D. Vicente Guerrero fui llamado por su con
fesor, el R. P. Fr. José Domingo Cordero, diciendome que 
el reo quería hablarme asuntos de importancia; al momen
to  pasé á la capilla y me espuso lo siguiente.— Hallándome 

tan próesimo á la muerte quie ro no ir con el remordi
miento de do manifestarle en descargo de mi conciencia y  
en beneficio de la patria, que hay una terrible conspiración, 
contra el supremo gobierno y que los planes los conservaba 
en sus papeles que se le han estraviado; pero igual copia 
tiene el coronel D, Juan Alvarez y el general Montesdeoca, 
cuya conspiración cuenta ya con 5,000 y mas hombres, co
mo lo espresa la comunicación del gobernador Salgado aí 
general Montesdeoca, y las listas de los individuos compro
metidos que también le adjuntó*, que solo se acuerda que el 
enunciado gobernador dice que solo se aguardaba la reso
lución de Montesdeoca, en razón de que su amigo y com
pañero. Anaya se hallaba á la cabeza de los conspiradores; 
pero que no espresa quien de los Anayas: que para regla
mentar esta conspiración han tenido dos asambleas, una en 
México que se celebró en la casa del diputado teniente co
ronel D* Isidro Reyes y la otra en una hacienda grande en
t re Querétaro y Guanajuato que la presidio  un coronel cu~ 
yo nombre no tiene presente: que de lo que se acuerda es 
de que el coronel D. Jesús Aguado que anda por el rumbo 
de Huichapa está en la lista de los conspiradores compren
dido para dar 100 y tantos hombres armados de caballería: 
que en sustancia contiene el plan poner tres individuos á 
gobernar Ínterin se discute en las cámaras sobre las refor
mas de la constitución ó la clase de gobierno que debe es
tablecerse: y un artículo que solo trata de perseguir de muer
te al Escmo. Sr. vice-presidente D. Anastasio Bustamante 
y á otros individuos de los del gobierno; que la enunciada 
revolución ya hubiera estallado á no haber sido la discor
dancia que ha habido entre los sugetos que han querido po
nerse á la cabeza de ella, pues Codallos, Salgado y el gene
ral Santa-Anna, cada uno á la vez han estado intrigando 
para ver quien haga cabeza en la rebelión, habiendo el es- 
presado Santa-Anna mandado sus comisionados á la Costa- 
Grande y al Bajío para echar abajo á Codallos y hacerse él 
del prestigio: que todo esto me lo hace presente en descar
go de su conciencia por hallarse en capilla y próesimo á en
tregar su alma al Creador.

Despues de haberme hecho esta narración, le espuse que



j a  que tenia esa buena disposición, era de necesidad diese 
una declaración en forma de todo lo que me habia dicho, á 
lo que se negó diciéndonie que aquella noticia me la daba 
en lo particular para que el gobierno estuviese á la mira y  
tomáse precauciones; que no la daba en forma porque es
tando en aquel lance no queria ya que por sus noticias cor^ 
riese sangre; y k pesar de mi persuacion y la de su confesor 
no accedió: mas yo en cumplimiento de mi deber como por 
los males que este asunto puede ocasionar á la pátria, lo 
pongo en el conocimiento de V. S. para su conocimiento y  
que haga el uso que le parezca conveniente.

Dioa y libertad. Oajaca, febrero 14 de 1831,— Miguel 
González.— Señor comandante general de este estado,

Informe de fV. Domingo Cordero sobre, lo mismo*

Reasumo con la debida consideración el oficio de V. S. 
de 15 del actual, y contesto ya directamente, como no ha
bia podido hacerlo, por el motivo que espuse en mi anterior 
oficio de la misma fecha, relativo á la precisa licencia ¡n 
screptis de mi prelado superior: esta es ya en mi poder y la 
adjunto á este informe, por lo que importar pudiere.

En su virtud y en la de ser efectivo, que Vicente Guer
rero, aun viviendo, me suplicó que avisáse al Sr, capitan del 
4o regimiento D, José Miguel González de un nuevo pial* 
de' revolución que se formaba y del que estaba impuesto por 
el gefe Montesdeoca, á quien lo participaba el gobernado^ 
de Querétaro dictándole que al efecto se contaban 5.000 y 
mas hombres acaudillados por su amigo y compañero A na
ya, sin saber e) citado (que hoy es difunto) decir quien fue
ra de los Sres. A nayas, ni preguntarle yo por no saber que 
son varios los de este apelativo: y esto fué cuanto me refi
rió con respecto al mencionado plan.

Ocurrí inmediatamente al señor capitan del 4o regimiento
D. José Miguel González, quien á la  sazón se hallaba en la 
casa parroquial de Santiago Cuilapa,y le hice presente que 
Vicente Guerrero me habia suplicado que dijese del ante
rior plan y que deseaba verse con él: y yo para el mas esac- 
to cumplimiento de mi deber dije al Sr. González que me 
parecia bien que hablase con Guerrero, para que se actua
se mejor^ como en efecto lo hizo .

A las dos horas mas ó menos bajó el Sr. González con un 
pliego escrito suplicándome que lo leyese á Guerrero y 1c



pidiere su firma y qué yo'firmara con loé dos religioso^ 
siliares que me acompañaban en la disposición del reo: ac- 
to^cohtihuO-ló rfeláté á Guerrero y este al o ir gobernador de 
Qu&ttttro-j el- gobernador de ¡Querétaro, sino
el'dé'Vjalladoiid: preguntado poco despue3, ¿qué gobernador 
er'áy^i el presente ó el anterior? R espondió que el pasado, 
Ifomadó S*U¿&áo: concluí la. leyenda, le pedí su ftrma que 
irte gúpliCabá-el Sr. González, y despues de una larga per- 
pléjiiáid sobVe^i firmaba ó «o, se resolvió por la negativa, 
fuir[dadó;: én que te nia jaldado parte al Escmo, Sr. vice
presidente. por cóndrícto-de)íSt'.'Condelle, Yc'es cuanto 
el  caso ocuVrio y todo lo que fie manifestado al Sr. Gonzá
lez y mártififcstó hoy' á V; S., p o r  un efecto de sobreabun* 
dancia y para dar un testimonio nada equívoco (en cuanto 
el sigilo sacramental me lo permite) de mi decidida.adhe~ 
sion á mis deberes religiosos y políticos.

Por lo despectivo á la firma que el Sr. Gonzále z roe pe
di#, reflet si ona^do con la mayor solidez que e l caso écsigia, 
debía decir y dije nopodia; firmar porque tenia muy presen
t e que e l espíritu ;de lenidad que caracteriza y distingue á 
los ministros del santuario, me prohibe estrechamente, man
char mis manos con sangre como pudiera suceder en el ca
so deinfluir, aunque fuese indirectamente, en una causa que 
si bifeí^á;primkra ojeada no se presentarade sangre, tampo* 
co seria dificil ^ue lo fuera*

Hice también presente que motivo tan poderoso impedía; 
igualmente que firmasen mis dos religiosos auxiliares, porque* 
uno es sacerdote y otro se halla en carrera para serlo. A> 
esto debia agregar, corno en efecto agregué, que si no ha
blan estado presentes al tiempo de dar la declaración Guer
rero, como nunca estuvieron, tampoco podian firmarla. Y  
por ultimo decia que sin licencia previa, éspresa t i  in scrip 
tis del prelado superior, ni ellos ni yo podríamos adelantar 
un solo paso en la materiáy como sabiamente lo prescriben 
los sagrados estatutos* de su profesión y de la mía.

Con esto juzgo haber cumplido mis deberes religiosos y 
políticos, y asimismo haber dado el lleno correspondiente 
á los deseos de los fieles depositarios de un descubrim iento 
que si hoy por nuestra feliz suerte no fuere dé) menor valor; 
mañana por nuestra desgracia (JDios^no lo quiera) podrá sen 
de la mavor importancia.

He concluido y en mi parecer (salvo el mejor) concluyo 
protestando, como desde luego protesto á V, S. toda mi con
sideración y respetos.



Dios Nuestro Seüor guarde á V. S. muchos años, conven
to capitular de N. P. Santo Domingo de Oajaca. febre ro 17 
de 1831.—Fr. José Domingo Cordero.—Sr. comandante ge
neral D . J uaquin Ramírez y Sesma.

Licencia del provineiaL

Fr. José Cristóbal Arves, ex-lector de teología y prior 
provincial de la provincia de San Hipólito Mártir de Oajaca 
del Sagrado Orden de Predicadores &c.

Por la presente y autoridad de mi oficio vista la nota fe
cha de ayer en que el M. R. P. ex-lector, predicador gene
ral y prio r Fr. José Domingo Cordero según los comunica
dos oficiales recibidos del capitan del 4o regimiento D. 
José Miguel González, solicita licencia para informar sobre 
ciertos particulares, con arreglo al encargo que tuvo del fi
nado general D. Vicente Guerre ro; concedo á dicho*M. R. P. 
prior la licencia que solicita, para que salvo siempre el sa
grado sigilo, y en caso de que no pueda seguirse efusión de 
sangre con arreglo á los sagrados cánones, pneda informar 
en los comunicados que el espresado general difunto le ha
ya dejado en sus últimas disposiciones: y en los términos ya 
espresados podrá usar de esta nuestra licencia que es dada 
en el monasterio de Santa Catalina de Oajaca á los 16 días 
del mes de febrero de 1831.— F>\ Cristóbal rfrvcs, prior 
provincial.— Por mandado de S. P. M. R., Fr. Joü  D ia z , 
pro-secretario.

Es copia de los documentos que obran en el cuaderno nú
mero 1 letra A, y es correspondiente á los relativos á la pri
sión y causa del Sr. Guerrero; y por haberse equivocada
mente sacado en panel común, se agregan tarjados otros tan
tos pliegos del sellado de oficio, conforme á lo dispuesto por 
la sala el día de hoy. en ahorro de mayores dilaciones.

México 11 de junio de 1833.— José M aria de Garayaldc. 
secretario.



CONTESTACIONES

HABIDAS ETíTKE

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

Y EL

MINISTRO DE RELACIONES,

Sobre el pronunciamiento y  muerte de los Sres. coroneles D ,  
José Márquez y  £>, Joaquín Gáratr.

Avisando la conjuración del Sr. M árquez.

Gobierno del estado libre de San Luis Potosi.— Escmo. 
Sr.—Con sentimiento tengo el honor de participar á V. E« 
se realizaron los temores que habia manifestado al supremo 
gobierno ha pocos dias, estallando en esta capital una con
juración á favor de la causa de Guerrero, pronunciándose 
por ella una parte del 2o batallón local que estaba sobre las 
armas.

Aprovecharon el tiempo en que lo restante de la milicia 
salia á las cercanías de la ciudad al ejercicio, y como á las 
siete de la mañana quisieron sorprender la guardia del prin
cipal que resistió vigorosamente* Considerando el ningún 
apoyo que sus m iras podrian tener dentro de la capital, sa
lieron fuera de ella; y aunque la sorpresa que causó empre
sa tai\ temeraria, podia haber embarazado dictar providen
cias que contuvieran un desórdeu anunciado con Jos peores 
síntomas de una revolución, afortunadamente se dicta roa 
Cuantas el caso escigia, y habiendo salido el señor coman
dante general sobre los facciosos con el piquete del 9° re
gimiento que guarnece esta capital, les dió alcance al rum- 
bi> del Sur á distancia como de dos leguas de cerca de la 
villa de los Pozos, en doade sin uecesidad de un solo tiro se



rindió la tropa y entregó las armas aprehendiéndose los ca
becillas coroue í D. J osé Márquez, D, Joaquin Gara le y D , 
José Antonio Barragán coa otros de me nor nota.

La tropa toda se trajo custodiada y queda asegurada su
ficientemente con los individuos que estaban á su cabeza, 
menos ios citados Márquez y Gárate que á tres horas des
pues de aprehendidos se pasaron por las armas.

En menos de diez horas ha visto la capita! nacer, progre
sar y concluir una revolución sin que su tranquilidad y re
poso padecieran acuellas grandes convulsiones que acompa
ñan á estos acontecimie ntos: ellos han servido solo de acri
solar los sentimientos de sus vecinos que al horror de un 
pronunciamiento que detestaron, vieron suceder un triunfo 
recibido con aclamaciones.

De iodo espero se sirva V. E. instruir al Escmo. Sr. vice
presidente asegurándole que aunque lo pasado presagia ma
yor tranquilidad para lo sucesivo, con todo, el gobierno si
gue con la misma vigilancia para sofocar cualquiera otra 
asonada que tienda a trastornar el orden, si por desgracia 
volviera (i aparecer.

A) dirigir a V. E. esta comunicación, tengo el honor de 
reiterarle mis particulares respetos.

Dios y libertad. San Luis Potosí, noviembre 17 de 1830.
—Manuel Sanche z.^-üsenio*  Sr. ministro dé re laciones*—  
México.

Contestación del gobie’rno.

E^cmo. Sr.— l ie dado cuenta al Escmo, Sr. vice-presí* 
dente con el oficio de V. E . de 17 del actual, en que parti
cipa lá conjuración que estalló !eu esa capital á favor'de la 
causa de Guerrero , pronunciándose por ella una parte del 
2o batallón de milicia lócal a cuya cabeza >e pusieron el co
ronel D. José Márquez, D, Jonquin Gara te y D. José An
tonio Barraban, progreso y término que en diez horas tuvo 
la asonada, con la aprehensión de todos los pronunciados y 
ejecución de los gefes Márquez y Gárate: S. E. en medio 
del placer que le causa la conducta patriótica de todas Ia3 
autoridades y habitantes de esa capital que supieron abogar 
en su cuna el monstruo de )a anarquía que apareció en ella, 
no ha podido menos de lame ntar la perüriacia con que los 
enemigos de la pátria promueven el desorden y derram a
miento de la sangre mexicana por sostener una causa detes-



tada por los pueblos, que cada dia están mas convencidos 
de la ne cesidad que tienen de paz y tranquilidad.

S, E . aprecia debidamente el importante servicio que W
E., la s .autoridades y los habitantes de esa capital han pres
tado á la pátña, en cuyo nombre dá á V, E. las mas espre- 
sivas gracias, esperando que ?e servirá darlas en iguales tér
minos í  cuantos han tenido parte en él y e n la conserva
ción de l órden, prometiéndose S, E. que V. E, poniéndose' 
de acue rdo con e l señor comandante general, tomará como 
ofrece hacerlo, todas las medidas necesarias para que per* 
siguiéudosc con vigor á la facción en todas sus ramificacio
nes se asegu re la tranquilidad de ese estado y de toda la re
pública, redoblando su vigilancia para evitar nuevas turba* 
ciones que aunque tendviau.sin duda un fin tan pronto y fe
liz como la de que se trata, es siempre muy sensible que la. 
cuchilla de la ley haya de ponerse en ejercicio. Con este 
motivo tengo el honor de reiterar á V, E. las seguridades 
de mi distinguida consideración.

Dios y libertad. México , noviembre 21 18.30.—Esctuo. 
Sr. gobernador del estado de San Luis Potosí.

Gobierno del estado libre de Sau Luis Potosi*—JEscmo. 
Si\—'Despue? de los aco ntecimientos del dia 17 del corrien
te de que tengo dada noticia al supremo gobierno por es- 
t raordinario del mismo dia* nada ha ocurrido diario de aten
ción, conservándose la  tranquilidad pública en e l mejor es
tado, asegurados los comprendidos en la conspiración, su
mariándose por lu comandancia general.

Se practican igualmente todas las diligencias necesarias 
para sacar en claro el principal objeto del plan, sus ramifi
caciones y cómplices, y según lo que resulte de las indaga
ciones tendré el honor de dar aviso á V, E, para conoci
miento del Escmo. Sr. vice—presidente.

Entre tanto puede Y- E. asegurarle no descansa este go
bierno por la conservación del orden, y que bien lejos de 
haber temor fundado de que se altere el pronto y feliz des
enlace de tas ocurrencias pasadas, io ha cimentado en té r
minos muy lisongeros. Al decirlo á V, £ . tengo el honor 
de repetirle mis atentas demostraciones de consideración.

Dios y libertad. San Luis Potosi, noviembre 20 de 1 £30. 
— Manuel Sancher .—Escmo. Sf. ministro de relaciones,

Escmo, Sr.—Se ha enterado con mucha satisfacción
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Escmo, Sr. vice-presidenfe d é  la nota de~V. E. de 20 del 
actual, en que  comunica que e l estado se conserva en la m e
jo r tranquilidad, y que se están practicando las diligencias 
nec esarias para av eriguar el objeto del plan de la revolu
ción pronunciada por D. José Márquez, sus ramificaciones 
y cómplic es* S. E . no duda que el escarmiento que han 
sufrido los principales cabecillas, el buen sentido en que se 
halla el estado, y la vigi lancia de V, E. y demas autorida
des, afianzarán el orden y quitaran á l os facciosos todos ios 
medios de subversión, debiendo esperarse el pronto térmi
no de los males que han causado á la república. Tengo el 
honor de decirlo  á V. E. en contestación.

Dios y libertad. México,noviembre 26 de 183O.~Escno0* 
Sr . gobernador del estado de San Luis Potosí,

Informe del gobierno de San Luis sobre las mismas ocw rtn-
cias.

Gobierno dé! estado l ibre de San Luis Potosí.—Escmo* 
Sr.—Porque el supremo gobierno déla federación nada de
be ignorar de cuanto pasa en los estados, principalmente en 
materias de mucho interes, diré brevemente lo que pasó el 
memorable dia 17 del corriente en esta ciudad de SanLui» 
Potosí, para que V. E. se sirva ponerlo en conocimiento del 
Eecmo. Sr. vice-presidente.— Muchos síntomas precursores 
de una revolución me habian advertido de que era necesa
rio vigilar para impedirla, y aprestar recursos para sofocar
la en caso de que llegáse á estallar. Nada fué suficiente, y  
á pesar de cuantas precauciones se habian tomado sucedió 
por fin lo que habia sido fácil prever,pero muy difícil justi
ficar* El dia 17 por la mañana cuando muchos reposábamos 
tranquilos en nuest ras casas, y otros se ocupaban en objetos 
de distracción, repentinamente se altera la tranquilidad pu
blica, corre la gente asoradapor las calles, y llega á mis oí
dos la noticia confusa de que el coronel Márquez se habia 
sublevado con parte de la milicia cívica, proclamándose por 
los facciosos. Igual sorpresa, y la misma incertidumbre so
bre loque real y verdaderamente habia acaecido, ocupaba! 
á todos los gefes y demas funcionarios que aislados los unos 
de los otros, y sin poderse comunicar en el memento, cada 
cual atendió solamente al cumplimiento de sus respectivos 
deberes, y á salvar el estado de la ruina que le amenazaba. 
E l seflor comandante general distante de lo  que iba á suce-



der, se hahia retirado á una huerta que pose á orillas de es
ta ciudad á donde le habia seguido uu espía enviado por Már
quez para obrar con libertad en su ausencia, y apoderarse 
de los cuarteles. El inspector que vi?e inmediato á la pla
za que vio ocupada por los enemigos, para no caer en sus 
manos, y poder tomar algunas providencias, salvó las azo
teas de su casa hasta salir por el lado opuesto, dirigiéndose 
inmediatamente al cuartel de artillería para asegurarlo, y 
despues al de la milicia local que no pudieron tomar los fac
ciosos. La tropa que habia salido al ejercicio sorprendida 
por ellos y puesta en dispersión por ao rendirse ni prestar
se á la. seducción.

En este estado se hallaban las cosas cuando tuve la primer 
noticia, y sin temor de los peligros atendiendo solamente á 
la salud del pueblo, líeno del valor que inspira la justicia 
de una causa, me dirigi á la sala de gobierno para reunir 
Jas autoridades y dictar cuantas providencias conviniesen 
á fin de alejar los progresos de una revolución que segua 
todas las apariencias^ tenia sus ramificaciones* Puedo ase
gurar á V. E. que nada se omitió de cuanto pudiese contri
buir á aquel objeto. Todos los puntos del estado se pro
curaron asegurar luego, los caudales públicos y las armas 
se trasladaron á palacio. Las tropas se pusieron en movi
miento , y se establecieron medidas de policia para conser
var el orden en la capital.

Por último, la enargia de las providencias, junta con la 
actividad del señor comandante general y decisión de la tro
pa de que pocos ejemplares pueden darse, lograron descon
certar los planes del enemigo y acobardarlo en tales térmi- 
nosr que á pesar de contar con alguna fuerza fueron hechos 
prisioneros, terminándose á las doce unarevolucion que ha
bia comeozado á las seis de la mañana. Jamas se habia vis
to decisión igual en el pueblo, y en todas los ordenes de 
ciudadanos de los cuales muchos se presentaron luego al go
bierno, ofreciendo sus servicios al mismo tiempo que aquel 
se presentaba en masa al señor general para que los lleváse 
á pelear con el enemigo. Fué tal el entusiasmo general j  
la justa indignación que causó á todos su atrevimiento, que 
á la  entrada de los cabecillias un clamor universal pidió por 
todas partes 3u muerte, que fué preciso decretar para satis
facer á la justicia y que era indispensabilísima en aquellas 
criticas circunstancias.

D e esta salación. sucinta podrá V. E. calcular fácilmente



cuaJ fué el peligro que nos amenazó y de qué abismo de 
desgracias se ha libertado el estado de SaQ Luis Potosi, y 
aun la república ente ra. La imaginación se estremece al 
contemplar )a serie de sucesos funestos que se hubieran ido 
eslabonando; y aun mas se horroriza cuando se considera 
que no sin una especial providencia podría haberse logrado 
el desenlace que hemos visto. Planes bien meditados, y de 
mucho tiempo combinados, habían dirigido sus operaciones: 
la ocas ion mas oportuna, ¿pues poc qué no lograron sus mi
ras? jQué terrible desengaño para los enemigos del gobier
no y de su pátria! Pero no quieren convencerse, se han obs- 
cecado, y parece que quieren la ruina de la república mas 
que perezcan ellos.

Terrible cosa es verse en el caso de derramar la sangre 
americana; ¿pero quien tiene la culpa? Mucho he sufrido; 
pero mas doloroso me hubiera sido que sederramáse la san
gre á torrentes^ y que San Luis fuera hoy el teatro del hor
ror y desolación. Ojalá y alguna vez esos americanos des
carriados tengan los sentimientos nuestros, entonces cono
cerán sus errores y se convencerán de que solo deseamos el 
orden, la paz, la justicia y el bien y prosperidad ge neral.

Por último, y para que el Escmo, Sr. vice-presidente se 
instruya en los pormenores, acompaño á V. E. copia del 
parte que el seiior inspector dió al señor comandante de lo 
ocurrido y que transcribió á este gobierno, añadiendo que 
estas ocurrencias han impedido la marcha de los 200 hom
bres que el mismo dia 17 habían de haber salido para esa 
capital, en consecuencia de lo prometido por este gobierno. 
Todo lo que tengo el honor de decir á V . E . para el fin que 
dejo indicado, asegurándole mi respeto y consideración.

Dios y libertad. San Luis Potosi, noviembre 24 de 1830.
—Manuel Sánchez•— Escmo. Sr. ministro de relaciones.—  
México.

Parte del inspector sobí'e lo mismo,

Inspección general de la milicia cívica del estado libre 
de San Luis Potosi.— Este dia en que el atrevimiento de los 
enemigos de la pátria hizo la última de sus tentativas, es sin 
duda el mas grato paTa los potosinos, pues la opinion pú
blica triunfó de los facciosos, sin otras víctimas que las de 
los cabecillas de la conspiración. Un hombre infatuado en 
el capricho de creerse el ídolo de una milicia que en otro 
tiempo estuvo á su disposición, tuvo la temeridad de dirigir-
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se al cuartel de nacionales de la plaza principal para hacer
se de él, atenido á tos oficiales y tropa del piquete del 2o 
batallón cívico que al efecto tenian de antemano seducidos, 
y  aprovechando la ocasión de que esta tropa había queda
do en su alojamiento para ser entregada esta mañana á ofi
cíale» de confianza y que la demas del Io y 3° se hallaba en 
el campo en instrucción y sin armas. En tales circunstan
cias soy avisado por un criado mío á las siete de la mañana 
de que el coronel Márquez con otros que habian sido en 
o tro tiempo gefes de nacionales, estaban en la plaza princi
pal con fuerza armada: me vestí á toda prisa porque aun 
me hallaba en la cama, y como unas ventanas de mi habi
tación dan vista á aquella* me asomé y defacto veo al cita
do Márquez con los sublevados en la puerta del cuartel y  
tomadas por ellos las avenidas: luego me ocurrió que el 9o 
regimiento permanente se hallaría libre de los facciosos y 
traté inmediatamente de dirigirme á él por las azoteas á des
c olgarme por una casa en la parte opuesta de la cuadra en. 
razón de que el zaguan de la mía estaba tan cerca de los 
insurreccionados, que sin pasar por enmedio de ellos y s ia  
esponer á un riesgo evidente y sin fruto mi ecsistencia no. 
me habría sido posible salvarme. En esta determinación 
me propuse que logrando llegar con felicidad al referido 
cuartel del 9o y apoyado en cualquiera pequeño numero de 
dragones que su comandante sin desamparar el punto pu
diera franquearme conseguirla arrancar de los sublevados 
los fieles milicianos que consideraba hechos prisioneros sor
prendidos en el acto del ejercicio doctrinal* también en 
aquel momento me animaba la esperanza de encontrar allí 
ó V. S. y en tal caso obrar del modo que tuviese por mas 
conveniente: en efecto acababa de llegar al citado punto 
cuando lo hizo D. José Maria Moreno, quien venia del lo
cal de nacionales y me instruyó de que afortunadamente por 
la pátria y para confusion de los traidores, la tropa del Ioy 
tercer batallón que habia, como lo pensé, sido sorprendida 
inerme en el ejercicio, estaba llegando en dispersión al 
cuartel escitados por sus oficiales natos habiendo todos ellos 
despreciado las promesas, amenazas y cuanto les sugirió á 
los malvados el espíritu de seducción, buscando con ansia 
mi presencia, sus armas y municiones y ser guiados al com^ 
bate para acabar de una vez con los perturbadores del dtp  
den y  enemigos de las leyes, y que con el mayor entusias
mo pedían venganza del ultraje inferido á la milicia, y (a



traición de los del 2a que siguieron el estandarte de los re* 
volucionarios’ que ya por él habian destinados el tevúeo- 
te D. José Maria Ochoa con 20 hombres en refuerzo de la 
guardia de la cárcel, armados y municionados cuantos hasta; 
aquel momento se habian reunido, con otras medidas par# 
la seguridad del edificio que consideró de absoluta necesi
dad: que los esfuerzos enemigos para posesionarse del cuar
t el fueron vanos de donde huyeron los conspiradores ver
gonzosamente aterrados sin duda a vista de la decisión con 
que los dos oficiales, tanto el de la guardia de prevención 
como el de imaginaria se opusieron á que tomaran punto 
tan interesaute, resueltos á vender caras sus vidas y las de 
sus subordinados, si no desistían de su intento: resolución 
que obligó á los enemigos á alejarse y nos salvó de una hor
rible catástrofe. Al momento y entretanto recibia de V. S, 
las órdenes necesarias, mandé al comandante accidental del 
primer batallón, ciudadano José María Faz, que sorprendi
do del modo que yo io fui* se dirigió á reunir con el re 
gimiento, se pusiese á la cabeza de la infantería haciendo  
&e municionase y armáse en el instante la que no lo estu* 
vie ra lo que ejecutó con la prontitud debida. Recibidas de 
V. S. las prevenciones que tuvo á bien hacerme pasé a l 
cuartel de Nacionales de donde mandé colocar varios pi* 
quetes en diversos puntos. Con el resto de tropa y la mas 
que sucesivamente se fué reuniendo, permanecí situado en la 
plaza principal á donde á pocorato vino V. S.: su presencia 
influyó mas eu el ¿mimo délos milicianos, y de sus aclama
ciones y votos por el orden y las leyes, fué V, S. un testigo 
ocular; le enteré de mis providencias que se sirvió aprobar, 
me encargó el mando de la plaza, supuesta su resolución de 
perseguir á los levantados con una corta partida del 9o re
gimiento que en cumplimiento de sus órdenes reemplacé con 
otra de milicianos ecsistentes en el cuartel de aquel cuerpo * 

Verificada la marcha de V. S. mandé pasar lista y tuve 
la satisfacción de que no hubiese faltado un solo individuo 
á ecepcion de los traidores del piquete del 2o batallón que 
se hallaban con ios facciosos; y considerando que ya tenia 
cubiertos los puntos mas interesados, dispuse salieran algu
nas patrullas para que en el interior de la ciudad se conser
vase el orden que reinó inalterable sin ocurrir la mas peque
ña desgracia, en estos momentos tuve el mayor placer al 
ver cuanto se aumentaban nuestros recursos con el entusias
mo del vecindario dispuesto en lo general ásacríficaise por



la c onservación del órden y en defensa dé sus legítimas au
toridades. jTriste desengaño para ios partidarios del Sur y 
pocos amigos de aquellos bandidos!

Fué aprehendido e l ciudadano Catarino Delgado, monta- 
y armado y aunque se disculpó con que iba á presentarse á 
V. S., yo mandé afianzar su persona, porque varios ciuda
danos que se hallaban presentes en el cuartel á ofrecer sus 
servicios, aseguraron haberlo visto eu compañía de los fac
ciosos, lo que no es muy de estrañar si se atiende á que es
te individuo fué e n un tiempo comandante del escuadrón 
de Salinas, de cuyo empleo se le despojó porque no inspira
ba confianza*

A las dos de la tarde volvió V, S. victorioso traye ndo pri
sioneros á los que osaron desconocer las leyes consiguiendo 
sobre ellos un triunfo que parece sobrenatural, cortando en 
ocho horas una rcvolucion tan espantosa en su origen y ad~ 
quiriéndose por su bizarría el eterno reconocim iento de este 
pueblo pacífico y fiel y la admiración de toda la república*

Sírvase V, S. manifestar al supremo gobierno el singular 
mérito de esta benemérita milicia y en particular el distin
guido de los oficiales del tercer batallón, teniente ciudadano 
José Veliz que mandaba la guardia del cuartel, y subtenien 
le del Io ciudadano Ponciano Enguren, que se hallaba d- 
imaginaria, como la entereza del teniente ciudadano Cirilo 
Lacumbe y subayudante ciudadano José Maria Mendez, 
que sorprendidos en el campo de instrucción, contentaron 
á las invitaciones de los insurreccionados con la dignidnd 
y honradez propia de oficiaies entusiastas de sus deberes* 
Asi como los distinguidos é importantes servicios de D. Jo
sé Maria Moreno que obrando consecuente ásus opiniones, 
no tan so lo cumplió con las obligaciones de un buen ciuda
dano, sino que puso en práctica sus antiguos conocimientos 
militares.

Dios y libertad. San Luis Potosi, noviembre 17 de 1830* 
— Pablo de la Barrera.— Señor comandante general de las 
armas de este estado.

Es cópía,— Pablo de la Barrera.
Es c6pia,<—Secretaria de gobierno dfc L tól ¥otoft», 

noviembre 24 de 1830.— Ignacio Stpúlveda .

Primera secretaria de estado.—Departamento de) inte
rior.— Escmo. Sr.— Habiendo dado cuenta al vice-presi- 
deute coa la nota de V. JE. de 24 del anterior en que refiere



Jos sucesos del 17 en esa capital y acompaña c opia del par
te que sobre los mismos dio el inspector general de mili
c ia cívica al señor comandante gene ral, me previene decir 
á V. E. en respuesta, que ha visto con satisfacción este in
teresante detall que confirma la decisión y energia con que 
obraron en aquellas críticas circunstancias las autoridades 
y ciudadanos de esa capital, por lo cual se salvó el estado 
del inminente peligro de que se vio amenazado y que espe
ra que ese gobie rno continuará con el mismo celo y vigilan
cia reprimiendo en lo sucesivo los esfuerzos que puedan ia* 
tentar los enemigos del órden.

Dios y libertad. Méjico diciembre 20 de 1830.— Escmo. 
Sr. gobernador de San Luis Potosi.

Gobierno del estado libre de San Luis Potosi.— Escmo. 
Sr.—Tengo e) honor de dirigir á V, E, la presente nota pa
ra manifestar al supremo gobierno continua el estado en la 
mayor tranquilidad, siguiéndose con arreglo á las leyes las 
causas de todos los comprendidos et\ las conspiraciones des
cubiertas.

En los puntos principales hay guarnición competente de 
milicia local, la que por conducto de la secretaria de guerra 
p ido con esta fecha al supremo gobierno, se sirva disponer 
sea pagada por la federación desde el inmediato enero, en 
consideración á los enormes gastos que lleva hechos en ella 
el erario del estado.

Ademas de la milicia está disfribuida en las haciendas una 
fuerza considerable de ausiliares armados y montados de 
cuenta de los propietarios abordando á 400 solo los que se 
cuentan en las fincas situadas al Sur, que es el punto mas 
interesante para estar alerta contra gavillas que quieran in
troducirse para alterar el órden.

El buen sentido en que se hallan los propietarios y el es
píritu que en general anima á los habitantes del estado, pro
nostican la total consolidación del orden, y que nunca llega
rán á tener en él efecto los planes que frec uentemente tra
man los facciosos. Al decirlo á V. E. para conocimiento 
del Escmo. Sr. vice-presidente, tengo el honor de repetirle 
las seguridades de mi consideración.

Dios y libertad. San Luis Potosi, diciembre 13 de 1 &30* 
— Manuel Sánchez,—Escmo. Sr. ministro de relaciones.

Escmo Sr*—Se ha enterado con mucha satisfacción el



Escmo. Sr* vice-presidente de la nota de V. E. de 18 dei 
actual, en que d ice hallarse ese estado en la mayor tranqui
lidad y seguirse con arreglo á las leyes Jas causas de los 
comprendidos en las conspiraciones descubiertas; lo que de 
su orden digo á V. E en contestación manifestándole que 
oportunamente se le comunicará por el ministerio de la 
guerra la resolución correspondiente sobre el punto de mi
licia local que promueve ese gobierno.

D ios y libertad. México, diciembre 24 de 1830.— Escmo. 
Sr. gobernador del estado de San Luis PotosL

Es cópia de los documentos que se espresan, y obran en 
el cuaderno segundo* letra Z primero relativo á las contes
taciones sobre el pronunciamiento y muerte de los corone
les Márquez y Gárate, y á que me refiero.

México á de junio de 1833.— José M ana de Garayalde, 
secretario.



CONTESTACIONES

HABIDAS

ENT RE E L MINIST E RIO DE LA GUERRA

T. LA

COMANDANCIA G ENERAL D E  SAN L U IS,,

En averiguación* del proceso, que se iri^án^é pam fusilar á lüs* 
Señores Márquez y  fUárctte*

‘ ¿ga.

Iftfotma e¿ general Moctzzütfna éctfkffo'fc* enusas f ir m u 
das & los señores Márquez y  GáYatc<

Comandancia general de Satt-Ltlie Pótosi.—NtóGii 65,-^- 
A: la sección central,— Escmo. Sr,— Es e n mi poder Hv su
prema orden que V. E. se sirve comunicarme én oficio de 
6 del corriente, relativa á queá p tecm  v uelta 
remíUn bajo pliego certificado á £sa secretaria, las cabsas 
formadas á los finados ÍX José*Márquez y D: Joffquift- Gá¿ 
rate. Sin embargo de que pof diversos informes Verbales, 
ine hallaba bien instruido de aquel infausto acontecimiento, 
y por consiguiente sabia que ninguna de las formalidades 
proscriptas por las leyes, se habia observado con aquellas 
desgraciadas víctimas, ai tiempo de sacrificarlas on las aras 
do la pátTOy dirigí «n oficio ai^eneralD,'Jufen ío sé  Zenon 
Fernandez; encargado entonces del mando de:las armas de 
este estado} cuya copia es adjunta, señalada con el ntfmero 
1* manifestándole que fto hallándole en et archivo de «esta 
comandancia generál ni la  mas 1 ere» ¡noticia* de dichas can* 
sas, se sirviese indicarme su paradero, ó ío^ que tiwiese á 
biensobre el particular^ con el fin de dar ef debido - <iüm- 
plirrriento á la superior orden con que me hallaba: el refe- 
rifogeriefal en contestación me dirige la que igualmente



acompaño en cópia señalada con el número 2, en que des
de algunas disculpas nada satisfactorias á la grave falta que 
en mi concepto reporta sobre su responsabilidad, manifies
ta  que los superiores poderes de l estado e ntonce s reunidos, 
y el archivo del ejecutivo, deberían responder del punto  
donde ecsistian dichas causas &c.; en vista de esto ocurrí 
inmediatamente al supremo gobierno del mismo estado por 
medio del oficio que en cópia acompaño marcado con e ! 
numero 3, indicándole que en virtud de lo que insinuaba el 
del referido general D. Zenon Fernandez esperaba se sir
viese remitirme las espresadas causas, ó lo que se hubiera 
practicado en aquel asunto: su contestación es la que igual
mente acompaño marcada con el núme ro 4, inc luyendo en 
ellas las proclamas originales que citan un pormenor cir
cunstanciado, despues de confirmarme decisivamente e n la 
omision que se hizo de las causas que se buscaban, me re
leva de una narración bien dolorosa, y que en defecto de 
tan graves documentos como los que se han solicitado, me 
hubiera visto en la necesidad de hacer, para manifestar la 
ofensa mas grave que pudo hacerse á la justicia, á la razón, 
á las leyes y á la humanidad. En tal concepto, pues, y en 
lugar de las referidas causas que se piden, y no hay como 
queda confirmado, tengo el honor de remitir A V. E . bajo 
pliego certificado, los cuatro espresado& documentos para 
los efectos que fuere convenie nte, cumpliendo de esta suer
te en lo posible, con la indicada superior disposición á que 
tengo la honra de contestar.

Dios y libertad. San Luis Potosí, abril 12deI83&7*n 
Estevan Moctezuma,—Escmo. Sr. ministro de estado y de\ 
despacho de guerra y marina.

Nóm. I.-— El Escmo. Sr. ministro de estado y del despa
cho tle guerra y marina, en* oficio de 6 del corriente, entren 
otras cosas me comunica la órden del Escmo. Sr. vice-pre- 
sidente en ejercicio del supremo poder ejecutivo, para que 
íi precisa vuelta de correo se remitan á aquella capital las 
causas formadas á los finados general D. José Márquez y< 
teniente coronel D. Joaquin Gárate, al tiempo de su ejecu
ción: y no habiéndose encontrado en el archivo de esta co
mandancia general, ni aun la mas leve noticia de dichas cau
cas, espero que con la brevedad que demanda dicha supe



rior disposickm, y en virtud de que V, S. se hallaba enton
ces con el mando de las armas de esta misma comandancia 
se sirva decirme el parage en donde ecsisten ,ólo que haya 
sobre el particular.

Dios y libertad. San Luis Potosí, abril 10 de 1833.—  
Estevan Moctezuma.— Sr. general D. Juan José Zenon Fer* 
aandez.

Es cópia.—San Luis Potosí, abril 12 de 1833.—Rudesiti- 
do González, secretario.

Contestación de Fernandez.

Núm. %—Enterado del oficio de V. S., fecha de ayer, en 
el que se sirve manifestarme que el Escmo. Sr. vice-presi- 
dente de la república, le ordena queá precisa vuelta de cor 
reo ponga V. S. en sus superiores manos las causas forma
das á los finados general i). José Márquez y teniente coro
nel D. Joaquin Gárate al tiempo de ser ejecutados; y que 
V. S. al quere r dar el lleno debido á esta alta disposición, 
no habiéndose encontrado en esa comandancia general, que 
fué en aquella época á mi cargo, ni aun la mas leve noticia 
de dichas causas, ocurre á mí con el objeto de que diga el 
parage en donde ecsisten ó lo que haya sobre el particular; 
en cuya atención debo manifestar á V. S. con la serenidad 
de una conciencia bien asegurada, que esa comandancia ge-v 
neral que es ahora del cargo de V. S. no tuvo otro partici
pio en los videntos y desgraciados acontecimientos del dia 
17 de noviembre del año de 830, sino es aquel que en el 
mismo dia de hoy tendría si hubiese una asonada, aunque 
fuese bajo el aspecto mas loable, que escitara á alterar la 
tranquilidad pública, que es la única que le está encomen
dada: así consta pormenor del suscinto parte que elevé por 
estraordinario al supremo gobierno en aquel dia, y del por
menorizado que se me pidió en superior orden de fecha 2 
de marzo, y yo elevé con la de 16 del mismo de 831 en no
ta oficial número 51, únicos documentos que deben ecsistir 
en el archivo de esa comandancia general.

Bajo este concepto, los superiores poderes del estado que 
se hallaban, y permanecieron reunidos en aquellos instan* 
tes, y el archivo del ejecutivo, deberán responder del lugar 
en donde estén las indicadas causas: en ellas constará por 
quienes fueron formadas, los tribunales que de ellas cono* 
cieron, las leyes que fueron aplicadas, los jueces por quie?



roes fue ron sentenciadas las desgraciadas víctimas, y los mi
nistros ejecutores que las inmolaron.

Es sin duda para mí digna del mayor dolor la relación dé 
un triste recuerdo, que arranca su memoria lágrimas de l co- 
razón á todo buen mexicano; mas el deber y la obediencia 
ecsige hacerla; recíbala V, S. y con ella la contestación 6 
su citado oficio, y al mismo tiempo las consideraciones de 
mi aprecio.

Dios y libertad. San Luis Potosi, abril U de 1833.— 
Juan José Zenon Fernandez.—Sr. general D. Estevau Moc
tezuma gefe de las armas del estado.

Es copia.— San Luis Potosi, abril 12 de 833*~ liu desin - 
do G onzález, secre tario,

Núro. 3.—Escmo. Sr.—Habiéndose pedido ejecutivamen
te á esta comandancia general, por el supremo gobierno de 
la Union, con fccha 6 del corriente, las causas formadas &, 
las desgraciadas víctimas sacrificadas en las aras de la pá- 
tria, general D. José Márquez y teniente coronel D. Jo a
quin Gárate, y no encontrándose en el archivo de la secre
taria ninguna noticia de ellas, oficié inmediatamente al Sr, 
general D. Juan José Zenon Fernandez, encargado enton
ces del mando de las armas de este estado, pidiéndole noti
cia de dichas causas, y en contestación en oficio de hoy me 
dice lo que efipio.

^Enterado del oficio de V. S. íecha de ayer. &c.”
Y lo Inserto á V. E. á fin de que se digne disponer que 

á la mayor posible brevedad, se me remitan la9 referidas 
causas, si como creo, ecsisten en la secretaria de ese supre
mo gobierno- ó ios consiguientes de lo que se practicó en 
aquel  infausto acontecimiento, ó bien se sirva decirme lo 
que juzgue conveniente en la materia, con el fin de dar el 
cumplimiento debido á la citada suprema resolución.

Dios y libertad. San Luis Potosi, abril 11 de 833.*— 
tevan Moctezuma„—Escmo. Sr. gobernador del estado,

Es cópia.—San Luís Potosi, abril 12 de 1833*—Riultsin- 
do G onzah z , secretario*

Informe d d  smor gobernador de San Lui$, sobrt leí prisión y  
muerte de los Sres> Márquez y  Gárate.

Núm. 4.—Gobierno dei estado libTe y soberano de Sau 
Luis Potosi.—Escmo. Sr.—L a nota de V, E. fecha de ayer.



en que me transcribe la contestación que ha dado el gene
ral D. Juan José Zenon Fernandez sobre la noticia que se 
le pidió de la causa formada al inspector y coronel ret irado 
de ejército, finado ciudadano José Márquez y aJ teniente co
ronel de milicia cívica y diputado al congreso del estado el 
año de 30, finado ciudadano Joaquín Gárate, me impulsan á 
tocar una materia odiosa y sensible, pero justa y de las mas 
interesantes, porque se trata nada menos que de averiguar 
los asesinos de unas víctimas ilustres; y en toda sociedad no 
se conoce enemigo mayor de ella que el asesino con poder> 
y de esta clase sou los que sacrificaron a Márquez y Gárate.

En el estado que rijo ecsistia vigente y ecsiste un decre
to de medidas de seguridad pública, que espidió la primera 
legislatura constitucional, bajo el número 64,en 10 de diciem- 
de 827, Este decreto servia demasiado para fijar la cues
t ión y desarrollar e l crimen, pues los iacursos en él trata
ron de aluc inar y cubrir su crimen, vociferando que se ha
llaban auto rizados para mandar matar, por una ley que ha
bia condenado á ellos y librado á Márquez y Gárate si pov 
ella debian ser juzgados.

El 21 y 22 de julio de 1830, proyectaron una conspira
ción e l fraile Carmelo Fr. Juan Crisóstovivo, los licenciados 
D. Guadalupe Reyes, D. Ignacio Sepulveda, y presbítero 
D. Francisco Castañeda, haciendo prosélitos y proponien
do empleos. La pusieron en práctica bajo el abrigo de las 
armas que les dispensó su protección, y despojaron álos po
deres dol estado, prefectos, subprefectos, inspector de mili
cia, coroneles de cuerpos, oficiales &€.• nombrando los 
facciosos, poderes y funcionarios, en lugar de los que denrt* 
barón.

El decreto de que he hablado en su artículo primero im
pone pena de muerte á todo el que conspire en el estado 
directamente y de hecho, ú trastornar la tranquilidad públi
ca, y el tercero calificando los conspiradores, dice te rminan
temente, que lo serán los que atenten contra la aclual for
ma de gobierno, y contra los supremos poderes de la fede
ración y del estado .

Que el fraile y sus cómplices t rastornaron la tranquilidad 
pública es indudable, y que atenta ron contra los poderes del 
estado, un hecho evidente, pues los destruyeron: que hicie
ron lo mismo contra la actual forma de gobierno, no cabe 
duda, porque ellos y solo e llos eligieron personas que ejer
ciesen los pode res ejecutivo y legislativo del estado, quita 



ron funcionarios, y nombraron otros en su lugar: de aqui es 
que fueron de lincuentes conforme al decreto numero 64 y 
quedaron sujetos á las penas que él establece.

El estado quedó sin gobierno, y en las manos de unos hom
bres criminales; dieron estos parte al ex-ministro Alamán, y 
con toda su perfidia se horrorizó quizá, y les contestó que 
la aprobación de sus hechos pertencia á las cámaras á quie^ 
nes daba cuenta. Lo hizo en efecto, y aquellos hombres 
corrompidos no dictaron resoluc ión, y c on el silencio auto
rizaron el crimen, reconociendo por poderes á Jos nombra
dos por un fraile .

En este estado de cosas le ocurre al finado Márquez el 
proyecto de reponer los poderes legítimos', lo consulta con 
ciudadanos que aman su país-, convie nen en ello, y no se 
forman otro plan.» sentando por bases el no derramar san
gre , ni perturbar la tranquilidad de la capital.

Hablan á los gefes y oficiales del segundo batallón de la 
milicia cívica de l estado, que á la sazón tenia 90  hombres 
sobre las armas y se ponen de acuerdo; salen estos del cuar
tel para ponerse á las órdenes de Márquez; comienza á 
moverse el pueblo, y firme en los princ ipios de no pertur
bar la tranquilidad se sale á una legua de distancia con el 
objeto de manifestar sus opiniones, en el seguro concepto 
de haberlas desc ubierto algunas otras veces al comandante 
general.

Se halla á la cabeza de la tropa: le dicen que venia el 
comandante con 25 dragones del 9  ̂ y en el momento dispo
ne que lo acompañase Gárate, y los dos solos van á encon
trarlo para entrar en conferencias: encuentran primero con 
D. Manuel Alvarez, tercer gefe del 9o regimiento, que traia 
cuatro dragones, y este los conduce á la presencia del gene
ral Fernandez, quien interroga á M árquez diciéndole: ¿qué 
es )o que vd. hace? Y le responde lo que vd. sabe.

Sin otra cosa notable comisiona al mismo Alvarez para 
que los conduzca á la capital, y se dirige á la tropa que en 
el acto lo reconoció y obedeció.

Entra Márquez y Gárate á San Luis: se hallaban en el 
gobierno D. Pablo Barrera que fungia de inspector, el li
cenciado D. Ignacio Sepúlveda que hacia de secretario de

fobierno, el presbítero 1). Francisco Castañeda y el finado 
). Manuel Sánchez, á quien estos y su facción habían he

cho gobernador: dicen los tres primeros á Sánchez que los 
fusilen en el acto, y contesta que lo hagan, y los conducen 
á la capilla con tres horas de término.



Se hallaba en el mismo palacio en clase de detenido por 
sospechoso el Sr, D. Pablo Bermudez, que era en aquella 
época diputado de la cámara, y  le dice á Sepúlveda: ^cómo, 
compañero, fusilar á esos hombres? Le contesta este, á 
quien se encuentra con el mazo, con el mazo se le dá.

Viene el comandante general con los soldados que acom
pañaban á Márquez; desarman y desnudan á estos en la pla
za conduciéndolos á la cárcel.

Sube á la sala de gobierno; le avisan el fusilamiento; ba
ja, toma su caballo y se forma en la plaza arengando á la 
plebe contra los facciosos y repartiéndoles dinero; se con
serva la tropa formada, y Barrera se encarga de la ejecu
ción, sacando al patíbulo á las dos víctimas Márquez y Gá- 
rate, y disponiendo que los fusilasen por puestos, tirando 6 
soldados por sí, cada uno; de modo que Márquez murió del 
primer balazo, y despues cada uno estando tirado en tierra 
descargó su fusil en el cadáver, tocándole un tiro á un per 
ro que lo acompañaba, Gárate fue menos afortunado, pues 
no le dieron en parte noble el primer tiro, y revolcándose 
en la sangre se acercaba cada uno de los asesiuos nombra
dos á ejecutar su deber.

Este fué el suceso y toda la causa; no hay una letra es
crita, ni una órden para la ejecución dada por escrito en la 
plaza.

Como los comandantes generales son súbditos de la ley, 
me es doloroso y preciso encargarme por la obligación que 
tengo de velar sobre el cumplimiento, de las disculpas que 
dá el general Fernandez en el oficio que V, E. me transcri
be y motiva esta contestación.

Márquez y Gárate fueron reos aprehendidos por el mismo 
gefe militar con las armas en la mano; en concepto de éste 
ó no lo fueron porque no habian hecho uso de ellas, y se di- 
rigan á una petición quehabian ensenado los mismos á quie
nes seiba á hacer. Si lo primero, debiaembarazar todo pro
cedimiento por ser de su resorte y estar vigente en la mis
ma ley marcial: si lo segundo, debia embarazarlo también por 
que las leyes, el supuesto gobernador, el fraile, el clérigo, 
el militar Barrera, y el abogado Sepúlveda, no estaban facul
tados para mandar matar» y las armas sirven para sostener 
las leyes, y este es el único objeto de pagar soldados. Hay 
otra cosa: toda la fuerza estaba á disposición del comandan
te y el que se decia gobierno, no disponía de un soldado* 
¿Quien dió la órden de plaza? ¿Quien nombróla partida eje



cutora? ¿Quien mandó quepe i maneciera toda la tropa forma' 
da en la plaza? Todo debió ser por el gefe de armas, y 
no sé como asienta que el archivo del ejecutivo debe res
ponder de las causas, y en él constará quienes fueron los 
jueces y las leyes porque se juzgaron.

Lleno de indulgencia, quiero suponer que el comandante 
por e rror entendió no debia ser el juez de las dos víctimas* 
y estaban comprendidas e n la ley número 64 del e stado, y 
por lo mismo sujetas á sus autoridades y que por via de au- 
silio á estas cooperó con la tropa; pues bien, esta ley acla
rando la pena de los conspiradores en el artículo 4o dice: 
^Incurrirán en la pena de conspiradores todos aquellos que 
amonestados una sola vez por la autoridad del suelo que 
pisen, no se disuelvan en el acto que les mande, ni de
sistan del proyecto que hayan formado. Siempre que obe
dezcan quedarán únicamente responsables de los danos que 
hayan hecho.” Márquez, Gárate y los que los seguían, no 
aolo se disolvieron, y desistieron del proyecto sino que iban 
á conversar, luego ¿porqué los mataron? Supongo mas: ;eran 
criminales? ¿Eran legítimos los poderes que constituyó el frai
le? ¿Dónde está la causa que debió formarse? ¿Hay, ni ha ha
bido alguna ley que la dispehse? ¿El comandante no sabe^es- 
to? Es imposible que se descargue. * ^

Bien cerciorado estaba de todo, y lo acreditan las do^pffr? 
clamas que adjunto. El plan de San Luis y del ministerio, 
era asesinar, y esto se comprueba cuando en 17 de noviem* 
bre del año de 30 el supuesto gobernador Sánchez,dio parte 
al ex-ministro Alamán, de que dentro de tres horas se ha* 
bian de fusilar á Márquez y á Gárate, aunque no habian he
cho am as, y éste en 21 del mismo mes contesta dando las 
gracias.

Concluiré con una reflecsion demasiado interesante! por 
jurisdicción militar yórden del comandante general se manda 
procesará todos los que acompañaron á Márquez, y no hay 
razón para creer que estos se hallaban en distinto caso qti£ 
los otros.

La verdad del suceso es» que asesinos con poder cometiéH 
ron el mas proditorio que pueda concebirse.

Tengo el honor de reiterar á V. E. las consideraciones áti 
mi particular aprecio*

Dios y libertad. San Luis PbftréV, abril de IÁ33:—  
Vicente Romero.— Escmo. Sr. gobernador comandan te gene
ral de las armas de este estado.



Es cópia.—San Luis Potosí abril 12 de 1833.— Rudesindo 
González. secretario*

Proclama.

El comandante general de las armas del estado, á los 
potosinos.—Ciudadanos: sucedió en fin, lo que todos temía
mos y vuestras autoridades procuraron por mi) modos evitar. 
Los malvados que corrompidos por los vicios y avezados al 
desórden no podían sufrir el yugo de la ley ni estar tranqui
los en medio de una sociedad á quien no ha mucho tiempo 
habian hecho obje to de sus especulaciones y barbarie, esos 
perversos qüe se habian sublevado otra vez contra el gobier
no  ̂ el dia de ayer se rebelaron tan violenta como escanda
losamente.

D. José Márquez, demasiado detestado y en la época de 
laanarquia no poco temido por su propensión al desórden y 
genio revolucionario, se puso ai frente de la chusma que ha
bia seducido, y se declaró rebelde al gobierno á quien tanta 
clemencia y bondad debia. jIngrato! El como militar retira
do y como ciudadano era merecedor de la mue rte i úfame 
cou que ha dos dias terminó su vida, desde que como inspec 
tor de la milicia cívica, proclamó las famosas medidas acor
dadas cuyos resultados fueron tan funestos: él no recibió de 
las autoridades sino pruebas déla compasion con que veían 
susestravios: él mas de dos veces fué interpelado, conjurado 
y aun rogado á nombre de la pátria, y de su desgraciada fa
milia, po r el que tiene el honor de hablaros, á que se desnu- 
dáse de toda idea revolucionaria y que se dedicase al cuida
do de sus intereses. Quiso perderse, nadie, nadie pudo ha
cerle tascar freno.

Ya habrán conocido todos los facciosos que en el estado 
de San Luis no tienen prestigio los demagogos, pues no hubo 
un solo ciudadano que de los pueblos aumentase su numero, 
á pesar de los alhagos y promesas con que se les brindaba: 
que vosotros no obedeceis sino á las autoridades legalmente 
establecidas, por Jas que habéis dado pruebas de estar pron
tos á sacrificar vuestra quietud, vuestras riquezas, vuestras 
mismas vidas.

El gobierno actual, las leyes, la constitución: he aqui lo 
que defiende el potosino á costa de su ecsistencia.

El pronto y ruidoso castigo de los gefes déla sublevación: 
la solemnidad de ese triste, pero necesario espectáculo: las 
aclamaciones coa Queme recibisteis luego que me avisté á



Ia ciudad: el entusiasmo con que me acompañaron en la per
secución de los alzados multitud de ciudadanos: la energia y 
calma con que procedie ron las autoridades todo esto hará, 
para bien de la patria, memorable el dia 17 de noviembre 
de 330.

En el nació, creció y murió una revolución que baria ol
vidar el 4 de diciembre de 827 en México, y en él vio San 
Luis lo que Roma en el consulado de Cicerón, Vea siem
pre en nosotros la nación mexicana, e] vivo valor, la misma 
decisión, el mismo entusiasmo con que ayer hicisteis que 
viviera la patria, la federación y e\ gobierno*

San Luis, IB de noviembre de 1330.— Juan José. Zenon 
Fernandez.

San Luis Potosi.— Año de 1830.—Imprenta del estado 
en palacio á cargo del ciudadano José Maria Infante*

Proclama>

Él comandante general del estado de San L uis, á las tro
pas de la guarnición,— Soldados: jUn dia de desventura en 
esta capital acaso lo fuera para toda la república! ¿Quien 
es capaz de preveer las consecuencias de una chispa fatal? 
E l dia 17 de noviembre debe ser memorable para nosotros: 
una revolución estalla al comenzar el dia; ella trastornara 
el órden todo de ías cosas, sino fuera por voso tros sofocada 
en sus principios, su duración parece la de un sueño; ya no 
ecsisten entre nosotros dos de sus principales caudillos, el 
horrible peso de las leyes cayó sobre sus desgraciadas cabe
zas: compadezcamos su suerte y esta lección demasiado fu
nesta sirva para escarmiento de los que pudieran intentar, 
con menosprecio de las leyes, alterar la tranquilidad y el 
orden establecido.

Si la6 autoridades han sido infatigables en el desempeño 
de sus altos deberes, si los particulares y toda la clase del 
pueblo han cumplido como ciudadanos; vosotros, soldados, 
nada me habéis dejado que desear; el orden se conserva por 
vosotros, y vuestros brillantes servicios en este día, mere
cen la gratitud de la pátria, del estado y el muy particular 
aprecio de vuestro general y amigo.

San Lu is Potosí, noviembre 19 de 330,—Juan José Zenon 
Fernandez.

San Luis Potosi,—Año de i B30,—Imprenta del estadoi 
en palacio, á cargo del ciudadano José Maria Infante*



Sigue e l oficio de la secretaria de guerra fecha 19 de abril, 
en que avisa la remisión de copias de las contestaciones ha
bidas entre el comandante general de San Luis y el gene
ra) D. Juan José Zenon Fernandez, sobre las causas que se 
le pidieron del general Márquez y teniente coronel Gárate.

Informe del general Fernanda sobre los sucesos referido

Escmo. Sr.— En la fecha de ayer fué eñ mi poder la su  ̂
perior nota de V. E„ en la que ba tenido ábien transcribir
me lo que la sección del gran jurado se sirvió prevenir á 
V. E. sobre que pe me pida informe de los motivos que tu
ve para permitir los atentados cometidos en las personas de
D . José Márquez y D. Joaquin Gárate, fusilados en este es
tado; y en cuyo debido cumplimiento V. E. me ordena le 
estienda y remita á precisa vuelta de correo, y obsequian
do como es justo esta alta disposición, reverentemente es- 
pondré'. Que asi como afortunadamente veo Ubre mi 
ciencia y responsabilidad de todo crimen que la remuerda 
y agite, así también quedo desengañado de que en la sec~ 
cion del gran jurado no ha hecho mella alguna á su ilustra
ción y justicia lo que por largo tiempo han imputado y aun 
imputan, á la comandancia general que fue á mi cargo, 
personas no instruidas de la verdad, en hechos de la áe$-. 
graciada muerte de aquellos c iudadanos; pues en el citado 
superior auto no se le forma cargo de haberlos autorizado, si
no que solo se le piden esplicaciones por haberlos permitido.

En efecto, Escmo. Sr., el parte suscinto que elevé por es- 
traordinario á ese supremo gobierno el 17 de noviembre de 
$30, y el circunstanciado que dirigí en virtud de superior 
orden de 2 de marzo de 31, con el número 51, y que deben 
ecsistir en el archivo de ese ministerio^ solo acreditan, que 
en el acto de la violenta asonada de aquel dia y sus fatales 
consecuencias, la comandancia general entonces de mi car
go, no tomó otras providencias que aquellas que por orde
nanza le están prevenidas: alterada la tranquilidad publica, 
alarmados los c uarteles, divididas las tropas de la guarni
ción en dos partidos, y todo puesto en conmocion y deso r
den, los resortes, de la autoridad militar solo deben ocupar
se en sostener á las autoridades, guardar el orden y obligar 
á los, que de él se han separado, vuelvan, á sus deberes. A



este orden circunscribí mis providencias, é infundiendo con 
mi presenc ia y persuaciones confianza al pueblo amotina
do en las calles y plazas: presentóme al fre nte de los cuar
teles re uniendo las tropas que aun se mantenían en disci
plina, destaqué la permanente para que fuese á coutener á 
ías cívicas que conduc ía Márquez y protegían la  asonada, y 
puesto todo en el mayor o rden posible, con las tropas cívi
cas en la plaza, bajo las órdenes del subinspector, marché 
acia e) punto de los Pozos donde aquel se dirigía. Así lo 
verifiqué siendo el écsito de todo que sin la menor desgra
cia y estando casi al frente de las tropas de la revuelta, en
contré al terce r gefe del 9o permanente á quien habia des
tacado con los dragones de su mando, conduciendo las per
sonas de Márquez y Gárate á quienes habia aprehendido,' 
mas creyendo que en aquel acto no convenia mantener á 
estos individuos á la vista de los que con las armas en la 
mano sostenían su partido, previne á dicho gefe Alvarez los 
condujese bajo su responsabilidad para esta capital á entre
garlos al Escmo. Sr. gobernador del estado, y yo para con
cluir el asunto interesante de aquel día, me dirigí á la tro
pa sublevada á quien arengué, convencí de su ext ravio , h i
ce rendir las armas y conduje á esta ciudad.

El tiempo que obró en estas operaciones; el queecsige él 
camino de tres y media legu&s al paso  de infantería, el cu
mulo de circunstancias, atenciones y acontecimientos que 
sucedieron con una rapidéz increíble en un solo dia, el ha
llarse reunidos los pode res del estado, sobre las armas las 
tropas cívicas á las órdenes del inspector de ella, produje* 
ron que abusando de hallarse en poder del ejecutivo del es
tado aquellos individuos, y aprovechándose de los momen
tos de la confusion y de mi ausencia, su gobernador apo
yándose en la ley del estado, dispusiese arbitramente del des
tino de los desgraciados, en cuyo acto de irse á verificar} 
llegué á esta ciudad y noticioso del catástrofe que iba á pre
sentarse, me dirigí al momento á caballo para el edificio en 
donde se hallaban reunidos los poderes, y estando el ejecu
tivo en la sala de gobierno en toda forma, tuve el valor que 
inspira un corazon bien inclinado para pedir esplicacioncs 
y la responsabilidad del hecho que iba á ser practicado y 
en la forma debida, y ante el secretario de gobierno y otros 
varios empleados y oficiales, fui contestado que el sagrado 
deber eran las leyes, que habiendo una vigente en el esta
do para aquel c aso, era de su responsabilidad cumplir con



ella: coya respuesta, las fatigas de esos momentos, la natu
ral sorpresa de viu caso tan extraordinario y violento, me de
jó ecsánime y sin otra acción que la de retirarme, en cuyo 
acto y sin mas dilación se hizo la ejecución por la tropa cí
vica ante un sinnúmero de pueblo que amotinado la pedia, 
y se verificó á son de bando de ordenanza para el que ape- 
llidáse gracia, sin que eneJIo hubiese intervenido un solo in
dividuo de los oficiales y tropa permanente que eran á mis 
órdenes.

Esta dolorosa, pero necesaria y suscinta relación de los he
chos que fueron públicos, manifiestan, justifican y corrobo
ran á los dignos miembros de que se compone la sección del 
gran jurado, de que la comandancia general que fué á mi car
go y responsabilidad, no tuvo participio alguno en los desgra
c iados acontecimientos de aquel dia é igualmente de que si 
sucedieron no estuvo en mi arbitrio, ni á mi alcance el es
torbarlos; y para que quede fuera de duda este aserto, no es 
necesario tener á la vista otro justificante que la anterior 
relación, las circunstancias en que se hallaban en aquellos 
momentos la capital del estado, los poderes de que emana
ron los hechos, la fuerza que los sostenía y ejecutaba, las 
atribuciones y autoridad que fungen las comandancias gene
rales de los estados, la poca fuerza permanente con que me 
hallaba para dividirla en distintos objetos á cual mas nece
sario para contrariar las disposiciones violentas de los pode
res del estado, hacerme obedecer délas tropas cívicas que 
los sostenían^ y aquietar al pueblo que en masa y vocería 
llevado del celo ó del rencor, pedianel sacrificio, y por úl
timo, la incertidumbre de ser obedecido en ese desesperado 
caso aun de los pocos permanentes con que conté para con
servar el orden que en otra parte de ningún modo fué alte
rado.

A mas, Escmo, Sr., permitiendo sin conceder hubiese con
tado en aquellos aciagos momentos del instante con las fuer
zas necesarias para oponerme á aquellos hechos, ¿cuales 
hubieran sido los resultados en mi persona en laadministra- 
c ion pasada? ¿Cual el celo y las reclamaciones de ios de
mas estados por haber atropellado á las autoridades y pode
res de éste? ¿Quantas víctimas se habrían sacrificado para 
arrancar del poder de la fuerza á las ya sacrificadas ? ¿Qué 
desastres habria habido en las fortunas é* intereses de los ciu
dadanos? ¿Y cuantas y cuan fatales consecuencias se hu
bieran seguido de un rompimiento comenzado en la capital



m
de l estado y secundado sin duda en toda la república? R es
ponda por mí ese ministerio y la voz de los justos, y enton
ces dire con placer que no es dado al hombre hacerlo todo, 
preveerlo, ni impedir lo que en circunstancias estraordina- 
rias y del momento sucede; y á lo que en rai concepto no 
puede llamarse permitir, que es lo que pueda, y deba evitar
se; pues por lo primero es incuestionable por la falta de 
tiempo y fuerza para haber podido obrar, y lo segundo es 
problemático en razón de emanar aquellos hechos de los 
poderes del estado, sobre quienes ninguna facultad ni poder 
les tienen conferida la constitución y las leyes á las coman
dancias generales.

Por último, Escmo, Sr,, nada hay ecsagerado en cuanto 
l levo espuesto; es lo mismo que en aquellos tiempos sucedió 
y produje; nadie podrá desmentir su veracidad, y si diese 
lugar á duda alguna mala esplicacíon sírvase la integridad 
de V. E* mandar aparezca en los antecedentes de este ne
gocio el parte dado por el ejecutivo del estado á ese supre
mo gobierno, el cual (si no me engaño) fué dado al publico 
en los periódicos de esa capital, sin haberse hecho mención 
alguna en ellos, del que con el mismo estraordinario se re
mitió de esta comandancia general en 27 de noviembre, bien 
que por ser tan suscinto no mereciese en aquel entonces otro 
lugar que el del archivo de la secretaria de ese ministerio 
-dél actual cargo de V . E.

Me ha parecido conveniente elevar al conocimiento de 
V , K, que con la misma fecha que fué en mi poder la supe
rior orden que dejo contestada, recibí del comandante ge
neral de este estado un oficio cuyo contenido, así como el 
de la contestación que le dirigí aparecen en las copias nú
meros 1 y 2 que elevo S Jas superiores manos de V, £♦ co 
rno pertenecientes al asunto .

Tengo el honor de suplicar á V. E, se sirva participar e s 
tos incidentes al Escmo. Sr, vice-presidente, para que por 
ellos le sea manifiesta la puntualidad con que he cumpli
mentado la superior disposición que por el órgano de V, E. 
se sirvió impartirme; y al mismo tiempo reciba V. E. las 
consideraciones de mí respeto.

Dios y libertad. San L uis Potosi, abril 12 de 1833.—  
Escmo. Sr.—-Juan José Ztnon Fernandez.— Escmo. Sjp. nú- 
rñstro de guerra y marina, D. Joaquín Parres,



Sigue un oficio del ministerio de guerra fecha 19 de abril 
en que avisa remitir el info rme anterior.

£ s  cópia de los documentos que se espresan y obran en 
el cuaderno segundo, letra segundo relativo á las contes
taciones de San Luis avisándose no haberse formado causa 
á los corone les Márquez y Gárate y á que me refiero.

México 8 de junio de 1833.— Joú  M aña de Gnrayaldc, 
secretario.



INFORME

DEL

CORONEL DON ANTONIO VILLAURRUTIA,

SOBRE LA

E J E C V C IO N  D E L  G E N E R A L  C O D A L L O S .

Informe de Villaurrutia sobre la muerte del S r . Cocfa/fos.

Comandancia gene ral del e stado de Puebla.—Num. 190. 
—Escmo. Sr.— A consecuencia del traslado que hice al Sr . 
coronel D. Antonio Villaurrutia con fecha 12 del actual de 
la nota de V, E. del dia 8, según tuve la honra de partici
parle en la mia del 13, me ha dado aquel gefe la contesta
ción siguiente.

„Por hallarme postrado en cama, lleno de dolores, reci
bidos los últimos sacramentos y por lo mismo imposibilita
do de dar una noticia individual de nada, por estar mi cabe
za trastornada por la fiebre y suma debilidad que padezco, 
contestare suscintamente la nota de V. S., fecha 12 de l cor
riente , sobre el informe que el Escmo. Sr. ministro (de ha
cienda) de guerra pide de los motivos que tuve para mandar 
fusilar á D. Juan José Codallos.

V. S, sabe que todo comandante general está en la preci
sa obligación de conservar el órden en el punto que se le 
Confia, y que puede perseguir á toda reunión facciosa que 
hace armas contra su gobierno, y siempre que les aprehen
da mandarlos juzgar con arreglo á Ordenanza, siguiéndoles 
la correspondiente sumaria hasta su conclusión.

Acababan de encargarme el maudo del estado de Michoa- 
can cuando el Sr. general Moctezuma por la persecución. 
t enaz que hizo de D. Juan Codallos hasta cogerlo, me dió 
parte por estraordinario de haber aprehendido a dicho Co-



dallos y-varios cóm pites; ert contestación á su parte le di 
órden que lo llevara para la capital de Mo relia, dando cnen- 
ta ai mismo t iempo al supre mo gobierno de la aprehensión! 
de Codallos; y contestándome el ministerio de suprema or
den pasara Codallos y sus cómplices á la ciudad de Pázcua- 
ro, igualmente que yo para juzgar á dicho Codallos y los 
demas en aquella ciudad, dando cuenta semanariamente del 
estado de la causa. Asi sr verificó; marcharon los reosf 
marché yo, nombrando fiscal y secretario de la causa, que 
inmediatamente se principió c on todos los requisitos de or
denanza, sin dar paso alguno sin dictámen del asesor, que 
el gobierno pagaba en aquel estado hasta su conclusión*, se 
nombraron el presidente y vocales del consejo de guerra, 
en el que fué juzgado y sentenciado, también con parecer 
del asesor, y aprobada la sentencia también por mí con el» 
mismo parecer. Asi es que yo no lea mandé fusilar por mo
tivos particulares, sino que la nación misma les fusiló con 
arreglo á sus leyes.

La causa de estos individuos quedó archivada en la se
cretaria de la comandancia general, como todas las órdenes 
que por el supremo gobierno recibí respecto de esto.

Es cuanto puedo decir á V, S. en medio de la cruelísima 
situación en que ine hallo, para que si lo tiene á bien,se sir
va elevarlo al Escmo. Sr. ministro de la guerra.’1

Y tengo la honra de transcribirlo á V. E, para que se sir
va manifestarlo ai señor secretario de la sección del gran 
jurado como resultado de su nota relativa.

Dios y libertad. Puebla, abril 17 de 1S33.— Pedro J,e- 
wiíisa—Escmo. Sr. secretario del despacho de guerra y ma
rina.—México.

D e remisión.

Secretaria de guerra y marina.—Sección central.—A 
consecuencia del oficio de V . S. de 7 del presente , eu que 
manifiesta el auto de la sección del gran jurado á fin de que
£or el ministerio de mi cargo se le pida informe al coronel 

>. Antonio Villaurrutia de los motivos que tuvo para man
dar fusilar á D. Juan José Codallos, el Escmo> Sr, vice
presidente en ejercicio del supremo poder ejecutivo dispu
so que asi se practicase, cuyo informe se le pidió en S del 
mismo por conducto del comandante general de Puebla, á 
virtud de hallarse el referido coronel en Tehuacán repo-



iiiendo su salud; y en respuesta del 17 me transcribe el ci
tado comandante general su informe, que de órden del 
Escmo. Sr. vice-presidente tengo el honor de acompañará 
V, S. en la misma nota original de tres fojas, esperando se 
sirva acusarme el correspondiente recibo, y reiterándole las 
protestas de raí consideración.

Dios y libertad, MéxJco, abril 19 de 1833,—Parres.— 
Señor diputado del congreso general D. Carlos García.

Eb cópia de los documentos que se espresan y obran eu 
el cuaderno tercero, letra b y á que me retiero.

México, junio 8 de 1833,— José M an a  de G arayalde, se
cretario .



D O C U M E N T O S

RELATIVOS

A LOS ATENTADOS COMETIDOS EN MORELIA. 

POR E L  COM ANDANTE GENERAL,

DON PE D R O  OTERO.

Ejecuciones m  Morelia por Otero•

Comandancia general del estado libre y soberano de Mí- 
choacán.—Escmo. Sr .—Prócaimos á salir de la capilla pa
ra ser pasados por las armas los presos prófugos y sus pro
tectores, tuve por conveniente suspender la ejecución de D, 
Manuel Foncerrada, tanto porque este individuo siempre ha 
estado por el órden, como porque la sorpresa que le causó 
su aprehensión lo ha vuelto demente, en términos de no po
der recibir los ausilios espirituales. Lo que comunico á V.
E. para su conocimiento.

Dios y libertad. Morelia, diciembre 8 de 1830,— Pedro 
Otero.—Escmo. Sr. ministro de la guerra y marina.— d i
c iembre 10 de 30.—Enterado.—Sigue una rubrica.

Contestación d d  ministerio.

Queda enterado el Escmo. Sr. vice-presidente de las pro
videncias que ha tomado V. S. con respecto á los presos 
prófugos y sus protectores y D. Manue l Foncerrada, os que 
trata la nota de V. S. de 8 del presente que contesto.

Dios y libertad. México, dic iembre 11 de £30.^GomaD- 
dante general de Michoacán.

Primera secretaria de estado.—Departamento del inte
rior.—Sección 1. * —Escmo. Sr.—Los señores secretarios



de la honorable legislatura del estado de Michoacáu con fe
cha 20 del actual me dicen lo que copio.

„Escmo. Sr,— Las no interrumpidas ocupaciones de esta 
legislatura y de su secretaria, impidieron se verificara la re
misión de la adjunta nota en el correo inmediato al dia eu 
que se acordó dirigirla, y al remitirla ahora nos previene 9.1 
honorable congreso manifestemos á V, E. que sin embargo 
de que ya se tiene noticia de que ese gobierno supremo ha 
dispuesto se releve de esta comandancia general al Sr, Ote
ro, no ha creido conveniente dejar de ocurrir al mismo go
bierno con el objeto que comprende la dicha nota, y solo 
desea no se entienda que el acuerdo del honorable congre
so se efectuó después de llegada á esta capital la espresada 
noticia.

Cumplimos con lo mandado por la honorable legislatura, 
y reproducimos á V, E. las protestas de nuestro respeto y  
consideración/7

Y  tengo el honor de trasladarlo á V. E. acompañándole 
la «ota que se cita como ^suuto propio de la¿ atribuciones 
de esa secretaria.

Dios y Uhertád, México 24 dé díclettibre fte 1830,—  
Aluriián.— Escmo, Sr. secretario del despacho de guerra.

&gmt4q d t i  twhitrno wbr% d*

Diciembre 25 de 830.—Que el gobierno ha visto con hor
ror y sentimiento los procedimientos que ignoraba, el por
menor de que se acusa al comandante general á quien hqt 
rffendado relevar para proceder con arreglo á las leyes.—  
Sigue una rúbrica.

Sección central.— Escmo. S i H é  puesto en conocimien
to del Escmo. Sr. vice-p resi dente la nota oficial de V. E. 
de ayer, en que incluye lá representación dirigida por el 
honorable congreso de Mi^boacán, y en su virtud me man
da decirle que el gobierno ha visto con horror y senti
miento los procedimientos, cuyo pormenor ignoraba, de 
que se acusa al comandante general D. Pedro Otero, a 
quien luego ha mandado relevar para proceder con arreglo 
á las leyes*

Dios y libertad. Diciembre 25 (}e 830.—Escmo. Sr. se-" 
creta rio de relacione?.



Infórme de la legislatura d t Morcliá 3 oh te los hechos refe-
ridos.

Escuio, Sr.— Siendo una de las atribuciones del honora
ble congreso de este estado la de protejer en sus dererbos 
á los michoacanos, no ha podido desentenderse de ella cuan
do por una desgracia lamentable el comandante general de 
isste estado en la conducta que observó para la aprehensión 
de ios reos que se fugaron de la cárcel de esta capital ía 
noche del 7 al 8 del corrriente, y sus cómplices, y en el vio
lento y arbitrario castigo que impuso á nueve de ellos, atro
pelló no solo los que por el pacto constitucional competen 
& los michoacanos, tino aun los preciosos y sagrados que soa 
debidos al hombre en sociedad.

La honorable legislatura decidida cuanto puede sei' por  
el órden, y contraria á las maquinaciones do los facciosos 
enemigos de la pátria, no puede hacerse sospechosa cuando 
trata de patentizar á ese gobierno supremo el amargo senti
miento que ha causado á los mordíanos e! sangriento es
pectáculo que presenciaron el dia 8, con el noble objeto de 
que se dé á la justicia altamente ultrajada la satisfacción de
bida, y á los pueblos un testimonio inequívoco de que el go
bierno actual no autoriza escesos de ninguna clase, ni quie
re otra cosa que la estricta observancia de la ley; y para 
que jamas se le pueda tachar á la misma asamblea de lige
reza, ha procedido con tanta detención cu este asunto, que 
pudiendo haber dictado las providencias que hoy acordó 
desde el dia 9 del corriente, quiso ecsaminar con calma to
das las circunstancias que precedieron y acompañaron i  la 
ejecución de la pena capital de los 9 individuos referidos, 
por si acaso llegaba á descubrir que no se procedió con )a 
ilegalidad y precipitación que á primera vista presentaba el 
espectáculo enunciado. Pero desengañada por los mas de
tallados informes que ha adquirido, de que no puede en ma
nera alguna salvarse la responsabilidad del comandante ge
neral, y persuadida de que si el gobierno general aprueba, 
ya espresamente ó con su aquiescencia este suceso escan
daloso, va á perder una part e muy considerable del presti
gio que tiene justamente adquirido, con peligro gravísimo 
de que la ignoraucia y la malicia pretendan desconceptuar 
la justa causa que el mismo gobierno sosti ene por el atenta
do de uno de sus agentes, no debe sin duda callar ?ino por 
el contrario levantar su voz y hacerla llegar á los oidos del



Escmo, Sr, vice-presidente de la república, para que bien 
informado de tan desagradable ocurrencia dicte las medidas 
oportunas á fin de que el referido comandante general se a 
sometido al juicio á que se ha hecho acreedor por el aten
tado que cometió en fusilar á los sugetos ya citados, sin que 
precedieran las formalidades judiciales, y la necesaria sen
tencia, con infracción notoria de las leyes vigentes y de la 
órden de l supremo poder ejecutivo de IB de se tiembre de 
1823, y con violación manifiesta de los derechos sagrados 
del hombre.

A este fin la honorable asamblea nos manda dirigir á V,
E. esta comunicación, y para que'ese gobierno supremo se 
penetre de la ilegalidad con que obró el comandante general 
y de la justicia con que se reclaman sus procedimientos nos 
previene igualmente hagamos á V. E. una relación sencilla 
de los hechos notorios en Morelia, y de cuya certeza el ho
norable congreso no puede dudar por estar confirmados por 
el testimonio de personas fidedignas 6 imparciales.

Sabedor el comandante general de que los presos por 
conspiración trataban de fugarse, y que para este fin se había 
pretendido seducir á un oficial, dispuso que este se manifes
tara del todo conforme con las miras de los seductores, y que 
le diera avisos oportunos para dictar sus providencias. Alla
nado así el camino á los criminales se entregaron con ente
ra confianza en manos del oficial, quien según la voz públi
ca se condujo con tanta malicia y vileza que habiéndole ma
nifestado uno de los fautores de la fuga, seria mejor no llevar 
al cabo su proyecto, porque habia peligro de que se tes 
frustrara con grave perjuicio de los mismos reos, y de sus au- 
siliares, él contesto que era un desatino desistir de la em
presa por estar todas las cosas bien dispuestas, y porque los 
reos si no daban este paso, perderían sin duda )a vida.

Se realizo, pues, la evasión de la mayor parte de los reos 
en la noche del 7 al 8 del corriente hallándose de guardia 
en la cárcel el oficial referido, y sin que los presos escala
sen las tapias, forzasen una puerta, atropellaran, embriaga
ran, ó de algún modo comprometieran á los centinelas, síuo 
saliendo todos ellos por la puerta común, quede hecho pen
sado sin duda se les dejó abierta, y á poca distancia de la 
cárcel fueron aprehendidos, unos por el comandante general, 
y otros por diversos oficiales que disfrazados esperaban la 
presa, que según todos los preparativos indispensablemente 
debia caer en sus manos. De la misma manera se oprehen-



dieron los vecinos de la ciudad que el comandante sabía 
muy bien patrocinaban en su fuga á los presos, y que á la 
misma hora ocurrieron á la calle de la cárcel; y por ultimo, 
en su propia casa fué cogido Antonio Mier, hermano de uno 
de los fugados, quien tenia allí preparados dos caballos con 
si llas y una muía.

En !a mañana siguiente entre ocho y nueve se puso á todos 
en capilla, y á las doce del dia fueron fusilados todos, escep- 
to D- Manuel Foncerrada, uno de los fautores, por habei? 
perdido e l juicio.

Esta ligera narración, es en concepto del honorable congre
so, suficiente para que ese gobierno supremo haga las justas 
reflecsiones que han hecho en Morelia todos los pensadores, 
y hasta los ignorantes. ¿Por qué el comandante general no 
observó la conducta que en México y en otras partes se há 
guardado en las diversas veces que han sido descubiertas 
conspiraciones y proyectos de la mayor gravedad? Apre
hender á los cómplices de los reos, y estrechar á la custodia 
de éstos de manera que no pudiesen verificar su fuga, y for
mar á todos el correspondiente proceso para que en su vista 
se pronunciara el fallo debido, que enhorabuena debiera eje
cutarse irremediablemente, hé aquí los deberes del coman
dante general. Pero mandar ó permitir que por el oficial 
se tendiera la red en que cayeran los presos y sus cómplices, 
dejar que se verificara la consumación del crimen, cuando 
podia impedirse, para castigarlos despues con la severidad 
que se usa solamente en circunstancias urgentísimas y cuan
do la salvación de la pátria escige se traspasen las fórmulas, 
sentenciarlos á muerte el comandante por sí mismo, y darles 
el corto tiempo de tres á cuatro horas para recibir los socor
ros espirituales, y presentar finalmente á los morelianos es
te cruento espectáculo en el dia solemnísimo de la Concep
ción Inmaculada de la Madre de Dios* ¡Ah! este es un cri
men, un atentado enorme, una arbitrariedad inaudita. Núes- 
tros opresores jamás ofrecieron á la vista de los habitantes de 
Morelia una escena semejante en dia de solemnidad religio
sa, hacían que precediera á sus ejecuciones el aparato judi
cial, y la sentencia del consejo de guerra, y una vez que el 
déspota Trujillo hizo morir á dos vecinos de esta ciudad sin 
tales formalidades, tuvo horror á la luz del dia, bajo las som
bras de la noche ocultó su crueldad, y sin embargo horrori
zó á todos estos vecinos con tan detestable manejo.

Así les sucedió ahora, y aunque la legislatura no juzga que



los fusilado? hayan estado inocentes, si cree que su muerte 
lejos de producir el escarmiento, vá á causar el desconcep- 
to de la causa del órden, y del actual gobierno si éste no se 
apresura á someter al comandante general al juic io rigoro
so á que se ha hecho acreedor. Este es sin duda el medio 
único de salvar la reputación del Escmo. Sr. vice-presiden- 
te y su ministerio, y de acreditar á ios mejicanos que la 
justicia se ejecuta no solo contra los facciosos sino contra 
c ualquiera que osa traspasar los límites de su autoridad é 
infringir las leyes.

Por tan pode rosas razones el honorable congreso suplica 
encarecidamente al gobierno supremo haga inmediatamen
te que se forme al referido comandante general la corres
pondiente causa, y al efecto nos previene dirigir á V. E. 
esta nota. Y al tener el honor de cumplir dicho acuerdo, 
jttotestamos á V. E. nuestro distinguido aprecio y conside* 
ración.

Dios y libertad. Morelia, diciembre 16 de 1830.— Do
mingo Maciei^ diputado secretario.— Antonio Cevallos, dipu
tado secretario.— Escmo. Sr. secretario del despacho de re
laciones.

Es copia de los documentos que se espresan y obran en 
el cuaderno cuarto, letra C, relativo á los atentados de Va- 
Iladolid á que me refiero.

México 8 de junio de 1833.— José M arta de Garayaldt^  
secretario.



CONTESTACIONES

HABIDAS

E NT RE L a  C AMARA D E  D IPU T A D OS

Y EL

Ecc-ministro Don José Antonio Fácio sóbve 
las ocurrencias de Morelia.

Secretaria de la cámara de diputados.— R amo secreto.— 
Escmo. Sr*—Esta cámara ha acordado se presente V, E . 
inmediatamente á dar cuenta de las órdenes y providencia? 
que se hayan tomado con respecto á la conducta de l coman
dante de Michoacán la noche del 8 del corriente; y tene
mos el honor de comunicarlo á V. E. para los fines consi
guientes.

Dios y libertad, México, diciembre 18 de 1830.— Car
los Espinosa de los Monteros, diputado secre tario.—Jo$¿ M a
ría Mañero, diputado secretario.— Escmo, Sr. secretario del 
despacho de la guerra.

Secretaria de guerra y marina.—Sección central.— 
Escmos. Sres.—Acabo de recibir el oficio de VV. SS, c i
tándome á dar cuenta inmediatamente de las órdenes y pro 
videncias que se hayan tomado con respecto á la conducta 
del comandante general de Mtchoacáu, (a noche del 8 del 
corriente; y habiéndolo puesto en conocimiento de S. E. el 
vice-presidente, se ha servido prevenirme conteste á VV. 
SS. que la concurrencia á las cámaras de los secretarios 
del despacho que establece el artículo 108 del reglamento 
interior para el congreso general por llamamiento de algu
na de ellas, ó por encargo del gobierno tiene solo por obje
to el asistir á alguna discusión, y que uo debiendo haberla 
sobre esta materia por oo ser de las designadas para las ac-



tuales sesiones estraordi nanas, no puedo legalmer.te obse
quiar ei acuerdo que VV, EE. se sirven comunicarme.

Dios y libertad. México diciembre lfltíe 1830.— Alas 
dos y media de la tarde*—Escmos. Sres. secretarios de la 
cámara de diputados.

Es copia de los documentos que se espresan y obran en 
el cuaderno cuarto, letra O, á que me re fiero,

México 8 de junio de 1 8 3 3 José M aria de Garuyaldc, 
secretario.



D IC TA ft IF  XT

DE LA

SECCION DEL  GRAN JURADO  

Sobre el proceso instruido á los ex-mvnistros.

DesSc que pasaron 5 la sección del gran jurado las acy* 
aaciones de los señores general D. Juan Alvarez y diputa
do D. José Antonio Barragán, se penetró de su gravedad é 
importancia, porque en ellas se versan hechos escandalosí
simos cometidos por los pasados funcionarios de la naciori 
y de la mas notable trascendencia.

Esta convicción estímulo á la sección á dedicarse casi es-' 
elusivamente á sustanciar el espediente info rmativo que de
be formar con arreglo al artículo 145 del reglamento inte
rior, y para lograrlo cotx la brevedad 'p e  escige asunto de 
tal peso, no ha omitido trabajos ni fatigas, aun en los d ias y 
horas dedicadas al descanso.

El resultado de sus tareas lo ha visto ya el gran jurado 
en las cumutosas actuaciones con que se le ha dado cuente; 
y  aunque sus deseo* faeran haberlos presentado mucho an
tes, no ha sido posible, por tener rjue esperar un gran nú
mero de documentos, que se han pedido de distancias con- 
siderablesi y muchos Liftrnes de las secretarias del despa
cho, las que sin duda han tenido mucho que trabajar para 
reunir loa datos que se les esci‘*ian.

D e lo actuado resulta que los cuatro secretarios del des
pacho son responsables de varias infracciones de ley, que 
se especificarán en cada individuo analíticamente en el pro
greso de este dictámen; mas antes de verificarlo convieue 
se instruya el gran jurado de algunos hechos que han escan
dalizado y llamado la atención del publico, causando tam
bién la apresnracion conque la sección ha tenido fjue pro
ceder en estos d>s días anteriores p<̂ : ja  premura tiem
po que Je designan las lejes.



Hallándose e l espediente en estado de recibir los descargos 
según lo prescriptoen el artículo 147 del reglam entóle ci
tó al ex-ministro D . Antonio Fácio, para practicar esta di
ligencia la tarde del 22 á las cuatro y media (por auto de 20 
del presente á fojas 144 vuelta; (*)y auuque recibió el ofi
cio citatorio, devolviendo la cubierta; no habiéndose logrado 
su compare cencia á las siete de la noche del mismo dia, se 
escitó al gobie rno para que usando de los resortes propios 
de sus facultades, hiciera cumplir tan justa y necesaria dis
posición, y dando parte á esta cámara en sesión secreta de 
semejante ocurrencia, acordó estaba la sección suficiente
mente autorizada, por el reglament o,para procederá la de
tención de los acusados contra quienes, en su juicio, habia 
datos para detenerlos y se temiese su fuga; y habiéndolos 
contra los ex-ministros D. Antonio Fácio, D. Lucas Ala- 
mán y D. Rafael Mangino, proveyó el 22 á las nueve y me
dia de la noche un auto de detención, que se comuuicó en 
el acto al ejecutivo, quien despues de practicar las mas es- 
quisitas diligencias y de desplegar toda su energia y recursos, 
solo logró detener al ex-sec reta rio D. Rafael Mangino por 
haberse fugado u ocultado sus dos socios; prueba enequívo- 
ca de que la sección no ha obrado con precipitación y tanta 
confesion de los crímenes de que han sido acusados.

Este incidente ha sido causa de que no se les recibieran 
los descargos de que habla dicho artículo 147, y con este 
requisito presenta al jurado la sección sus trabajos, por no 
ser en su concepto tan necesarios, que sin ellos debiera pa
ralizarse el proceso hasta llenar tal vacio.

En efecto, señores, el caso que hoy se presenta, es uno 
de los raros y estraordinarios que no se tuvieron presentes 
en el reglamento interior, y por consiguiente la sección tie
ne necesidad de arreglarse al derecho común en que está 
comprendido el evento de que un reo que por substraerse 
del condigno y justo castigo que las leyes imponen á sus de
litos, se fuge u oculte, queriendo ilusoriar las providencias 
del tribunal á que está sujeto. Entonces en su ausencia y 
rebeldía continua la causa hasta sentenciarla definitivamen
te. ¿Y si esto acontece cuando se versa una sentencia de
finitiva, que deberá decirse cuando solo se trate de una fór
mula establecida por la ley para que pueda comenzar el jui?, 
ció contra los presuntos reos?

[*] Corresponde (l la pág, 53.



Las garantías prescriptas por la constitución federal, y el 
reglamento interior á favor de ciertas personas para sus pro
cesos criminales, son solo para ponerlos á cubierto de la ca
lumnia y maledicencia de multitud de enemigos y envidio
sos; y de ninguna manera se han sancionado para protejer 
crímenes y atentados. Ellos solo por l a  categoria de las 
personas, miran á su mejor defensa, mas nunca para que do
lorosamente se abuse de la rectitud con que deben ser juz
gados con una total igualdad ante la ley. D e todo esto re
sulta que el gran jurado puede ocuparse de la acusación 
contra los cuatro ministros, á los que les resultan los críme
nes siguientes.

Ojalá y al presentarle la sumaria averiguación de unos 
hechos criminales, cuya publicidad ha escandalizado á el 
mundo, pudiera la sección (á cuyas cortas luces se ha con
ferido asunto de tanto peso) no renovar la memoria de tan
tas desgracias, sofocar el llanto y aun los suspiros, y pedir 
la serenidad al recorrer el horroroso cuadro de sangre y 
esterminio.

La acusación del Sr. Aivarez se refiere solo á la prisión 
y muerte del Escmo, Sr. general De Vicente Guerrero, ea  
que está incurso todo el ministerio: mas la del Sr. diputado 
Barragán comprende nueve artículos, y por no ser ellos con
tra los cuatro ministros, la sección se contraerá á designar 
en el particular lo que estime justo con respecto á cada uno.

Contra el secretario de relaciones D. Lucas Alamán, re
sulta el haber tenido conocimiento de las maniobras arte
ras con que el secretario de la guerra sorprendió á la vícti
ma del esclarecido general D. Vicente Guerrero, contratan
do en 50.000 pesos su aprehensión, con un vil estrangero, 
quizá único en la naturaleza capaz de entrar en negociacio
nes tanto mas infames, cuanto que vendía á la inocente é in
defensa víctima bajo la capa de la mas pérfida amistad: obra 
contra é), el haber visto, sin hacer reclamo alguno, holladas 
abiertamente las garantías legales, que con tanta razón con
fiere la carta federal ai primer funcionario de la república, 
sin que pueda evadirse á pretesto de que el desventurado 
Sr. Guerrero subiese a! poder público por la revolución de 
diciembre de 1828, pues que en los intereses de la adminis
trac ión entronizada, por el grito  tumultuoso de Jalapa, es** 
tuvo siempre confesar la legitimidad del gobierno del Sr. 
Guerrero, para poder legalizar la suya y entronizar sus co
rifeos.



Con este objeto se arrancaron con violencia del poder le
gislativo algunas declaraciones que llenaron de asombro á 
la repúblicaal paso que patentizaban las pérfidas intencio
nes de sus promovedores: tampoco puede escusarse con que 
dicho Sr. Guerrero estaba comprendido en la bárbara y ho
micida ley de 27 de setiembre de 1823, cuando tenía e} 
ejemplar no muy remoto de que en ella no se comprendió 
al general Bravo, que se rebeló contra un gobierno á todas 
luces constitucional: tantos atentados, y la patente manifes
tación del espíritu de partido, y partido cruel y sanguina
rio que nunca perdona á los que siguen la causa del pueblo^ 
fué el motivo de la espantosa guerra civil que estalJó en 
1830, y cuyos resultados sentirá la nación por mucho tiempo.

Escandalosísimas son las esacciones que hizo entonces 
del tesoro publico para sostener el ministerio más tiránico y 
criminal que haya ecsistido hasta hoy, aúnen los países mas 
bárbaros; horroriza el número espantoso de víctimas inmola
das, ya en las ara? de la patria, y ya en las de la usurpación: 
innumerables huérfano? y viudas lloran aun una suerte infe
liz á que solo los condujo la administración de horror y san
gre que afortu nadamente desapareció en diciembre pasado;

Mas todos estos crímenes son nada en comparación de 
los que ocultamente perpetraba este ministro audáz: tal vez 
en su gabinete se-estaban forjando las cadenas con que se 
pretendía volver áunir nuestra ilustrada y opulenta repúbli
ca á la caduca é impotente metrópoli. La declaración del 
señor senador Basadre, que comienza á fojas 111 vuelta, des
cubre atentados de gran tamaño cometidos contra la inde-? 
pendencia nacional.

Los Sres. Mejia, Acostá, Básadre, Carbajal, Inclán ji 
otros, declaran de un modo inequívoco el decidido empeña 
que se tenia por el ministeriode relaciones para variar el sis* 
tema . .representativo, .popular, federal, en otra forma que 
coincidiera con sus pérfidas miras, aunque fuese del desagra
do de toda la nación.

El espumage, la corrupción, asechanzas, los despiltarros 
de los caudales públicos y la mas absoluta inmoralidad es
tán bien justificados contra el Sr. Alamán, por solo las po 
cas deposiciones que ha podido recibir la sección, sin reu
nir otras muchas que hubiera podido hallar con la mayor fa
cilidad si su encargó no se redujera á formar un espediente 
informativo, sino una completa causa criminal. Se ha tem* 
do también eu consideración la voz publica, no solo déla re-



» »
pública sino aun de algunos países estrangeros en virtud de 
la que se les seríala como a! corifeo de ios atentados de la an
terior administración, estimándose esta en eJ mismo gabine
te de W ashiogton, por vendida ea lo absoluto al gobierno bri
tánico.

Sus atentados también se justifican con el empeño que se 
advierte en quitarse de en medio, creyendo quizá lograr 
ene rvar la secuela del proceso, con una fuga, que muy bien 
puede interpretarse por confesiou de sus delitos, como ya se 
ha dicho, y también por haber tenido eJ arrojo de estraer de 
la secretaria en tiempo del actual ministro, el libro de gas
tos secretos, en que de su puño están puestos los pagos ver
gonzosos, que en su periodo se hacían por crímenes, é infa
mes delaciones.

D. Antonio Fácio, ex-ministro de la guerra, es el primero 
en la traición y compra del general Guerrero: sus órdenes 
no dejan duda del modo pérfido con que se manejaba este 
negocio; se adelantaban partidas para recibirlo* y se daban 
todas las disposiciones necesarias para poder mas á su salvo 
perpetrar un asesinato aleve y proditorio.

Este es el agente y principal contratante con Picaluga, 
no ya como se.quiere aparentar para poner á su disposición 
t i  bergantín Sardo Colombo en el puerto de Huatulco, sino 
para comprar la cabeza del benemérito general Guerreto; 
pues que luego que se hizo de su presa, se desentendió del 
bergantín que tanto se afecta queria tener á sus órdenes, y 
el buque y tripulación salen de la república sin obstáculo ni 
contradicion alguna, y la partida destinada para guarnece# 
el puerto se retira sin órdenes ostensibles del ministerio^ 
luego que llega á sus manos la víctima que iba á recibir. 
¿Qué militar en este mundo se atreviera sin orden de sus ge- 
íes a abandouar el punto y objetos de su custodia, solo por 
conducir un reo á otro lugar de mas seguridad? El encono 
y la  rabia de Jos agentes subalternos dei Sr, Fácio, está es
tampado en sus comunicaciones, hasta tener el arrojo de in
dicar que sus desgraciados prisioneros debiau ser enterrados 
en el mismo puerto de Huatulco (fojas 6, cuaderno 1 )  (*)

Picaluga protestó irse con su buque y dejar á Jos prisione
ros en la Costa, sino se le daba en el acto e) precio de su tor
pe convenio; y al día siguiente se allanó á su entrega, yendo 
hasta Oajaca á recibir 3.000 onzas, mandadas at efecto por

[*] Corresponde á la pág* 83*



e! gobierno, sin querer otorgar recibo ni documento alguno, 
marchándose despues con el bergantín, de cuyos servicios 
esperaba tanto la administración anterior.

El corazon mas inhumano se comueve al dar una ligera 
ojeada sobre las víctimas inmoladas de orden del ministerio 
de la guerra en Cuilapan, Puebla, Valladolid, Pázcuaro y 
otras muchas partes de la república. La guerra civil de 
1830 filé obra suya y las muertes numerosísimas que hubo 
en la de 1332 son al cargo de este ministerio.

Mil veces se vio este señor rodearse de patriotas distingui
dos para descubrir sus opiniones y llevarlos despues á ser el 
objeto de sus venganzas. Jamás esta hermosa ciudad y la re
pública toda ha visto época de mayor deseo afianza y de opre- 
sion. Nunca se han visto la delación y la calumnia acogidas 
y premiadas por el gobierno, ni me nos se han prodigado los 
honores y distinciones que entonces á los muchos verdugos 
que con tanta rabia y desenfreno derramaban la sangre me 
xicana. El mismo gobierno de Madrid no hubie ra desple
gado su saña con el encarnizamiento que lo hizo el minis
tro de la guerra, pues éste llegó á haber caso de formar en 
su gabinete las causas contra personas que tenia á mucha dis
tancia, como de ver puestos de su misma letra y puno del 
Sr. Fácio los cargos que deberían formarse al Sr. Guerrero 
y corren agregados en el Espediente Intructivo (fojas 39 
c uaderno 1.°) (*)

El objeto sin duda de tantas aberraciones e ra difundir el 
terror en nuestros conciudadanos, para poder mas á su sal
vo combatir la actual forma de gobierno y quizá concluir  
c on nuestra independencia. Con este objeto tenia siempre 
reuniones de personas muy notadas por su desafecto al ac
tual orden de cosas: difundía agentes por todas partes: esci
taba á los comandante s generales á que cometieran errores 
sin tamaño según consta en los documentos presentados por 
el Sr. general Inclán (fojas 112 á 116, cuaderno corriente:) 
(**) ponía al frente de los cuerpos á sus favoritos, y tal vez 
á bus cómplices, persiguiendo á los patriotas de una mane
ra desconocida hasta hoy.

Prostituyó la brillante carrera del honor con ofertas de 
empleos á los que mas se distinguieran en coadyuvar á sus 
inicuas m iras: los asesinatos y crímenes, se apremiaban con

[*1 Corresponde á la pág. 1 $3.
[**] Corresponde á la pág. 32 á 37.



Jos empleos que la nación destina á los que se comporten 
c on el honor y bizarría tau recomendada eu la carrera mi
litar: los ascensos, justo premio de las virtudes cívicas y 
morales, se prodigabao á los que me nos los merecían, pos
tergando á muchos beneméritos que honraban á la repúbli* 
ca. Parecia que para este ministro no habia peor crimen 
que haber cooperado al triunfo glorioso de los españoles, ni 
mejor servicio que la adhesión á este gobierno, y el haber 
derramado la sangre mexicana.

Los mismos españoles contra quienes la aacion ha juzga
do oportuno tomar medidas enérgicas, serán los principales 
testigos contra el Sr. Fácio, para comprobar la decidida pro
tección que se les dispensaba por el ministerio de su cargo, 
con agravio de muchos americanos mas acreedores á las 
gracias con que se condecoraban á nuestros autiguos domi
nadores. ub

La facción de Yucatán consiguió por algún tiempo sepa
rar de la federación mexicana á aquel ilustrado y opulento es
tado, proclamando la centralización de la república; y á pe
sar de ser este uno de los mas enormes atentados contra la 
carta federal que en Jalapa hipócritamente dijo queria po
ner en su mas esacta observancia, se desentendió de ella, ó 
mas bien dicho, protegió aquella asonada en el hecho de n o  
tomar providencia alguna para volver al orden constitucio 
nal á aquellos dicidentes, Ínterin no se perdonaba medio al
guno para asesinar en la mayor parte de !a república á to
dos los patriotas que pedían la observancia de las leyes, re
poniendo en el puesto usurpado al presidente de ta republi- 
ca, general D. Vicente Guerrero.

La misma representación nacional no estaba fuera de sus 
tiros, pues que sufrió de su arbitrariedad ataques muy ve
hementes, con que estuvo la república dispuesta á su total 
disolución. Algunos miembros del gran jurado tuvieron en 
este mismo salón muchos dias de amargura, y sus vidas fue
ron amenazadas repetidas ocasiones por una chusma inso
lente que se tenia dispuesta para arrancar de esta augusta 
asamblea las resoluciones mas torpes é ilegales, y algunos 
de sus individuos fueron violentamente arrastrados á los ca
labozos de la ex-inquisicion para estender el terror en lo? 
demas.

Su desprecio á este respetable cuerpo llegó al estremo de 
burlarse abiertamente de sus acuerdos, como aconteció el 
18 de diciembre de 1830, en que llamado por la cámara de



representantes para informar sobre los asesinatos que el ge
neral Ote ro cometió eu Morelia, se ne^óá concurrir á la cá
mara, so protesto de no ser este negocio propio de sesiones 
extraordinarias^ abrogándose atrevidamente Jas facultades 
deJ cuerpo legislativo que es á quien únicamente toca ha
cer semejantes declaraciones, quedando así ilusorias y bur
ladas t an justas y saludables disposiciones (fojas 13 cuader
no 4,c) (*)

Ha llegado á tanto el atrevimiento de este funcionario, 
que estando garantidos con la constitución los representan
tes de la nación, en sus opiniones que viertan en el ejerci
cio de su encargo, se ha visto poner una demanda contra 
el Sr, Quintana Roo, ante un juez ordinario, y perseguirlo 
hasta ei estremo de verse amenazado, con ser preso entre los 
crim inales famosos que tiene la cárcel pública de esta ciar 
dad (causa que corre en cuaderno separado.)

Los congresos y gobiernos puestos por e) voto del<?s pue
blo^ fueron eí objeto de la saña de las guarniciones y co
mandantes generales; se depusieron con violencia de sus al- 
tas funciones sustituyéndose otros de! agrado de )os revol- 
tosos, sin que hasta hoy se hayan reprimido ni castigado, á 
pesar de las muchas y enérgicas reclamaciones que se hi
cieron.

D . Rafael Mangino, ex-serretarío de hacienda, aunque 
en sus descargos aparenta ignorar los convenios habidos en
tre el ministerio de guerra y e) estrangero Picaluga, para la 
entrega del genera) Guerrero y el objeto con que se entre
garon al general D, Gabriel Duran 3.000 on#as en oro, que 
se le mandaron poner á disposición del ministerio de lu gu er
ra pura un gasto secreto, está comprobado con lo que asien
ta el Sr. Espinosa en sus descargos, que fué ur>ode los con- 
currentes á la junta de ministros» en que se trató de la en
trega de) bergantín Colombo, ó mas bien del general Guer
rero , por las razones invertidas difusamente, cuando se t ra 
tó del Sr. Fácio; y tambiem es de presumirse que llamaría 
la atención naturalmente del desembolso considerable de
50.000 pesos, con el requisito de que se los entregasen al 
general Durán, que marchaba donde estaba el preso; y ea 
indudable que el ministro de guerra le diría en lo cor,fiden- 
cial, cual era la inversión de estos caudales, y sí á esto se 
agrega haberse dado á solas por la secretar ia de hacienda*



se infiere indudablemente que estaba en todos los secretos 
del ministerio de la guerra.

Además, confiesa que reconoció y entró en contestaciones 
con los gobiernos y legislaturas establecidas en los estados 
tumultuariamente por la fuerza; y aunque quiere escusarse 
con que no teniendo otras autoridades con quien entender
se para el pago de los derechos nacionales, no por eso se 
salva; porque un ministro íntegro y respetuoso á las leyes, 
jamas consentiría el entrar en relaciones con los usurpado*̂ 
res, ecsigiendo del ejecutivo reformara aquellos males pio« 
tegiendo á las autoridades legítimamente constituidas: en ca« 
so de no lograrlo, separarse de una administración que ec* 
sigia de él faltar á sus deberes, atropellando las leyes gene
rales de la república.

Aunque no consta que el Sr, Mangino cooperara directa
mente á la guerra civil de los años anteriores^ y á los aten
tados que se experimentaron entonces, su pe rmanencia eiv 
el ministerio de una administración de sangre, dan presun
ciones vehementes para reputarlo sabedor de todo9 sus he£ 
chos; pero á lo menos no hay constancia de que los recla-l 
mará, como debia hacerlo, y mas en un ministerio que obra¿t 
ba de tanto acuerdo y mancomún; debiéndose separar de la 
administración si no hubieran tenido sus reclamos un resul
tado favorable.

Aunque en la ampliación del señor acusador, se hace mé
rito de que por orden del mismo m inistróle mandó abrir un 
juicio fenecido, como que los documentos pedidos para jus
tificarlo, no se han presentado á la sección, no puede dar su 
juicio en la materia; y este cargo podrá hacersele por el tri
bunal competente, si se declara haber lugar á la formación 
de causa.

El Sr, D. J osé Ignacio Espinosa, ex-secretario de jus
ticia y negocios eclesiáticos, está como el Sr. Mangino 
con los mismos cargos y reflecsiones en contra; con el 
agregado de ser el responsable de la inversión de los 16 ó
17.000 pesos, que por orden suya se dieron según su mis
ma declaración, para completar las 3.000 onzas, que se en
tregaron á Picaluga como precio del Escmo. Sr. presiden
te D. Vicente Guerrero, sin que por sus descargos, quede 
eesonerado de los que en el espediente le resultan; por 
cuyo motivo con clu ve la sección poniendo á la deliberación 
de esta cámara, erigida en gran jurado las proposiciones si
guientes.



Primera: ha Tugar á la formación de causa contra el ex- 
ministro ele relaciones D. Lucas Atamán.

Segunda: ha lugar á la formación de causa contra e l ex - 
ministro de guerra D. José Antonio Fácio.

Tercera: ha lugar á la formación de causa contra e l ex - 
ministro de hacienda D. Rafael Mangino.

Cuarta: ha lugar á la formación de causa contra el ex - 
ministro de justicia y negocios eclesiásticos D. José Igna
cio Espinosa.

México 24 de abril de 1833.—Escudero.— Salvatierra .— 
Solana.—García, secretario.

A! márgen de cada una de las proposiciones anteriores se 
halla la votacionde la cámara en los términos siguientes.

En la primera, relativa al Sr. Alamán.— Ha lugar á votar 
por 51 contra 1, y fué aprobado por los mismos.

En la segunda, relativa al Sr. Fació.—Ha lagar ávotar por 
50 contra 1, y fué aprobado por los mismos.

En la tercera relativa al Sr. Mangino— Reprobado por 
25 contra y en la cuarta relativa al Sr. Espinosa.—H a 
lugar á votar por 41 contra 5, y fué aprobado por 40 con
tra 7.

Es cópia á la letra del dictámen y votos que se esprea&n; 
y cuyo original obra en la causa á que me remito.

México 11 de junio de 1833,— José M ana de G arayalde, 
secretario.
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Sesión del dia 2 4  de abril de 1833«

Continuó á las cuatro de la tarde la sesión suspensa en la 
mañana de este dia, y erigida la cámara en gran j urado se 
procedió á la lectura del espedieute instruido por la sección 
contra los ex-ministros D. Lucas Alamán, D. José Antonio 
Fació, D. Rafael Mangino y D, José Ignacio Espinosa. El 
ultimo renunció el beneficio de comparecer á defenderse y 
de los dos primeros se avisó haberse fugado. El Sr. Man
gino espuso hallarse enfermo, por lo que no podia en  aquel 
momento presentarse personalmente.

Ya comenzada la lectura del espediente se recibió un ofi
cio del Sr. Mangino en que avisaba hallarse restablecido del 
ataque de nervios y pedia se le oyera verbalmente. La cá
mara acordó que los señores déla sección lo condujeran de 
su prisión á la cámara.

Concluida la lectura del espediente, el señor presidente 
concedió la palabra al acusado.

E l Sr. Mangino: Desgraciadamente, señores, me veo cons
tituido en el empeño de desvanecer conceptos que se han 
generalizado hasta el punto de vulgarizarse. Y ¿en qué cir
cunstancias? Cuando mi salud quebrantada apenas me per
mite articular las palabras, y cuando todas las presuncio
nes deben ser desfavorables á mi intento, atendido el ínte
res personal que iengo en conseguirlo.

Sin embargo, deber natural de mi defensa me obliga á 
esforzarme, no solo para borrar las impresiones que aque
llos conceptos han hecho en el público, sino también para 
satisfacer á los cargos de que se hace mérito en el espedien
te instruido por la sección del gran jurado.

Se cree, señores, que la administración del Sr. Bustaman
te contrató la cabeza del benemérito general L). Vicente 
Guerrero, y se imputa álos ministros este hecho abomina



ble. Este conce pto es absolutamente equivocado, y yo de
bo asegurarlo en honor de la misma administración y en 
mi propia defensa.

El Sr. Fácio manifestó en junta de ministros la oferta que 
D. F. Picaluga le hacia del buque que tenia fondeado ea 
Acapulco, y las ventajas que se proponía sacar admitiendo 
esta ofe rta, no so Lo porque privaba á los pronunciados de 
las que se Jes proporcionaban, y podia proporcionarles el 
buque mientras permaneciese en aquel puerto, sino porque, 
de otro modo, ni podia obrar respecto de la plaza la corbe
ta Morelos (no sé si equivoco el nombre) por ser de mayor 
fuerza ei bergantín de Picaluga, ni combinarse los movi
mientos con las tropas del gobierno que debian marchar por 
t ierra; concluyendo con que habia convenido en indemni
zar á Picaluga de los danos y perjuicios que le originaria es
te servicio, y que calculaba el mismo Picaluga en 50.000 
pesos; mas no hizo el Sr. Fácio indicación alguna de que se 
tratase de la persona del general Guerrero. Asi lo mani
festé en la confesion que me recibió la sección del gran ju 
rado; y aunque no se escribió, porque el cargo á que aludía 
todo esto se redujo al escribirlo á la entrega de 3.000 onzas 
de oro, estoy cierto de no ser desmentido, porque no debo 
dudar de la sinceridad y buena fe de los señores que com
ponen la sección, resultando de lo espuesto que mi declara
ción fué conforme coa la que se ha leido de mi compañero  
el Sr. Espinosa»

Corre también en el público otra especie no menos equi
vocada, y nacida tal vez de alguna frase ambigua leida por 
el Sr. general Mejia en una carta del Sr. Bustamante, que 
según su declaración, le confió el Sr. Santa-Anna, en la ha
cienda de Manga de Clavo, para que la manifestase aqui á la 
señora viuda de) general Guerrero. Dice, pues, el Sr. Me
jia que en esa carta manifestaba el Sr. Bustamante al Sr. San
ta-Anna que en junta de ministros habian votado tres de es
tos por la muerte del Sr. Guerrero, y uno solo porque se le 
conservase la vida.

Este hecho es igualmente falso, y puedo asegurar que no 
concurri á ninguna jun ta de ministros en que se pusiese á vo
tación la vida del Sr. Guerrero. El Sr. Bustamante me ma
nifestó en particular la intención en que se hallaba de sal
var áaquel desgraciado general, pidiendo á las cámaras que 
le autorizasen para hacerlo salir de la república, y yo le apo
yé la idea.



oj; Aunque Io que se dice acerca de la junta de ministros so- 
Id esté apoyado en la deposición de un testigo singular, bien 
que hombre de honor, que se refiere á la carta que leyó ha
ce dos años, y que por esta última circunstancia no seria 
estraño que padeciese alguna equivocación, yo no pretendo 
al contradecir este y  los otros hechos en que se fundan los 
cargos que llevo referidos, que se me crea sobre mi palabra. 
Permítaseme leer ot ra carta del mismo Sr. Bustamante, cu
ya firma podrán reconocer si gustan los señores diputados, 
en la que, refiriéndose á. los particulares de que acabo de ha
blar, confirma todo lo que he manifestado. Dice asi: (leyó) 
citaré por último un hecho al mismo intento. El Sr. sena
dor Rejón, cuya memoria feliz conservará acaso la especie, 
me preguntó con el mayor interes la suerte que correría el 
Sr. Guerrero, y mi contestación fué que saldría de la repú
blica, según lo que yo habia hablado en aque llos momentos 
con el Sr. Bustamante: la premura del tiempo no me ha per
mitido escribir ai Sr. Rejón suplicándole que se sirviese 
contestarme sobre el particular.

Creo que con lo espuesto he satisfecho á los dos prime- 
tos cargos que se me han hecho: contestaré t ambién á los 
siguientes.

El gobierno debiócumplir y hacer cumplir las leyes y de
cretos del congreso general y no habria podido ejecutar lo 
segundo sin circularlas á las autoridades ecsistentes, fuesen 
de hecho ó de derecho, porque,* en fiu, no habia otras á quier 
nes dirigirse, y si no se hubiera ve rificadoasi por la secreta
ria que estuvo á mi cargo, ¿qué responsabilidad no me resul- 
tavia, cuando esta omision habría originado la de\ cobro de 
contingentes y contribuciones, no menos que la inobservan- 
jeia de disposiciones reglamentarias &c. ¿c.? Esta conside 
ración me parece desvanecerá el cargo de haber reconocido 
á la¿ autoridades aunque fuesen puramente de hecho.

El qué se me hace porque estando el gobierno autorizado 
para celebrar empréstitos solo por 4 millones de pesos yo 
me estendí hasta 7, carece de todo fundamento, porque tan 
lejos de escederme en los c ontratos á los 7 millones, no con
traté ni aun los 4 para que se facultó al gobierno.

El último cargo se reduce á haberse espedido por la se
cretaria de hacienda una orden mandando abrir un juicio fe
necido. No contesté á él porque no se habia acumulado la 
órden al espediente, mas ahora que se ha leido diré que ella 
sola basta para desvanecer el cargo, respecto á, que no con
tiene la disposición de abrir juicio alguno.



Pero Mangino, se dice, perteneció á un ministerio que 
causó tantos males á la república, ¡Ah señores! ¿Por qué ha 
de atribuirse ai ministerio la ecsaltacion de aquel tiempo? 
Puede ser que si Mangino no hubiera permanecido en él, ha
ciendo valer el influjo que le daba el puesto, ios males ori
ginados por esa ecsaltacion hubieran sido mayores. Yo su
plico al señor secretario tenga la bondad de leer esos docu
mentos en comprobacion de que, lejos de cooperar á las des
gracias que se lamentan, procuré en cuanto me fué posible 
el e vitarlas. Ojalá que el tiempo me permitiese presentar 
otros, por los que se ve ría que mí conducta en toda mi car
rera política, no ha sido otra que servir fiel y honradamente 
ó mi patria, y que no la he desmentido en uinguna época de 
mi vida. Acaso, concluida la lectura de esos documentos 
podré continuar hablando: estoy sumamente fatigado.

Se leyeron, y en seguida dijo: por la lectura de esos docu
mentos se habrá formado la cámara una idea de cuales han 
sido mis sentimientos en el tiempo que serví el ministerio de 
hacienda, y me lisongeo de que tendrá á bien dispensar
me una absolución que reclama no solo la inocencia que he 
alegado, sino el estado de mi salud qnebranlada en términos 
de no poder sufrir una larga prisión sin peligro de la vida. 
No debo creer de la humanidad y justificación de los señores 
que componen el jurado, que aprobada mi inocencia, pueda 
rerles indiferente la suerte de un hombre honrado, que en 
ningunas circunstancias ha desmentido sus principios: he 
dicho.

Antes de retirarm e se me permitirá agregar á los hechos 
constantes en los documentos que he presentado, el ínteres 
que asi como otras personas de influjo, tomé por salvar ]& 
vida al hermano del señor secretario Zerecero, como en 
efecto se logró, y de que me gloriaré el resto de mi vida,(*)

En seguida suplicó á la cámara que se pusiera á discusión 
con preferencia el artículo del dictámen que habla de su 
persona, en atención á ser el único de los acusados que ha 
bia comparecido á defenderse y para que no se olvidaran 
las razones espendidas en su vindicación.

El Sr. Zcreccro: Hizo moción para que se le permitiera 
retirarse de la sesión mientras el jurado tratara de la causa

[*] No se insertan los documentos citados en la esposicion 
anterior, por haberlos llevado consigo el Sr. Mangino despues 
d t Su kctitra  ante el gran ju rado .— Ramirez. secretario.



del Sr. Mangino. Para fundarla 35jo! que tal vez no se le
creeria con bastante imparcialidad en e l asunto, pues que 
la salvación de su he rmano, próesimo á ser fusilado por la 
administración anterior, se debió á los esfuerzos del Sr. 
Mangino, que tomó el mayor interes y consiguió librarlo-, nue 
e sta circunstancia le parecía á su señoría causa bastante pa
ra que  se ecsimiera votar en la mencionada causa y asi su
plicaba al jurado que lo acordara.

Tomada inmediatamente en consideración la inocion del 
Sr. Zerecero, fué desechada por unanimidad de 51 scnoreB 
presentes.

E l S r . Riva Palacio: Pidió igualmente que se le ecsimie- 
ra de votar en la causa de loa ex-ministros; dijo, que ha
biéndoseles hecho cargo principalmente de la muerte del 
general Guerrero, su señoría como hijo político de aquella 
víctima ilustre, se consideraba legítimamente impedido pa*. 
ra votar en la causa de los que lo hicieron morir.

Tomada inmediatamente en conside ración esta mocion. 
fué aprobada por unanimidad de 51 señores presentes y el 
Sr. Riva Palacio se retiró.

E l Sr. Barragan: El Sr. Mangino al dar su defensa, oo so
lo por su persona sino por todo el ministerio, no ha desva
necido ni justiticadose de los cargos que le resultan. La 
sección del gran jurado tiene manifestados los crímenes de 
los otros Sres. Fácio, Alamán y Espinosa, y el repetirlos se
ria inútil, porque están demasiado comprobados, aunque es
te señor pretende disculparlos con una defensa de toda la 
administración pasada, diciendo que no se habia hecho la 
compra del buque Sardo Colombo sino por los intereses de 
la nación, estando claramente comprobado que fué única
mente por sacrificar la víctima de Cuilapa. Cuando al Sr. 
Mangino se dio la orden para entregar hasta la cantidad de
50,000 pesos debió informarse del uso á que se destinaba y  
resistir su entrega, pues bien sabia que se dirigía á Cuilapa. 
Yo no me mezclaré en escudriñar si votó ó no por la muer
te del Sr. general Guerrero, pero sí en que el ministro sa
bia el destino que llevaba el dinero.

E! S r . Escitdero: Como individuo de la sección del gran 
j urado, pongo el artículo 3° que trata de la persona deJ Sr. 
Mangino como primero, para que la cámara lo torneen con  ̂
sideración según pide e! interesado.

E l Sr. Ramírez: Es muy violento tomar la palabra en es
te asunto que se presenta bajo el carácter mas odioso; pero



Banca he sofocado los principios de j usticia que me dicta 
el corazón. La responsabilidad ministerial ha presentado 
siempre gravísimas dificultades; pero la cuestión se decide 
fácilmente con este sencillo principio: ó los ministros abu
san del poder que les ha concedido la constitución, ú obran 
fuera de los límites de este poder: en el primer caso se pue- 
den presentar muchos tropiezos, porque frecuentemente no 
hay reglas fijas que norme n sus procedimientos, en e l según* 
do quedan sujetos á las leyes comunes como cualquiera sim
ple ciudadano: veamos, pues, si e l Sr. Mangino ha abusado 
de l poder constitucional.

El primer cargo que se hace 3 dicho señor es la muerte 
del general Guerrero : este cargo es el de un asesinato hor
rendo, que comprende la dilapidación de 50.000 pesos em
pleados en comprar la cabeza de un hombre ilustre. E l 
acusado probo hasta la evidencia que ninguna intervención 
tuvo en lo primero y que para la entrega de los 50,000 pe
sos no hizo otra cosa que agenciar esta cantidad en oro por 
habérsele pedido en tal especie: el dinero fué librado por 
los ministerios de justicia y relaciones para gastos secretos, 
y el Sr. Mangino no podia 6aber á cual de ellos se aplicaría, 
por consiguiente la responsabilidad toda entera es de los m i
nistros que libraron.

Un otro adminículo d é la  causa obra en favor  del Sr. 
Mangino; hablo de las pruebas que haeshibido bajo la ates
tación del general Bustamante, quien dice haberse intere
sado el acusado para que se librara de la muerte al ilustre 
geueral Guerrero, y sobre lo que se dieron órdenes al m i
nistro de la guerra. El Sr» diputado Zerecero atestigua que 
su hermano próesimo á la muerte se libró de ella por Jos es
fuerzos que hizo dicho Sr. Mangino, y que al mismo, otros 
casi en el suplicio debieron su salvación; un hombre pues 
que ha hecho tales esfuerzos por los infelices liberales opri
midos, y que aun se empeñaba eficazmente por el mismo Sr, 
Guerrero, ¿cómo podrá suponérsete connivencia en la escan
dalosa y detestable traición de Picaluga? Yo no puedo con
cebirlo, asi como veo probado evidentemente el delito de 
los otros ex-m inistros.

Se hace también un vehemente cargo al Sr. Mangino por 
haber reconocido las autoridades que suplantó el plan de J a 
lapa, y porque aceptó el desempeño del ministerio de ha
cienda. Este cargo que solo se hace á uno de los ex-^mi* 
nistros debería estenderse á sus colegas que se hallan prcci-



sámente ea las mUmas circunstancias,*, pero ya se considere, 
en Jo particular ó general, es infundado á mi juicio.

Nadie pone hoy en duda que los empleados públicos son 
servidores de la nación y súbditos del gobierno establecido. 
Cuando las revoluciones han arrancado el poder supremo 
de la persona que lo ejercia, los empleados no tienen obli
gación de abandonar sus puestos por este cambio, pues que 
elios no sirvan á las personas, sirven á la  nación; las auto
ridades depuestas podrán tener derecho de gobernar, pero 
cuando no gobiernan de hecho, su autoridad queda en sus
penso hasta ser reintegradas en el poder.

Un gobierno de hecho para nosotros, y legítimo paVa algu
nos, puso al Sr. Mangino en el ministerio de hacienda; este 
señor debia obedecer y el cargo ímico que podía hacérsele 
era por haber aceptado el nombramiento, ¿pero eslo es un 
delito? Entonces deberían enjuiciarse á todos los emplea
dos de la república que á mas no poder toleraron la ardmi- 
nktvacion pasada y admitieron empleos: asi como al Sr. Man
gino se hace responsable por el reconocimiento de las au
toridades de los estados, á estos les resulta el mas grave car
go de haber reconocido á los usurpadores del poder supre
mo. Las dificultades que presentaría este negocio llevado 
con tanto rigor, serian la seña! de un nuevo trastorno y la 
prudencia y bien público ecsigen que se corra un velo so
bre ello: ocupémonos en castigar aquellos escesos que se en
cuentran fuera de los límites de un error de opinion y no 
pueden comprenderse en la clase de delitos políticos.

Señores: este negocio se presenta de una manera la mas 
propia para que la cámara ponga un sello á los maldicien
tes, acreditando su imparcialidad y justicia: inecsorable con 
los delincuentes, debe protejer la inocencia donde quiera 
que se halle: á mi juicio no puede disputársele al Sr. Man
gino, y por tanto pido que se repruebe el dictamen de la sec
ción y se declare no haber lugar á la formación de causa 
al Sr, Mangino,

E l Sr. Escudero: Luego que por desgracia de la repúbli
ca mexicana apareció el corifeo de la revolución de Jalapa 
inmediatamente todos pusieron sus mirasen el congreso ge
neral, para que este poder se opusiera fuertemente á que no 
se trastornara el sistema federal por el cual con tanto gusto 
caminaba la nación.

Pero desgraciadamente entonces se empezaron á barre
nar todos los principios, todas las garantías sociales: esto su*



cedió con mas descaro cuando el ejército de reserva entró 
e u la ciudad de Puebla, en donde vimos que se atropelló al 
presidente de aque lla legislatura, con la circunstancia agra
v a ntísima de ser este congreso el primero que se puso á las 
órdenes de los que se habían pronunciado en Jalapa.

En consecuencia de este triunfo de la fuerza armada se 
sacaron con viole ncia leyes del congreso general en que se 
anulaban las legislaturas de Jalapa, Valladolid y de otros 
estados. Pero nunca se legalizaron los actos atentatorios 
contra la legislación nacional: jamás se dijo que estaba bien 
hecho lo que se verificó en Durango.

Ni se diga, señor, que si el ex-ministro de hacienda no 
hubiera permanecido en e l ministerio habría sufrido la pa
tria mayores male?; si se hubiera separado, hoy fuera el ob
jeto de admiración un ministro que habia tenido e l sagrado 
atrevimiento do decir: yo no quiero autorizar unos actos 
tan ilegales y tan opresivos de las libertades públicas, yo 
jamás entraré en contesta riones con hombres puestos po r 
las armas: si esta dignidad hubiera observado el Si\ Man
gino, hoy fuera la admiración de sus conciudadanos; mas el 
no haberlo hecho asi, prueba ó malicia: ó debilidad, si lo  
primero, hay motivo para que la sección considere que hay 
un indicio contra él para formarle causa como se le debe 
formar; y si por debilidad, esta no escusa á los hombres 
de las penas á que se hacen acreedo res por los crímenes que 
cometen.

El Sr. Mangino es inconcuso que entró en relaciones con 
los gobiernos de los estados; luego el ministro de hacienda 
es criminal, ó por mejor decir hay un motivo para que se Je 
forme proceso.

La sección del jurado con toda satisfacción confiesa res- 
perto al cargo que se le hizo sobre esccso de préstamos, que 
eslá íntimamente convencida deque en tiempo del Sr. Man
gino no hubo el menor esceso; otros serian los responsables 
y á estos se dirigirá el fallo del jurado. Conque estamoa 
persuadidos de que su manejo en este paiticular ha sido ín
tegro y notorio á la sección.

Tampoco hay motivo para ecsigirle la responsabilidad 
por la última ampliación relativa á que por los ministerios 
de hacienda y justicia se habian librado órdenes para abrir 
un juicio fenecido. Al tiempo de hacerle el cargo al mi
nistro de hacienda, la secrio* del gran jurado no tenia estoa 
relatos á la mano : muchos tribunales tuvieron que correrse



para encontrarse los autos en la alia corté de justicia, dei 
donde se han remitido hoy á las dos y media de la tarde, á 
tiempo de que ya se habia estendido el dictamen del gran 
jurado; por consiguiente ya no habia lugar de formar los 
cargos que se agregaron al espediente, y asi es que se inser
taron para que si venian ios ministros se hicieran cargo de 
su lectura y contestaran. Creo que con la lectura de estos 
documentos basta para satisfacerse de que este cargo es nu* 
lo, porque no consta en ninguno de los dos oficios que se 
mandase abrir un juicio fenecido. Mas los otros dan mate
ria bastante para que el gran jurado declare que hay lugar 
á la formación de causa al Sr. M angino-, tanto mas, que de
be suponer el señor preopinante, que no se va á pronunciar 
una sentencia contra el Sr, Mangino, pues durante el curso 
del proceso le queda tiempo bastante para vindicarse.

E l  Sr. Ramírez: Estoy impuesto en la teoria del jurado: 
sé que el fallo de ha lugar á la formación de causa no induce 
una condenación y que tampoco es sentencia; pero sin em
bargo, el señor que me ha precedido en la palabra no po
drá negar, que ese mismo fallo es un golpe de muerte para 
el hombre que se cree inocente. Mucho tiempo ha que for
mé un concepto ventajoso del Sr, Mangino, reconociendo 
en él un fondo de honradez y buena fé; tal veas podré equi
vocarme.

Entrando á contestar la agravación de cargos que se le 
hacen, los seguiré en et orden que pueda recordarlos. Se 
llama imposible que el acusado pudiera ignorar el infame 
complot forjado para sacrificar al ilustre general Guerrero: 
las mismas espresiones que se usan, prueban que no hay 
una certeza de esa connivencia y que es una mera suposi* 
cion, por la que no puede tampoco sujetársele á un juicio* 
El Sr. Mangino ha dicho que en la junta de ministros sola
mente se trató de comprar el bergantín Colombo, y los do
cumentos que ha leido, muy lejos de probar su intervención 
en la muerte del Sr. Guerrero, acreditan que hizo esfuerzos 
con el vice-presidente para salvarlo. El mismo general 
Bustamante dice que por las instancias del Sr. Mangino 
mandó al ministro de la guerra hiciera una iniciativa al se
nado en favor de la víctima inmolada: todo, todo prueba 
que el horrendo atentado fué obra principalmente del ex- 
ministro Fácio. Por este simple relato se viene en cono
cimiento de que cuando mandó pagar el ex-ministro de ha
cienda los £0.000 pesos librados por los ministerios de íe^



lanonesy justicfa, pudo muy bien euiender que solo le tra
taba de comprar el bergantín Colombo,

Pero aun suponiendo que el Sr. Mangino interviniera en 
la muerte del Sr. Guerrero, su responsabilidad no seria taa 
evidente como se quiere. En muchos congresos se ha cues
tionado la responsabilidad ministerial considerada solidaria 
6 individualmente: entre nosotros parece no dejar duda un 
articulo constitucional.

Dice este, que los ministros son responsables por los ac
tos que autoricen con su firma; es pues seguro que la  res
ponsabilidad no pasa la esfera de individual, y que obrando 
los ministros en el círculo de sus atribuciones constitucio
nales, no pueden ser responsables solidariamente, ó mas cla
ro, no puede uno cargar con las culpas de sus colegas'. Por 
los documentos leídos se ve que el ministro de la guerra di
jo repetidas ocasiones al comandante general de Oajaca que 
el Sr. Guerrero quedaba á las órdenes dei gobierno, mien
tras éste disponía lo que debiera hacerse con su persona; a9Í 
es, que aquella víctima ilustre permaneció desde luego ba
jo la férula cruel del hombre sanguinario que la sacrificó 
por disposición suya, puesto que se habia declarado su cus* 
todio. Considerada la cuestión bajo este punto de vista, 
que es el verdadero, la responsabilidad ¿es del ministro de 
la guerra, ó de sus colegas? Yo veo una diferencia inmen
sa. Conforme á nuestra constitución, Fácio debe respon
der como autor del delito, y como cómplices, Alaman y Es
pinosa que dieron los 50,000 pesos, pues en la línea de gas
tos secretos nunca pudo comprenderse el horrendo de com
prar la cabeza de un hombre ilustre. En la cuenta de esos 
mismos gastos que hemos tenido á la vista, no consta que 
se hiciera por orden del Sr. Mangino ni el de un solo octa
vo; asi es cjue tampoco puede comprenderse en la respon
sabilidad de los otros, por la muerte del Sr. Guerrero.

Mucho menos lo creo responsable por haber reconocido 
(i un gobierno que fué obra de la violencia: antes he fijado 
mis principios sobre la obediencia debida á los usurpado
res y las razones vertidas en contra no me convencen: es 
obligatorio combatirlos mientras se puede contar con un es- 
cito seguro; de otra manera es multiplicar las calamidades 
publicas y privadas; así es que la necesidad obliga á obe
decer.

Pero supongamos que el Sr. Mangino no se encuentra en 
estas circunstancias, y que cordialmente reconoció al go-



b ieruo usurpador, por considerarlo legítimo: esto fué obra 
de su opinion, y la misma razón hay para castigar ¿ in n u 
merables que lo imitaron; pero en mis principios no entra 
pe rseguir á los hombres por sus opiniones políticas, sean, 
la; que fueren: sobre los hechos ejercen únicamente su au*» 
toridad los poderes públicos.

También culpa el señor preopinante al Sr. Mangino por 
su permanencia e n el ministe rio: dice, que procediendo con 
honradez debió abandonar el puesto, y que el no hace rlo 
asi, prueba malicia ó debilidad: que por lo primero resulta 
un indicio contra el ex-miniatro para formarle causa, y Jo 
segundo no lo libra de la pena. Yo insisto en que no es 
delito desempeñar cualquiera empleo público durante la ad
m inistración de un usurpador, porque no á él y sí á la na
ción es á quien se sirve: bajo este principio, yo no veo, ni 
malicia, ni debilidad en el Sr. Mangino. Los efectos que 
produjo su manejo me convencen mas en mi opinion, por
que una dimisión de aquel señor pudo haber colocado en el 
ministerio otro hombre cualquiera, que uutruído en ideas 
crueles hubiera completado el cuadro de esterminio y de
solación; ya hemos visto con hechos que el Sr. Mangino sal* 
vó algunas víctimas.

Creo haber contestado la agravación de cargo? que le hU 
zo el señor preopinante; y como á mi juicio ni aun siquiera 
resultan indicios de culpabilidad en el acusado, opino que 
no debe declarársele con lugar á la formación de causa.

E l S r, Escudero: Jamas pondré en cuestión la honradez 
del Sr. Mangino; me es notoria y por eso he confesado con 
gusto que este señor no ha cometido esccso ninguno en el 
préstamo de 4 millones, por consiguiente solo quiero contes
tar eí último argumento respecto á que el crimen y atenta
do cometido en virtud del plan de Jalapa, se debe correr con 
un velo y  de nada debe hacerse caso hasta que no haya una 
resolución: no negaré que (a cuestión es peligrosa; pero el 
gran jurado y su sección no tienen arbitrio para correr un 
velo sobro actos que en realidad son crímenes si no es que 
por una ley se quite la criminalidad á estos hechos, se de
claren amnistiados (os comprendidos en él ó mas claro, que 
se diga que debe correrse este velo. Los jueces deben juz
gar con arreglo á las leyes vigentes, y estas no deben des* 
obedecerse aun cuando haya peligro: hoy estamos aquí no 
como legisladores sino como jueces, y en  este caso se nos 
presenta un asunto delicado y que la necesidad nos impele



y nos precisa á hacernos cargo de todos estos puntos. ¿Qué 
debe hacer un juez cuando se le presenta un asunto espino
so? ¿Por no comprome terse debe dejar impunes esos de
litos? Creo que no. Es preciso, pues, que la cámara se en
cargue de todos estos puntos, para que ecsamínando resuel
va sobre ellos sean cuales fueren las consecuencias que re
sulten dei proceso, porque no faltaría quien ecsigiera la res
ponsabilidad á esta misma sección por haber omitido las 
pruebas y cargos que espresamente se emitieron sobre el 
particular. Si algunos escritores han suscitado la cuestión 
sobre qué deberá hacer un ministro puesto por un usur
pador, si seguir con él ó separarse de la administración, in
clinándose á ĉ ue debe continuar porque va á servir á la re 
pública y no a la administración, yo no me meto en averi
guar estos argumentos; pero sí diré que es distinto caso. El 
Sr. Mangino debió haber hecho un reclamo siquiera respec
to de los atentados que se cometieron: debió haber tenido  
presente que con estos hombres n o  se debia entrar en re
laciones; y esto no consta, ni el señor acusado indica una 
cosa semejante en su confesion. Si este seHor hubiera to
m a d o  la precaución para evitar el compromiso, valdría la ob
servación del señor Ramírez; pero supuesto que de liso en 
llano, sin poner obstáculo se conformó con esto, se c ree 
que lo hizo con su voluntad. Tampoco es cierto que á loa 
ministros solo se les puede juzgar por actos que autoricen 
con sus firmas, porque si esto fuera así, un secretario que 
infiere á uno una puñalada, no se le debería juzgar sino que 
se le dejaría impune, y es menester que distingamos cuales 
son los actos del gobierno y cuales los de derecho común. 
En los actos de gobierno convengo en que nadie puede ser 
responsable sino es por lo que autorice por su firma; mas 
de los que cometiere con arreglo al derecho común, no hay 
la menor duda en que es innecesaria tal fórmula; y de esta 
clase son las maquinaciones que por el ministerio de la guer-< 
ra se hicieron coa. respecto 4  la persona del general G uer
rero.

Dije antes y repito ahora, que no hay pruebas c iertas 
contra el Sr. Mangino; pero tampoco se me podrá negar que 
hay indicio*. Soy tan sensible á las desgracias de este se
ñor como lo puede ser el señor preopinante. Me constan los 
servicios que hizo á la persona del Sr, Zerecero; pero pres
cindiendo de todo esto, me mueven los principios de justi
cia para declarar aue ha luear á la fonnacion de causa.



Cod lo espuesto me parece que queda contestado el se
ñor preopinante.

E l Sr, Ramirez: Solo quiero deshacer un equívoco: supo
ne e l Sr. Escudero que conforme á mis principios, ún icam en 
te  debe ecsigirse la responsabilidad á los ministros por los ac
tos que autoricen con su firma; pero bastantemente distinguí 
en mi primer discurso los actos de responsabilidad: dije en
tonces, que un ministro podia abusar ejerciendo el poder 
que le concede la constitución ú obrando fuera de él; y co
mo un asesinato nunca puede encontrarse en la esfera de 
su poder constitucional, el reo debe ser juzgado y condena
do con arreglo á las leyes comunes y como cualquiera otro 
ciudadano.

E l Sr, Riverol: Ahora solo se trata de la persona del Sr. 
Mangiuo y de e lla únicamente hablaré en este asunto: no me. 
ocuparé de la honradez de este señor porque ella está bas
tante manifiesta y por ella creo que fué llamado á. desempe
ñar el ministerio de hacienda. Conociendo, pues, los demas 
ministros su hombria de bien, es muy posible que le oculta
ran bus maldades diciendo: „á Mangino no se le puede co
municar nada de esto, porque no secundará nuestras inten
ciones.” Por otra parte es indudable quede los cuatro mi
nisterios el menos comprometido es el de hacienda, porque 
solo se ocupa en la distribución de los caudales, y aunque 
está relacionado con los demás no tiene tanto roce en los ca
sos de alta política; por esto me parece muy creible que ao 
le hubieran comunicado sus secretos y esto se corrobora 
con las ningunas pruebas que ministra el espediente contra 
este señor. Por las especies vertidas en la discusión creo 
no hay datos suficientes para declarar haber lugar á la for* 
macion de causa contra el Sr. Mangino.

E l S r, Salvatierra: La sección del gran jurado ha desem
peñado sus tareas hasta donde se lo permiten los estrechos 
límites del reglamento, procurando reunir las pruebas que 
pudieran servir de base para que la cámara fallase haber lu
gar á la formación de causa á los ministros.

Contra el Sr. Mangino aparecen pruebas que no ha des
vanecido; pues aunque pretende negar que fué sabedor de 
la contrata hecha con el buque Colombo disculpándose con 
que el ministro de la guerra propuso que dicho buque se pu
siera á disposición del gobierno para quitar á las fuerzas del 
Sur este recurso, y que por tanto Picaluga ecsigia la indem
nización de 50 .000 pesos uo era asi, porque la declaración



del Sr. ministro Espinosa lo condena, cuando dice, que él 
asistió á la junta en que se trató del negocio.

Aunque se dice que pidió 50.000 pesos, la habilitación no 
podia valerlos porque ya habia entregado todos los intere
ses que tenia el buque ágenos, no habiendo hecho desem
barco de otra cosa. Ademas el convenio fué dar solamen
te la noticia de prisión, lo cual surtió sus efectos en térm i
nos que se quiso asegurar el referido Picaluga de recibir p ri
mero el dinero y redondear todos sus asuntos, indicando 
por esto su ánimo de no volver jamas á la república: todos 
estos son datos para demostrar que se sabia muy bien el ob
jeto de los tratos con el buque. Por último, como el obje
to del gran jurado sea ecsaminar las pruebas para ocuparse 
únicamente la cámara en hacer la declaración de si ha ó no 
lugar á la formación de causa, tocando á la suprema córte 
de justicia dar la sentencia aplicando el castigo ó dando la 
absolución, yo opino que ningún peligro se corre en hacer 
la mencionada declaración afirmativa.

Declarado el punto suficientemente discutido se procedió 
á la votacion nominal del artículo, estando por la afirm ati
va, los Sres. Alvarado, Alvarez, Amezcua, Anaya, (D. J o sé 
María) Anzar, Barragán, Castañeda, Castillejo, Cumplido, 
Escandon, Escudero, Espinosa (D. José Maria) Espinosa 
de los Monteros, Fagoaga, Garcia Tato, Gasea, Horta, Ji- 
menez Martínez, Juvera, Martínez Pascua, Prieto, Salvatier
ra, Solana, Tames, Zambrano, Zelaeta. Por la negativa, 
los Sres. Anaya (D. Pedro) Berriel, Cardoso, Castelazo, 
Cuervo, Dias, Duque, Enciso, Garcia de la Mora, Garcia 
(D. Carlos) Garcia Sosa, Gavira, Huerta, Jiménez (D. Vic- 
lor), Liccaga, López Llergo, Ortiz, Perez, Ramírez, Riverol 
Román, Unzaga, V a ldes Carrillo, Vareta, Zerecero.

No habiendo por la afirmativa las dos terceras partes de 
los 51 señores presentes, se declaró no haber lugar a la  for
mación de Causa contra e! ex-ministro D, Rafael Mangino,

Art. 2.° Ha lugar á la formación de causa contra el e x -  
ministro de relaciones D. Lucas Alamán.

Declarado no ser de gravedad se procedió á votar y de 52 
¿eñores que habia presentes por la concurrencia del Sr. L o
zano, solo votaron por la negativa los Sres. Alvarez y Pas
cua. Se aprobó el artículo.
1 3o Ha lugar á la formación de causa contra el ex-minis- 
tro  de guerra D. José Antonio Fácio.

Declarado no ser de gravedad, se votó y aprobó por los



mismo? 52 señores presentes, estando por la negativa el Sr. 
Alvarez.

4o Ha lugar á la formación de causa contra e l ex-m inis- 
tro de justicia y negocios eclesiásticos D. José Ignacio Es
pinosa.

Declarado no ser de gravedad se votó y estando solo por 
la negati va de los 52  seño res prese ntes los Sres. Alvarez, An- 
zar, Castañeda, Escudero, Liceaga, López Llergo j  Cardoso. 
se declaró estar aprobado.

A mocion de un señor diputado se mande imprimir el pro* 
ceso formado por la sección del gran jurado. Los Sres. Al
varez y Pascua pidieron que se reformaran sus votos emiti
dos por la negativa del dictamen de la sección y se pusieran 
por la afirmativa.

Se levantó la sesión á las dos de la mañana.
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